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Sesión 368. OH Martes 4 de SBptiembre de 1945 
( Ordi na.ria) 

(D'e 16 a 19 horas) 

PRESIDE'NCL't DEL ~J<jÑ()H .ALESSAN,mU PAI,MA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. A proposición de la Mesa, se acuer-
da dar el caráeter de eSl)ecial a la se-

, sión ordinaria que debe celebrarse ma
ñana de 16 a 19 horas, y destinarla a 
tratar los proyectos sobre Estatuto Ad
ministrativo y Encasillamiento del pt>l'
sonaJ de la Administración Civil del 
Estado, y celebrar sesiones especiales 
mañana, de 19 a 21 hol'as,y el jue
ves 6, de 10 a 13 horas, destinadas al 
mismo objeto. 

2. Se ,considera el proyecto, ilticiado 
en moción del señor Walker, por el 
cual Se concede un nuevo plazo para 
que los abogados se acojan al régi
men de previsión de la ley N.o 7,871 
y, a indicaeión del señor Ortega, apo
yado por dos señores Senadores, se 
retira este proyecto del Fácil Despa
cho y se envía nuevamente a la Co
misión de Trabajo y Previsión Social. 

3. Se aprueba el proyecto sobre crea· 
eión de una tercera' plaza de Rela
tor para la Corte de Apelaciones de 
Vald'¡via. 

-/. . A nombre del señor Grove, se 
acuerda oficiar al Ministerio respee
tivo transcribiéndole un memorial que 
el Sindic¡ato Profesional de_ Obreros 
de la Construcción y ramos similares, 
de Copiapó, ha elevado al Gobierno, 
en el que se propone la ejecución de 
diversas obras públicas en la provin
cia de Atac3ima con el objeto de ab
sorber la ,cesantía, e insertar ese do
cumento en el Diario de Sesione!'!. 

D. !A nombre del señor Grove, se 
acuerda oficiar al Ministerio del ra
mo, transcribiéndo[e una comunica-

, ción de la Municipalidad de San Jo
sé de Maipo, en la que se enumeran 
diversas obras públicas que deben ser 
ejecutadas en esa comuna, e inserlar 
dicho documento en el Diario de Se
siones. 

6, Queda inscrito el señor Grove para 
usar de la palabra en la sesión d~l 
martes 11 del presente. 

7 . A petición del señor Torres, ,se 
acuerda tratar en la 'segunda Hora 
de la pl"esente sesión, diversos proyec-
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tos que figuran en la tabla de Fácil 

Despacho. 

8. El señor.Tirón se refiere al movi-

miento huelguista del personal de 

·los iServ,:ciosde Beneficencia y esti
,ma que esta actitud tiene origen eu 

la estrechez económi<la en que viven 

esos empleados debido a las exiguas 

remuneraciones que perciben; hace 

notar que, no obstante la huelga, la 

atención de los enfermos de los Hos

pitales He mantiene casi regularmen

te jconRidera errónea la resolución del 

Gobierno, en el sentido de desauto

rizar la existencia de los Sindicato,; 

en la Beneficencia, y termina expre

sandl() 'qUe ha querido decir estas 

palabras .como una adhesión a estí' 

movimiento y en defensa del perso

na.l que lo })'a iniciado. 
El seño¡' ,Allende coincide <Jon el 

señor ,Tirón í'n que el origen de la 
huelga del personal de los Ser

vicios de Beneficeneiíi e s t á en 

la precaria situación económica que 

no le permití' hacer frente al alto 

costo de la '\lida: advierte que la ac

titud del pemonal cuenta con el apo

yo moral de los médicos chilenos, por

que cono(~en sus condiciones de labo· 

riosidad y abnegación j sostiene que 

los Sindicatos han trabajado pOr el 

'Perfeccionamiento de los servicios y 

niega que los enfermos de 10il Hos

pitales ¡hayan quedado sin ,at~nción 

con motivo de la huelga. Estima que 

el Ministro de ,salubridad es res

ponsable de no haber obtenido los 

fondos necesari.os para mejorar la si
tuaición económiea de estos emplea

dos. 
El señor Torres adhiere a las ob

~ervaciones de los señores Jirón y Allen 

de y recuerda que desde hace ya año 

y medio el personal de la Beneficen

cía viene ,reclamando el mejoramien

to de su situación económica, sin ha

ber sido escuchádo; advierte que la 

huelga declarada no es sorpresiva, 

puesto que el Gobierno tuyo oportuno 

eonocim.iento de que se produciría y 

,hace notar que hasta ahora el Eje-

cutivo no ha enviado al Congreso 

proyecto alguno tendiente a resolver 

el problema que preocupa al men<li.o
nado personal. 

El señor Grove expresa que, a su 

,juicio, no hay razón para aplicar a 

los dirigentes de los Sindicatos de la 

Beneficencia las. disposiciones de la 

IJey de Seguridad Interior del Esta

do; que ha solicitado del señor Mi

nistro de J utlticia influya para que no 

sean disueltos los Sindicatos Jorma

dos por el personal de esos servicios, 

y advierte que los empleados tienen 

derecho a reclamar el mejoramiento 

de su situación económica. 
El señor Ocampo corrobora los da

tos dados a conocer acerCa de la exi

güidad de las remuneraciones que 
percibe el pers'onal de la Beneficen

cia y estima que a ello se debe la 

huelga declarada. Solicita que, en su 

nombre, se oficie al Ministerio res

pectivo, transcribiendo sus observacio

nes. 
El señor Aldunate <lOusidera que el 

estado de cosas producido es de la 

absoluta responsabilidad de la Junta 

de Beneficencia y del Gobierno y 
que, a' pesar de quü aquel organismo 

dispone ahora de mayores recursos, 

la atención hospitalaria es deficiente 
y los empleados están mal remunera-

- dos'. 

,9. .A nombre d,el señor Del Pino. se 

acue'l'da oficiar al señor Ministro de 

Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, solicitándole ,se sirvacon<leder 

los 'fondos necesarios para terminar 

los trabajos iniciados en el camino de 

Temuco a Cunco, por Huichahue. 

lO . A indicación de los señores Muños 

Cornejo y Guzmán, se acuerda tratar 

en la Segunda HOTa de la presente 

sesión el proyectG sobre abono, al per

sonal de la Defensa N acional, del 

tiempo servido en la Beneficencia. 

11. A indicación del señor Bórquez, 

se acuerda enviar a la Comisión de 

Obras Públicas y Vías de Comunica

ción, el proyecto sobre apertura del 

Istmo de Ofqui. 

12. Se acuerda conceder al señor Errá-
ZUI'iz (don ;Maximiano) el .permiso 

constitucional correspondiente ,}>ara. 

" 
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que pueda ausentarse del país por más 
de 30 días. 

]3. Se anuncia en Fácil Despacho el 
proyecto sobre rehabilitació,n de ciu
dUidanía al 'Señor Maurido Michellod 
Beluzán, 

14. En conformidad a un acuerdo an 
tenor, se pro c e d e a designar 
a dos miembros del, Consejo de 
la Caja de Crédito Agrario, en repre
sentación del Senado, y resultan ele
gidos los señores Pedro Opaso y Al
fonso BÓl"quez. 

Se suspende la sesión. 

15. A Segunda Hora, se aprueba en ge-
neral el proyecto sobreconc~ión de 
pensiones e indemnizaciones a los deu· 
dos del perspnal ferroviario falleCIdo 
en actos del servicio, y queda pen
diente la discusión particular. 

] 6. . Se constituye la Sala en sesión se-
creta para ocuparse de asuntos parti
ciliares de gracia. 

Se levanta la sesión. 

SUMIAIRJO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.- De un mem,'aje de Su Exceleneia 
el Presidente de la República por el 
cual somete a la (lonsideración de es
ta Corporación un Proyecto de acuer
<1ol>obre aprobación de la Conven
ción Internacional de Telecomunica
ciones, subscrita por Chile en Madrid, 
el 9 de diciembre de 1932; . 

Pasa a la Comisión de R.elaciones 
Exteriores. 

2.- De once oficios de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha 
tenido a bien, desechar la observae:ión 
formulada por Su Excelencia el Pre
sidente de la República, al proyecto 
de ley, despachado p'or el Congreso Na
cional, por el ciLlal se conceden di
versos beneficios a los señores Clo
domiro Figueroa Pon ce, Luis .ornar 
Page Rivera y David Fuentes Boza, 
y ha insistido en la aprobación del 

proyecto primitivo, ,en la misma for
ma en que lo hiciera el Senado; 
Se manda comunicar a S. E. el Pre
sidente de la R,epública; 

Con el segundo comunica que ha 
teido a bien aprobar las observacio
nes formuladas por Su ,Excelencia el 
Vicepresidente de la República, que 
consiste en la desaprobación del pro
yecto de ley, despachado por el Con
greso Nacional, por el cual se aumenta 
la pensión de que disfruta don Artu
ro Zamora Larrea; el Senado, en su. 
oportunid~d rechazó las observaciones 
e insistió en la aprobación del pro
yecto primitivo. 

Se manda poner en conocimiento de 
Su Excelencia el Presidente de la Re
pública y archivar; 

Con los dos siguientes comunica que 
ha tenido a bien aprobar con madi .. 
ficaciones los proyectos de ley remi
tidos por esta 'Corporación, que C6'd'· 

ceden diversos beneficios a las siguien
tes personas: 

Guillermo Aldana Potts, y 
Antonia Josefina 'Solar v. de Ro

mero: 
Quedan para Tabla. 

Con los dos ·siguientes comun~ca que 
ha tenido a bien aproblliT las modifi
caciones introducidas por el Senad8 
a los siguientes proyectos de ley de 
origen de es'a Corporación; 

El que modifica los límites entre 
los Departamentos de Imperial y Pi
trufquén, y 

El que modifica la Ley N.o 7,529, 
de 11 de septiembre de 19143, sobre 
Plan de Obras Públicas en la ciudad 
de Rancagua; 

Se mandaron archivar. 
Con el siguiente comunica que 113 

tenido a bien prestar su· aprobaci6n 
a un proyecto de ley sobre aumento 
de pensión a don Francis'Co Munitl\ 
Mal'tínez; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Con los cuatro últimos comunica 
que ha tenido a bien prestar su apro
bación a Jos siguientes proyectos de 
ley: • 

1) Sobre creación de la 'CQmuna 
Subdelegación de Algarrobo en e~ De
partamento de Valparaíso; 

Pasa a la Comisión de Gobie1lno; 
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2) Sobre concesión del derecho a 
jubilar con la renta que indica a 
don Carlos Concha Concha; 

!Pasa a. la Comisión de Soli~itudes 
Particulares. 

3) Sobre concesión de penSlOn a 
doña Berta Tori'ealba v. de Gallorda; 

4) Sobre concesión de pensión a 
doña Elvira del Cármen Sánchez v. de 
González; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

-
3. - De cinco oficios ministeriales. 

Dos del señor Ministro del Trabajo: 
Adjunto, al 'Primero, remite un 

ejemplar del texto definitivo del Có
digo del Trabajo, aprobado por ley 
N.o 8,114; . 

Se mand6 archivar, y 
Con el segundo contesta la observa

Iciones formuladas ;por el Honorable 
Senador señor Grove referente a una 
petición de]! Comité de Pobladores 
'''Pampa Ingenieros", sobre construc
ción de una Población eu Angol; 

Uno del señor Ministro de Obras 
,Públicas y Vías de 'Oomunicación en 
que contesta las observaciones formu
ladas por el Honorable Senador señor 
Del Pino referentes a los estudios he
chos para desecar los pantanos de Qui
tratué y Lastarria j 

Uno del señor Ministro de Agricul
tura con que contesta las observacio
nes formuladas por los Honorables 
Senadores señores Martínez, don Car
los Alberto y Guzmán, referentes al 
problema de la emanación de polvo de 
cemento y gases de la Fábrica de la 
Sociedad Cemento El Melón. 

Uno del señor Subsecretario de 
Educación COn que contesta a nom
bre del señor Ministro las observa
ciones formuladas por el Honorable Se
nador señor Rivera, para que se orde
neel funcionamiento del servicio den
tal Escolar de Curanilahue; 

Quedan a disposición de los señores 
Senadores. . 

4.-De treinta y' dos informes de. Co
misiones: 

Uno de las :Comisiones de Gobier
no y Hacienda Unida, recaído en los 
proyectos, de ley, remitidos por la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre 
aprobación de algunas de las disposi-

ciones del Estatuto Administrativo; En
\lasillamiento del personal de la Ad
ministración Pública' y en el proyecto 
que modifica el Arancel Consular; 

Treinta y uno' de la Comisión de 
SoJieüudei; Particulares ¡recaídos ;en 
los' aSUlltos que se indican que con
ceden diversos beneficios él las 81-

¡mientes personas: 
1) Salvador Lazo Baeza; 
2) Eduardo Gordon Bellavides, 

Raúl Cammas Frías v Segismundo 
Quezada Sayago; . 

3) Gustavo .Luco Rojas; 
4) José Arancibia Arallcibia; 
5) Ana 'Cardemil de Benavente; 
()) Santiago' Rivas Leiva; 

.7) Hernán Leigton Sepúlveda; 
~8) .Julia Angela Vicherat v. de Ló

pez; 
9) Guillermo Valencia ,Panddlfo; 

10) Oscar Arlegui; 
11) Enrique Barrionueva Nieva; 
J2) Delicia Urrutia Alvarez 
13) Rosa .Josefa ÜSsal1dón de Alva
rez; 

14) Carmen Sariego Mutilla; 
15) María Mercedes Correa de la 

Cuadra; 
16) Alfredo Pereira Alarcón; 
17) Rosa Valdú v. de Vidal; 
18) Guillermo Vallerino DÍaz; 
19) Berl1ardil1O Rogel Arrizaya; 
20) Eloy Estarada Pozo; 
:H) Luis Vergara Soto; 
22) Elena Alcántara v.de Tapia; 
23) Manuel Carvajal Sepúlveda; 
24) 'Angel Godoy Díaz; 
25) Francisco Salazar Santibáñe.;; 
26) María Moreno v, de IUanes j 
27) Emma Gorrea v. de Vargas; 
28) María Mercedes y ,Adela Valen

zuela Vargas; 
29) Rosalía del Carmen Castro v. de 

Salgado; 
'30) Ana Delici. Silva v. de Poblete, f 
31) Mercedes y Julia Pineda Ríos. 

Quedan para Tabla, 

5. -De una mOClOn de los Honorables se
ñores Bórquez, Maza, Cruchaga y Allen" 
de, con la que inician un proyecto de 
]'ey sobre ,autoriza~ión al Presidente de 
la República para ceder a la Caja de 
Previsión de EE. PP. y P.; a la 
Caja de EE. PP.; a la Caja de la Ma-



SESION 36.a ORDINARIA, EN MAR TEIS 4 DE, HEPTIEMBRE DE 1945 1521 

rina Mercante Nacional; a la Caja de 
Carabineros de Chile; a la Caja de 
Retiro y Previsión de los F]'. OC" del 
E.; a la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de Defensa Nacional y 
a las que desen acogerse a los bene
ficios de la presente ley la cantidad 
de 500,000 hectáreas de Tierras Fis
cales de la Provincia de Aysén, ubica
das en la zona que indica autorizan
do a la vez a las Cajas de Previsión 
para invertir en la obra del Canal de 
Ofqui la suma de $ 60,000.000 desti
nados a la compra de la maquinaria 
necesaria para llevar a eabo este tra
bajo; 

Pasa a la 'Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

i1i.-De una solictud de la señora Lud
mila Silva de Calderón por la cual pi
·de devolución de 105 documentos que 
indica; 

Se acuerda acceder a lo solicitado. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Homberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa, UlIses 
Cruz Concha. Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
DOmínguez E'odoro 
IDuhalde, A1frec1o 
Durán, F1orencio' 
Echcnique, Diego 
Errázuriz, Ladisla~ 
Erráznriz, Maximiano 
González, Gabriel 
Grave, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 

Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecmdo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto J oaguín 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, ¡-auro 
Vidda, Hemii,n 
"\Valker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretado: González D., GonzáJo. 

.A;CTA APROBADA 

Sesi6n 34.!a. Ordi.naria, en 29 
de agosto de 1945 

Presidencia. del señor Alessl:mdri Palma 

Asistieron los señores: Aldunate; Ales
:iandri, Fernando; Alvarez; Amunátegui; 

Hórquez ; ,Cerda; Correa; ,Cruz Ooncha; 
CruzCoke; Domínguez; Duhalde; Durán'; 
Echeniquf'; Errázuriz, La'dislao; Errázunz, 
MaxiIiüano; Grove; Guevara; Guzmán; Ha
verbeck; ,Jirón; Lafertte; Larraín; Martí
nez, Carlos A. ; Martínez, Julio; Maza; Mo
llar; Muñoz; Ocampo; Opas?'; Opitz; Orte
ga; Pino del; Poklepovic; Prieto; Reyes; 
Rivera; Rodríguez; Torres; Videla y Wal
ker; y el señor' Ministro del Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 32 a, especial, en 22 del 
presente que no ¡ha sido O'bse:rvada. • 

El acta de la sesión 33' a, ordinaria, en 
28 del actual, queda en Secretaría a 'dis
po:sición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: . 

Oficios 

Trece de la Honorable Oámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar en los mismos términos en 
que lo, hiciera esta Corporación, el proyecto 
de ley por el cual 'se concede una pensión 
a doña Ana Saywgo Elizalde v. de Queza
da y a doña Julia Sayago Elizalde; 

Gon los dos siguientes, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificacione'l 
introducidas por el Senado a los proyectos 
de ley que se indican, que ,oenefrcian a las 
siguientes personas: 

1) Eduardo Preuss González, y 
2) Emma Pallini v. de Verdugo. 
Se mandaron archivar. 
,Con los cinco siguientes comunica ~ue 

lía tenido a bien deseehar las observacio
nes formuladas por S. E. el Vicepresidente 
de la República e insistir en la aprobación 
de los proyectos primitivos, en la misma 
forma que lo' hiciera esta Corporación, so
breconcesión de diversos beneficios a las 
siguientes pers-onas: 

1) Maria Pérez Guerrero; 
2) Ramón IlUis Becerra Venegas; 
3) Amelia Rojas v. de Calderón ; 
4) Clara Hellwig v. de- González, y 
5) Estela Cifuentes Matamala. 
Gou el noveno, comunica que ha teni'do a 

bien desechar las .obseJivaciones fOl'1nula
da¡; por S, E. el Presidente de la Repú~ 



1522 

bEca, e insÍl;,tir en la aproba.ción del pro
yecto primitivo, en la misma forma que lo 
hiciera el Honorable Senado, 'que conocede 
algunos beneficios para mejorar su actual 
jubilación a don Miguel Silva Cuadra. 

Se maÍldaroncomunicar a S. E. el Pre-
sidente ~e la República. . 

Con los cuatro últimos, comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley; 

1) Sobre abono de años de servicios a 
don Domingo Barros Calvo; 

2) Sobre concesión de pensión a don Al-
fonso Vicuña Barri; -

3) Sobre aumento de pensión a don Fran
cisco Moscoso Cornejo; 

4) Sobre aumento de pensión a doña Do· 
lores Quiroga Pantoja. -

¡Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

¡Con el último, comunica que ha tenido a 
bien prestar su aprobación a '\in proyecto 
de ley que ¡modifica la ley de alcoholes. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutiyo 
de la {Jaja de EE. PP. y P., en que for
mula observaciones al proyecto de ley por 
el cual se concede un nuevo, 'plazo a 10B 

a.bogados para acogerse a los beneficios de 
la ley N.{) 7,871; 

Se mandó agregar 8. sus antecedentes. 

Mociones 

Una de los HH. Ss. señores Torres y 
Domínguez, con laque inician un proyec
to de ley sobre abono de años de servicio,> 
a don Ricardo Vallejo Carvajal; _ 

Una de los HR. SS. señores MartÍnez 
Montt y Jirón, con la . que inician un pro
yecto de ley sobre aumento de pensión a 
doña María Inés Serruys v. de Espejo' 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares: 

Una d~ los HH. SS . señores Alessandri, 
don Arturo, y Durán, don Fl{)rencio, con 
la que inician un proyecto de ley sobre 
concesión, por gracia, para acogerse a los 
beneficios de la ley 8,055, al general de 
división en retiro don Arturo E'¡;,pinosa Mu-
jica. . 

Pasa a la Oomisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Una del Uonorable Senador, doctor lsau
ro Torres, en la que inicia un proyecto de 
ley que hace extensivos los beneficios de 
la ley 7,55'2, de 30 de septiembre de 19413, 
a las personas a quienes se hayan trans-

ferido los derechos de los damnifica,doR por 
el terremoto de 1922. 

Pasa a la Comisión de Trabaj{) y Pre· 
visión Social. 

Dos de la (';omisión de Agricultma 'y Co
lonización. recaídos en los siguientes asun
tos: 

]) En la Moción del Honomble Senador 
señor Rivera, sobre conceSlOn de título 
definitivo de dominio el ocupantes de terre
nos de extensión no superior a 15 hectá
reas, en el área territorial que se rige por 

. las disposiciones de la ley sobre Constitu
ción dE ]a Propiedad Au~.,;ti·al; 

2) El que autoriza la permuta hasta de 
100.000 hectáreas de terreno apto para la 
ganadería, por igual cantidad de terrenos 
que la Sociedad Explotadora de Tierra deL 
Fuego tiene ubicados en Puerto Natales 
de la Provincia de Magallanes; 

Doce de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaído'&' en los asuntos que se in
dican, que benefician a las siguientes per-
sonas: 

1) Fernando Salamanca Monje; 
2) Germán Muñoz Melo; 
3) Adela Salinas Le Brun; 
4) Raquel Bernales Ortozón; 
5) Sara Donos{) v. de MOl"a; 
6) .Juan Agusto Agurtó; 
7) Juan Bahallllonde Donoso; 
8) Bona MuÍÍ.oz v .de Alzamora; 
9) José Víctor Barberis Cavalli· 

10) Ramón Vergara Monte~; , 
1i1) Laura Rubio v. de Gordon; y 

con el 12) propone enviar al archivo, .QOr 
ha,ber fallecido las peticionarias, las li. 
guientes solicitudes: 

ISobre aumento de' pensión a doña Elvil'lt 
Silva v. de Silva. 

Sobre concesión de pensión a doña Ade
laida SaJgado v. de Stuart. 

Quedan para tabla. 

Presentacd.ón 

Una de. l{)s señores Galvarino Ampuero 
M., Pedro Salga'do V. y Héctor Alvarez A. 
en que piden aclaración de la ley N.o 7,132, 
de 19 de enero de 1941, que concede aiver
sos beneficios a los prof.esore,; y funciona
rios de educaCÍ'ón que permanecieron ~epa
rados de sus empleo's sin previo pNceso ad
ministrativo y sin cargo comprobado que 
afecten a su situación docente 1) adminis
trativa. 

Pa,sa a la Üomi.',¡ón de Constitución Le-
gislaci,:'n y .Justlcia. ' 
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Incidellltes' 

El señor Domínguez se extiende en di
versas consideraci·ones relacionadas c'on la 
realidad económico-f)()cial de Chile, dete
niéndose en sus aspectos com6 el ausentis
moo'brero, la realidad directa entre el ren
dimiento del trabajo, y el bienestar econó
mico"social, la falta de educación moral y 
el exceso de 0onocimientos de que adolece 
la enseñanza nacional. Cita datos estadísti
Cos recogido!'! l).or Visitadoras Sociales, es
pecialmente en IR!'! escnelas, para Uegara 
la eonc':usijn de ,que, a pesar de las condi
ciones de inteligéncia y de capacidad de 
trabajo del pueblo de Chile, es su precaria 
situación económica y cultural lo que man
tiene estancado el progreso cultural del 
país. 

Termina pidiendo que sus observaciones 
sean transcritas por oficio al señor Minis
tro de Educ'ación Pública. 

El señor Cruz Co,ke expresa qué insiste 
en algunos de los puntos abordados por el 
señor Domínguez y anunciJ.que se ocupa
rá más extensamente de ellos en una pró
ximaoportunidad. 

·Con el asentimiento de la Sa!:a se acuer
da enviar el oficio solicitado por el señor 
Domínguez, a nombre del expresado señor 
Senador. 

A indicación del señor GJ"lo'Ve, se acuer
da publicar "in-extenso" el discurBO del se
fíor D.omínguez. 

El señor Grove renueva observaciones 
formuladas en sesiones anteriores acere'a 
de la necesidad de conceder algunos bene
ficios al personal dé las Fuerza,r,; Armadas 
que actuó en el plebis.cito de Tacna y Ari
(~a, y hace TI'otar que el proyecto sobre es
ta materia, iniciado en 1941, no ha podido 
seguir tramitándose en virtud de las nue
vas disposiciones ('onstituciona]es sobre 
rest.ricción de la iniciativa parlamentaria 
en materia de gastos públicos. Confía el se
ñor Senador en 'que el Ejecutivo hará suyo 
ese proyecto y enviará al Congreso el Me:n
~je correspondiente . 

.A nombre del seño,r Grove se acuerda 
oficiar al señor Minist.ro de Hacienda ma
nifestándole la conveniencia de que la Di
rec·ción General de Estadísti.ca pase a de
pender de la C01draloría General de la Re
pública, para ]0 cual se podría aprovechar 
la oportunidad de estarse considerand.o por 
las Com.~iones de Hacienda y Gobierno uni
das, 1013 prO'yectos sobre Est.atuto Adminis-

trativo y Encasillamiento del Personal de 
la Administración Civil de] Estado. 

A petición del mismo señor Senador, se 
acuerda insertar en el Diario de Sesiones 
un memorándum sobre la materia. 

A petición del señor Torres se acuerda 
incluir en ]a Cuenta de la presente sesHn 
y pasarla en informe a la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, una moción de que 
es autor, y por la cua.l se inic'ia un proyec
to sobre extensión de los beneficios de la 
ley número 7,552, de 30 de septiembre d~ 
1943, a las personas a quienes se h·ayan 
transferido los derechos de 1(113 damnifica
dos por el terremoto de Atacama, ocurrido 
en 1922. 

A indicación del señor Martínez Montt se 
acuerda, c·on a.sentimiento unánime, eximir 
d~ch,o proyecto del trámite de Comisi6n. 

A nombre del señor Ocampo se acuerda 
oficiar al señor Ministro del Interior, acom
ptiiñándole copia de una comunicación en
viada por el Comité Ejecutivo de las Po
b'aciones Unidas de Ñ"uble, relativa a di
versas peticiones que formulan los oeupan
tes de pabellones de emergencia en la zo
na devastada por el terremoto de 1939. 

E,l señor Presidente anuncia para la ts
bla de Fácil Despacho de la próxima se
sión, los siguientes proyectos sO'lITe amo 
pliación del plazo ,que tIenen los a'bo.gadoe 
para acogerse al régimen de previsión de 
1a ley númer() 7,571; sobre creacji5n de una 
tercera plaza de relator 'de la Corte de Ape
laciones de Valdivia; sobre conceeión de 
indemnir.ación a los deud.os del personal fe
rroviario fallecidos en accidentes del ser
vicio, y moción del señor Torres sobre ex
tensión de 10üs beneficios deTa ley número 
7,552 a las personas a quienes se hayan 
transferido los derechos de los damnifica
dos por el terremoto de Atacama, ocurri
do el año 1922. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Proyecto de la. Cámara. de Diputa.d08 que 
modifica. la Ley de Correos y Telégmfos en 
lo referente ai porte franco de la OOl'l'ell" 

pondencia. de los pa.rla.numta.rios. 

Considerado, en general y particular, el 
proyecto del rubro, juntamente con el in
forme correspondiente de la Comisión de 
Gobierno, usan de la palabra los señore. 
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Rodríguez, Alessandri, don Fernando, y 
Prieto. 

Este último seño,r Senador f.ormula indi
eación para pasar en informe dicho pr{)
,\ecto a la Comisión de Policía. 

Por asentimiento unánime de la Sala, así 
tie 'acuerda. 

Proyecto de la :Cámara.de Diputados que 
transfiere terrelnosa la Municipalidad de 
San Antonio para. construcción del edifIcio 

municipal y IOtros. 

Se considera en general Y- particUlar el 
proyecto del rubro, juntamente con el in
forme correspondiente de la Gomistán de 
Gobierno. 

No usa de la palabra ningún señor Sena-
d~ . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general y particular el referi
do proyecto. 

Su texto es como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidt3n
te de la República para que transfiera, a 
título gratuito,a la Municipalidad de San 
A.ntonio, los 'Siguientes terrenos con ei ob
jeto de 'que ésta los destine a los fines que 
se iiidican: 

a) Para la constru(~eión del edificio mu
llicipal y poblaci:m para empleados muni
eipaletS, la manzana número ~5, de 6,000 me
tros cuadrad,oR de superficie, cuyos deslin
des son: Norte, calle Uno Sur; Sur, calle 
Dos Sur; Este, Avenida Ramón BarroR Lu-
00, y Oeste, calle Sanfuentes; 

b) Para ln construcción de una plaza que 
!levará el nombre de "Manuel Soiza Dono
~o", la manzana número 26, de 6,000 me
tros cuadrados de superficie, cuyos deslin
des son: No,rte, calle Uno Sur; Sur, calle 
Do" Sur; Este, Avenida La Marina, y Oes
te, calle Ramón Barros Luco. 

Artíclllo 2.0--- Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario OficÍal", 

Proyecto de la. Cámara de Diputados que 
declara de utilidad púb~ica y autCJ.riza. la 
expropiación ,de un predio en la ciudad. de 
1tengo,&lstinado a. laampliacó.ón del Liceo 

Mixto de esa. ciudad.. 

:-:;e pone en discusión general el pr.oyec
tI) a que se refiere el epígrafe, juntamen
te con el informe oorrespondiente de la Co
mi .... d5n de Educación Pública. 

No Usa de la palabra ningún señor Se
nador. 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con asentimiento unánime de la Sala, se 
pasa inmediatamente a la disCUsión parti
cular. 

Considerados los artículos 1.0 y 2.0, se 
dan sucesiva y tácitamente por aprOlbados, 
sin debate. 

Considerado el artículo 3.0, usan de la 
palabra los señores Walker y Ortega. 

Eil señor Walker formula indicación pa
ra substituir el artículo por el siguiente: 

"La expropiación se llevará a cabo en 
conformidad a las disposicoines del Título 
XV del Libro IV del Código de Pro<ledi
miento Civil", 

Cérrado el debate, se procede a votar la 
indieación formulada por el señor Walker. 

Tomada la votación, resulta aprobada 
por 20 votos a favor y 9 en contra. 

Considerado el artícu10 4. o, el señor 
Walker formula indicación para agregar en 
el inciso segundo, lo siguienj;e: 

"Las hipotecas se harán efectivas ~obre 
el valor d~ la expropiación". . 

Cerrado el debate, se aprueba, por asen
timiento tácito, el artículo con la indica
ción del señor ·Walker. 

El artículo 5. o se da por aprobado, sin 
debate y pOr asentimiento unánime. 

Considerado el artículo 6. o: usan de la 
palabra los señores Walker, Opitz, Rivera 
y AJrdunate. 

El '5eñor Walker formula indicación pll.
ra suprimir la frase que dice: "que no po
drá exceder del 10 010 del avalúo fiscal". 

El señor Opitz formula indicación para 
suprimir la frase que dice: "a partir del 1. o 
de enero de 1943". 

El señor Rivera por su parte, propont' 
l'eelll'plázar las palabras "se financiará" 
por "se pagará". 

A indieaeiQn .del señor Aldunate se acuer
da, por asenti¡miento unánime, volver nue
vamente este proyecto a la Comisi6n de 
Hacienda con el objeto de que se pro'lnlTI
cie acerca de este artículo 6. () que 'Se re
fiere al financiamiento .. 

A indicación del señ6r Ministro de] Tra
bajo, se acuerda incluir en la Cuenta de la 
presente sesión y tratar snbre Tabla, un ofi
cio de La Honorable Cámara de DiputadGs 
por el que comunica que ha' aprobado las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto so
bre tnodificarión del Código del Trabajo 

\ 

\ 
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,m lCi relat.ivo n indemnizaciones por acci
dentes. 

Consideradas dichas obser,i¡acione.s, usa 
de la palabra el señor Rivera, quien. aboga 
por su aproballión. 

Cerrado el debate se d'an por aprobadas, 
eon el asentimiento unánime de la Sala, 
BU la misma forma en que lo ha heeho la 
Honora,ble Cámara de Diputados. 

El texto del proyecto con -tas observ.i
<-IOnes aprobadas queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Agréganse al artículo 26 j 
del Código del Trabajo', los siguientes in
daos: 

"Todo patr(m o empleador no asegurarlo 
~.ontra el riesgo de accidentes del trabajo 
que ocupe más de cinco ohreros, deberá 
,constituir garantía suficiente ante la Caja 
de Acc~dentes del Trabajo, en la forma que 
detel"mine el Reglamento respectivo. 

"La fiscalización del. inciso anterior estn
I'lÍ a cargo de los Inspectores del Trabajo. 

"La contravención a las obligaciones qm' 
<"ste a:rtículo impone a los patrones o em
pleadores será penada con multa de qUI
nientos pesos ($ 500). En caso de reinci
dencia, la multa será hasta de cinco mil 
pesos ($ 5.000). 

"No será obligatoria esta disposición ra
ra 10"1 empleados domé'&ticos". 

Artículo 2. o Su,bstitúyese el artfculo 26.) 
del Oódigo del Trabajo', por el siguientc: 

"'Para los eIbctos de las indemnizaciones 
que establece este Título, el salario o suel
do Buual no podrá ser considerado inferiD!" 
2\ $ :1.600. ni superIor al suelc10 vital anual 
vigente a la época y en el lugar del accideü
te, aún tratándose de personas que no re
eiben remunera,ción. 

Los obreros o empleados podrán estipu
lar con sus patrones indemnizaciones ma· 
yores que las fijadas en este Título". 

Artículo 3.0 Reemplázase el artículo 27:3 
del mismo Código por el siguiente: 

"Artículó 21,3.--En 101; casos de incapaci
,hd temporal, el accidentado tendrá dere
dio a una indemnización equivalente al 75 
Jior ciento de 811 salario diario. 

[.la indemnizaei6n se deberá dar por toda 
lel duración de la enfermedad, desde el día 
.'Il que ocurrió el accidente hasta la cura
:iÓll completa de la víctima y sin descuento 

.¡!guno por día feriado, debiend,o pagarse de 
:1~uerdo con los. períodos de pago del sao 
l¡¡,rio estable'cido en la empresa". 

-
Artículo 4. o Substitúyese la frase final 

del artículo número 2:74, que dice: "según 
sea calificado por certifica'do médico", por 
la siguiente: "'Elegún calificación que hará el 
Iflédico sanitario respectivo". 

Artículo 5.0 .Substitúyese el artículo 278 
del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"Si al indemnizar una incapacidad, el be
neficiario hubiere recibido antes otras in
demnizaciones en dinero, las sumas que 
e1lias representen, se descontarán de la can· 
tidad que en definitiva corresponda por la 
indemnizaicón respectiva. Se exceptúan de 
e'Elta disposición las indemnÍZ8iCiones paga· 
das a título de subsidios diarios, las que no 
podrán ser descontadas. 

Artículo 6. o Reem plázase el inciso 2. o 
del artículo 264, del mismo Código del Tra
bajo, por el siguiente: "La determinación 
de la parte de salarlo que no< se perciba 
en dinero será la que rija para los efectos 
del seguro obrero obJi.gatorio". 

Artículo 7. o Su~titúyese el artículo 279 
del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"Artículo .. , - Las indemnizacioner; 
que excedan de $ 2.000 se pagarán en 12 
:mens'ualidades iguales y vencidas, previo 
otor:gamiento por el patrón de una caución 
suficiente que garantice el pago regular y 
total de las pensiones ante la Oaja de Ac
ddentes del Trabajo. 

No será necesaria esta caución, cuando 
exista seguro de acc;idente. 

Sin embargo, en casos calificados, el Juez; 
del Trabajo podrá decretar hasta el pago 
total de la indemnización de una sola vez 
con los siguientes y únicos objetivos: 

a) Atender a la reeducación profesional 
dE'l accidE'nÍiHl0 en un Instituto Técnico; 

b) ;Compra de una propiedad, y 
'c) Instalación de un taller e industria 

que el accidentado esté capacitado técnica
mente para atender". 

Artículo 8. o El fondo de garantía crea
do por. el artículo 30 de la ley 4,056 se 
aumentará con los siguientes recursos deb"
tinados preferentemente al reajuste de las 
pensiones: 

a) Con toda multa por infracci6n a 1M 
leyes y reg}amentos de accidentes del tra
bajo y de seguridad e higiene industrial. 

b) Gon el equivalente al diez por ciento 
(10 010) de las indemnizaciones que deben 
pagar por concepto de IlIccidentes del t~a
bajo los patrones que no hubieren tenido 
asegurado a su personal en el momento de 
producirse el accidente. Este aporte será 

.. 
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de cargo de los patrones y sólo será exigi
ble en 'los casos de indemnizaciones que no 
importen el pago de rentas periódicas i 

c) Elevando del cinco al diez por ciento 
la contribución impuesta en el N, o 1 del 
artículo 30 de la ley 4,05,1).; 

d) Con el cinco por ciento (5 010) de t~" 
das las prima:8 de los seguros de acciden
tes; las Compañías de Seguros entregarán 
esta cuota a la Caja de Accidentes del Tra
bajo en los primeros cinco días de cada 
mes siguiente a la contratación de los st>
guros. 

El atr8$o en el pago será sancionado COI! 

un interé'8 del Ull{) y medio' por ciento meo
~mal (1 112 ojo) y multa de quinientos pe
sos ($ 500), que podrá seJ'hasta de mil 
pesos ($ 1. 000) en caso de reincidencia, 

Las contribuciones establecidas en el 
presente artículo serán anualmente reLa
jadas por decreto que di'ctará el Pt'esiden
te de la República, hasta el límite que SBa 

necesario para el pago de reajuste de 'pen
~;iones dispuesto en el artículo 1, o triwt-;i
torio. 

(E~1:inguidas ¡las peqsione~ Irea*stadas, 
cesarán de cobrarse dichas contribuciones 
y sólo subsistirán la8 que fijó la ley N. o 
4,05'5 para la formación del fondo de ga-
rantía. ' 

Artículo 9.0 Si el fondo de garantía t.u
viere excedente, la Caja destinará el so
brante a incrementar la prevención de los 
accidentes del trabajo y la reeducación de 
llC'cidentados. 

Artículo lO, - Se reemplaza la frase: 
"con arreglo al fondo de garantía", del ar
tículo 31 de la 'ley 4,0155, por la siguiente: 
"con cargo al fondo de garantía", 

Artácu!lo 11.--lLos patrones asegurado:.; 
contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
deberán abonar a la entidad aseguradora 
una so,bre prima proporcional a 10'& mayore,; 
beneficios que corresponden a los accide1l
tados y 'al tiempo no corrido de los segu
ros. 

Este abono deberán efectuarlo dentro d" 
los 30 días siguientes a la promulgaciór: 
de la presente ley, En caso de mora, Pd
garán, además de la sobre prima, un in!t' 
rés del uno y ¡medio por ciento (1,5%) men
sual. 

La~' primas de. los seguros que se COil

traten en el futuro. serán elevadas en igual 
proporción. ' 

Artículo 12, Corresponderá a los Tribu, 
nales del Trabajo. el conocimiento de las 

cuestiones de carácter contencioso que SUi!

cite la aplicación de la presente ley y 13. 
aplicación de sanciones consultadas en ca
sos de infrac'ción, 

Artículo 13, Esta ley regirá desde el l.Ú1 
de junio de 1945, 

Artículos transitorios 

Artículo 1,0 Las indemnizaciones porac
eidentes del trabajo que se est¿n pagando. 
a la dictación de la presente ley se au':' 
mentarán en un ciento por ciento (100%), 

Artícu~o Z.O El aumento de las p~io 
Hes a que se ref.iere el artículo, anterior. 
será cubierto por la Caja de Accidentes de! 
TI'aba,jo, <'Gil eargo al fondo de garantía, 

Artículo 3, o [lOS aparatos de protección 
de':-,tinados a prevenir los accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales y los 
aparatos científicos destinados a la inves
tigación de enfermedades profesionales, 
tates eomo la neumocomiosís, que importe 
la Caja de Aecidentes del Trabajo, serán 
li,berados de derechos de internación y ven 
didos por dicha institución a sus asegura
dos a preeio dI' cost{)", 

Proyecto de la Cámara de Diputados so
bre refo:rma de la Partida. 1112 dell Arimcel 
Aduanero, esta.bleciendo que el blanco de 
zinc puede coofletner ~ta un 99,6% de 

óxido de zinc 

Considerado el proyecto del rubro, jun
tamente con el informe respectivo de'" 1"" 
Comisión de Hacienda, usan de la pa1abr8 
lOs señores Prieto y Rodríguez, 

A indicaci6n de este ultimo señor Sena, 
dor se ácuerda, por asentiuniento unammf. 
volver nuevamente este pro.yecto a la (10-

misión de Hacienda, 

A indicación del heñor Amunátegui, w 
acuerda incluir en la Cuenta de la presen
te sesión el proyectO' aprobado por la Cá
mara de Diputados sobre I modifica'ción de 
algunas disposiciones de la Ley de ,.A,JM
hales y Bebidas A~cohólicas. y enviarlo & 

la Comisión de Hacienda, 
Se levtlnta la sesión. 
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CUENTA DE 11.1\ PRBSENTE RESION en respuesta a vuestro oficio N.o 1,531, de 
9 de agosto del año en curso. 

~e dió cuenta: Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Colom&.

l.c.-Del sigulente mensaje del Eje«utivo: Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Conciudadanos del S'enado y de la Cá
mara de Diputados: 

El Gobierno de Chile animado del de-. 
';;eo de fomentar las relaciones que la Re· 
pública mantiene con los países amigos y 
en consideración a la importancia que tie
ne para el desarrollo del intercambio co
mercial. ha e,stimado convenienlte lSuscrlÍ.
hir la Convención Int.ernacional de Radio
eomunicaciones, cuyo t.exto, que ent.rego a 
'Vuest.ra eonsider'ación, se acompaña en co
pia fiel. 

Teniendo presente las razones que se 
desprenden del texto mismo de dicha Con· 
vención. vengo en someter a vuestra apro
baeión el siguiente .' 

Proyecto de .Acuerdo: 

Artículo único.- Apruébase la Conven
eión Internacional de Te[·ecomunicacjones 
suscrita por Chile en Madrid el !) de sep
tiembre de 1932. 
_ Santiago, 31 de agosto de 1945.- J. A. 

Ríos M.-Joaquín Fernández F. 

2.o-De los' siguientes oficios de la H. Cá
mara de Diputados. 

Santirugo, 1.0 de septiembre de 1945. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar la observwción formulada por S. E. 
el Presidente de la República, al proyecto 
de ley despaefuado por el .Qongreso N acio
nal, po.>.. el cual se concede título.' rango, 
prerro'gativas, sueldo y remuneraCIones de 
Capitán de Bandada a los señores CIodo
miro Flgueroa Ponce, Luis Omar Page Ri
"era y David Fuent.es Sosa, y ha insist.ido 
en la aprobación deL proyecto primitivo. 

La observ8iCión referida ·consiste en ha
ber sustituido el inciso primero de su ar
tículo único, por el siguient.e: 

'5Concédese, por gracia, a cada uno de 
los señores Clodomiro Figueroa Ponee, Luis 
Ornar Page RivE'ra y David Fuentes So
liJa, una pensión de $ 36,000 anuales, incom
patible con toda. otra. remuneradón, jubi
laeión o pensión fiscal o municipal". 

1.10 que tengo a honra comunicar a V. E., 

SalltÜ¡¡go, 1.0 de septiembre de 1945. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la oblServa'ción formulada por S. E. el 
Vicepresidente de la República, que c()n
siste en la desaprobación t.otal del proyec
to de ley, despae11ado por eL Congreso Na
cional, por el cual se aumenta la pensión 
de que disfruta don Arturo Zamora Larrea. 

Lo que ten'go a honra de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio N.O 
1,182, de 12 de enero . del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Colom.&.

Aniceto Fabres, Prosecret.ario. 

Santiwgo, 1.0 de septiembre de 1945. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por 
f'l H. Senado, por el cual se concede un 
8 bono de tiempo a don Guillermo Ald,ana 
rotts, con la sola modificación de haber 
substituí do el artículo único, por el siguien
te: 

"Artículo único.-<Concédese, por gra'cia, 
a doña Berta Fuen7.alida viuda de Alda
úa, una pellsión mensual de un mil pesos 
($ 1.000.-). . 

El gasto que demande el 'Cumplimiento 
de la presente, ley se imputará al ítem res
T.activo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Ha'cienda. 

TJoque tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 419, 
de 14 de septiembre de 1939. 

Acompaño los antecedentes respoot.ivós. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma.-:

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santirugo, 1.0 de septiembre de 1945. La 
Cámara de DiputatCLOs ha tenido a lbien 
aprobar el proyecto de ley remitido por 
el H. ISenado, por el cual se aumenta la 
pensión de que 'actualmente disfruta doña 
Ant.onia .T ose fina .Solar viuda de Romero, 
con la sola modifica'CÍón de haber substi
tuído el inciso 2.0 del artículo único por 
cl s~g'uiente: 

'''El mayor gasto que demande el cum
plimiento de est.a ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 
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L;: que teng.o a honra comunicar a V. 
E., 'en respuesta a vuestro oficio N.o 605, 
de 9 de septiembre de 1941. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios .guarde a V. E.-J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1945. La 
Cámara de Diputados -ha tenido a bien 
aprobar la modificación introducida por el 
H. 'senado, al proyecto de ley que modifi
ca los límites entre los departamentos de 
Imperial y Pitru:llquén. 

Lo ·que tengo a honra comunie;ar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 1,491, 
de 31 de julio del año en curso'. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios .guarde a V. E.-J. A. Coloma.~ 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1945. La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar- la modificación introducida por el 
H. Senado al proyecto de ley por el cual 
se modifica la ley N.o 7,52!J, de 11 de sep
tiembre de 1943, sobre Plan de Obras PÚ
blicas en la ciudad de Ranc;agua. 

Lo 'que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro ofi~io N.o ] ,52,6, 
de 8 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, '31 de agosto de 1945. Con mo
tivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes 'que tengo la honra de pasar
a mano de V. E., fa 'Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo.-Auméntase, por gracia 
a la cantidad de treinta mil pesos ($ 30.000) 
anuales. la pensión de retiro de que ac
tualmente disfruta el ex Mayor de Ejér
cito don Francisco Munita Martínez. 

El mayor ,gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem de Pensiones del respectivo Presu
puesto del Ministerio de Hacienda.' 

Esta ley regirá desde la fe.cha de su pue 

blicación en el "Diario Oficial" 
Dios guarde a V. E.--J. A: Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1945.- Con 
motivo del mensaje, informe y demás án
tecedentes que tengo a honra pasar a ma-

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su ~probación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Créase la comuna subde
legación de Algarrqbo, en el departamen
to de Val paraíso. 

L,a comuna-subdelegación de Algarrobo 
c'omprenderá los siguientes límites: 

Al Norte, el Estero Oasablanca, desde su 
desemboeadura en el Océan,o Pacífico hasta 
la quebrada de Pulgares. 

Al Este, la quebrada de Pulgares, desdt' 
su desembocadura en el Estero de Casa
blanca ihasta su origen en el cerro San Jo
sé y la línea de cumbres que limita por el 
sur la boya del Estero Casablanca· desde 
el cerro San José hasta el cerro lIto de 
Piedra; la línea de linderos que limita ].o¡;: 
potreros Los Moyes y La Peregrina del 
fundo, San Gerónimo por una parte, de 108' 

potreros La Cal y Campo Lindo de Abajo, 
por la otra desde el Cerro Alto de Piedra. 
hasta el Estero San Gerónimo, desde el lin
dero entre· los potreros La Peregrina -y 
Campo Lindo de Abajo, del fundo San Ge
rónimo, hasta el lindero poniente del fun
do Valle Hermoso Arriba; y el lindero po
niente del fundo Valle Hermoso Arriba, 
desde el estero San Gerónimo hasta el Es':' 
tero Carvajal; el Estero Carvajal, desde el 
lindero poniente del fundo Valle Hermoso 
Arriba, hasta el lindero poniente del fundo 
Valle Hermoso, Abajo, y el lindero ponien
te del fundo Valle Hermoso Abajo. desde 
el Estero Carvajal hasta el Estero El Ro
sario. 

Al Sur, el Estero El Rosario desde el 
lindero poniente del fundo Val; Hermos<o 
Abajo hasta su desemboc{ldura en el Océano 
Pacífico. 

Al Oeste, el- Océano Pacífieo, desde 18 
desembocadura del Estero El Rosa,¡ij,p hasta 
la desembocadura del Estero CasablaÍlca 

Artículo 2.0- I,as cuentas por pagar 'de 
la actual Municipalidad de Casablanca se
rán siempre de cargo de esta Municipali
dad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 

demás créditcs a favor de la Municipalidad 
de Casablanca, pendientes a la fecha de la 
promulgación de la presente ley, y que co
rrespondan a la nueva comuna de Algarro
bo, deberán pagarse a la Municipalidad de 
Casablanca. 
, La Municipalidad de Algarrobo no po
drá .cobrar ninguna suma de dinero deven
gada eon anterioridad a la presente ley a. 
la Muni'Cipalidad de Casablanca, ni poorá 

" 
\ 
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tampoe'o pagar deudas contraídas por esta 
Municipalidad. 

Artículo 3.0.- Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos compuesta de cinco miembros, 
uno de los cuales será Alcalde, designado 
por dicha Junta, a fin de. que se hagan 
cargo de la AdminÍstraeión Comunal has
ta 'que entre en funciones la MuniápaE
dad que debe elegirse en los comicios ge
Tterales municipales. 

La primera elección se efectuará dentro 
de los noventa días desde la dictación de 
esta ley, con los registros actuales corres
pondientes a la Circunscripción del Regis· 
tro Civil de Algarrobo. 

Artículo 4.0.- Extiéndese a las disposi
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presi.:lClnte de la República 
por el artículo 2.0 de la ley N.o 4,544, 
de 25 de .enero de 1929. 

Artículo 5.0.- Esta ley comenzará a re
gir desde el 1.0 de enero de 1946". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 30 de agosto de 1945.- Con 
~otivo de la moción e informe, que ten· 
go a honra pasar a manos de V. E., la 
Cátmara de Diput.ados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Conéédese, 'Por gracia, 
a don Carlos Concha Concha, ,el derecho 
a jubilar con una pensión equivalente a la 
renta de que actualmente disfrut.a el Ofi· 
cial 'grado 1.0 de la Tesorería General de 
la Re'pú~lica. 

Artículo 2.0.-La Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas cont.inuará 
sirviendo la parte' de jubilación que tiene 
reconocida, de acuerdo con su ley orgáni
ca. 

Artículo 3.0.- El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará al Ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda. 

Artículo 4.0.- Esta ,ley comenzará a 
regir desde I la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios gnarde a V. E.- J. A. ColoIDa.-
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 3 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la presentación, informe y 
antecedente que tengo a honra pasaJ: a 
maItos de V. EJ., la C'ámara de Diputados> 

ha tenido a bien prestar S11 aprobación al 
~iguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. Concédese a la señora 
Berta 'Torrealba, viuda del señor Adrián 
'Gallorda, una pensión mensual dedoseien
tos pesos ($ 200). 

El gasto que importa esta ley se imputíl
rá al Ítem respectivo de Pensiones del Pre
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de SJl pu
blicación en el "Diario Ofi'Cial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma. 
Aniceto Fabres, ProRecretario. 

Santiago_ :H de agosto de 1945. .- C(m 
motivo de ia pre;,entaeión e infol1flte que 
tengo a hom'a pasar a manos de V. E .. 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. Conc&dese, por gracia., 
a doña Elvira del Carmen Sánchez viuda 
de GonzáJez una pensión mensual de qui
nientos pesos ($ 5QO) , sin perjuicio de que 
r,ontinúe percibiendo lá' que en la actuali
dad le paga la Caja Nacional de Empleado,", 
PÚ blicos y Periodistas. 

E,l gasto que demande el cumplimientt) 
de la presente ley 'be i¡mputará al ítem de 
Pensiones. del Presnpuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofi'cial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma. 
Anicooo Fabres, Prosecretario. 

3.o-De los siguientes 'oficios ministeriales: 

Santiago, 4 de septiembre de 1945. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 2.0 de la Ley N.o 8,114, de 16 de 
abril ppdo., que ordena depositar en la 
Secretaría de esa H. Corporación un ejem
plar del texto definitivo del Código del 
Trabajo, aprobado por la miSlma ley, ad
junto me es grato enviar a V. E. el ci
tado texto, signado con las f.irmas de S. E. 
el Presidente de la República y del Minis
tro infrascrito. 

Dios guarde a V. E. - (FirmadÜ'): •. 
Bustos. 

Santiag~, 4 de septiembre de 1945.- Se 
ha recibido en este Departamento de Estado 
la providencia N. o 1,503, de 17 de Agosto 

• ppdo., del MiniSterio de Salubridad, reeaí~ 
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da en el oficio de V. E. N. o 1,507, de 3 del 
mismo mes, que adjuntaba el boletín de la 
Besión N.o 25, de 1. o de Agooto del año en 
eurso, que contenía una petición del Comi
té de Poblador~s solicitando la construc
ción de una población en Angol. 

Sobre el particular se requirió informe de 
la Caja de la Habitación, repartición que 
ha manifestado que, del estudio comparado 
del crecimiento demográfico de las ciuda
des del país, se deduce una menor urgencia 
para la de Angol. 

No obstante esto, se teudrán presentes en 
lo¡; planes futuros, las peticiones expresa
das sobre la materia origen de este oficio. 

Saluda atentamente a V. E. - M. Bustos. 

Santiago, 31 de agooto de 1945 ~ En 
contestación al oficio de V. E. N. o 1,529, 
de 9 del presente, relacionado con una pe
tición del Honorable Senador, don Humber
to del Pino, en el sentido de que se estudie 
lo más pronto posible la desecación de los 
pantanos de Quitratué y Lastarria, como 
también los de Lumaco, transcribo a V. E. 
lo informado al respecto por la Dirección 
General de Obras Públicas en nota N o 2,750 
de 30 de Agosto en curso: 

'~Gon l'€Gpecto a Quitratué y Lastarria, me 
permito informar a US. ,que no es nece
sario realizar estudios previos para deseca
ción de sus pantanos, y corresponde, por lo 
tanto, proceder de inmediato a la ejecución 
de los trabaj0s de limpia y corrección del 
etStero, prosiguiendo las faenas iniciadas ha
ce algún tiempo atrás, por el Departamen
to de Hidráulica de esta Dirección General 
y observar los resultados que se vayan ob
teniendo en las diferentes fases de la lim
pia, y corrección, para proceder en c'onse
'Cuencia en los trabajos posteriores. 

A este efecto, será necesario que se COll

,<mlten en los presupuestos de 1946 y 1947, 
los fondos correspondientes, en coniormidad 
a lo determinado. por el Plan Extraordina 
río de Obras Públicas que dispone la reali
zación de dichos trabajos para los años ci
tad~, y sean puestol-i tales fondos oportu
namente a disposición del Departamento d¡.> 
Riego. Para 1946, se consulta una lUvei'
sión dé $ 1.300,000. 

,Con relación a la desecación de los panta
nos de Lumaco, se informó últimamente a 
ese Ministerio que el Departamento de Rie
go tiene terminados los primeros estudios, 
eon los cuales se ha llegado a la conclusión 
Que para resolver el p!,oble'made drenajeR • 

en toda su amplitud, es necesario, proceder 
por etapas en la ejecución de los trabajos. 

La primera obra que debe ser realizada, 
antes de estar en situación de abordar el es
tudio de las obras necesarias futuras, con
siste en la corrección, ellilanche y limpia del 
río Lumaco, desde un punto situado algunos 
kilóglCtros aguas abajo del pueblo Lumaco, 
hasta el comienzo de las zonas pantanosas, 
aguas arriba del pueblo citado, para lo cual 
se tiene determinada~ las caracterÍisticas del 
proyecto respectivo. 

El Plan de Obras Públicas tiene deter
niinado para el próximo año, la inversión 
de $ 2.500,000, en las obras de esta deseca
ción .. Los trabajos podrán ser iniciados, en 
consecuencia, a principios de 1946, siempre 
que los fondos citados sean consultados en el 
presupuesto respectivo y puestos oportuna
mente a disposición del Departamento de 
Riego" . 

Saluda atentamente a V. E.- Eduardo 
Frei M. 

Santiago, 31 de agosto de 1945.- Me el 
grato contesstar el oficio de V E. N. o 1,576, 
de fecha 23 del presente, en que se sirve so
licitar de este Miniflterio, a indicación de 
los H. Senadores Carlos A. Martínez y En
rique E. Guzmán, se considere el problema 
y perjuicios que para la agricultura provo
(:an las emanaciones de polvo de cemento y 
~'qses que lanza por f:'us chimeneas la fábri
ca de cemento "El Mel-ón", y se promueva 
el pronto estudio de las medidas eficaces pa
ra su solución. 

Tengo el agrado de comunicar a V. E. 
que esta Secretaría de Estado ha conside
rado extensamente el probl\lma·y arbitrado 
las medidas convenientes. ' 

En efecto, con fecha 14 de diciembre' de 
1943, se dirigió el Oficio N. o 1,483 al Mi· 
nlliterio de Economía y Comercio, solicitan
do de ese Departamento de Estado se exigie
ra de la fábrica referida tomara las medida" 
conducentes a la solución de ese grave asun
to. Se le insinuó también, en la comunica 
('ión aludida, las medidas del caso. instala
eión de hornoo y diSipositivos especiales para 
la recuperación del polvo de cemento, y 
otros dispositivos para el aprovechamien
to del anhidrido sulfuroso. 

El Ministerio de Economía y Comercio, por 
oficio N.o, 833, de 6 de mayo de 19'44, .fi6 
cuenta a esta Secretaría, de Estado que. la 
Gerencia de la Sociedad Oemento "El Me
lón", había consultado las ir-novaciones; pe-

\ 
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ro su reali~acióI1 debía diferirse para des
pués de terminado el conflicto bélico, ya que 
los elementos para dichas instalaciones de' 
bían importarse del extranjero. 

El 22 de junio último, ante la cesación de 
hecho del conflicto bélico mundial, esta Se
cretaría de Estado, en Oficio N.o 700, insis
tió ante el Ministerio de Economía y Co
mercio, a objeto de que requiriesc de la So
ciedad Cemento "El Melón", el cumplimien
to de las medjdas aeordadas. 

En Oficio N. o 368, de fecha 9 de julio 
ppdo., el Ministerio dé Economía y Comer
cio, y en respuesta al anterior, informó que 
había insistido' ante la Sociedad .cemento 
"El Melón", y ,que é~ta había contestado en 
el sentido que se había comisionado a su Ad- , 
ministrador señor Delgeon para que se tras' 
ladase a EE. OO., a objeto de estudiar las 
posibilidades actuales para la compra de las 
maquinarias; y que en agosto en curso 
proporcionaría datos más precisos sobre ~l 
resultado de SUlS gestiones para la solución 
del problema que nos ocupa. 

Es cuan,to puedo informar a V. E. 
ISaluda a V. E. atte.- J. UrzÚa.. 4 

Santiago, 29 de agosto de 1945.- En res-
puesta a su petición para que el Ministerio 
de Educación ordene el funcionamiento del 
Servicio Dental Escolar, en el pueblo de Ou· 
ranilahue, o, en su defecto, nO se cobre á los 
alumnos la cuota señalada para tener' dere
cho a estos servicios, cumplo con enviar a 
Ud. el informe emitido por la Dirección Ge
nera,l de Protección a la Infancia y Adoles' 
cencia, organismo del cual depende la aten
ción dental de los establecimientos-de 1ns
trucción. pública. 

Saluda muy atentamente a Ud., por el 
Ministro, César BUIJS.ter, Subsecretario de 
Educ-ación. 

4.0 De lo~ siguientes informes de Comisio' 
nes: 

Comision¡as Unidas de 'G'obiemó y Ha
cienda. .. 'Estatuto orgánico de los funciona.
ri~s de la .Administración Pública, sobre 
planta y sueldo de los mii~mos y sobremo-

difil::acionesal Araneel Consular 
". 

Honorabl~ Senado: 

Vuestras Comisiones Unidas de Gobierno 
y Hacienda pasan a daros cuenta del dete
nido estudio que han hecho de los proyec
tos de rey, remitidos por la Honorable Cá
mara de Diputados,' sobre ratificación del 
Estatuto Orgánico de los Funcionarios de 

la Administración Pública, sobre planta y 
&ueldos de los mismos y sobre modificacio
nes del.Arancel Consular. 

Concurrieron especialmente invitados, a 
!Sus numerosas reuniones, el señor Ministro 
de Hacienda, el señor Ministro del Interior 
~T altos funcionarios de la Adjuinistracción, 
que proporcionaron valiosos al"I>,cedentes a 
medida que se avanzaba en taJ~ largo es
tudio. 

Asistió, también, ,permanentemente, el 
Honorable Diputado don Víctor Santa Cruz, 
designado por la Honorable Cámara de Di
putados, para sostener los proyectos de ley 
en esta Corporación. 

Estatuto 'Orgánico de los funcionarios de 
la Administracióri Pública 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la ley número 7,717, dictó 
el decreto N.o 2,500, de 24 de junio de 1944, 
sobre estatuto orgánico de la Administra
ción Pública, compilando las disposiciones 
vigentes sobre la materia, debidamente or
cenadas y correlacionadas. 

Sin embargo, sometió a la ratificación 
del Congreso Nacional algunas disposiciones 
que, u otorgan a los empleados públicos al
gunos beneficios que deben concederse por 
ley o se refieren a materias que no fueron 
incorporados en la8 facultades especiales de 
la ley No. 7,747, o acerca de cuya validez 
por decreto existen dudas de orden consti
tucional. 

La Honorable Cámara de Diputados, por 
su parte, consideró que su labor no había 
de ceñirse únicamente al estudio de deter
minados artículos del Estatuto, porque, con
forme a las prerrogativas que le son inhe
rentes, puede revisar y modificar todas y 
cada una de las disposiciones de cualquier 
proyecto que signifique gastos no consulta
d os en el Presupuesto. 

Vuestras Comisiones Unidas, en conse
cuencia, han debido entrar de lleno al es' 
tudio de todos los artículos del Estatuto. 

Debido, pues, a lo extenso de la materia 
80metida a su consideración, en el presente 
informe se hará primero una exposición 
breve de cada una de las disposiciones del 
Estatuto, explicando sólo con 'mayor deta
lle el alcance de aquellas que ha modifica
do la llonorable Cámara de Diputados y 
las que os proponemos modificar, para se
guir luego con el resumen de las resolucio
nes adoptadas y para terminar con un cua-
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dro comparativo del Estatuto, incorporan
do las modificaciones aprobadas en el pri
mer trámite constitucional, las propuestas 
por vuestras Comisiones y, por fin, el texto 
definitivo, incluyendo unas y otras. 

Antes de entrar en materia, es eonve
niente precisar cuáles son los funcionarios 
que quedarán afectos a las disposicione,> 
del presente Estatuto y evitar, así, inter
pretaciones erradas. ' i 

Se encarga de hacerlo -el artículo 154, 
redactado en los términos siguientes: 

"..Artículo 154.- Las disposiciones del 
presente Estatuto se aplicarán a los em
pleados de los servicios fiscales de earác
ter civil. 

No obstante, respecto de los empleados 
que se indican en los incisos siguientes, Só' 
10 regirán las disposiciones que en ellod 
se expresan. 

1. o Los Títulos IX (Jubilaciones) y X 
(Desahucio) se aplicarán a los jueces y a 
los empleados, con sueldo fiscal. del Poder 
Judicial, a los Notarios, a los Conservado
res, a los Archiveros, a lOs Receptores, re
feridos en las leyes 5,931 y 6,245, a los 
Procuradores del número y a los emplea
dos, sin sueldo fiscal, que presten sus ser
vicios en las oficinas de los Notarios, Con
servadores y Archiveros, y a los funciona· 
rios del Escalafó!l. Judiciál del Trabajo. 

Las disposiciones especiales que regla
menten la jubilación de los Notarios, de los 
Conservadores, Archiveros, de los emplea
dos que presten sus servicios en sus ofici-
11as, de los Receptores y de los Procuradores 
del número, prevaleeerán sobre las disposi
ciones del presente Estatuto en todo aque
llo en que sean contrarias. 

El descuento para el desahucio de los em
pleados de las Notarías, de los Conservado
res y de los Archivos será de cargo de los 
respectivos Notarios, Conservadores y Al" 
chiveros. 

Lo. Párrafos II (Asignación Familiar), 
III (Gratificación de zona) y V (Viáticos 
y gastos de movÍlización) del Título II y los 
artículos 51 (aum(:nto de sueldo por perma
nencia en. el grado), 67 (traslado) y 68 
(eambio de residencia), regirán también 
con los Jueces y los empleados, con sueldo 
fiscal, del Poder Judicial y con los fun
cionarios del Escalafón Judicial del Tra
bajo. 

2. o El Tíulo X (Desahucio) se aplicará a 
los empleados del Congreso NacionaL 

3 . o Los Títulos IX (Jubilaciones) y X 

(Desahucio) Se apaicarán al personal de 
la Universidad de Chile y de las demás ra
mas de la Educación Públiea, y 

4.0 Los Títulos IX (Jubilaciones) y X 
(Desahucio) se aplicarán a los obreros que 
trabajen en forma permanente en los ser
vicios fiscales, siempre que se encuentren 
acogidos al régimen de previsión de la Ca
ja Nacional de Empleados Públicolil y Pe
riodistas. 

El personal referido en los números 2.0 
.IT 3.0 y el del Escalafón Judicial del Traba
jo se regirán también por las demás dis
pusicíones de este Estatuto, no citadas ex
presamente en los respectivos números que 
preeedell, pero sólo en cuanto ,esas dispo
¡;iciones no sean contrarias a las leyes que 
ri gen a dicho personal. 

Título Preliminar 

Este Título define las repart1ciones o 
servicios de la Administración Pública o del 
Estado, y los clasifica en dos grupos: Ser· 
vicios Fiscales y Servicios Semifiscales, y 
también, lo que debe entenderse para los 
efectos legales, por servicios civiles de la 
Administraeión Pública o del Estado. 

V;uestras Comisiones estiman que estas 
definieiones adolecen de algunos errores 
que pueden ocasionar dificultades en el fu
turo, y os proponen suprimir algunas de 
ellas. 

Principalmente es defectuosa la de Ser
vicios Semifiscales. Desde el momento que 
la ley 7,200 se encarga de enumerar taxa~ 
tivamente las reparticiones semifiscales, es 
preferible no generalizar. 

En seguida, se define el concepto de em
pleo, empleado o funcionario, empleado 
público, Jefe o Director de Servicio y, fi
nalmEfute, las expresiones remuneraciones, 
sueldo y ascenso. 

::El Párrafo n, de este mismo Título cla .. 
sifica los funcionarios en empleados de 
planta, que son aquellos que sirven cargos 
que tengan calidad de permanencia y co
rrespondan a la organización estable de un 
servicio, y en empleados a contrata, aque
llos que sirven eargos que tengall. calidad de 
transitorios y que, por lo tanto, no forman 
parte de la planta de un servicio. 

A continuación clasifica los empleados de 
planta en titulares, interinos, suplentes y 
subrogantes. 

Termina el Párrafo señalando los casos en 
que podrá contratarse personal. 
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TítuloI 

Admisión, nombramientos y reincorporar 
c~nes 

Para ingresar a la Administración PÚ
blica se requiere: ser chileno, salvo cuando 
se trate del desempeño temporal de cargos 
en que sea indispensable tener conocimien
tos científiMs o técnicos especializados; 
haber obtenido los nacionalizados la carta 
correspondiente a 10 menos tres itños antes 
del nombramiento; haber cumplido con las 
leyes de reclutamiento e inscripción elec
toral; no haber sido condenado, ni estar 
declarado reo por resolución ejecutoriada· 
en proceso por crimen o simple delito de 
acción pública; tener salna compatible con 
el desempefl.o del cargo; poseer los conoci
mientosque exigen las leyes especiales del 
servicio y ser nombrado por autoridad com
petente. 

Respecto a la edad, la Honorable Cá
mara propone fijar 50 años como máximo, 
si se trata de ingresar al último grado del 
escalafón. 

Vuestras comisiones estiman que no hay 
motivo alguno para determinar límites má
ximos de edad para el ingreso a la Admi- ' 

. nistración Públic'a y os, recomiendan re-
chazar esta modificación. 

Para asegurar el orden en la carrera ad
ministrativa y la eficiencia del personal, 
exige el Estatuto que se ingrese, por regla 
general, en el último grado del escalafón 
del respectivo servicio. Decimos en general, 
porque hay casos de excepción como ocu
rre cuando se trata de cargo!! de la exclu
siva confianza del Presidente de 'a Repú
blica, de carácter profesional o técnico, o 
de proveer empleos correspondientes a los 
g?ados 1 al 6.0. 

La Honorable Cámara exceptúa en los 
últimos, solamente a los emllleados de los 
grados 1.0 al 4.0. 

Vuestras Comisiones os proponen apro
bal'l esta enmienda y establecer la concor
dancia correspondiente con otras disposi
ciones similares. 

El Párrafo II se refiere a las reincorpo
ra.ciones de los empleados en la Adminis
tración Pública y señala algunas normas 
que no innovan en la materia. 

Vuestras domisior(ejsoo proponen aquí 
tIna modificación con el objeto qne los em
pleados destituídos y reincorporados re
cuperen todos los derechos correspondien-

tes al tiempo servido con anterioridad a la 
fecha de destitución. 

Título II 

Grados y Remuneraciones 

El artículo inicial. de este título dice, 
textualmente: 

"El sueldo anual del funcionario que 
desempeña cargo de horario completo se
rá el que corresponda al grado de su em
pleo de conformidad con la siguiente es
cala: 

Grado Sueldo 

1.0 120,000 
2.0 108.000 
3.0 '99.000 
4.0 90.000 
5.0 81.000 
6.0 72.000 
7.0 66.000 
8.0 60.000 
9.0 54.000 
10.0 48.000 
11.0 42.000 
12.0 a9.0rlO 
13.0 36.000 
14.0 33J)()O 
15.0 30.000 
16.0 27.000 
17,0 25.000 
18.0 23.400 
19.0 21.600 
20.0 19.800 
21.0 18.000 
22.0 16.800 
23.0 15.600 
24.0 14.400 
25.0 12.900 
26.0 11'.400 
27.0 9.900 
28.0 8.400 

Se establee e, pues, una escala úniea de 
grados y sueldos para los funcionarios de 
la Administración Pública y se termina de
finitivamente con el sistema del quinque
nio, sobresueldo y gratificaciones, que cons
tituyen hoy una verdadera anarquía, más 
aún si se considera que en la actualidad 
llay mas de 280 categorías de sueldos en 

. la Administración Pública .. 
En adelante los funcionarios tendrán, 

~,parte del sueldo, solamente asignación fa
IJliliar y en casos espeeiales gratificación 
• 
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de zona, gastos dl' movilizaeión, de repre
sentación- o indemnización por cambio de 
resid t'JH;ia . 

El", el artículo que' se comenta, segura
mente el más importante del proyecto, por
que determina la pauta dr encasillamiento 
de lo::: servidores del EstaJo, cxcl>ptuando 
solamente al personal de las instituciones 
Armada,>, de Carabineros, Investigaciones, 
Profesorado, Poder Judicial y Congreso Na
cional, todo'5 los cual"s han reajustado sus 
cueldo!; últimamente. 

La IIollora,ble Cámara propone exceptual' 
de esta diJ,posición a los p~ofesores uni
\"e1'sita1'i08. Vul'st1'ar~ Comisiones consideran 
que no es Ílecesario hacerlo, porque de hecho 
están aí margen del Estatuto 

Como norma general, se acordó suprimir 
los ,grados 27 y 28, debido a que prácti
camente no figuran en el proyecto de fi
jación de plantas empleos de dichos gra
dos. 

El artículo 14 señala el sueldo de los 
funcionarios que pre/3taren servicios en 
horario parcial p por horas diarias de tra
bajo. En este caso, el álculo se hace a 
razón de una séptima parte de la que co
rresponda al grado de su empleo por cada 
hora diaria estipulada. 

Os proponemos exceptuar de esta dispo
sición a los profesionales e:u general. 

Eu realidad, si se aplica a estos profesio
nales lo diJ3puesfo en el artículo citado, 
percibirán una remuneración· mensual infe
rior a la consultada en el Presupuesto. Co: 
1110 consecuencia de lo anterior habrá que 
modificar también la letra a) del artículo 
36 y el artículo 84. 

A continuación se autoriza al Presiden
te de la República para fijar sueldos de 
H~imilaeión a log carteros, mensajeros de} 
'Servicio Postal Telegráfico, recaudadores o 
cobradores retribuídos a comisión y a otros 
empleados de análogas condiciones de ser:
vicior:> . 

No es necesarlO la referencia que se hace 
de los carteros y mensajeros del Servicio 
Postal Telegráfico, porque los artículos 10 
y 11 del proyecto sobre fijación de _planta 
cOlllmltan esta misma situación, razón por 
la cual las Comisiones han aceptado la su
presión propuesta por la Honorable Cá
mara. 

En euanto a la inemb,.'lrgabilidad de las 
remuneraciones consignadas en los artícu-

1~13 19 Y 22~e aprobó, a indicación del 
Honorable 8enador don Fernando 1\..lessan
uri, una modificación que tiene por objeto 
contemplar en esta materia las disposicio. 
Iles pertinentes del Código de Procedimien
to Civil y de la ley 5,750, de 30 de noviem
bre de 1935, sobre pensiones alimenticias. 

Los artículos 20, 21 y 22 se refieren a 
la asignación familiar. 

El artículo 20 confiere el derecho a e~
ta asignación por cada carga de familia, 
a razón de $ 60 mensuales por 11} cónyuge, 
la madre viuda, legítima o natural, y los 
hijas legítimos, naturales o adoptivos. Res· 
pecto a él, se aceptó la modificación pro· 
puesta por la Honorable Cámara de Di
putados en orden a aumentar en un 50 OiO 

esta asignación familiar para el cuarto y 
siguientes hijos legítimos. 

Debe quedar establecido que en esa opor
tunidad no se pretende aumentar la asig
nación familiar, sino sólo hacerla extensiva 
a aquellas reparticiones. que hoy no ,gozan 
de dla. Debe tenerse en cuenta que la ex
tensión de este beneficio importa un mayor 
gasto de $ 24.000,0'00. 

Las ,ComisÍones aprobaron una indicación 
del Honorable Senador selior Opitz para in
cluir en este beneficio a los hijastros .. 

Respecto a la gratificación de zona. ella 
se fijará anualmente en -la Ley de 1'resu,
puestos para las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama, Ghiloé, Aysén yMa
gallanes. 

Os proponemos, a indicación dEll Honora
ble Senador señor Videla, incluir a la pro· 
vincia de Co'quimbo entre las enumeradas 
en este artículo. Actualmente los funciona
rios de esa zona gozan de la gratificación 
correspondiente, y no hay razón alguna pa
ra no incorporarlos en el Estatuto. 

Reglamentan el pago de las horas extra
ordinarias y del· trabajo noeturno los ar
tículos 27 y28. 

El trabajo_ ~traordinario se pagará COn 
una remuneración adicional equivalente al 
50 0[0 del sueldo 'que le corresponda al em
pleado por una hora de la jornada normal 
y el trabajo nocturno se pagará cQn un 
recargo de 40 010 por las- horas comprertdi
das entre las 21 y las 24 horas y de 60 010 
por las horas comprendid~ entre las O y 
las 7 horas. 

El 29 fija en $ 40, ,.-amo base, el VIa

ticoque percibirán los empleados que des-
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empeñen una Comisión del servicio fuera 
del lugar de su residencia Esta suma será 
aumentada en_el uno por mil del sueldo 
anual del empleado, por cada dla comple'lo 
de ausencia. 

La H. Cámara de Diputados propone su
primir el inciso segundo de este artículo 
que autoriza al Presidente de la República 
para modificar anualmente el viático base. 

Vuestras Comisiones concuerdan cc.>n la 
resolución adopta,da por la H. Cámara por
que es beneficioso establecer una ba¡;,e 
cierta al viático a que tienen derecho los 
empleados que desempeñen una comisión (lel 
servicio. 

En relación al viático asignado a los Con
sejeros, y que es igual al que corresponde 
al Jefe del respectivo servicio, la H. Cá
mara lo establece, y COn razón, solamente 
('uando aquellos de&empeñen una cOflllisión 
que le haya encomendado el Consejo a que 
pertenecen. 

Los artículos que siguen se refieren a ell
ta misma materia y no ofrecen reparos. Se 
trata de los casos en que se conceden re-' 
cursos globales para los gastos de los em
pleados o la forma de operar en caso' de 
comisiones que deban durar más de treinta 
días, o regulación del derecho a pasajes y 
gatos del empleado que tuviere que s.alir 
del lugar de su residencia en comi&ión de 
servicio. 

Título nI 
Incomplttibilldades 

~6 establece la incompatibilidad en el 
desempeño de las funciones entre dos o más 
emplea'dos ligados por matrimonio, por pu
rentezco de consanguinidad hasta el' 4.0 
grado inclusive, de afinidad hasta el 2. o 
grado o de adopción, cuandO' entre ellos 
haya relaciones directas de &uperior a ¡n
rerior. Si la incompatibilidad s'e produjere 
por ascenso de alguno de los empleados, el 
del grado inferior deberá ser trasladado a 
otro sector del mismo servicio mientras du
re aquélla. 

Se contemplan, sin embargo, dos exceJ2-
ciones a este principio: la incompatibilidad 
no rige en las relaciones con el Presidente 
de la República ní Mn los Ministros de Es
tado; tampoco en las relaciones entre di
rectores y prof-esores de una misma escuela 
primaria. 

La H. Cámara propone extender esta úl
tima excepción a las relaciones entre el 
Director y profesor 9,e, cualquier establecí-

= 
miento educacional. Os proponeunos acep
tar esta modificación porque de otra suerte 
se producirían situaciones difíciles para el 
servicio principalmente en aquellas ciuda
des con escaso personal. 

El artículo 35 del Estatuto repite el con
cl(pta de incompatibilidad de los cargos 
de Diputados y Senadores contenido' no só
lo en la Con&titución Políticn del Estado, 
sino también en la última: ley que aumentó 
la dieta parlamentaria, razón por la cual 
os proponemos aceptar la supresión pro
puesta por la Cámara de Diputados. 

La Honorable Cámara ha agregado, en 
seguida, un artículo nuevo que regula la 
situación del empleado titular de un cargo 
que sea designado en propiedad o a con
trata para otro. Habrá incompatibilidad en
tre ambos salvo el caso que sean designa· 
dos para desempeñar el ca'fgo de Mini&tro 
de Estado. 

Los artículos 36 y 37 se refieren a la in
compatibilidad de remuneraciones. 

El pr:tmero de ellos establece que las r~· 
muneraciones de la Administración del Es": 
tado son incompatibles entre sí y con las 
de los cargos de Representantes, Alcalde y 
Regidor, así como también con la dp. los 
empleados municipales, de instituciones se
mifiscales, de empresas fiscales y municipa
les de la Beneficencia. Señala, en seguida, 
las excepciones. Entre ellas cabe dcstaear 
las remuneraciones de quienes ejerzan fun
ciones que requieran título profesional uni
versitario, sólo cuando presten servicios en 
reparticiones distintas y tengan rentas fi
jadas en relación a horarios parciales. has
ta complet'ar un máximo de ocho horas dia
rias en conjunto, o cuando desemneñE'n un 
empleo' de horario completo con dos horas 
diarias, COtmO máximo, en empleo de hora
rio parcial. Además, las, remuneraciones Que 
se paguen a empleos técnicos r~guladas por 
horas diarias de trabajo, siempre que sólo 
desempeñen empleos retribuidos pOr hora 
y hasta un máximo de ocho horas diarias 
en conjunto. También se exceptnan las re
mnneraciones del personal docente d~ la 
Educación Pública con los cargos de H,e
presentante, Alcalde o RegidoT'. En esta 
excepción la Cámll:ra propone incluir las 
remuneraciones de los profesores ite la En
señanza Primaria. Vuestras Comisiones 
aceptaron esta enmienda para no hacer 
diStingos con este personal que también 
es dO'Cente. La cuarta se refiere a las ren
tas de dos cargos de Consejeros en institu- . 
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ciones fisc.ales, semi fiscales o de ronpresas 
fiscales o municipales, sean o no por dere
cho propio. Finalmente, tampoco S011 in
compatibles laí) remuneraciones a empleos 
que puedan atenderse simultáneamente du
rante la jornada normal en las poblaciones 
con menos de diez mil habitantes, previo 
informe· favorable de la Contraloría. 

La Honorabie Cámara hace más amplia 
esta última excepción en tal fOl'1llla que el 
funcionario que desempeñe dos cargos po
drá aumentar su renta limitada al doble 
del sueldo máximo asignado a uno de los 
empleos. 

V~"::t"as Comisiones aceptan la modifi
cación propuesta por la H. Cámara y os 
recomiend¡;110tras para mantener la debida 
concordaneia con 10 dispuesto en el artícu
lo 14.' 

'El 37 establece que los sueldos de la Ad
ministración públi.ca son compatibles con 
{as pensiones de jubilación, de retiro y de 
m'ontepío fiscales, municipales o semifisca
les otorgadas a virtud de leyes generales o 
especiales; pero serán reducidas según el 
monto del sueldo' asignado al empleo en la 
proporción de la siguiente escala: 

8rado del 
empleo 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 Y 10).0 

10.0 Y 11.0 
12.0 a 28.0 

Rebaja. den: sueldo 
en % de la pen

sión o jubila.
ción 

100 
90 
80 • 
70 
60 
50 
40 
30 
20 
O 

El inciso final de este artículo establece, 
por último, que las incompatibilidades es
peciales establecidas en las leyes de deter
minados servicios subsisten no obstante lo 
dispuesto' en los artículos anteriores. 

Título IV 

Oalifica.ción, Escalafón y Hoja de Servicios 

Vuestras Comisiones y el Ejecutivo están 
de acuerdo en suprimir este título porque 
ha quedad'o demostrado en el curso del pre
sente año que sus dispOll;,iciones son im
practicables. El Gobierno' ha suspendido 
por lo que resta del año 1945 la aplicación 
de estas normas. 

Se os propone, en su reemplazo, un ar
t.iculo que permite contemplar las modali
dades de los servicios de la Administración 
y que dice así: 

"Artículo ". Habrá calificaciones anua
les de los empleados de la Administración 
Pública. 

"En ellas, deberá seguirse el sistema de 
listas que se'rán: lista 1 de mérito; lista 2 
buena; lista 3 regular, y Qista 4 maila'·. 

"Las modalidades, condicione¡;,· y requisi
tos con arreglo a los cuales deberán rea
lizarse estas calificaciones, serán fijadas en 
decretos reglamentarios qUe deberá dictar 
el Presidev.te de la República dentro del 
plazo de seis meses a contar desde la vi
gencia del presente Estatuto". 

Como' consecuencia de la aprobación del 
art~culo anterior os proponemos también 
suprimir del Estatuto todas las referencias 
que se hagan el sistE'ma de calificaciones. 

No Se innova en los datos qUe debe con
tener la hoja de servicios del funcio'nario, 
considerados en el párrafo final de e¡¡,te 
Título. 

Título V 

Derechos y prerrogativas de 10.8 empleados 

Conforme al Estatuto el ascenso se efec
tuarácomo norma general pO'r orden eS
tricto de preferencia en el escalafón de la 
planta respectiva. 

La H. Cámara por su parte, propone que 
los ascensos se efectúen por orden de es
calafón, dos por mérito y uno por antigiie
da~d, dentro de cada grado'. 

No obstante que esta modificación fué 
aprobada por estas Counisiones se hicieron 
algunas críticas el'lpecialmente' de parte de 
H. Senador señor Domínguez. Estima el 
señor Senador que no hay razón alguna: 
para ~ne un emplea~o ascienda al puesto 
lUmedlatamente superior solamente por te
~er . añ'os de servicios. Este criterio ha per
JudICado los servicios de la Administración 
Pública y cree conveniente establecer sola
mente el mérito como antecedente para as
cender. 

El artículo 51 del Estatuto crea un be
neficio para el empleado que haya perma
necido cinco años en el ejercicio de sus 
funciones sin ascender. Este beneficio con
siste en asignarle la renta correspondiente 
al grado inmediatamente superior. En los 
casos que pernianezca diez años consecu
tivos en el mismo grado, el aumento de 
sueldo será equivalente a la diferencia que 

----------

; , 
\, 
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hay entre el sueldo de su grado y el del 
g-rado que precede al inmediatamente su
perior, hasta un máximo de $ 12,000 anua
les. 

El procedimiento indicado es más o me
nos similar al que se aplica al personal de 
las Instituciones Armadas. 

La. H. Cámara propone al respecto al
gunas :modificaciones, más bien de redac
ción, aceptadas por estas Comisiones. 

Los artículos 55, 56, 57, 58 y 59 señalan 
normas para los feriados, permisos y·liccn
cias. 

'Se otorga a los empleados derecho a fe
riado COn goce de sueldO' y otras remune
raciones, en cada año civil de servicio efec
tivo, como sigue: a) quince días hábiles 
ios empleados con menos de 20 años de ser
vicios; b) 215 días hábiles los empleados 
cO'n más de 20 año'&' de servicios. 

Por último, se aumenta en cinco días 
hábiles el feriado de los empleados que re
"idan en las provincias de Tarapacá. An
tofagasta, Chilof, Aysén y Magallanes,' siem
pre que se trasladaren a disfrutarlo en una 
provincia distinta de la mencionada. 

LaH. C'ámara aumenta en 10 días el fe
riado para los eunplead08 de Tarapa.cá, An
tofagasta, Chiloé y Aysén y en 15 días para 
iós de Magallanes. 

La razón para otorgar a los empleados 
de las zonas indicadas mayor número de 
días de reriado, no es otra que facilitarles 
el traslado a la capital. 

El procedimiento, tanto del EjcC'utivó có:' 
mO' de la H. Cámara, le parece a ~stas"'Co
misiones pernicioso . No es imprcscindible 
que estos funcionarios se trasladen a la ca
pital a disfrutar de sus vacaciones, 10 que 
les significa ingentes desembolsos. . 

Por estas c0m.ideraciones y a fin de 
ser ecuánime con lo~ empleados de esas 
zonas se acordó jedactar este inci-
60 en los siguientes términos. 

"Los empleados que residan en las pro
vincias de Tarllpacá, Antofagasta, Chiloé, 
Aysén --y Magallanes tendrán derechO' a que 
sus feria:dos aumenten en 5 días hábiles" . 

A eontinuación, se indican las oportuni
dades en que deben otorgarse los feriados, 
y las medidas que los jefes de los servi
cios deben tener en cuenta para la buena 
marcha de las ()ficinas, como asimismo, las 
circunstancias especiales que justifiquen el 
permiso fraccionadO' (J eontinuo con goce de 
sueldo y demás remuneraciones. 

Por otra parte, el, artículo 60 se reliere 

a la situación de los empleados que deben 
cumplir con la ley de Reclutas y Reempla
zos y se les fija una retribución del 2:5% 
de 6U sueldo sin perjuicio de que continúen 
efectuándose sobre la base del sueldo' ín
tegro sus imposiciones de previsión y el 
fondo de Seguro Social. 

Por último, se señalan los, casos en que 
puede concederse licencia. por motivos de 
salud, de acuerdo' COn la legislación sobre 
l\f cdicina Preventiva. . 

Las disposicionei'> sobre reemplazos, per 
mutas y traslados son más bien reglamen
tarias y fueron aprobadas por vuestras Co
misiones con ligeras enmiendas. 

Título VI 
Obligaciones de los empleados 

Se refieren a esta materia los artículos 
713 al 90. Se establece que el interesado' .so
lamente puede asumir las funciones del car
go desde la fecha que indique el decreto 
de nonrbrauniento totalmente tramitado. Si 
anticipare maliciosamente el de~mpeño de 
las funciones se produce la caducidad del 
decreto que lo nombra y se aplicará la me
dida diEciplinaria de suspensión al' Jefe del 
Servicio que no impida la anticipacidn o 
prolongación ilegal de funcir,es, si pudo 
evitarla. '. 

En seguida se consignan algunas normas 
para el buen desempeño d~lcargo, que en 
todo caso constarán en la hoja.de servicios 
del funcionario. Si el empleado estimare ile
gal una orden deberá representarla por es
crito y si el superior la reiterare, también 
por escrito,el empleado deberá cumplirla, 
quedando exento de responsabilidad, la cual 
recaerá en el superior que insistió. Se 00n
cede especial importancia a la atención que 
en las oficinas debe proporcionársele alpú
blico y se castiga con la destitución al em
pleado que en razón de sus funcjones soli
cite, acepte o. se haga prometer donativos 
o cualquiera otra ventaja para sí o en favor 
de terceros. 

Además, los funcionarios del grado su
perior al 16.0 deben presentar a la Contra-
10rÍa General una declaración sobre las ren
tas percibidas el año anterior, indicando su 
orí'gen. 

Fué materia de largo estudio el p'rrafo 
del Estatuto que se refiere a las comisiones 
del servicio encomendadas por el Presidente 
de la República, principalmente cuando re
cayeren en funcionarios diplomáticos y con-
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sulares. Vuestras Comisiones desean que se 
establezcan normas definitivas que impid'in 
a los funcionarios diplomáticos permane~p,r 

'durante tiempo indefinido fuera del lugar 
a que están destinados,· en comisiones de 
servicio, y evitar en esta forma gastos enor
mes. 

El Estatuto en estudio, si bien reglamen
ta las comisiones dentro del país, no innova 
en absoluto respecto a las Comisiones en el 
extranjero. 

Por estas consideraciones, os proponemos 
al final del presente informe, el siguiente 
artículo nuevo: 

"Art .... - No se podrán conceder comi
sione!'! de ninguna naturaleza a los funcio
narios diplomáticos y cOlÍsnlares antes de 
que estos se hubieren hecho cargo de BUS 

respectivos empleos. 
"Ila5 romisiones que se dieren a los fun

cionarios diplomáticos y que deban ser des
empeñadas fuera de su sede, no podrán ex
ceder (1" t"es mf'ses". 

En CU.1 11to a las proihIbiciones impuestas 
a los f'mpleadns no se modifican en general 
las normas ailrlinistrativas vigentes. 

Vl:mtra-s Comisiones acordaron suprimir 
el in ri!'o el el artículo 95 que prohibe a los 
.func!ouariog rea-1izar gestiones directas o 
indirpc'hts a111·e los miembros del Congreso 
Nacional o ante otras autoridades en rela
ción con le, leyeil orgánicas, plantaR de em
pleados, r,'11U1eraciones u otros beneficios. 

Título vn 
M~didas disciplinarlas . 

Se establecen las siguientes m'edidas dis
ciplinarias, reglamentando en cada caso su 
su aplicación. 

a) Amonestación verbal; 
b) Oensura por escrito; 
c) Multa de uno a quince días de sueldo; 
d) Suspención del empleo hasta por un 

mes, sin goce de sueldo; 
e) Traslado; 
f) Permuta obligada; 
g) Petición de renuncia; 
h) Declaraeión de vacancia del empleo; e 
i) Destitución. 
Vuestras Comisiones han aceptado la su

presión ,propuesta por ,la H. Cámara de la 
letra f, "permuta obligada". La razón es 
obvia. T.Ja permuta envuelve el concurso de 
dos voluntades, que al ser obligada, vicia el 
consentimiento. 

Como consecuencia' 'de la modificación in
troducida al ,artículo 12, se han suprimido 
los últimos dos incisos del artículo 105, que 

se refieren a las normas que deben adoptar
se en el caso de un decreto de destitución, 

Título VIII . 

Expiración de funciones 

Se refieren a esta materia los artículo 111 
al 117. 

En conformidad al primero de estos ar
tículos, las funciones del empleado termi
naráu: a) por aceptación de la renuncia; 
b) por término del plazo del contrato o del. 
período legal; c) por supresión o fusión de 
empleo; d) por declara'ción de vacancia; e) 
por jubilación; f) por destitución y g) por 
faHecimiento. 

Se reglamentan a continuación unas y 
otras situaciones. 

Título IX 

Jubilaciones 

Los artrculos 118 al 137 se refieren 8. las 
jubilaciones del personal de la Administra
ción Pública. 

El primero de estos artículos define lo 
que debe entenderse por jubilación que, 
conforme a la enmienda de redacción intro
ducida por la H. Cámara de Diputados, es 
un derecho adquirido por el empleado en 
virtud de su permanencia en la Administra
ción, que sól(} se pierde en los casos expre
samente señalados en el Estatuto. 

El resto de las disposiciones de este títu
lo, reglan la, situación de los empleados que 
ingresaron a la Administración antes del 15 
de julio de 1925, fecha de creación de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
() dcrspués de esta fecha, repitiendo las nor
mas vigentes en materia de jubilaciones, 

Constituye una innova:ción el inciso tar
eero del artículo 125 que confiere derecho 
al empleado que se incapacitare para el 
servici.o, a consecuencia de accidentes ocu
rridos en el ejercicio de sus funciones, a 
jubilar con una pensión igual al cincuenta 
por ciento del promeqio de los sueldos que 
hubiere 'percibido dentro de los últimos 
treinta y seis meses, y aumentada en un 35 
avo de este promedio por cada año de servi
cios ef('cti vos cualquiera que sea el tiempo 
que hubiere servido en la Administración 
Pública. 

Hl 129, señala normas para computar el 
tiempo necesario para jubilar, indicando 
entre otros el tiempo servido como profe
sor enestableciniientos particulares de en
señanza, hasta un máximo de 10 años. La .. 
Honorable Cámara propone 11na modifica-
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ci6n aooptada por estas Comisiones en vir
tud de la cual se computa, también, el tiempo 
servido en escuelas fiscales pagadas por 
particulares. 
~e computa, también ahora, para. el per

sGnal civil el tiempo de instrucci6n militar 
que la ley reconoce únicamente para los 
efectos del retiro militar .. 

Por último, el articulo 130, para ser m~s 
explícito en esta materia, indica taxativa
mente los servicios que no deben compu
tarse para los efectos de ~a jubila"ión, en la 
siguiente forma: a) Los servicios presta
dos en las Fuerzas Armadas, cuando éstos 
no sean considerados para el ret,iro, de 
acuerdos con sus leyes respectivas; b) El 
tiempo de permanencia en el extranjero co
mo pensionado; c) Los prestados en cargos 
eomejiles; y d) Los servicios anteriores a 
una 'destituci6n. 

Vuestras Comisiones os proponen hacer 
la salvedad, e11 la letra d), en el caso que 
existiere derogación del decreto de desti
tuci6n. 

En conformidad con el artículo 131, las 
jubilaciones para todos los empleados de 
la Administraci6n Pública, cualquiera que 
sea la éPoca 'en ,que hubi'eren ingresado al 
servicio y cualquiera que sea la repartici6n 
en que ejerzan sus funciones, se determina
rán en adelante tomando como base el pro
medio de los sueldos efectivamente perci
bidos en los treinta y seis últimos meses de 
servicios. Esta disposición, aparte de con
tribuir al debido financiamiento de la Ca
ja Nacional de Emple~dos Públicos y Pe
rio'distas, sienta una norma común para to· 
dos Jos servicios del Estado. 

Respecto a las disposiciones contenidas 
en las distintas letras del artículo 137, vues
tras Comisiones acordaron colocarlas como 
al tículo final, con ligeras modificaciones, 
del Título X sobre desahucio, denominando 
a este "Desahucios y otros beneficios". Se 
trata de los derechos que tienen los benefi
ciarios del empleado que falleciere encon-· 
trándose en servicio, normas que en ningún 
caso deben quedar consignadas en el Tí'tu· 
lo correspondiente a las Jubilaciones. 

Título X 

Desa.hucilo 1 otl1os beneficios. 

Sin duda esta es la materia que en todo 
el Estatuto desp}erta más interés, porque 
eonstituye una novedad en nuestra legisla
ción. La compatibilidad entre la jubilaci6n 
"1 el desahucio es un problema muy discu· 

tldo y estudiado en diversas oportunidades. 
Tres son loo puntos de vista que deben te

nerse en consideraci6n al estudiar esta ma
teria. 

En primer lugar, las ventajas o incom'e
ni entes que reportan entregar al empleado 
público que jubila una determinada suma 
de dinero que lo habilite para ejercer ac
tividades productivas. 

En seguida, la conveniencia o inconve
niencia de restar de las remuneraciones del 
empleado una determinada suma de dinero 
mensual, con que formará el fondo necesa
rio para acogerse en el futuro a este bene
ficio. 

Por último, el problema de financiamien
to de esta iniciativa ofrece dudas, no en 
cuanto a su aplicaci6n en el presente, sino 
en el futuro. 

El Honorable Senador don Héctor Ro· 
dríguez de la Sotta considera que en prin
cipio ésta, como cualquiera otra iniciativa 
de seguro social, es beneficiOlSa y nadie pue
de negarle su apoyo. Pero la :realidad, dps
graciadaniente, es otra. Los fondos .que se 
acumularán a través de los años para pa
gar al empleado una determinada suma de 
dinero, la ahorrará el propio empleado con 
el descuento que se le hará mes a mes de un 
cuatro por ciento de su f'lueldo. Si por una 
parte toda la Administración Pública recla
ma, y con raz6n, mayores remuneraciones 
porque la situMi6n eeonó_mica actual es in
sostenible, no se puede pensar que sea este 
un momento oportuno para disminuir las 
entradas, ni aún a pretexto de los más en
comiables :propósitos. 

El señor Senador es contrario, pués, a las 
disposiciones de este título. 

El Honorable Senaqor señor Domínguez, 
por su pllrte, cree conveniente aprovechar 
esta oportunidad para organizar en Chile 
alguna institución, PQr ejemplo de fomen
to de la producción, formada con los capi· 
tales que ahorrarán los empleados civiles 
del Estado, mediante el mayor descuento de 
sus sueldos que se propone. En vez de re
cibir el beneficiario la totalidad de la su
ma que en el proyecto se le asigna como 
desahucio, se destinaría un tañto por ciento 
en acciones de esa institución, recibiendo 
sí el interés 'correspondiente al capital apor
tado. En esta forma se asegura al empleado 
una renta fija y se obtieJle un beneficio pa
ra la colectividad. 

El desahucio propuesto se financiará, co
mo se ha dicho, con los fondos propios del 
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empleado, formado por el descuento que se 

aplica a sus sueldos equivalente al del dos 

por ciento, fijado por la ley 4,721, de 13 

de diciembre de 1929, que se aumenta a cua
tro por ciento, para satisfacer el mayor gas

to que la compatibilidad con la jubilación 

demande. 
El artículo 138 se refiere a la formación 

del Fondo de Desahucio de los empleados. 

La. Tesorería General de la República lle
vará una cuenta especial del Fondo de Aho

rro de los empleados, 'que en adelante lla
maremos con más propiedad Fondo de Se

guro Social, a la cual se abonará el saldo 

que se encontrare acumulado al 30 de junio 

de 1944 en la cuenta "Fondos Desahucios 

Empleados Públicos"; los des'cuentos que se 

practiquen en lo sucesivo sobre los sueldos 

de los empleados y los intereses y otros be

neficios que se ob.tengan de la invemión de 

las cantidades que no tengan una aplicaCl5n 
inmediata. 

En la cuenta Fondos de Desahucios hay 

en la actualidad acumulados aproximada
mente sesenta y un millones de pesos, suma 

que 'Se ha formado a travoo del tiempo por

que las entradas anuales exceden a los egre

sos en cerca. de tres millones de pesos. Ingre
san $ 18.000.000 Y se pagan no más de 

$ 15.000.000 anuales. 
Los $ 61.000.000 acumulados servirán pa

ra cubrir el gasto de los dos mil empleados 
que se calcula que puedan acogerse de in

mediato a este beneficio. El promedio de suel

dos de cada uno de estos empleados puede 

estimarse en $ 2.172 y el promedio de años de 

servicio, con 'Que jubilarán es de 28 años. Co

mo la ley 'otorga medio mes de este 'Prome
dio por cada año de servicio cada empleado 

recibirá $ 30.416 anroximadamente, lo 'que 
da 1m total de $ 60.833.888. ' 

Naturalmente estos promedios que fue

ron ·calculados en 1943 han aumentado con 
las alzas de sueloosque se han acordado pero, 

por otra, el saldo de la cuenta de Fondo 

de desahucios, también ha tenido aumento 
po~ igual razón. 

El cuatro por ciento de descuento al em
pleado público hay que calcularlo sobre un 

mil ciento cincuenta millones, lo que da un 

total de cuarenta y seis millones de pesos. 
Actualmente, se estima que jubilan entre 

400 y 600 emplados al año, lo que signifi

carla un desembolso de 24 millones de pesos. 
Por otra parte, el desahucio de los em

pIeados fallecidos a lcanzará una cifra 

aproximada de Beis millones de pesos. 

Por último, el desahuci.o de los emplea-

dos ¡que, nó, se acogen a la jubilaciónascen

dería 11 la cantidad de quince millones de 

pesos. 
Todo lo cual da un gasto total de cuaren

ta y cinco millones de pesos anuales, pro

duciéndose un sobrante de un millón de 

pesos. 
El Departamento de Previsión Social del 

Uinisterio de Salubridad estima que ha

brá Ciquilibrio financiero del Fondo de De

sahucio durante los próximos cinoo años. 

Hay 'que distinguir doo casog, en el otor
gamiento del desahucio del empleado, el 

que se a(Joge a ambos beneficios y el que 

no se ,acoge a la jubilación. 
El empleado de planta o a contrata que 

se retira del servicio por cualquiera causa 

que no fuere ]a destitución, tendrá derecho 

a percibir, independientemente de la jubi

lación o retiro que pudiere corresponderle, 
Un desahucio equivalente a medio mes dei 

sueldo por cada año o f:Nlcción superior a 
seis meses de servicios, hasta enterar un 

máximo de quince meses. 

Los empleados que no se acojan a la ju

bi1aci&n tendrán derecho a un desahueio 

elquiva·lente a un mes de sueldo por cada año 
y fracción superior a ,seis meses de servicios 

en 'que se hubiere hecho el descuento ori
ginariamente establecido por la ley N. o 

4,363, de 1929, y medio mes de sueldo por 

cada año en que no se hubiere efectuado tal 
descuento hasta completar un desahucio 

máxime equivalente a dos años del sueldo 
definido en el" artículo 131. 

Para determinar el desahucio se tendrán 
en cuenta los mismos servicios, que sean 
computables pal"a la jubilación. 

El artículo 14.2, modificado por la H. Cá
mara de Diputados, haee aplicables las dis
posiciones del Título sobre desahucios al' 
personal de obreros permanentes de la Di-

l'ección de Agua Potable y Alcantarillado, 
de la Superintendencia de la Casa de Mo

neda y Especies Va,loradas, así como a los 
empleados de la Beneficencia Pública, de 

la Oaja de Crédito Minero, de la Superin
tendencia de .compañías de Segaros, Socie
dades Anónimas y Bolsas de Comercio, Sin

dicatura de Quiebras, Dirección General de 

Investigaciones, Identificación y Pasapor
tes, de ~a Dirección General del Registro 
Civil Nacional, Dirección General de Pri
siones y Dirección General del Crédito Po

pular y 'Casa de Martillo, que en la actua

lidad se rigen por las leyes números 7,451 
y 4,817. 



SESION 3ñ.a ORDINARIA, EN MAR'l'ErS 4 Drm SEPTIEMBRE DB 1941) ]541 

Finalmente, los artículos 145 y 146, se re
fieren a la forma de devolver el desahucio 
percibid'o por los empleados que hayan sido 
reincorporados a la Administración PÚ
blica. 

Con el objeto de mantener la debida con
cordancia entre Jas dispOlSiciones del pre
sente Estatuto, de acuerdo con las enmien-
das que se le han· hecho, os proponemos al 
final del artículo 142, un inciso nuevo que 
está en íntima relación con el traslado que 
se hizo del artículo 137, del Título de Jubi-

·lacione&' al de Desahucio. 

Título XI 

Org&nizaci6nde !la Administraci6n Pública 

La generalidad de las disposiciones con
tenidas en este Título, constituyen una apli
('aci6n de lo dispuesto en la ley N.o 7,200, 
y no es necesario explicarlas en detalle. 

Título xn 
Disposiciones generales 

El artículo ]54 de este Título indica ta
xativamente el alcance de las disposiciones 
del Estatuto para los diferentes servicios 
del Estado. 

Vuestras ComÍlSiones' os proponen redac
t~rlo en los términos ,que se indicaron al 
comienzo de este informe, figurando, como 
es lógico, como artículo 1.0 del Estatuto .. 

Vuestras Comisiones están de acuerdo con 
la f,upresión propuesta por la Cámara de 
Diputados del artículo 156 del Estatuto, que 
se refiere a la forma como el Presidente de 
la República debe encuadrar al personal de 
la Administración en la escala de grados y 
sueldos contenida en el artículo 13. 

En realidad esta dis12osicióp. no tiene ra
r;6n de \Ser pOl"que la Cámara de Diputados 
nos ha remitido, también, un proyecto de 
ley sobre fijación de planta y sueldos del 
personal de la Administración. 

El 157 es general para tod~ el personal 
de la administración pública y establece 
que la!! normalSl de" este Estatuto no podrán 
significar en caso alguno la disminución de 
remuneraciones para el funcionario en ac
tU8ll servicio. 

Se acordó sllprimir el párrafo "Vigencia 
y Derogacionce", pasando a formar parte 
los artículos que lo componen del Título 
"Dispo~iciones Generales". 

El artículo 158 ha sido suprimido para 
mantener, la concordancia con otras dispo
siciones modificadas. 

El 160 es~ablece que prescribirá en el 

plazo, de dos años el derechb al pago de 
sueldOiS, asignaciones, viáticos y demás 'emo
lumentos anexos al desempeño del cargo. 

El artículo 161 enumera las disposiciones 
del Estatuto que entrarán a regir' una vez 
que el Congreso Nacional las haya ratifica-
do. 

La Cámara de Diputados suprime esta dis 
posición j>orque, como se ha dicho. anterior
mente, ratificó todas las disposiciones del 
Estatuto. ' 

Estas ComisionelS' Unidas no sólo están de 
acuerdo con los antecedentes que tuvo en 
vista la Honorable Cámara para proponer 
]a eliminación del artículo 161, sino estiman 
que El.n el estudio de esta materia hay al~o 
más .de una simple ratificación y os propon
drán, .en f,Ú oportunidad, suprimir el artícu
lo 1. o del proyecto de ley de la H. Cámara, 
que propone la ratificación para reempla
z.arlo por otro que diga "El Estatuto Orgá
nico de los funcionarios de la Administra
ción Pública será el siguiente" e incorporar 
a su texto los artículos 2. o, 3. o, 4. o y 
transitorios de esa Honorable Corporaci6n. 

El artículo 1.0 de las dispOlSiciones tran
sitorias del Estatuto unas pasarán a formar 
parte de las Disposiciones Generales y 
Gtras como artículos transitorios del Estatu
to, con las modificaciones que se detallarán. 

El artículo 2.0 de la H. Cámara estable
ce que la Tesorería General de la Repúbli
ca podrá hacer el entero de los fondos acu
mulados hasta la fecha de la promulgación 
del Estatuto, en la cuenta "Fondo para el 
desahucio de los emp]eadOlS públicos", a la 
cuenta del Fondo de Seguro Social de los 
empleados, creada pOr el artículo 139 en 
bonÍ"-s de Ila deuda pública interna al tipo 
que -mensualmente fije la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, de 
acuerdo con su cotización en bolsa. 

Además, se establece .que el desahucio 
se pagará, a opción de los interesados, en 
dichos bonos o en dinero efectivo. 

Vuestras Comisiones os proponen modifi
caresta segunda parte, en tal forma, que 
el desahucio se pague r;,iempre en dinero 
efectivo. 

El artículo 3.0 de la H. Cámara estable
ce el mecanismo a se~uir para proveer las . 
vacantes que se produzcan en las plantas 
permanentes de Jos E.ervicios sometidos a la 
ley N.o 7,200. 

El artículo 4. o autoriza al Presidente de 
la República para fusionar empleos de di
ferentes servicios en aquellas localidades 
de escasa poblaci6n. Producida la fU6i6n 
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se suprimirá el cargo respectivo y se desti
nará el cincuenta por ciento de su' remune
nción a pagar al funcionario a quien se le 
haya encomendado el empleo suprimido. 

Las Comisiones arordaron proponeros pl 
rechazo de este artículo que entraña U11;:' 

delegación de facultades. 
,Se os propone, también, al f~:).al tlc estJ~ 

informe rechazar el artículo transitorio de 
la Cám~ra, q\le establece que los funciona
rios que se hayan acogido a la jubilación. 
con posterioridad al 24 de julio de 194-+, 
tendrán derecho a los beneficios 'que esta
blecen los Títulos IX, Jubilaciones, y X. 
desahucios, del Estatuto Administrativo. 

El segundo, transitorio, otorga .un. pl~~o 
de seis meses para acogerse a la JubIlaclOll 
al personal a que se refiere esta l.e~ y que 
tenga mát3 de treinta años de servlClOS, que 
no hubiere mejorado su renta anual por el 
encasillamiento. 

E,l siguiente transitorio da oportunidad 
a' los servidores del Estado con ~~ ? más 
años de servicios efectivos para llllClar su 
expediente de jubilación con el total de 
sus sueldos, siendo en este caso de cargo 
del Estado la diferencia que resulte entre 
e1 monto de la jubilación así obte~ida.y el 
monto de lo que habría obtenido hqmdado 
con relación al promedio de las remunera
dones recibidas durante los últimos 36 me
ses. 

En reemplazo de la disposición final de 
la H. Cámara, que no tiene razón de ser 
en virtud de modificaciones anteriores, os 
proponemos la siguiente: "Esta ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". Sin embargo, los artículos 14, 
15, 21, 23, 24, 25, 2'6 y 147 del Estatuto. ~r
gánico de los. funcionarios de la AdmIllls
trll c;.ón Pública regirán desde el 1. o de 
julio de 1945". ., 

lEn, mérito de las conSlderaclOnes ante
riores, Vuestras Comisiones Unidas de Go .. 
bíerno y Hacienda tienen el honor de pro
poneros la aprobac!ón del profecto de ley 
de la Honorable 'Camara de DIputados, so
bre Estatuto Orgánico de los funcionarios 
de la Administración Pública, con las si
guienít~ mod~ficaciones : 

Artí<m1o 1. o 

(Cámara !le Diputados) 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artíc;ulo 1.0.- El Estatuto Orgánico 

de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado será el siguiente: 

Título Preli;minsl' 

Denominar el título en la siguiente for
ma: "Personal a que se aplica el Estatuto 
y Definiciones". 
. El artículo 154 pasa a ser artículo 1. o, 
redactado en los siguientes términos,. en
tendiéndose rechazada la modificacÍón pro
puesta por la Honorable Cámara: 

Artículo 1. 0;- Las disposiciones del pre
sénte Estatuto se aplicarán a los emplea
dos de los servicios fiscales Ile carácter ci-
"ir.' ' 
~o obstante, respecto de los empleados 

que se indican en los incisos siguientes, só
lo l'eginlu las di¡;[osieione'3 que en ellos Se 

expresan: 
1. 0.- Los Títulos IX y X se apliearán a 

los .Jueces y a los empleados COn sueldo 
fiscal del Poder Judicial, a los Notarios, a 
] os Conservadores, a los Archiveros, a los 
Receptores referidos en las leyes 5,931 y 
6,245, a los Procuradorel3 del NúmeJ:o y a 
los empleados sin sueldo fiscal que pres
ten st:s servicios en las oficinas de los No
tarios, Conservadonse y Archiveros, y a los 
funcionarics del Escalafón Judicial del 
Trabajo. 

Las di~posiciones espe'cialelsque regla
mentan la jübilación de los Notarios, de 
los Conservadores, Archiveros, de los em
pleados que presten sus servicios en sus 
oficinas, de los Receptores y de los Procu
radores del Número, prevalecerán sobre las 
'disposiciones del presente Estatuto en to
do aquello en que sean contrarias. 

El ·descuento para el desahucio de los 
empleados 'de las Notarías, de los Conser
vadores y de los Archiveros, será de cargo 
de los reflpectivos Notarios. GOlllservadores 
y Archiveros. 

Los Párrafos n, nI y V del Títuloll; 
y los artículos ,51, wf y 68, inciso 1. o. regi
rán también con los Jueces y los emplea
dos con sueldo fiscal del Poder Judicial, y 
con los funcionarios del Escalafón Judicial 
del Trabajo. 

·2.0- El Título X se aplicará a los em
pleados del Congreso Nacional; 

3.0- Lüs Títulos IX y. X s(' aplicarán 
al personal de la Universidad de Chile y 
de la's demás ramas de la Educación PÚ
blcia, y 

4. 0- Los Títulos IX y X se aplicarán a 
los obreros que trabajen en forma :perma
nente ('n los servicios fiscales, siempre que 
se encuentren acogidos al régimen de pre-
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visión' de la Caja Nacional de Empleades 
Públicos y Periodistas. . 

El personal reférid.o en los números 2.0 
y 3.0, Y el del Escalafón Judicial del Tra
bajo se regirá también por las demás dis
posiciones de este Estatuto, no citadas ex
presamente en los 'respectivos números que 
preceden, pero sólo en cuanto esas dis
posiciones no sean oontrarias a llU! leyes es

,peciales que rigen a dicho pernonal. 

Párrafo I.- Definiciones 

Artfculo 1.0 

Pasa a ',el' 2.0. 
Suprímense los númer,os l. Reparacion~s 

o servicios de la Administración Pública o 
del Estado, y las letras a) y b) que lo c.om
prenden, y n., Servicios Civiles de la Ad
ministración Pública ° del Estado. 

El número nI, Empleo, pasa a ser nú
mero r. 

Los números IV, V, VI, VII, VIII, IX y 
X, .pasan a ser II, In, IV, V, VI, VII y 
VIII, respectivamente, sin modific'aciones. 

Párrafo II.- Clasificación de Empleos 
y Empleados. 

Artículos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

Pasan a ser 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0, respectiva
m'ente, sin modificaciones. 

Título 1 

Admisión, nombramientos y 
reincorporaciones. 

PáX"l'af,o I.- Admisión y nombramiento 

Articulo 6.0 
Pasa a Ser 7.0. 
Se rechaza la modificación de la Cámara 

de Diputados a la letra b) de este artículo. 

Articulo 7.0 

Pa.sa a ser 8.0. 
Se aprueba la modificación de la Hono

rable Cámara !l la letra b) de este artículo. 

ArtícUlo 8.0 

Pasa a ser 9.0, sin modificaciones. 
Articulo 8.0 

Pasa a Ser 10. 
En el inciso .1.'0, reemplazar el grado 6.0 

por el 4.0.. 

En el inciso segundo reemplazar los gra
dos 7.0 y 28.0 por 5.0 y 27.0, respectiva
mente. 

Artículo 10 

Pasa a ser 11, si,n mo,difica<lÍones. 

Párrafo 1I.- Reincorporaciones 

Articulo 11 

Pasa a ser 12. 
La referencia al' artículo 7.0 debe ha

cense al 8.0. 

Artículo 12 

Pasa a ser 13. 

Suprímese la frase final de la letra a) 
de este artículo, desde donde diC'e: "Los 
empleados así rehabilitados reeupera-, 
rán ... ". 

Titulo 11 

Grad,os y RelIlJ.uneraciones 

Párraf-o 1.- Grados y Sueldos 

Artículo 13 

Pasa a ser ,14. 
Se. aprueba la modificación propuesta 

por la Honorable Cámara al inciso 1.0 do 
este artículo, salvo la frase final que dice: 
"excepto el de los pr,ofesores universita-
rios". '.;, 

Se suprimen los grados 27 y 28 y los suel
dos 8,ue se le asignan. 

Articulo 14 

Fasa a ser 15, con las siguientes modifi
caciones: 

Se suprim~n las palabras entre parénte
sis y se agrega el sÍgluiente inciso: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no se 
aplica a los empleados a que se refiere la 
letra a) del articulo 35.0". 

Artículo lIS 

Pasa a ser 16. 

Se aprueba la modificaci6n iutroducida 
por la Honorable Cámara al inciso prime
ro de este articulo. 



l. 

1544 SENADO DE CHILE 

Artículo 16 

Pasa a ser 17, sin modificaciones. 

Artículo 17 

Pasa a ser 18, con las siguientes modi
ficaciones: 

Reemp ázase la referencia del inciso pri
meros a los artículos 13 y 14, por 14 y 15, 
respectivamente. 

Apruélbase la modificación propuesta por 
la Honorable Cámara al inciso segundo de 
este artículo. 

Articulo 18 

Pasa a ser 19, sin modificaciones. 

Artículo _19 

Pasa a ser 20, con las siguientes modi
ficaciones: 

Reemplázase el punto (.) final del iD: 
ciso primero, po,r una coma (,), y agréga
se la siguiente frase: "o por efecto de lo 
dispuesto en el inciso segundo del núme
ro 1 del artículo 445 del Código de Pro
cedimiento Civil, y en los artículos 7 y 8 
de la lev número 5,570, de 30 de noviem
bre de i935". 

En el inciso tercero reemplazar el gua
rismo "28" por "29". 

Párrafo II.- Asignaci6n Familiar 

Artículo 20 

Pasa a ser 21, cón las siguientes modi
ficaciones : 

Suprimir el punto (.) final del inciso 
primero y a,gregarle la siguiente frase: "e 
hijastr.os". 

Aprobar la modificación propuesta pOlr 
la Honorable Cámara. 

Articulo 21 

Pasa a ser 22, sin modificaciones. 

Artículo 22 
, 

Pasa a ser 23, con las siguientes modio 
ficaciones : 

Cambiar el p'Unto (.) final del artículo 
por una coma (,) y agregar la siguiente 
frase: 

"salv.o lo dispuesto en el inciso segundo 
del número 1 del artículo 445 del C6di¡o 

de Procedimiento Civil y en los artículos 
7 y 8 de la ley nÚIne.ro 5,750, de 30 de no
vientbrede 1935". 

·Artículos 23, 24 Y 25 

Pasan a ser 24, 25 Y 26, respectivamen
te, sin modificaciones. 

Párrago III.- Gratificación de zona 

Articulo 26 

Pasa a ser 27. 
Apruébase el artículo que propone en su 

reemplazo la Honorable Cámara, agregan
do entre las palabras "Atacama" y "Chi
loé", la siguiente: "Coquimbo". 

Párrafo IV.- Horas extraordinarias y 
trabajo nooturno 

Artículos 27 Y 28 

Pasan a scr 28 y 29, respectivamente, sin 
modificaciones. 

Párrafo V.- Viáticos y gastos de 
movilización 

Articulo 29 

Pasa a ser 30. 
Apruébase las modific'aCiones propuestas 

por la Honorable Cámara a este artículo. 

Articulos 30, 31, 32 '1 33 

Pasan a ser 31, 32, 33 Y 34, respectiva
m-ente, sin m-odificaciones. 

Título III 

Incompatibilidades 

Párraf.o 1.- Incompatibilidades 
f, de funciones. 

Articulo 34 

Pasa a ser 35. 
Se aprueba la modificación de la Hono

rable Cámara de Dip~tados al inciso final 
de este artículo. 

Articulo 35 

Pasa. a ser 36. 

Se aprueba la substituci6n propuesta por 
la Honorable Cámara. 

~----------- --
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Párrafo II.- Inc.ompatibilidad de 
remuneraciones 

Artículo 36 

Pasa a ser 37. 
Se substituye la letra a) por la siguien

te: / 
a) La remuneración que perciban simul

táneamente los empleados que prestan fun
ciones para las cuales se requiere título 
profesional universitario. Las diversas re
muneraciones compatibles no podrán exce
der para un mismo profesional del sueldo 
fijo asignado en el artículo 14 al grado 1.0, 
y el total de su.s horas de asistencia no 
puede exceder de la limitación señalada 
en el inciso tercero del artículo 78. 

Se aprueban las modificaciones propues
tas por la Cámara a las letras c) y e). 

Artícu)o 37 

Pasa a ser3S. 
Se reemplaza el grado() 28.0 por 26.0. 

Artículo 38 

Pasa a ser 39, sin modificaciones. 

Título IV 

Olaaificacd6n, Esca.lafón y Boja de 
serviciol 

Párrafo 1.- Calificación 

Se suprimen los artículos 39, 40, 41, 42, 
43, 44 Y 45. 

Se rechaza la modificación propues~'6 :por 
la Cámara de Diputados al inciso prime
ro del artículo 42. 

Se aprueba el siguiente artículo nuevo, 
que pasa a ser 40. 

Articuló 40 

"Habrá califica<lÍones anuales de los em
plead-os de la Administración Pública. 

En ellas deberá seguirse ,el sistema de 
listas que serán: lista 1 de mérito; lista 2 
buena; lista 3 regular, y lista 4 mala. 

Las modalidades, condiciones ,y requisi
tos con arreglo a las cuales ,deberán reali
zarse estas calificaciones, serán fijadas en 
decretos reglamentarios que deberá dictar 
el Presidente de la República dentro del 
plazo de seis meses a contar desde la vi
gencia del presente Estatuto". 

Párrafo II.- Escalafón 

Articulo 46 

Pasa a ser 41, redactado en lo()s siguien
ÜlS términos: 

"Artículo 41.- La Contraloría General 
de la República confeccionará los escala
fones definitivos y los comunicará a los 
respectivos Jefes de Servicios, para conoci
miento del personal de sus dependencias. 

Estos escalafones regirán d€sde el pri
mero de junio hasta el treinta y uno de 
mayo del año siguiente". 

Párra.fo, III.- Hoja de servicios 

Artículo 47 

Pasa a ser 42, sin modificaciones. 

Título V 

Derechos y prerrogativas de los empleados 

Párrafo 1.- Derecho a la funcil5n 

Articruo 48 

Pasa a ser 43, sin modificaciones. 

Párrafo II.- Ascensos 

Artículo 49 

Pasa a ser 44. 
Se aprueba el reemplazo del artículo 

propuesto por la Honorable Cámara, subs
tituyendo la referencia a} artícu10 7.0 por 
8.0. 

Articulo 60 

Pasa a ser 45. 
Se suprime la frase ,que dice: "aquellos 

empleados que en la c'alificación vigente 
tuvieren pota de mérito inferior a 75, y". 

Artículo 51 

Pasa a ser 46. 

Se aprueba el reemplazo del artíeulo 
propuesto por la Honorable Cámara, con 
las siguientes modificaciones: 

En el inciso primero, después de l~ fra
se: "en el mismo grado", agregar "o ca
tegoría", y en el renglón q!l8 sigue, des-
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pués de la frase "correspondiente al gra-
do", agregar "o categoría". . 

En el inciso segundo, agregar a conti
nuación de las palabras "grado" que figura 
en el tercero y cuarto renglón, las pala
bras "o categoría". 

Artículos 52, 53 " 54 

Pasan a ser 47, 48 Y 49, sin modificacio
nes, salvo la referencia que se hac'e en el 
inciso tercero del artículo 52 al artículo 
51 ,que debe modificarse pOr 46. 

Párrafo llI.- Feriados, Permisos y 
Licencias 

Artículo 55 

Pasa a ser 50. 
Re"hazar la modificación propuesta por 

la Honorable Cámara de Diputados a la le" 
tra c) de este artículo, y suprimir la frase 
final de la misma letra desde donde dice: 
4'si se trasladaren a disfrutarlo... etc. n. 

IArticulos 58 Y 57 

Pasan a ser 51 y 52, sin modificaciones. 

Articulo 58 

Pasa a ser 53. 
La referencia ar artículo 55 debe. hacer

se al 50. 
Articulo 59 

Pasa a ser 54, sin modificaciones. 

Artículo 60 

Pasa a ser 55. 
Se aprueban las modificaciones propues

tas por la Honorable Cámara a este ar
tículo. 

Además, en el incisol segundo, se supri
men la frase "nota de mérito obtenida en 
la" y la palabra "calificación" anterior a 
la frase que dice: "que se efectúe después 
de reasumir su empleo". 

Artlculo 61 

Pasa a ser 56, sin modificaciones. 

Articulo 62 

Pasa a ser 57, con las siguientes modifi
caciones: 

; ; 

La referencia al artículo 59 debe hacer" 
se al 54. 

De los artículos nuevos que pl'opone la 
Honorable Cámara, agregar á continua
ción, se aprueba el primero, que pasa a ser 
inciso segundo del artículo 57, y se recha- , 
za el segundo. 

Párrafo IV.- Reemplazos 

Articulo 63 

Pasa a ser 58, sin modificaciones. 

Párrafo V.o:- Permutas y traslados 

Artlculo 64 

Pasa a ser 59. 
Se suprime el inciso final de este artíeu

lo. 
Artículo 65 

Pasa a ser 60, sin modificaciones. 

Articulo 66 

Pasa a ser 61, sin modificaeiones. 

Artículo 67· 

Pasa a ser 62. 
En la letra a) se suprime la frase final 

que dice: "si fuere casado o viudo... etc." 
En la letra c) se suprime la frase que di

ce: "si fuere casado o viudo... etc." 

Articulo 68 

Pasa a ser 63. 
La referencia que se hace al artículo 67 

cn el inciso 'Primero, debe hacerse al 62. 
En el inciso cuarto cambiar "treinta 

días" por "noventa días". 

Artículos 69 Y 70 

Pasan a ser 64 y 65, respectivamente, sin 
modificaciones, salvo la referencia qUe se 
hace en el segundo de los artículos cita
dos, al artículo 51, que debe reemplazarse 
por 46 .. 

Párrafo VI. -Prerrogativas 

Articulos 71 Y 72 

¡Pasan a ser 66 y 67, sin modificaciones. 
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Título VI 

Obligaciones de los empleos 

Párrafo I.-Obligaciolles 

Artículo 73 

Pai<1l il ~Pr 68, sin modificaciones. 

Articulo 74 

Pasa a ser 69. 
En el incÍlso segundo de este artículo 

reemplaza la referencia al Ilrtícnlo 17 uor 
18. 

Artículo 75 

Se aprueba la supresión propuesta por 
la Honorable Cámara de Dipntarlos. 

Artículos 76, 77 Y 78 

Pasan a ser 70 71 v 72, relilpectivamente, 
Rm modjficaeion~s. . 

Artícul~ 79 

Pasa a ser 73. 

La referencia al artículo 10, que se ha
ce en el inciso tercero, debe reemplazarse 
. por 100. 

Artículos 80, 81, 82 Y 83 

Pasan a ser 74, 75, 76 Y 77, respectiva
mentQ. sin modificaciones. 

Artículo 84 

Pasa a ser 78, con la siguiente modifica
ción: 

Agregar los sigiuentes incisos finales: 
Lo dispuesto en los incisos anteriores no 

se aplica a los profesionales a que se refie
le la letra a) del artículo 36. Se señalará 
en Decreto Reglamentario las horas de asis
tencia a que 'quedarán obligados los pro
fesionales de la Administración Pública. 

El total de horas de asistencia para un 
mismo profesional en virtud de los cargos 
que desempeñe en la Administración Públi
ca o en los incisos a que se refiere el in
cililo primero del artículo 36 no puede ex
eeder. de ·S.horas di.ri~. 

Artícul~ 85, 86, 87, 88, 89 Y 90 

Pasan a ser 79, 80, 81, 82, 83 Y 84, r6i
l'ectivamente, sin modificaciones. 

Párrafo II.-Comisjon,es 

Artículo 91 

Pasa a ser 85. 
Agregar entre la palabra "desempeñal'" 

• ¿ la frase "las Comisones", las siguientes: 
"dentro del país~', y reemplazar el adverbio 

. "dentro" por la preposición "en". 
Aprobar la modificación propuesta por la 

Honorable Cámara de Diputados. para agre
gar un inciso en este artículo, ¡mprimiend'o 
la frase final desde donde dice: "Comisio' 
nes por un plaz'Ü mayor... etc.". 

ArttcuIo 92 

Pasa a ser 86. 

Redactado en los siguientes . términos : 
"Artículo ... No se podrán conceder Co

misiones de ninguna naturaleza !t los fun
(jonarios diplomáticos y consulares antes 
(le que éstos se hubieren hecho cargo de 
~us respectivos empleos. 

La Comisiones qUe se dieren a los fun· 
cionarios diplomáticos y consulares y que 
deban ser desempeñadas fuera de su sede, 
no podrán exceder· de tres meSes" . 

Artículo 98 

Pasa a ser 87, sin modificaciones. 

Párrafo III.-Prohibiciones 

Artículos 94 

Pasa a ser 88. sin modj.ficaciones. 

Artículo 95 

Pasa a ser 89. 

Se rechaza la modificación de la Hol'l.o
rabIe Cámara de Diputados. 

Se suprime el inciso segundo de este ar
tículo. 

En el inciso tercero se sustituyen las le
tras ('g), h) e i)" por "f), g) y h)", res
pectivamente, y la referencia al artículo 100 
debe hac.erse al 94. 
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. Arti<mlos96,97 y 98 

Pasan a ser artículos 90, 91 Y 92, res-· 
pectivamente, ~n modificaciones, 5alvo la 
referencia que se hace al artículo 100 en el 
ibciso 2. o del artículo !)8, que debe reem
plazarse por 94. 

Artículo 99 

Pasa a ser 93. 
En el inciso 2. o de este artículo se sus: 

tituyen las letras "g), h) e i)" por "f), g) 
y h)", respectivamente, y las dos' referen~ 
aias qUe se hacen al artír.ulo 100 deben 
reemplazarse por 94. 

Título VII 

Medidas disciplinarias 

en el inciso segundo, debe haeerse al ar
tículo 104. 

Se suprimen los incisos 4. o y 5. o. 

Articulo 106 

Pasa a ser 99. 
La referencia que se hace al artíeulo 104. 

en el penúltimo inciso de este articulo. oe
bf' hacersf' al 97. 

Artículo 107 

Pasa a ser 100. 
La referencia que se hace en el último 

inciso de este artículo al 105. debe hacer-
Sf' al 98. . 

Artículos 108, 109 Y 110 

Pasan a ser artículos 101, 102 Y lOS, re,;-
Artículo 100 Tlectivamente, sin modificaciones. 

Pasa a ~er 94. Título VIII 

Se aprueba la supresi6n propuesta po,: Expiración de funcione« 
la l~onorable Cámara a la letra f) de este 

. artículos; en consecuencia, las letras g), h), Articulo 111 
e i), pasan a ser f), g) y h), respectiva-
mente. Pasa a ser artículo 104. sin modificacio-

Artículo 101 nes. 

Pasa a ser 95. Articulo 112 
Se suprime el inciso 6. o de este 3¡rtículo. 

Artículo 102 

Se aprueba la supresi6n de este artículo, 
propuesta por la Honorable Cámara de 
Diputado~. 

Articulo 103 

Pasa a ser 96. 
En la letra d) se suprime la frase final 

que dice: "esto es, cuando el empleado ... 
('te." . 

Articulo 104 

Pafla a ser 97. 
Las refereneias que se hacen en las le

tras b), e) y d), a los artículos 6.0, 6.0 y 
103, deben hacerse a los artículos 7, 7 Y 
!l6. respectivamente. 

Artículo 105 

Easa a ser 98. 
La retferencia que se hace al artículo 13, 

I Pasa a ser artículo 105. 

La referencia que se hace en la letra c) 
al artículo 103, debe hacerse al 96. 

Artículos 113, 114, 115 Y 116 

Pasan a ser 106, 107, 108 Y 109, respec
. tivamente. sin modificaciones. 

Artículo 117 

Pasa a ser 110. 
La referenda que se hace al artículo 111, 

debe hacerse al 104. . 

Título IX 

Jubilaciones 

Artículo 118 

Pasa a ser 111. 
~e aprueba el reemplaz!> de e.te a,l'tlc.mlo 

----------~ ~ ---~ 
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propuesto por la' Honorable ,Cámara de Di· 
putados, Con la siguiente modificaciones. 

Agregar en el inciso segundo después de 
la palabra "empleado", lo siguiente: "salvo 
Jo dispuesto en el inciso segundo del nú· 
mero uno del artículo 445 del Código de 
Procedimiento Civil y en los artículos 7 y 
8 de la ley N. o 5,750, de· 30 de noviembre 
de 1935", 

Artículo 119 

Pasa a ser 112. 
La referencia 'que se hace en el ineiso 

primero a los artículos 121, 127, 129, 131 
Y 132, debe hacerse a los artículos 114, 120, 
]22, 124 Y 125, respectivamente. 

A.rtíC'1llo 120 

Pasa a ser 113, sin modificaci'ones. 

Artículo 121 

Pasa a ser 114. 
Se aprueban las modificaciones introdu· 

cidas 'por la Cámara de Diputados a este 
artículo, salvo la última que incide en el 
inciso final del artículo, y que dice, "sin 
perjuicio de lo 'dispuesto en el artíeulo 13". 

Además, agregar en el último inciso de 
este artículo después de la palabra "admi· 
nistrativas", la siguiente frase: "o directi· 
vas" . 

Artículo 122 

PaII/l a ser 115. 

Se rechaza la modificación propuesta por 
11'\ Cámara de Diputados. 

Se suprime la parte final del inciso pri-· 
mero desde donde dice: "a menos que un 
decreto supremo ... " etc. 

Se agrega al mismo- artículo el siguiente 
inciso segundo nuevo: 

"También podrá hacerlo dentro del pla· 
zo de un año contado desde la fecha en 
que dejó de pertenecer a la Adininistración 
Pública" . 

Por último, se substituye el 'plazo de seis 
. meses a qUe se refiere él último inciso por 

el de un año. 

v Artículo 123 

Pasa a ser 116. 
Agregar al final de la letra d), la si· 

guiente frase: "en los casos contemplados 
en el artículo 120". 

Artículo 124 

Pasa a ser 117. sin modifi.caciones. 

Artículo 125 

Pasa a ser 118, substituyendo en el inciso 
tercero la referenda que se hace al artícu
lo ]31 por 124. 

Artículo 126 \ 

Pasa a ser 119. 
Se aprueba la modificación introducida 

por la Cámara de Diputados en' la letra b) 
de este artículo, y ep el inciso final, subs
tituyendo la referencia que se hace al ar
tículo 131 por 124. 

Artículo 127 

Pasa a ser 120. 
Agregar despu~s <;le la frase "funciones 

por término del ", la palabra "respectivo" 
y substituir la referencia que se hace .1 
artículo 112 por 105. 

Artículo 128 

Pasa a ser 1121, sin modificaciones. 

Artículo 129 
Pasa a ser 122. 

-, 

De las modificaciones introducidas por 
la Honorable Cámara, se adoptan las si
guientes re.soluci()ne~: 

Se aprue'ba la supresión propuesta al' in- . 
ciso segundo. Se aprueba el inciso segun
do nuevo. 

Se rechaza el inciso que se. propone agre
gar a la letra b). 

Se aprueba el reemplazo propuesto por 
la Honorable Cámara al inciso sexto y se 
rechaza la modificación a la letra e). 

Se aprueba la quinta y última modifica
eiónque reemplaza la letra d). 

Además, en el texto del Estatuto agr~
gar en la letra b), después de la frase "los 
cargos", la siguiente: "de Defensores ,PÚ
blicos", y en la letra e) substituir la frase 
final que dice "de la Tesorería~eneral" 
por esta otra: "en la Administración PÚ-

. blica" . 
Por últimó, sustituir en el antepenúlti-
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mQlincis.o'-de este artíeulo la fras8: "al seis 
por ciento de interés anual" por: "al in" 
terés del seis por ciento anual " . 

Artículo 180 

Pasa a ser 123. 
Agregar a continuación de la letra d) la 

siguiente frase: "salvo lo dispuesto en la 
letra a) del artículo 13". 

Articulo 131 

Pasa a ser artículo 124. 
En el inciso segundo. reemplazar la refr

réncia que se hace al artíc'ulo 15 por J.6. 
En el incis()! tercero del mismo. artículo 

agregar después de la palabra "Asimismo" 
la frase "el Fisco", y al final de este mis" 
mo inciso, sustituir' la preposición "en" 
por "a". 

Articulo 132 

Pasa a ser 125 sin modificaiIones. 

.Art.íe¡Ulo :mS 
~asa a ser 126, redactado en los siguien" 

tes términos: 
"Articulo 126.-Los pensionados con jU" 

bilación o retiro y reincorporados a la Ad
ministración Pública, podrán jubilar, en re
lación al cargo 'que desempeñan, solamente 
después de completar seis años de nuevos 
servicios y siempre que cumplan eon los de
mlás requisitos exigidos en el presente Tí
tulo. 

En este caso, cada Caja pagará la parte 
de pensión que le corresponda de acuerdo 
con suS leyes orgánicas' y en relación a las 
nuevas imposiciones recibidas. La diferen
cia ,que resulte entre la suma de las primi" 
tivas pensiones parciales y la nueva pen
si6n total será de earg,o fisca!". 

Artículos 134 Y :J:,35 

Pasan a ser 127 y 128, respectivamente, 
sin modifie'ae10nes. 

Artículo 186 

Pasa a ser 129. 
ltn el inciso segundo se sustituye la fra

ile desde donde dice: '~o desde la fecha en 
que la revisión se ordenare, etc." por la 
siguiente: "No podrá reclamarse ni deere
tarse .. -f):e ·~fi!l~o las rectificaciones de jubi
lación después de transcurridos d,os 'años 

desde la fecha del decreto que la concedió" ; 
y por un punto (.) el punto y comaC;) 
que sigue a la frase "inicial de las julJ:>ila
ciones". 

En el incisotprcpro, rpPTI1plazaL' 111\ año, 
por dos años. 

Articulo 137 
, 

Palla a formar parte del titular "Des
ahucio y otros beneficios ", asignándole el 
número 140. 

Se aprueba la substitucIJn de la letra b) 
propuesta por la HORorable Cámara de Di
putados, suprimiepdo sí el segundo l inciso 
nuevo. 

En la letra e) sustitúyese la referencia 
del artículo 12fj por 118. 

Título X 

Desahucios 

Sustitúyese la denominación del Títul. 
por Desahucios y otros beneficios" . 

Artículo 138 

Pasa a ser J30. 
En el inciso primer,o se sustituye la ex

presión "fondo' de ahorro" por :'fondo de 
seguro social". 

Articulo 189 

Pasa a ser 131. 
Se sustituye la expreSlOn "Fondo de 

Ahorro" por "Fondo de Seguro Socia!". 
En la letra a) del mismo artículo se su-o 

prime la frase ",el 30 de junio de 1944". 

Artícul<o 140 

Pasa a ser 132; 
Se aprueba la modificación de la Hono

rable Cámara de Dfputados a este articulo, 
sustituyendo la expresión "fondo de a.ho" 
no" por "fondo de seguro social". 

Artículo 141 

Pasa a ser 133. 
Se aprueba el artículo que en su reem

plazo propone la Honorable Cámara, substi
tuyendo las tres referencias 8,-1 artículo 131 
por 124. 

Artículo 142 

Pasa a ser 134. Se aprueba el re~pla-
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zo del artículo propuesto por la' Hon.orable 
Cámara con la siguiente modificación: 

Se agrega el siguiente inciso final "No 
()bstante, al personal acogido a un régimen 
de previsión distinto al de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
no les será aplicable lo dispuesto en la le
tra c) del artículo 140". 

Artí~ 143 

Pasa a .ser 13~. 
Se aprueba la redacción propuesta por 

la Houorwble Cámara de Diputados a este 
artículo, sustituyendo la J,"eferencia que se 
hace al artícul'Ü J39 por 132, y la del 141 
por 133, y reemplazando la expre.sión "Fon
do de Ahorr,o" por "Fondo de Seguro So
cial". 

Artículo 144 

Pm;1l a ser l36 sin modificacionet>, 

Artículo ,145 

Pasas ser 137. 
Se recihaza la modificación propuesta por 

la Honorable Cámara a este artículo . 

Articulo 146 

Pasa a I:ler 138 sin modificaciones. 
A continuación, como se ha dicho ante

riormente, debe agregarse el artículo 137 
que pasa a ser 139. 

Título XI 

Orgatnización de la Administración Pública 

ArtículOis 147 ,y 148 

Pasan a ser 140 y 141, respectivamente, 
.sin modificaciones. 

Artídolo 149 

Pasa a ser 142. 
La referencia que se hace ,en el inciso 

primero al artículo 14 debe hacerse al 15. 

Artículos 150 Y 151 

Pasan a ser 143 y ,144. respectivamente, 
sm modificaciones. 

Artículo 152 

Se suprime. 

- - ------------

•. ¡ 

Artícu1:o 153 

Pasa a ser 145, sin modificacionet>. 

Títul'o XII 

Disposiciones Generales 

Be suprimen los epígrafes "Párrafo, J." 
y "Aplicación del Estatuto Administra
tivo" . 

Como !le ha dicho anteriormente, el ar
tículo 154, pasa a ser artículo ].0 del Ej¡
tatuto. 

ArticUlo 156 

Pasa a ser 146. 
En el inciso segundo sustituir la referen

eia a las letras e), d) y g) del artÍQul0 lOO 
por e). d) Y f) del artículo 94. . 

Artículo 156 

Se aprueba la supresión propuesta por la 
H. Cámara. . 

Artículo 157 . 

Pasa a ser 147. 
Se. su~tituye fa palabra "precedentes" p6r 

la &lgUlente frase: "establecidas por este 
Esta tu to" . 

Se suprime el epígrafe "Párrafo II. Vi
g-encia y Derogaciones". 

A continuación se agrega el artículo 2.0 
del Proyecto de la Cámara de Diputados .. 
que pasa a ser artículo 148, con las siguien
tes modificaciones: 

Sustituir la expresión "Fondo de Aho
no" por "Fondo de Seguro Social". 

En el inciso segundo de dicho artículo 
xe suprime la frase que dice:'" a op(!ión 
«le los interesad os en.dichos bonos 0". 

:A continuac'ión: lOO agrega ,el artícu.'lo 
tercero del proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, como artículo 
149, con la siguiente modificaci6n: 

Agregar un inciso final que diga: 
"Mientras existan las plantas suplemen

tarias los cargos de las plantas permanen
tes no podrán proveerse c.on personas aje
nas a la Administración Pública, salvo en 
los casos previstos en las letras a), b) y e) 
del artículo 7.0 del Estatuto Orgánico de 
los funcionarios de la Administración Pi't
bJiea. 
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Los cargos que vaquen en la.s planta su
plementarias quedan suprimidos y sólo po
drán restablecerse por ley". 

El artículo 1.0 de las Disposi.ciones Trall
sitori~ del Estatuto pasa a ser artículo 160, 
reclhazándose la modificación propuesta 
por la Hon'Ürable Cámara a diClho artícu
lo 1.0 transitorio y redactándose como si, 
gue: 

"Artículo 1:50. Los e¡mpleados que se 
8ICo¡j.an a la jubilación deberán ~fectual' 
imposiciones en la Caja Nacional de ·Em· 
pleados Públicos y Periodistas sobre los so
bresueldos y asignaciones referido's en el 
artículo 124 para los erectos -de que se in
cluyan dichos sobresueldos y asignaciones 
en el sueldo medio a que se refiere el mis
mo articulo 124. 

Las imposiciones se efectuarán solam~n
te respecto de lo's sobresueldos y asignacio
nes percibidos durant.e los 72- meses ante
rioresa la fecha de la jubilaeión. 

Este plazo de setenta y dos meses se dis
minuirá en dos meses porcada mes 'que 
transcurra o haya transcurrido desde que 
el empleado comience o haya comenzado a 
efectual' imposiciones sobre -dichos sobre
f>ueMosQ ,alSignaciones, o desde que los 
mismos sobresueldos' o asignaciones se con
soliden o se hayan con~olidado con el suel
do". 

A continuación se agrega el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo 151. Suprítmense en el artícu
lo 2.0 transitorio de la ley ,N.o. 8,100, pu
blicada en el "Diario Oficial" de 1.0 de 
Marzo de 19450 la frase inicial: "Dentro , . 
del plazo de seis meses contado desde la ""-1-
gencia. de esta ley". 

Articulo 158 

,Se suprime. 

Altieulo 159 

Pasa a ser 1,52, sin modificaeiones. .. Artíc'lilO 160 

Pasa a ser 153. 

Se aprueban las mddificaeiones propues
tas por la Cámara de Diputados a este ar
título. 

Articulo 161 

Se aprueba la supresión propuesta por la 
H. Cámara. 

-
Se &ustituy6 el epígrafe "Disposiciones 

Transitorias", por '~Artículos Transitorios". 
Ei artículo 1.0 de las Disposiciones Tran

sitorias pasó a ser, como se ha dicho, ar
tículo 150'. 

Artículo 2.0 . (De las disposiciones Tran
sitorias) . 

Pasa a ser artículo 1.0 Transitorio, sin 
modificaciones. 

Artículo 3.0 (De las Disposiciones Tran
sitorias) . 

Pasa a ser 2.0 Transitorio. 
Se aprueba el reemplazo de este artíeulo 

propuesto por la H. Cámara. 
Se rechaza el artículo 4.0 de las Dispo

&iciones Transitorias propuesto por la H. 
Oámara. 

El artículo 2. o de la H. Cámara de Di
putados pasó a ser, como se ha dicho, ar
tículo 148. 

El artículo 3.0 de la H. Oámara pasó a 
ser, como se ha expresado, artículo 149, con 
las modif.icaciones indica'das. 

Artículo 4.0 de la H. Cámara. 
Se rechaza. 
Se rechaza el artículo 1.0 Transitorio (de' 

la. H. Cámara). 
El artículo 2.0 Transitorio' pasa a ser 3.0 

Transitorio, sin modificaciones. 
Artículo 3.0 Transitorio. 
Pasa a ser 4.0 Transitorio, con las siguien

tes modificaciones: 
Se agrega el siguiente inciso final: 

"No obstante, para los empleados de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos 
serán considerados como servicios efectivos 
los años de abono a que se refieren los in
cisos 1) y 2) del artículo 121'. 

Se sustituye la frase: "sueldos actuales" 
por "sueldos vigentes a. la fecha del decre
to de jubilación". 

Artículo 4.0 Transitorio. 
Pasa a ser 5.0 Transitorio, SIn modifica

ciones . 
Se rechaza el artículo 1.0 de las Dispo

siciones finales del proyecto de la H. Cá
mara. 

El artículo 2.0 de las Disposiciones Fj~ 
nales se aprueba sin modificaciones. 

(Al final de leste tomo de sesiones se 
acompaña un cuadro eomparativo con las 
mOdiflicaciones qUe' ha. tenido hasta el mo
me'nto el Estatuto Administmtivo). 
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Encasil1amiento de Rentas del Personal Civil -de la 
Administrac ión Pública. 

CorreSlpOnde en seguida considerar él- pro
yecto de ley sobre planta y sueldos del perso-

'nal civil de. la Administr!lición Pública, remi
tido, como se ha dicho anteriormente, por la 
Honorable Cámara de Diputadas, conjuntamen
te con el proy€Cto de Estatuto. 

¡''undamen:tailimente se trata en esta inici8ltl
Va de ley de proceder a la 'determinación defi
nitiva de las plantas y sueldos de los emplea
dos públicos, de modo que sea posilble conocer 
las rentas que efectivamente perciben del Es·· 
tado por la prestación de sus servicios, conso
lidando los sueldos que. figuran en el Presu
puesto con las diversas gratificaciones o as~
nalCiones !liCordadas por leyes especiales. 

En igual forma se mejoran las rentas de los 
empleados públicos, que desde hace años no 
han sido ajuSltadr.sa la realidad actual. 

Antes de, iniciar en detalle el estudio del pro
yeoto, se plantearon en el seno de estas Comi
siones ,algunas _cuestiones previas, que se acor
daron consignarlas en el presente. informe, 
porque ellas precisan el pensrumiento del Eje
cutivo y 106 Honoralbles Senadores frente a 
este proyecto de ley, 
~ prOyecto remitido por la Honorable CA

mara de DiputadOs adolece de errores que e! 
necesario sU'~anar a fin de OItor,gar a los fun
cionarios públicos remuneralCiones que estén 
de acuerdo con las ,funciones que desempe
lian. A través del encasillamiento no hay, en 
realidad, una norma que regule por parejO 
los sueldos de los empleados, predominando 
en esta materia hacer la persona para el car
go, que el cargo para la persona. Además.' 
algunos servicios eXlPerlmentan alzas que no 
¡uaman .l"elación COn las concedidas a otra! 
reparticiones. 

Sin embargo, los empleados en su justo de
seo de tener en definitiva despachado este 

proyeo1o,ajenos a las dEllClaxacioDJeS de láa 
Comisiones, en el sentido que e.l Congreso de'
be estudiar con detención, tanto el encasilla. 
miento que se ha.ga, en lO pOSible con 18 
máxima justicia, como su financiamiento, que 
habrá que hacerlo, gravando con nuevos trl~ 
butos a los contribuyentes, lo que indudable
mente irifluirá, una vez más, en el encareci
miento de la vida, han insistido, pues, E!n 
la prontitud del despacho de la ley. 

Las Comisiones de Gobierno y Hacienda 
Unidas, han puesto 'el máximo de estfuerzo en 
el estudio de este proyecto y se han reunido 
diariamente largas horas, hasta despacharlo 
en la forma que damos c-qenta. 

En este duro trabajo las Comisiones han si
do eficaZlInente secundadas por MiIÚJStros.· y 
funcionarios de, la Administración, que han 
contribuido con informaciones y dat06 nece
sarios para mejor informar. Sin embargo, que~ 
remos insistir en lo que ya hemos manifes-· 
tado en una pública declaración, "que la pre
mUTa como la extensión del proye.cto, hará 
que necesariamente adoleZca de defectos". 
Las Comisiones Unidas hicieron ver en su 
oportunidad al señor Ministro de Hacienda 
las injusticias, si se quiere, que encontraron 
al proyecto y la desproporción de sueldos, es
pecialmente en funcionarios de bajas rentas. 
Las Comisiones insinuaron al señor MinistrCJ 
de Hacienda que estas injusticias sólamente 
de.ben remediarse con un nuevo proyecto, don
de se solucionen estas injustIcias "Í!llvolun
tarías", como dice el señor Ministro, y como 
prometió halCer lo. -

Las innumerables peticiones y solicltudes: 
presentadas por los funcionarios públicos '. 
los señores senadores, para modificar el pro-, 
yec.to demuestra, pues, claramente, que hay· 
un d~scontenrto general y que no se satisfa

'cen las más justas aspiraciones. 
El deseo de los señores Senadores, clara' 

mente manüestado en las primeras re~nio·· 

, .... : 
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nes, fué estudiar la situación económica, no 
s810 del personal comprendido en este pro
:victo, sino' de todos los funcionariOs del Es
tado; estalblecer normas comunes y asignar
les rentas que guarden relaCión unas con 
ótras¡ única manera de terminar can el sis
téma i de aumentos periódicos de sueldos, con
séguir estabilidad en el valor adquisitivo de 
nú'estra moneda y evitar, en consecuencia, 
que el costo de la vida continúe aumentan
d~{ 

'El Honorable Senador don Héctor ROdríguez 
de la Sotta formuló, incluso, indicación para 
que. estas Comisiones entraran de lleno al es
túdio definitivo de los, sueldos de la Admi
n:istración Pública. 
';::El señor Senador considera que leyeg co
~o éstas. que aumentan las remuneráciones 
aun número determinado de empleados, sin 
~tar diversas medidas de carácter econó
mico, son las· que típicamente determinan el 
alza del costo de la vida. Esta alza se dejará 
sertir en forma más inmediata sobre los ero
pJeadOS cuyos sueldos na son reajustados en 
esta oportunidad, o ajustados en forma insig
níÍfi<:aIIlte, en ~gual forma como sus erfeC'.tos 
r~'cayeron en el personal que hoy se benefi
cia cuando se aumentaron los sueldos de 
aQuéllos. Claramente, éste es un círculo vicio
sQ' CU1aS consecuencias las sufl'e y paga el 
pílis. 

:'. 

'Para subsanar estos graves inconvenientes. 
p,roponeaumentar los sueldos de. ,todas loa 
~rvidores del Estado en proporclOn a .las 
fluctuaciones del índice del, costo de la VIda, 
para lo cual habrá que tomar cama base los 
meMos vi~entes en 1938, y aumpntarlos en 
150 010. Hace referencia al año 19318 Y no a 
cUalquier otro, porque en aquel entonces ha
bía estabilidad en la moneda. Basta can ano· 
t~r que desde el año 1935 al 38. el costo de 
la vida aumént6 sólo en un 35 010. 

Si bien es cierto, :termina el señor Senador, 
que la discusión del proyecto ha 'demorado 
algunos meses, esa no es razón para que el 
Honorable Sénado y estas Comisiones hagan 
un estÚldl0 precipitado. 

Comprende perfectamente la situación de 
angustia de. los empleados incorporados a es
tos beneficiOS, y estima prudente cOllC·ederles 
una gratificación mientras se estudi·a en for
ma definitiva un reajuste efectívll de suel-
dos. ' 

El Honorable Senador don Fernando Ales· 
sandri considera este el momento oportuno 
para terminar con la dualidad de servicIos y 
estudiar la posibilidad de fuSionar organismos 
que tienen iltUal fin y que hoy recargan en 
fÓrma considerable el PresUlPuesto. 

El 'señor 1'linistro de Hacienda, 'Por su par
te, solicita el pronto despacho del provecto 
en los mL!mos términos en que viene redac
tado, 'a'6n cuando :reconoce. los errores que 

". 

contiene, y en el fondo está de acuerdo con 
lo manifestado por el señor ROdríguez de la 
Sotta. . 

Declaró que, las indicaciones no aceptadaa 
por el Ejecutivo se tendrán en cuenta como 
antecedente para enviar al Congreso, en una 
Oportunidad próxima, un nuevo proyecto. Por 
último, considera, como demostraremos al fi
nal del presente informe, que el proyecto está 
desfinanciado en más de $ 50.000.000.-. 

Y por último, la reciente reforma constitu
cional que otorga solamente a S. E. el Pre
sident·e ,de la República la iniciativa para au
mentar los sueldos del personal de la Ad~l
nistración Pública,circunscribe la labor de 
estas Comisiones a enviar al Ejecutivo las 
indicaciones para que las patrocine o haga su
yas: 

En estas condiciones.' vuestras ComiSiones 
han podido hacer muy poco en beneficio de] 
personal de la Mministración Pública, por
que no han tenido los elementos con qUe ha_o 
cerIo y salvan su responsabilidad por los erro" 
res u omisión que contenga el proyecto. 

Actualmente se paga al personal compren
dido en los beneficios de este proyecto la can
tidad de $ 461.587·596.- de sueldos al año, y 
el mayor gasto que el rea iuste significa as
ciende a la Suma de $ 202.326.424. De tal ma
nera que puede decirSe que los sueldos au
mentan. término medio, en un 40.34 010. 

fn general, hay una disminución de 60 em
pleos. que será mayar can los años como cOn
secuencia de. un artí~ulo aprobado por estas 
Comisiones que prohibe llenar las vacantes de 
la planta permanente de un serVICIO can otros 
empleadas que no sean los de la planta Su. 
pleme.n.taria. 

Si bien es cier.to que la ley 7,200 contiene 
el m;smo propósito. sin embargo, un decreto' 
re[tlamentario de ella, permitía que ~en casas 
calificados pudi('ran ingresar a la planta per. 
manente, empleados ajenos al servicio. 

Hemos dicho que los sueldos aumentán en 
un promedio de más o menos 40 010, y se ha' 
dichO promedio, porque algunos servicios han 
reaiustado sus sueldos últimamente y no· se 
les puede asÍ!mar el mismo porcentaje Que a 
otros que están en situación desmejorada. 

El cu~dro que se detalla a conti·nuací6n, si 
bien ha sido confeccionado sobre la bfl'le, de] 
proyecto aprobada por la Honorable Cámara, 
nos da una idea del presupuesto actual en 
~ada servicio, del costo del provecto. del por
centaie de aumento Que corresponde a cada 
uno de ellos. del actual número de emp1eados 
y de las supresiones o aumentos aue se han 
heCho. Las modificaciones arprobadas por es
t.as Comisiones y aceptadas por el Eiecutivo, 
en realidad no alteran fundamentalmente la 
situación planteadll. 
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Presidencia '. · . · . 983.430 1. 930.680 93.32 76 76 
ContraJoría General de 

la República 13.259.760 18.368.400 38.53 340 342 2 
Defensa Fiscal · . 2.430.435 3.067.200 26.20 64 64 
Interior-Secret. · . 906.600 1.347.000 48.58 35 35 
GObierno Interior '8.624.280 11.133.900 21.10 417 417 
Correos y Telégrafos 71.210.300 111.195.000 56.15 4287 4287 
Registro Ele~toral · . 345.375 628.800 82.06 17 17 
Auxilio Social · . · . 3.927.520 ~, 5.067. 000 29.01 218 178 . 4t) 
Ser:v. Eléütricos · . 2.208.,840 4.687 .200 112.20 89 104 15 
Restaurantes .. · . 1. 797.900 2.108.400 17.27 89 89 
Agua Potable y Ale. 12.845.125 15.950.400 24.17 458 462 4 
Iruformac. y Cultura 3.080.901 4.196.400 36.21 120 (22 Contr.) 142 
Relaciones-Secr .. · . 2.584.800 4.833.000 86.98 90 107 17 
Ser:vicio Exterior · . 19.441.020 27.908.000 43.54 175 166 - 9 
Hacienda-Secretar. .. 1. 327.220 1.755.600 32.28 47 47 
Oficina del Pre.sup. .. 350.100 ·i28.400 22.36 7 7 -
Oficina de Pensiono ... 408.600 545. 400 33.48 9 9 
Impíos. Internos .. · . 40.809.600 56;665.200 38.85 1152 1152 
Adual'las .. .. · . · . 36.852.294 52.509.000 42.48 1338 1307 31 
Tesorerías .. . . .. 25.643.790 . 47.225.400 84.16 1184 (119 Jor.) 1303 
Casa Moneda .. · . · . 1. 782.000 2.358.000 32.32 38 35 
Aprovisionamiehto 1.640.700 2.202.800 22.07 39 39 
Cobranza Judicial · . 3.406.050 4.583.400 34.57 138 138 
Superint. Seguros · . 3.141.750 3.171. 000 0.93 64 64 
Superint. Salitre .. · . 2.589.658 2.778.000 7.27 55 55 
Educadón Secreto 4.291.453 4 .. 707.000 9.68 124 124 
Direc. Primaria .. 4.139.902 4.759.800 14.97 169 169 
Diree. Profesional · . 1.218.255 1.609.200 32.09 37 37 
Bibliotecas . . · . · . 4.843.055 6 . .656.400 37.44 175 1.74 1 
Justicia Secre,t. · . 581.100 910.200 56.63 16 16 
Registro Civil · . 22.196.370 36.191.600 63.05 1335· 1336 1 
insto Médico Legal .. 1.248.600 1. 711.300 37.05 65 65 
Direc. Prisiones .. · . 30.106.900 38.733.900 28.65 2011 2008 3 
Obras Púb. Secreto .. 774.120 1.215.000 56.95 30 31 1 
Direc. Pavimen<ta!c. .. .. 1.334.775 1.839.000 , 37.77 25 25 
AJgricultura, Secreto y 

Dircc. Agricultura .. 17.017.813 25.223.800 48.22 758 759 1 
Tierras y Dir. de Tierr.· 8.112.390· 14.083..800 73.60 350 344 
Tralbajo Secretaría .. '894.600 1. 291. 800 44.48 35 32 3 
Direc. del Trabajo 18 371.560 22.962.600 25 615 591 
Salubrid. Secretar. · . 930.150 ].278.300 37.43 38 
Direc. de Sanidad · . 31.667.400 40.011. 000 26.34 1622 1615 7 
Infanda y Adolesc. 17.298.700 23.517.300 35.95 959 961 2 
Control Drogas · . · . 499.500 675.600 35:25 18 18 
Min. Economía - Secr. 

y Sub. Dento. .. · . 6.452.400 8.802.300 36.42 237 
Diree. EStadística .. . . 2.924.100 4.682.600 60.13 139 
Sindico de Quiebras .. 2.748.705 3:264.600 18.76 81 77 4 

Inspec. Ferrocarril .. .. 562.500 971.400 72. ¡¡g 5 16 1 
Diree.Ol»'a.II Públ. · . 28.975.201 30.369.600 533 533 

----~---



1556 SENADO DE CHILE 

A continuación se enumeran las indicacio

nes aprobadas por 'VueSltras Comisiones de Go

bierno y Hacienda, principalmente las que 

fueron enviadas a S. E.el Presidente de la 

República para que las paArocinara o hiciera 

suyas, a fin de evitaros fOl'lmular nuevamen~ 

te aquéllas que el Eje.cutivo ha rechazado. 

Terminaremos ·este informe prOlPoniéndOois 

las erumiendas que a juido d~ estas Comisio

nes deben introducirse a los articulos del pro

yecto y aquellas que han sido patrocinadas o 

enviadas pOr el Ejecutivo. 

ArtíeuIo %.0 

Presidencia de la República 

Se aprobó la Siguiente indicación: 
Aum{mtar el sueldo del Secretario General 

de Gobierno de $ 120.000.- a $ 150.000.-

Al1iculo 3.G 

Contraloría General de la República 

COn el Objeto de asimilar los sueldos altoe 

qUe fi,l!uran en el proyecto a los actualmente 

eoncedidos en el Poder Judicial o Fuerzas Ar

madas y llegar así a establecer una nonna 

que determine un límite máximo, se acordó 

rebajar los de $ 150.000.- a $ 144.000.-, 

que es el sueldo que corresponde a los Mi~ 

nistros de la Corte. Suprema. 

Por esta Tazón se acordó rebajar el sueldo 

del Sub-Contralor, de $ 150.000 a $ 144.000. 

A insinuación del señor' ContraJor Genera] 

S€ aprObaron las Siguientes modifi<:aciones: 

Aumentar el sueldo del Jefe del Departa

mento de Contabilidad, de $ 120.000.- a 
$ 138.000.-; y 

k¡n-eltar en el grado 2-0, con una renta de 

$ 108.000.-, un Jefe de Toma de Raz6n Que, 

coTiforme a lo expresado por el Jefe del Ser

vido, se omitió consultar en la Honorable Cá~ 

mara, y reducir de 3 a 2 los Oficiales del gra
do 3.0. 

.\riieulo 4.0 

Consejo de Def~sa Fiscal 
I 

A indica;ci6n del Honorable Senador "eñot 

Correa, se aprob6 POr unanimidad la siguien

te planta y sueldos del personal: 

F. G. Presidente del Consejo .. $ 
1.0 Abogados del Con~ejo (8) 
3 . o Secretario Abogado del 

Consejo (1), Abogado Pro-

144.000._ 
120,000.-~ 

curador Fiscal de Valpa
ralSo (1) ...... '" ... 

.(. o Abogados Procuradoras 
Fiscales de Iquique (1), 

Antofagasta (1), Temuco 
O), Valdivia (1), Punta 
Arenas (l) '" " ..•.. 

:> . o Abogados Procuradores 
Fiscales de La. serena (1). 

Talca (1), Chillán (1), y 

.concepción (1) '" ... '" 

6. o Abogados Auxiliares del 
Consejo en Santiago (3), 

Procurador 1.0 en . Santia-
go (1) •••••...••• , ". 

7 . o AhogadO Procurador Fiscal 
de Arica (1) "Abogados Au
xiliares de Valparafso (1), 

Temuco (1) y Valdivia 
.1), Procurador 2.0 en San~ 
tiago (1) '" .. , '" ... 

8 . o Abogados Auxiliares de 
La Serena (1), ValparalsO 
0)-, Talea (1), Chillán (1) 

y Concepción (1) ... ... 

lIL o Oficial de Partes (1), Pro
curador 3.0 en Santiago 
(1) ... .., ... ". ... .. 

11 . o Oficial 1.0 Archivero (1) , 

Receptor de Hacienda (1) . 

12.0 Oficiales segundos (2) .,. 

16. o Oficiales Auxiliares del 
Consejo (2), Oficial Auxi
liar de Valparaíso (1) .,. 

18. o Oficiales Auxiliares del 
Consejo (2), Receptores de 
Hacienda y Secretarios de 
las Procuradurías de Iqui
que (1), La. Serena. (l), 

Valparaíso (1), Talca (1), 

Chillán (1) , Concepción 
O), Temuco (1) y Valdi-
vla (1) " ........ , .. ,. 

22, O EScribientes de Abogados 
del Consejo (8) '" ... •. 

Personal de Senielo 

21. o Portero Primero (1) .. .. 

22. o Porteros Segundos (2) ". 

99.000.-

80.000.-

81.000.-

12.000.-

66.000.-

60.000 ....... 

48.000.

-42.000.-
39.000 ....... 

2'7.000.-

23 .. ~.-

16.800.-

19.800.-
18.800.-

En total son 64 empleados y el gasto &!cien. 

de a. la suma de $ 3.782.400.-. 

Antes de entra.r en el estudio de J.o.s MinÜl

terios -es necesario hacer presente que en g&

neral no se formularon indicaciones respecto 

a las secretarías, pOr cuanto S. E. el Pre

sidente de la República ha enViado un Men

saje, del que dllI'emoscuenta al final del pre~ 

sente informe que modifica los sueldos y los 
equipara. 

Además, Vuestras ComiSiones acordaT<)n 

I 

·1 
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aumentar las remuner~ciones asignadas a los 
Sub-Secretarios, de $ 108.000.- a $ 120.000. 

Artículo 7·0 

Mini~.terio del Interior 

Servicio de Gobierno Interior 

A indicac~ón de los Honorables Senadores, 
señores Opitz y Alessandri don Fern~do, se 
aprobaron las siguientes modificaciones: 

Subir al 'Intendente de Antofagasta del 
grado 6.0 al 5.0 y al Abogado de la Inten
dencia de Antofagasta, del grado 10.0 al 8.0. 

Subir al grado 17.0 al Swbdelegado de Coy
haique, que figura en el grado 18.0. 

A indicación del Honorable Senador señor 
Atnunátegui, se acordó proponeros bajar a los 
Porteros de las Gobernaciones de Freirina y 
Castro, del grado 24.0 al 25.0, a fin de cOlocar
los en igualdad de situación con otros em
pleados de la miSllna categoría. 

A pedido del señor Ministro del Interior, 
se acordaron los siguientes cambios de plazas, 
que no significan, por supuesto, mayor gasto: 

1 Oficial grado 19:0, de la Gob. de Tocopi-
11a, a la Gob. de Arica; 

1 Ofic. grado 19'0, de. la Gob. de Taltal, a 
la Gob. de San Bernardo; 

1 OfiJCial grado 19.0, de la Intendencia de 
. santiago, a la Intendencia de Linares; 

1 Portero grado 20.0, de la Intendencia de 
Santiago, a la Intenldencía de Concepción' 

1 OficiM ¡rado 20.0, de la Intendencila' de 
BíO-Bío, a la Gobernación de Coronel; 

1 Portero gra,do 19.0, de la Intendencia de 
Osorno, a la Gobernación de Castro' 

1 Portero grado 18.0 de la Gob. de Castro, 
ala Gob. de TaIcahuano, para que se desem
oeñe como Oficial grado 18.0; 

1 Portero grado 21.0 de la Gob. de CaStro, 
2 la Intendencia de OSOrno. 

Artfc!oIo 8'0 

·Direcpión General de Correos y Telégrafos 

A indicación de los Honorables Senadores 
señores Martínez Montt y Opitz, se acordó: ' 

Subir del grado 14.0 al 12.0, los dos cargos 
de Visitadoras Sociales; subir del grado 15.0 
al 14.0 un Oficial; y del grado 17.0 al 16.0, 
otro Oficial. . . 

En los rubros "Carteros y Mensajeros" 
asignar al personal los grados 22.0, 23.0, 24.~ 
Y 125.0, respectivamente, que corresnonden a 
los sueldos que actualmente perciben. 

Artículo 14 

Dirección del Registro Electoral 

A . indicación del Honorable Senador, señor 
Cerda, se acordó: 

Aumentar de $ 99.000.- a $ 108.000.- el 
sueldo del Director y SecretaJ;io del Tribunal 
Calificador de $ 72.000.- a $ 81.000.-, el 
sueldo del Jefe de la Sección Archivo Electo
ral y Pro-Secretario del Tribunal Calificador~ 
ele $ 60.000.- a $ 66.000.- el sueldo del Jef~ 
de Sección Control y Estadístico; de $ 48.000.
a $ 54.000. - el sueLdo del ~ficial Archivero, 
y de $ 42. 000, - a $ 48.000. - el sueldo del 
Contador. 

Además, subir al Oficial grado 19.0 de la 
planta suplementaria, de $ 21.600 a $ 25.209. 

A pedido del señor Ministro elel Interior se 
acordó proponeros . pasar a la Planta 'Perma
rrente del Servicio los cuatro empleados que 
[íguran en la Planta SuplemeIlltaria. 

El señor Ministro expuso las, razones Que 
haeen necesaria la adopción de esta medida 
y que dicen relación con el desarrollo y la 
importancia, cada vez mayor, de esta Direc
ción en tal fOrma que sus empleados hoy día 
deben desarrollar. una labor ardua, que no 
permite en el día de mañana disminución de] 
personal. 

Artículo 15 

Dirección General de Auxilio Social 

Los Honorables Senadores, señores Rodrí
guez de la Sotta y Alessandri don Fernando, 
éstiman que no ltay razones que justifiquen 
la existencia de este Servicio, que recarga 
considerablemente el Pre'suuU'esto nacional. en 
circunstancias que otros organismos depen
diente$. ya sean del Ministerio del Trabaio ° 
riel Ministerio de Salubridad. desarrollan una 
labor sacial idénUca, de tal manera aue se 
r,roducen una dualidad de. servicios sin be
neficio al'guno. In.c;inuaron al señor Ministro 
del Interior y al señOr Ministro de Salubri
dad, la conveniencia de estudiar, nO sólo en 
este caso. sino en general, la fusión de servi
cios, única mane.ra de introducir economías 
en nuestro Presupuesto, ;todo 10 cual puede 
hacerse colocando en 'la Planta Suplementa
ria los empleados del organismo que SE! trate 
de suprimir, a fin de no producir cesantía. 

Los señores Ministros presentes quedaron 
de h,,('pr un estudio al r.€slOeclo. 

Entretanto. el señor Minil'itro del Interior -", 
a pedido del Honorable señor Amunáteguí: 
presentó una innicaoión que fiia la nueva 
planta del Servicio, pasando a la planta su· , 
plementaria una cant'dad considerable de em
pleados, de la que daremos cuen1a al final del 
informe.. . 



1558 SENADO DE CHILE· 

Artículo 16 

Dirección Gtneral de Servicios Eléctricos y de 
Gas 

No se formularon indtcacianel eXl la plan
ta y sueldos de este ServicIO. 

Artículo n 

Servicio de Restaural#es del Estad.o 

En la discusión de este artículo Be hicieron 
las mismas. obserVaciones que en la de la 01 .. 
rección General de Auxilio Social, y aún más, 
el .señor Rodríguez de la Sotta cree que ésta 
110 es UÍla fUIllCión que corresponde al Estado. 

El Honorable Senador señor Dominguez, 
por el contrario, estima que la labor de bien 
social del Servicio de Restaurantes del Esta
do, de~ extenderSe en lo posilble para pro
porcionar al pueblo alimentación sana, abun
dante., a bajos precios y cOn criterio cienti .. 
fico. Conoce lo que este organismo ha hecho 
en Santiago y provincias, y estima indispen
sable proporcionarle los medios para su nor,. 
mal desenvolvimiento. , 

Concurrió a la sesión el señor Director de 
Restaurantes del Estado, y expuso a las Co
miSiones, antecedentes de la organización in
terna del servicio, de la labor de los etn(plea
dos y algunos datos estadísticos dp- las can
tidades de raciones vendidase.n l~ Restau
rantes del Estado en las diversas ciudades de) 
pais y de los precios de los alimentos. 

A indicación del señor Ministro del Inte· 
rior, se acordó proponer· las siguientes en' 
miendas: 

Aumentar de $ 60.000.- a $ 72.000:- los 
sueldos del Secretario General y del Contador 
General. 

En el ítem Gastos Variables, cambiar las 
denominaciones de los empleados en general, 
por "Oficiales <:le Restaurantes". 

Artículo 11 

DjJlooción General de los ServiCios ,d>e Agua 
Potable y Alcantarillado 

No 8e fOl'IDularon indicaciones acerca de .es
te articulo. 

Artículo 21 

Dirección Gener,al de Informaciones y CulJtura 

E.l señOr Ministro del Interior, ¡previa ex
pOSICión del señor Director General del Servi
cío, presentó una indicación, que rué acepta
da, que rfija una nue<Va planta del personal. 

&sta enmiend'a es propiamente de organiza
ción administrartiva. y no eonstituye un· ma
yor gasto·. 

Articulo t% 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

----:--, 

En el rubro Servicio Exterior -PreSu.pues
to Oro-- se acordó proponeros las siguientes 
modificaciones, a pedidO del .señor Subsecre-
tario: . 

Anmentar de $ 81.000 a $ 82.009 el sueldo 
de los Embaj'adores Extraordinarios y Pleni
potenciarios de Primera Categoria. 

A:gregar en la Tercera Categoría cineo car" 
gos de Ministros Consejeros, y rebajar de once 
a seis lOs Consej erOS de Embaj adas de la 
Cuarta Categorl ... 

Aumentar de $ 48.000 & $ 49.000 el 8uelOo 
de los fun~ionarios comprendidos. en la Cuar
ta Categorla. 

Se suprimen los grados del Personal com
prendido en este ServiCIo. 

La modificación primera que aumenta el 
sueldo a los Embajadores es relaUva por 
cuanto perciben hoy el sueldo que se ha pro
puesto y por otra parte, de no consignarlo 
en e~. informe halbrla qUe pagarlos en plani
Ilac'Omplementaria de acuerdo con el pre
cepto del Estatuto que indica que ningún fun
clonario Todrá .ganar menos COn motiVO de 
la aplicación de este proyecto. 

Al final de este artículo se acordó pro~ 
poneros el siguiente in~iso nuevo, cuya sola 
enuncIación ahorra todo comentarlo: . 
. Para los efectos de determinar los sueldos 

del personal del Servicio Exter·ior se fija el 
recargo de la moneda oro r.on relación a la 
moneda corriente en un 300%. 

Los. sueldos reducidos a moneda corriente, 
con el recargo expreiado se convertirán a 
moneda extranjera a ra2lón de' 1937 por 
dólar. . ' 

Con el Objeto de regUlarizar las jUbllaclo
~e~ de los Embajadores, que no hacen imIJo
SlClones en el extranjero a la Caja de Em~ 
p1eados. Públicos, sino cuando regresan, de 
a~uerdo con los grados de asimilaci~.n, se os 
prOlJone un inciso final al artíCUlo 25 que 
regula definltlvamente esta situacl0n. ' 

Artículo 3ft. . 
Oficina del Presupuesto y Finanza.8 

A lnd1cat-lón de varios señores Senadore8 
se aprobaran las siguientes modificaciones a 
este artíéulo: . . 

Aumentar de $ 108.000 a $ 120.000 el Sueldo 
del Director; de $ 81.00.0 a $ 90.000 el sueldo 
del Subdirector; y de $ 23.400 a $25.200 tI 
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.sueldo del Portero, denominándolo Portero 
MlIiyordomo. 

Vuestras Comisiones os proponen suprimn, 
el artículo 31.0, por el cual se traspasan los 
empleos de Oficiales del Presupuesto que apa
recen en los escalafones de .las 'diferentes re- '. 
particiones públicas, a la planta de la Oficina 
del Presupuesto y Finanzas; el Ejecutivo, no 
obstante, insiste en mantener este artículo pa
ra el mejor aprovechamiento de los dineros fis
cales, distribución de Presupuesto, preven
ción contra inútiles inversiones y formación 
de un personal especializado. 

ArtíCUlo 32. 

Oficillja de Pensiones 

Las sIgUientes mod1t1caciones fueron apto
badas por vuestras Comisiones: 

Aumentar de $ 99,000 a $ l~O,OOO el sueldo 
del Director; de $ 81.000 a $ 00.000 el sueld() 
del Liquidador Jefe; y de $ 23.4.0.0 a $ 25.200 
el sueldo del Portero, denominándolo Porte
ro Mayordomo. 

Artículo 34 . 

. Superintendencia de A¡tJiuanas 

En relacIón con este artículo el Honorable Senador, don Enrique Eleodoro GU2lIl1án, fe:-
muIó ;ndicación para dividir la planta de em
pleados correspondiente a la Superintenden
cia de Aduanaos, y al Departamento de Ser
vicios Portuarios, que aparecen en el ptO'yecto 
refundidas bajo el rubro "SuperintendencIa 
,de Aduanas", 

El señor Senador recordó la intervenc16n 
que le oupo sobre esta misma materia du~ 
rante la discusión del proyecto de Presu
puesto para 1945 y el inform·e de la Comisión 
de ConstltucIé,n, Legislación y Justicia de 
esta COl'!P{lrSición con motivo de una consulta 
que le hiciera la Sala. 

La Comisión de Legislación estuvo plena
mente de lIiCuerdo con el Honorable Senador 
en que el Ejecutivo no tuvo facultades para 
modificar en el p!'oyecto de Presupuesto de 

• este año 'la planta del Servicio de Puertos, 
que aparecfa e:1 la ley de Presupuestos del 
año 1944, y 'que era la misma del año 1943, 
afio en que, de acuerdo con lo prescrito en 
el arti,culo 1.0 de la ley N.o 7,200, la ley de 
Presutpuestos contuvo las plantas definiti
vas de la Administración Pública. 

Quedó esta'bleciclo en aquella oportunid'ad 
que la pranta de un servicio púbUco o fiscal 
s610 puede ser modIflc'ada por una ley de ca
ráoter. permanente, y la Ley General de Pre
~puestos no debe ser sino la expresión de lo 
que, es.tatuyen las leyes que tengan ese ca
rácter. 

Termina el setior Senador manife-stando 

-----------------

x--

que el Ejecutivo no ha tenido jamás autori
zación legal 'Para re·fundir las plantas de dI
chos servicios, máxime cuando el Honorable 
senado ha declarado expresamente que ha
cerlo es ir contra el mandato expreso de la 
ley. -

El señoT Ministro de HaJcienda, después de 
hacer Un detenido estudio, sobre la materia 
os ha remItido una indicación modificator1a 
de este artículo en que se consultan las 
obsewaCtiones del Honorable Senador sefior 
Gumnán, y que os recomendamos aprobar. 

ArtíCUlo '35, 

Tesorería General de la República 

Con el objeto de nivelar los sueldOS alto. 
con los concedidos a determinados funciona
rios d~l poder Judicial, se. acordó proponeros 
rebajar de $ 150.000 a $ 144,{)O.o el sueldo del 
Tesorero General. " 

Además, se aprobaron las siguientes indica
ciones del Honorable señor Poklepovic: 

Subir del gr·ado 3,0 al grado '2.0 al Tesorero 
Provincial de Valparaíso; y 

Bajar un Inspector Zonal del grado 8,0 al 
4.0, 

.Artículo 37 . 

Superintendencia de la Casa. de Moneda y 
Especies Valoradas 

A indicación de loS Honorables Senooores 
señores AmunáteguI, Maza y POk1epovic, se 
aprobaron las sigUientes modifiC'aciones a este 
articulo. 

Denominar "O~iciales" a todos los emplea
dos del grado 5.0 al 13.0. 

Aumentar el número de Oficiales del grado 
7,0, de 2 a 4. 

En el grado 9.0 suprimir dos Oficialea. 
Artículo 38. 

Dirección General de A.provleionamlento del 
Estado 

A indiclliCión de los Honorables senadorea 
señores Martrnez, don Carlos Alberto, Marti
nez ~on Julio y Jirón, se aprobó la siguiente 
pl.anta y sueldos de esta Dirección General: 
1.0 Direc.-1;or 1 
3.0 Jefe Departamento 4 
5.0 Jefe Seeción 4 
7.0 Jefe Alm. Caja 5 
8.0 Oficiales 2 
9.0 Oficiales .( 

10,0 Oficiales 2 
11.0 Oficiales 4 
13,0 Oficiale3 3 
15.0 Oficiales 3 
16.0 OficialeS' 3 
17.0 OfiC!iales 3 

Planta SuplementarIa. 
10,0 Oficial 1 

$ 120.000 
99:000 
81.000 
66.000 
60.000 
54.000 
48.00.0 
42.000 
36.000 
3.0.000 
27.000 
1.5.200 

418.000 
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Artículo 39. 

Servicio de Cobranzas Judiciales de Impuestos 

A indicación del Honorable Senador señor 
Amunátegui se aprueban las siguientes mO' 
dificaC'iones: 

Aumentar de $ 99.000 a $ 108.000 el sueldo 
del Direotor Abogado. 

Subir el Oficial del grado 10.0 de la planta 
suplementaria al grado 9.0. 

Además, la Comisión aprobó una indica
ción para subir en un grado a todo elper
sonal, exceptuando a los enumerados ante
riormente. 

El Honorable Senador señor Jirón, hizo 
también suyas las indicaciones presentadas 
para modificar estos sueldos. 

Artículo 40. 

Superintendencia de Compañías de S~uros 

Se aprobó una indicación del señor Minis' 
tro de Hacienda, apoyado pOr los Honorables 
señores Cerda y Martínez Montt, que fija 

mayores sueldos al personal de este servitio, 
que se justifica por el enorme aumento del 
número de Sociedades Anónimas y Compa
ñías de Seguros creadas en los últimos años, 
y ~or la circunstancia de que según la ley 
Orgánica del servicio, sus gastes fijos y va
riables no significan una carga para el Erario 
Nacional, ya que son c'Jsteados por las mis
mas entidades sometidas a su vÍ'gilancla. 

Artículo 41. 

Superintendencia del Salitre 

También a indIcacIón d~l señor Ministro 
de Hacienda, apoyado por los mismos seño
res Senadores se aprobó un nuc¡vo reajuste 
de sueldos al personal dependIente de esta. 
Superintendencia, debido a que se les había 
'iumentado las remuneraciones sólo en Un 
I Y2%, Y estaban en situ3/ción desmejorada 

con el resto de los funcionarios de la Admi
nistración PúbliC'a. 

Artículo 4%. 

Ministerio de Educación Públiclt 

A indicación de los Honorables Senadore~ 
sefiores Domínguez y Opitz, y Martínez, don 
JUllo, se ruprobaron las siguientes modifica 
nes: 

Desglosar del encasiUamiento al Visitador 
del grado 4.0, y al Jefe del Departamento del 
grado 5.0, povque ambos son cargos técnicos 
docentes, que propiamente deben figurar en 
la planta del profesorado. 

Planta SuplementarIa: 
Subir al Oncial AI'quitecto del grado 7.0 a1 

6.0. 

Balar ei ¡nspector de Obras del gradO 8.0 
al 9.0. 

ArtíCUlo 43. 

Dirección General de Educación Primaria 

A indicación del Honorable Senador sefior 
Dominguez, y del Honorable Senador sefior . 
Opitz, se aceptó aumentar el sueldo del Di
rector General de $ 108.000 a $ 120·000. 

ArtíCUlo 44. 

Dirección General de Educacló,n Secundarla 

A indicación del señor Domínguez y tam

bién del señor Opitz, se aceptó aumentar el 
sueldo del Director General de $ 108.000 a 
$ 120.000, Y desglosar del encasillamiento el 

Oficial del Departamento pedagógico del gra
do 10.0. 

Artículo 45. 

Dirección Gener.all de Enseñanza Profesiont\l 

Previas las incorpomciones de las omisio
nes en que incurrió la Cámara al transcribir 
el oficio correspondiente, se aceptaron las 
siguientes indicaciones del Honorable Sena
dor señor Domínguez: 

Aumentar el sueldo del Director General 
de $ 108.000 a $ 120.000. ' 

Desglosar a un Oficial del grado 11.0. 

Subir del grado 4.0 al 3.0 al Jefe del Depar~ 
mento de Enseñanza Comercial y 'lIécnica. 

Además, pasar a la planta suplementaria 
los siguientes funcionarios: 

Un oficial grado 7.0; 
Un Oficial grado 8.0; 
Un Oficial grado 12.01; 
Un Oficial gr!lido 13.0; 
Un Oficial grado 15.0; y 
Dos Oficiales grado 18.0. 

Artículo 46. 

Dirección General de Bibliotecas 

Personal de servicio. . 

. I 

A indicación del señor Amunátegui .se 
acuerda aumentar en dos cargos el mlmerg 
de embaladores del grado 16.0, y disminuir 
en dos cargos los Guardianes 1.os del gra
do 17.0. 

Archivo Nacional. 

A indicación del señor Opitz, y con la abs" 

tf'ncién de los sefiores Rodríguez de la Sotta 
y Cerda, se acuerda subir del grado 7.0 al 6.0 

a los Archiveros Mayores, y subir del grado 
17.0 al 16.0 a los Auxiliares. 
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Museo Nacional de Historia Natural. 

A indicación de los señores Opitz, Amuná
tegut-y Jirón, y con la rubstención del señor 
Rodríguez de la Sotta. se acuerda aumentar 
el sueldo del Director de $ 72.000 a $ 90.000. 
Y subir al Oficial del grado 17.0 al grado 
16.0. 

Museo de Bellas Artes. 

A ihdicaC'ión de los señores Opitz y Jirón. 
se aprueba el aumento de sueldos de $ 66.000 
a $ 81.000 al Direetor. 

Museo Pedag6gico. 

Be acuerda rebajar el sueldo del Directol 
de $ 81.000 a $ 72.000. 

Museo de Valparaíso. 

Se acuerda rebajar el sueldo del Directo:.: 
de $ 81.000 a $ 72.000. 

Articulo 48. 

Sindicatura General de QufebralJ 

Después de escuchar al señor Jefe del ser· 
vicio las razones por las cuales no es benefi
cIoso para el personal incluirlo en el enea
slllamlento del actual proyecto, la Comisión 
acordó mantener la situación' 'vigente y 
aumentar la suma global que se destina en 
la Ley General de Presupuestos de la Nación 
para el pago de sueldos de funcionarios. En 
el mismo artículo se propone aumentar a 
$ 144.000 anuales el sueldo del Síndico Gene
ral de. Quiebras, y se supdmen los quinque
nios de que actualmente goza este :personal. 

Artículo 49. 

Dirección General del t¡Registro Civil Nac1ónal 

A pedido del Dlre'!tor General del Registro .. 
Civil, en representación del señor Ministro 
de Justiéia, se acordaron las Siguientes mo
dificaciones: 

Aumentar el sueldo del Director General de 
$ 90.000 a $ 108.000. 

Aumentar el sueldo del Secretario General 
Abogado y Je,fe del DeparJ;amento del Regis
tro Civil de $ 81.000 a $ 90.000. 

Aumentar de 8 a 9 el número de Oficiales 
del grado' 8.0, denominándolos Oficiales del 
Registro Civil de Primera Categoría, y dis
minuir de 3 a 2 los examinadores del mismo 
grado. 

Identificación y Pasaportes. 

Subir al gradQ 4.0 al Jefe del Departamento 
de Identificación y Pasaportes. 

Articulo 56. 

Dirección General de Prisiones 

El señor MinistDO de Justicia, por ínter· 
medio del Jefe del servicio propuso las si
guientes modificaciones, que fueron acepta
das por estas Comisiones: 

Subir al grado 6.0 al Alcalde de la Cárcel 
de Santiago y al Jefe de ContabiUdad de 
Talleres. . 

Subir al grado 7.0 al Mayor Intendente, y 
a dos Oficiales del grado 8.0. 

Subir cinco plazas de Capitanes al grad.o 
9.0. 

Subir del grado 12.0 al grado 11.0, 25 .pla· 
zas de Tenientes. 

Subir del grado 12.0 al grado 11.0, el cargo 
de Visitadora SoCial Jefe. 

Crear en el grado 14.0, tres· cargos de Visi
tadoras Sociales __ y en el grado 15.0, dos car
gos. En el grado 16.0 quedan, en consecuen
cia, dos plazas de Visitadoras Sociales. 

Crear en el grado 15.0, dos plazas de prau-
. ticantes, dos en el grado 16.0 y 4 en el grado 
19.0, suprimiendo las ocho plazas de Practi
cantes del grado 20.0. Esta. indicación tam
bién la hizo suya el Honorable Senador señor 
Jirón. 

En el' grado 19.0, subir el cargo de Mayor· 
domo al grarlo 17.0. 

Subir del grado 21.0 al 18.0 a tres Porteroo; 
del grado 21.0 al 20.0, a tres Porteros, y del, 
grado 24.0 al 2Ú.o un Portero. De esta macera 
en el grado 20.0 quedan cuatro porteros. 

Subir del grado 24.0 al grado 22.0 cuatro 
plazas de Porteros; del grado 2'5.0 al 24.0, dos 
plazas de Porteros, y del grado 20.0 al grado 
19.0, las doscientas doce plazas de Sargen
to 2.0. 

Agregar unapla~a de Médico en el grado 
18.0. Mediante. esta liltlma. modiflcaclón se 
trata sólo de restAblecer 'la situación vigen
tes. 

Como norma~ general se acordó reemplazar 
las denominaciones de Capitanea, Tenientes, 
Sargentos etc., por otras que no guarden si
militud con el Escalafón del EjérCito o Cara" 
bineros. 

Artíe;ulo 65. 

MiniSterio de Agricultura 

A pedido del señor Ministro se aprobó una. 
'Indicación para aumentar en .un grado a todo 
el personal comprendido entre los grados 5.0 
a 24.0. 

Articulo 66. 

Dirección General de Agricultura 

Se acepta la ind1cación del señor Mlnistr'0 
~l ramo para aumentar el sueldo del Inge· 
'lero Agrónomo, Direc·tor General,de 
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$ 108.000 a $ 120.000, Y elevar en un grada 
a todos los empleados comprendidos entre los 
grados 5.0 a 24.Ct. 

Artículo ,72. 
Dirección General del Trabajo 

Todas las indicaciones que se detallan a 
C()ntin11ación fueron de la iniciativa del se
fior Ministro del Trabajo: 

Elevar de $ 108.000 a $ 120.000 el sueldo del 
Director General. 

Subir del grado 6.0 al 7.0 al Jefe del ser
vicIo COntrol del Escalafón Administrativo, y 
del· grado 10.0 al 9.0 8, los Jefes de e!eccion. 

Escalafón .Judicial. 

Aumentar el sueldo del Abogado Jefe del 
Departamento Jurídico, y de tres Ministros 
de Santiago, de $ 99.000 a $ 108.000. 

ASignarles la renta correspondiente al gra
do 4.0 a los Abogados del Departamento Ju
rídIco y Jefe de la OficIna Internacional del 
Departamento Jurídico, que figuran en el 
grado 6.0. 

Subir del grado 9.0 al 8.0 al SecretarIo del 
Departamento Jurídico. I 

Subir del grado 11.0 al 10.0 a todos los fun
cionarios de ese grado, y subir del grado 12.0 
al 11.0 a todos los empleados comprendidos 
en la glosa. 

Artículo 73. 

Ministerio de Salubridatt!, Previsión y Aslden
cia Social 

Planta Suplementaria. 

A pedido del señor Ministro se aprobaron 
las sIguIentes mod1fi~aciones: 

Pasar al Chofer del grado 23.0 a la planta 
suplementaria del articulo 76 "Control de 
Precios de Drogas y Productos lI'armacéutl
coa". COn $ 19.800 anuales. 

Art.ículo 74. 

Dirección General de Sanidad 

También a indicación del señor Ministro 
d~ Salubridad se aprobaron las siguientes 
modificaciones: 

Los Auxiliares del grado 13.0 subirlos al 
grado 12.0, designándolos Inspectore~ de Sa
neamiento. Igual 'designa<:ién tendrán lós 
Auxiliares, que actualmente figuran en el 
grado 12.0. 

En la lllanta suplementaria aumentar ~l 
sueldo del Jefe de Departamento, de $ 60.000 
a $ 72.000. 

Los Honorables Senadores señores Opitz y 
Jirón, formularon indicación para modlf1éar 
1'undamentalmente los sueldos de este aer
'Icio. 

Las Coml~iones, aun cuando no se pronun
ciaron respe-:!to a estas enmiendas, acordaron . 
enviarlas a S. E. el Presidente de la. RepQ
bUca, a fin de que, si 10 tiene a bien, se sirva 
Informar acerca de su procedencia.. 

Igual temperamento se adoptó respecto a 
las lndicac'lones de los mismos señores Sena

, dores recatdas en la <planta de empleados del 
Departamento de PreviSión SOCililJ· 

ArtíCUlo 75. 

I>irección General de Protección a la Infancia 
y Adolescencia 

A pedido del señor Ministro de Salubridad, 
.apoyado por el señor Jirón, se a.probó una 
indicaclón para subir del grado 25.0 al 23.0 
a los Dentistas y al Médico; y del grado 23.0 
al 22.0 a los Dentistas y a los Médicos. 

Artículo 77. / 

Departamento de Previsión Social 

Se aprobó una· indicación para subir del 
grado 14.0 al 12.0 al Traductor. 

Financiamiento 

LoS proyectos de ley sobr.e Estatuto Orgá
ni.:'O de los funcionarios de la Administra
ción Pública y sobre planta y sueldos im
portan un mayor gasto, en números redon· 
dos, de 248 millones de pesos, distribuidos en 
la siguiente forma: 

Aumentos de sueldos.. .. ., $ 194.200.000.-
Suma global a la Universidad 

de Chile para aumentos de 
sueldos ... , ..... . 

Gratificación de zona .. .. 
Asignación familiar.. " ',' 
Mayor gasto 'Por derogación 

de contribuciones .'. .. .. 
Diferencia entre la imposi

ción patronal del Fis~o que 
asciende a $ 7.000.000.- Y 
fracción, descontando lo 
que el Fisco percibirá por 
impuesto a la renta debi~ 
do a las alz'as de sueldos .. 

5.000.000.-
1.800.000.-

24.000.000_ 

~o. 000.000.-

3.000.000.-

Tota1.. '. .. .. .. .. " .. $ 248. OOO.OQO .... -

En síntesis, los rubros de fil1anciamlento 
son los siguientes: 

Ley de Timbres y Estampi~ 
lIas .. ' .. , .......... $ ~.948.168.-

Impuesto a la cifra de nego· 
cios de que, estaban exen
tas las empresas periodisti
cas en lo que respecta a SUI! 
entradas <por avisos.. 8¡OOO.ooo;.-
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Alza. de tasas y derechos pos-
tales .......... , ..... . 

Aumento del aporte de 1as 
Muni~ipaiidades y de la 
Beneficencia en relación al 
mayor volumen de presu
puestos de las Tesorerías .. 

Modificaciones a la Ley de 
Impuésto a Renta.. .. .. 

Reducción del 5% al 1% del 
porcentaje de los derechos 
de almaCenaje y servicios 
portuarios.. .. 

Modificación a la Ley de 
Herencias ... , ..... . 

Modificación al Arancel Con-
sular ............... . 

Diferencias de precio en la 
venta de divisas del cobre 

5.000.00Q.-

9.450.000.·.-

12.000.000.-· • 

5.000.000.--

:n .000.000.·-

20. 000.008.- . 

158.319.887-

Total ....... . .. .. $ 271. 717.655.--

De acuerdo, pues, con el cátculo hecho por 
la Honorable Cámara de Diputados, se pro
duce un sobrante de más de 23 millones de 
pesos. . 
Anali~aremos ahora cada uno de los rubros 

del financiamiento. 

Ley de Timbres yEstampll1~ 

'Solamente se indicarán aquellos aumentos 
de tasas que producen mayores entradas, 
porque las modificaciones que se introduce a 
la Ley sobre Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado son numerosas. 

Producirá una mayor entrada -que se cal
eula en dos millones más O menos el alza de 
la tasa de las escrituras de adjUdicación, que 
.e aumenta del dos al cinco por mil del mon-
to adjudicada. ' 

Cuatrocientos mil pcllos producirá el alza 
de 1a tasa ele las copias que se darán en las 
Notarias. 

Se alza el impuesto que paga la constitu
e1ón del mandato en juicio, lo que producirá 
$ 700.000-; el impuesto que pagan los docu
mentos que dejan constancia del contrato de 
mutuo o préstamo, que producirá una entra' 
da de un millón de 'Pesos. 

Además, se aumenta el' impuesto que pagan 
las pólizas de seguro agrícola, y los que gra
van los documentos que dejan constancia de 
la constitución de las sociedades civiles o ca-' 
merciales. 

Impuesto a la cifra ¡die negoclOlJ a la:;:: Empresas 
Periodísticas 

El impuesto a la cifra de negocios de que 
estaban exentas las IDmpresas Periodísticas 
por lo que respecta a sus entradas por los 
avisos, excención comprendida en una libe-
ración de orden ¡en eral Que se les concedie-

ra, se restablece para ellas. Aun cuando una 
ley reciente ex1mió a las Em'Presas Periodfe
ticas de este impuesto, es justo, nuevamen
te, hacerlo extensivo, por cuanto afecta ha.sta 
a las Municipalidades y empresas sem1fisca· 
les. Con todo lo cual, siempre continuará 
exentas al impuesto a la cUra de negociOl la ' 
venta de diarios, revistas y libros. 

. Alza de Tasas y Derechos Postales 

Se destina también a atemier el ma;Jor 
gasto de este proyecto la suma de cinco mi
llones de pesos que provienen det una alza 
de tas'as y derechos postales ya yigentes' 'POlo 
un Decreto del Interior, de comiel17lOS d. 
este año. 

Aumento del aporte de las Municipalidades y 
de la Beneficencia 

Las Municipalidades tienen la obligacdón de 
contribuir al Fisco con un 15%, Y la Benefi
cencia con 10% a los gastos de Tesorerías, 
por el servicio que éstas hacen a aquéllas. 
Habiéndose elevado a 47.000.000 de pesos el 
Presupuesto de Tesorerías, la contribución 
referida negará a $ 11.750.000, de los cuale • 

. $" 2.300.000 están tomados en cuenta en loa 
Presupuestos. Es el saldo el que se suma a 
las entradas que financian este pro~ecto, y 
que llega, como se ha dicho a $ 9.450.000. 

Modificaciones a la Ley de Impuesto a la Renta 

La primera modificación oonsiste en aumen
tar la tributación a los sueldos reales o efec
tivos pa'gados a personal residente en el ex
tranjero, del tres' y medio por ciento a quince 
por ciento. En otras palabras, estas persona. 
quedarán afectas al impuesto a la segunda 
categoría, en vez de la quinta. . 

La segunda tiene por objeto limitar el mon
to máximo que, por sueldos y gratilficaciones, 
algunas sociedades pagan a sus empleados, 7 
que están afectos al impuesto del tres y me
dio por ciento, en circunstancias que deben 
considerarse utilidades de la Sociedad y pa
gar mayor utilidad. 

Reducción del 5% all 1% del porcentaje de 105 

derechos de Almacenaje y Servicios Portaa.rlOl 

Este rubro de financiamiento no constituye 
un nuevo impuesto, ya que actualmente el 
cinco por ciento de las tarLfas de depósitos y 
otros de los serviCiOS portuarios del pais es 
entregado a un fondo especial de las Adua
nas, llamado de compensaciones y responsa
bilidades, en que tienen partiCipación los em
pleadOS de Aduanas; y se trata sólo de reba
jar esta participación a un 1 %, con Jo QJIe 
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se produce, como se ha dicho, una mayor en
trada fiscal de $ 5.oo0.()00. 

Modificaciones a la Ley sobre Impuestos a la" 
Herencias, AsignaCiones . y Donaciones 

Estas modLfic'aciones se calcula que ren
dirán $ 3UlOO.000. 

Rendirá anualmen'te una mayor entrada 
de $ 1.000.000.- la sustitución que se hace 
del artículo 3.0 de la ley indicada en el rubro. 
En tal fofma que cuando haya lugar al de
recho de representación en la sucesión los 
representantes pagarán como sucesión en 
conjunto y no individualmente su impuesto. 
En seguida se propone sll'púmir el artículo 
19 de la ley, que dice 10 siguiente: "Las asig
naciones o donaciones que en un período de 
10 años haoran transmitido dos veces, y por 
las cuales se haya pagado el impuesto en la 
primera vez, se gravarán en la segunda vez 
con d'educC'ión de la cantidad pagada en la 
primera" . , ",ti 

Esta supresión producirá $ 1.50(}.000.~ al 
año. 

Finalmente, la mOdIficación a la Ley de 
Herencias 'que producirá mayor rendimie.!;ltú 
es la que se hace al articulo 53, que si bieli 
no constituye un aumento de las tasas del 
impuesto, establece un nuevo me~:1nismo pa
ra. avaluar los bienes hereditarios. Actual
mente, cuando el causante deja bienes mue
bleS, éstos se tasan según el valor comercial, 
por ejemplo, las acciones de soc'iedades anó
nimas o bonos que se tasan según el prome
dio del valor o cotiz.QlCión que hayan tenido 
en la Bolsa en los seis meses anteriores a la. 
muerte del causante. 

Sin embargo, cuando en los bienes here
ditarios hay inmuebles la tasación se determi
na por su avalúo fiscal, que mudhas veces 
data de tres, cuatro, cinco o más años. 

Con la modificación propuesta se establece 
un nuevo avalúo de los bienes raíces si el 
vigente fuera antprior en más de dos años 
a la declaración de la herenC'ia. Vuestras Co
misiones si bien a~robaron esta modifica
ción a la ley sobre impuesto de herencias 
estimaron justo extender de dos a tres año~ 
la antigüedad del arvalúo fiscal, para evitar 
retasaciones demasiado frecuentes que, cuan
do lOs bienes hereditarios están constituídos 
por un bien raíz de escaso valor, perjudican 
notablemente a los herederos. 

Esta amplirución del plazo de vigencia del . 
avalúo fiscal disminuirá un tanto el rendi
miento calculado primitivMr).ente. 

De acuerdo con esta modificación a la Ley 
de Herencias, hubo necesidad de reformar 
otras leyes que destinal1 el impuesto de he
rencias en su mayor parte a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio-

nales y Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Modificación del Arancel Consular 

A pesar q'ete la Honorable Cámara ha re
mitido por separado un proyecto sobre mo
dificaciones al Arancel Consular, que rendirá 
1)'1, suma de $ 20.000.000.-, para mayor faei
liJdad en el estudio del 'financiamiento, es 
preferible considerarlo en conjunto con el 
resto de los rubros del financiamIento, ya 
que está destinadO al mismo fin. 

El Arancel vigente data del año !S30, y fija 
en dólares los derechos que deben pagarse 
a los Cónsules ~hnenos por sus intervencio
nes en diversos actos. 

Para la perce'p,ción de los referidos dere
chos en dólares -papel, se ha estimado la 
desvalorización del billete norteamericano en 
Un 7'0%, recargo Con el cual hasta ahora se 
hacen los pagos a nuestros Cónsules. En la 
realidad la depreciación del dólar-papel con 
respecto al dólar-oro es del ciento por ciento, 
razón por la cual el 'Proyecto en estudio es
tablece un aumento de 30% mas de retCargo. 

El valor de los derechos consulares perci
bidos en 1943 alcanzó, en números redondos, 
a USo $ 254.000. Si a esta cLfra se le recárga 
en un 30%, tendremos un maIVor rendimiento 
de USo $ 76.~OO.- dólares-papel que, reduci
dos a pesos-oro chileno, a razón de$ 15.
oro por dólar, Significarán un rendimiento de 
$ 381.000. 

Otra de las reformas que se contemplan re
side en la obligación que tendrán los impor
tadores de presentar para su certificación al 
Cónsul la factura cOODel'cial de embarque, fac
tura que debe exhibir al COnsejo de Comer
cio Exterior para el despacho de cualquiera 
clase de.' artkulos y sObre cuyo valor deben 
pagar una tasa de medio por ciento, siempre 
que el v'alor de la factura no baje de 15 dó
lares. La existencia de este documento. apar
te de, permitir un contado entre los Cónsu
les de Chile en el eXJterior cOn los comercian
tes e}Oportado.res, éosa necesaria para la emi
.,ión de informe que el Gobierno necesita, da
rá a los Cónsules los medios necesarios para 
poder comprobar la efectividad de los pre.cios 
de costos de las mercaderías que san deter
minante de la fijación de los precios de ven
ta en Chile. 
, En el proye.oto de reforma se establece un 
pago de medio por ciento por derechos de vi
sa,dón de tales fa'cturas, derechos que dan el 
reIlldimiento mayor del proyecto. 

Si se considera que en 1938 por un valor 
de $ oro 498.956.864; que en 1941 por $ oro 
525·250.868; que en 1942 por $ oro 622.765.118; 
y que en 1943 llegó la cifra a -$ ~637 .287 .119, 
tendremos un promedio de $ oro 575.000.000, 
valor CIF. de nuestras importaciones. 

DeSIContando más o menos un quince por 
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ciento a esta cifra por concepto de seguro y 
flete, tendremos un valor FOB. de $ oro 
488.750.000 sobre el cual hay que calcular el 
medio por ciento de derechos qUe se esta
blece. El rendimiento así calculado produce 
$ Qro 2.443·750. . 

otros rubros de entradas se producen por 
las reformas que se íntroducen en la visación 
de cartas guías terrestres y aéreaS, que pro
ducixán más o menos unos 250.000 pesos oro. 

En general, las modificaciones que se pro
ponen del Arancel Con.sular, y que os reco
mendamos aprobar, r·endirán en el futuro ma
yores eIlitradas con motivo de los aumentos 
de importaciones por el ·téI'1lnino de, la guerra. 

Diferencia de Precios en la venta de diyi
sas del cobre. 

Este rubro de financiamiento proviene de 
una reforIna a la ley 7,144 que crea los recur
SOS para el COnsejc Superior de Defen.sa Na
cional. 

En confoI'1lnidad a esta ley sucede lo siguien
te: La Caja. Autónoma de Amortización' com
pra al Banco Central de Chile al tipo de 
cambio oficial las divisas que el Banlco Cen
,tral redbe de las Compaí,'iías e~plotadoras del 
cobre, y que equivaLen al costo de prOducción. 
Un 'ejemplo: El costo de producción el año 
1944 fué de 858.000.000 dé pesos. La equiva-' 
lencia en dólares de esta cantidad, al' cambio 
ofidal de $ 19,37, más la comisión de la Ca
ja Autónoma de Amorti~ación es de 44.000·000 
de dólares. 

Según las disposkíones actuales, la Caja Au
tónoma compra estos 44 millones de dólares 
al cambio oficial, más diez centavos por dó
lar de comisión, o sea, a $ 19,47 el dólar, y 
paga en consecuencia por el total de dólares 
$ 856.000.000. de pesos. Con estos dólares la 
Caja debe 'vender una cantidad necesaria pa
ra pagar el precio total de la compra que ha 
hecho. Parle lo,s vende a $ 25, tipo de expor
tación y parte a $ 31, de disponibiUdades pro
pias, de tal manera que vendiendo sólo par
te de los dólaTes paga los 856 millones de pe
sos .gastados, quedando llues una utilidad en 
dólares. 

En otras .palabras la Caja, vendiendo 30 
millones de dólares, parte a $ 25 Y parte $ 31 
obtiene lOs 856 millones de pesos, valor de lo 
que le costaron los 44 millones de dólares, y 
le solbran 14 millones de dólares. 

Según el articulo 7.0 de la le,y 7,144, estos 
14 millones de dólares deben ser destinados 
al Consejo de Defensa Nacional. 

Ahora bien, cuando se despachó la ley 7,144, 
el cálculo de rendimiento fué muy inferior, 
de tal manera que hoy día, sín restarle a la 
Defensa Nacional lo que primitLvamente se 
calculó, resulta una diferencia que constituye 
el principal rubro de financiamiento del pro
yecto. Es preciso, sin embargo,' modifÍICar la 
citad'a ley por que destina el total de la di-

ferenda de las ventas de divisas para la De
fenSa Nacional. 

ÉlI Ejecutivo, por su parte, considera que 
eon la disminución de la prodUCCión cUlPrife
ra, los cárculos hechos por la Honorable Cá
mara, oarecen de una base realista. 

Si las divisas disminuyen deben también re
ducirse }las utilidades de la venta de estos 
cambios. 

Sin embal'go, esta dlierencia. de apreciación 
no es fundamental porque hay sobrado Plar
gen para res;tarle a la De.fensa Naciopal fon
dos en relación como se ha dicho con el cá1cu-· 

'·10 primitivo que se hizO. durante la discusión 
de la ley 7,144. Y aún, podrían obtenerse más 
recursos si se determinaran Las necesidades 
reales de la Detferua Nacional. 

La diferencia fundamental entre el Eja:1:1-
tivo y estas Comisiones es que el primero no 
acepta privear al Consejo de. Defensa Nacional 
de los fondos que actualmente percibe. por 
las diferencias de cambio a que se ha hecho 
referencia y entonces aparece el proyecto des
financiado, en su concep>to, en más de 50 mi
llones de pesos. 

En mérito de las considerruciones aIllteriores 
,tenemos el honor de recomendar la aproba
ción del proyecto de ley sobre Planta y Suel
dos del personal de la Administración Públi
ca con las si'gui'entes modificaciones. De las 
indicaciones presentadas por los Honorables 
Senadores a estas Comisiones, que importan 
mayor gasto, sólo' OS recomendamos la apro
baciÓn de aquellas que S. E. el Presidente de 
la RepúbUca hace suyas, de acueroo como se 
ha dicho, con la última refonna constitucio
nal que le otorga exclusivamente la iniciati
Va para aumentar sueldos. 

Articulo 2.0 

Presidencia de la República 

Aumenltar el sueldo dei Secretario General 
de Gobierno de $ 120·000 a $ 150.000; 

En consecuencia, el ítem 01101101 Sueldos Fi
jos aumenta de $ 1.930.680 a $ 1.980.680 y el 
total aumenta en la misma cantidad. 

En el inciso de este .artículo :reemplazarlo 
por el siguiente: 

El personal Que figura en el rUlbro "Empleo.s 
Varios", gozará Siempre de los beneficios y 
continuará sometido al régimen de previsión 
que, las leyes establecen para el personal de 
tropa del CueJ"PO de Carabineros. ... 

Artículo 3.0 

Contra.!orfa General de la Rep6bllca 

Rebaja de $ 150.000 a $ 144.000 el sueldo 
de Subcontralor. 

Aumentar de $ 120·000 a $ 144.000 el sueldo 
del Jefe del Depart;unento de Contabilidad; 
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Agregar en el grado 2.0 un Jefe de Toma de 
Razón; 

Artículo 4.0 

Reducir de tres a dos, los Oficiales de gra
do 3.0. Consejo de Defensa Fiscal . 

En consecuencia el ítem 03101101 Sueldos Fi
jos aumenta de $ 18.368,400 a $ 18.395,400. Reemplamrlo por el siguiente: 

Grado 

Sigo 
1.0 
4.0 

5.0 

6.0 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 
11.0 

13.0 
17.0 

18,0 

22.0 

Designación 

Presidente del Consejo .. .. .. .. .. $ 
Abogado del Consejo .. .. .. .. .. .. 
Se~retario Abogado del Consejo O), 
Abogado Procurador Fiscal de Valparai-
So (1) .. .. .. .. .. .. .. .. •. .. 
Abogados Procuradores Fiscales de Iqui
que (l), Antofagasta (1), Ternuco (1), 
Valdivia O) y Punta Arenas (1) .... 
Abogados Procuradores Fiscales de La 
Serena (1), Talca Ul. Chillán (1), y 
Concepción (1 ) .. .. .. .. .. .. .. 
Abogados Auxiliares del Consejo en 
Santiago (3) y Procurador 1.0 en San-
tiago (1) ................ .. 

Abogado Procurador Fiscal de Arica 
(0, Abogados Auxiliares de Valparaiso 
(D, Temuco (1) y Valdivia (1), Pro
curador 2.0 en Santiago (1) .•••••.. 
Abogados Auxiliares dé La Serena (1), 
Valparaíso' (1), Talca (1), Chillán U) 
y Concepción (D .. .. .. .. .. .. .. 
Oficial de Partes .. .. .. .. .. .. .. 
Procurador 3.0 en Santiago (1), Oficial 
1.0 Archivero (1), Receptor de Hacien-
da (1) .................. .. 
Oficiales 2·os .. .. .. .. .. .. .. .. •. 
Oficiales Auxiliares del Consejo (4), 
Oficial Auxiliar de Valparaiso (1) .. .. 
Receptores de Hacienda y Secretarios 
de las Procuradurías Fiscales de lqui
que O), La Serena (1), Valparaiso O), 
Talca (1), Chillán (1), Concepción (1), 

TemucO' (1), Valdivia (1) ....... . 
Escribientes de los Abogados del Con-
sejo ....................... . 

Sueldo 
Unitario 

,144.000,-
120.000.-

90.00J.-

81.600.-

72.000.-

66.000.-

60.000.-

54.000.-
48.000.-

42.000.-
36.000.-

25.200.-

23.400.-

16.800.-

20 . o Portero 1.0 .. .. .. 
22. o Porteros 2.os .. .. 

Personal de Servicio 
19.800.-
16.800.'-

ir, 
¡:'I~ 

N.o 
D. 

1 
8 i 

2 

5 

4 

4 

5 

5 
1 

3 
2 

8 

8 

1 
2 

Totales 

$ 144.000.-
960.000.-

180.000.-

405.000.- ' 

288.000.-

264,000.-

300.000.-

270 .. 000.-
48.000.-

126.000.-
72.000.-

126.000.-

187.200.-

134.400.-

19.800.-
33.600.-

M $ 3.558.000.-

.. 

!:n con5eimencia, el itern 03102101 Sueldos Fijos aumenta de $ 3.067.200 a $ 3.558.000. 

Artículo 8.0 

Ministerio del interior 

Secretaria 'J1 Administración GeneraJ.. 
Se ;reemplaza por el si¡ulente: 
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Artícu'o 6.0 
Secretaría y Administración General. ";. .. 

"4i01 /01 Sueldos fijos .. . .. . .. . ., . . .. $ 1,393.800 
Ministro ., .. , ... . .. . .. . ... . .. 180 000 1 180 000 

1.0 Subsecretario ... . , . .. . ., . 120 000 1 120.000 
4.0 Jefe de Sección ... .. . .. . . .. . .. 90 000 1 90 000 
8.0 Contador Pagador ... .. . 60.000 1 60 000 
9.0 Oric. de Partes (1) Oficial (1) . . . . · . 54.000 2 108 000 

10 o Archivero .. . . . ... . .. . :'1 . 0.' • .. . 48.000 1 48 000 
11.0 Oficiales ... .. . .. . .. . .. . . .. .. . · . 42.000 3 126.000 
12.0 Oficiales ., . .. . .. . .. . . .. .' ',' 39.000 2 78.000 
14.0 Oficiales ... .. . " . .. . .. . .. . . . 33 000 1 33 000 
150 Oficiales ., . .. . .. . .. . .. . . .. 30.000 2 60.000 
11Lo Oficiales 27.000 a 54.000 
17.0 Oficiales 25 200 2 50.400 
18.0 Oficiales ... .. . .. . .. . 23 400 2 46 800 

Personal de Servicio 

18.0 Mayordomo .. . .. . .. . . .. ., . .. . ... 27.000 1 27.000 
l'Lo Chofer .. . .. . ... . .. . " . . .. .. . ... 25 .. 200 J 25.200 
19.0 Porteros .. . ... .. . .. . . , . ... '" 21.600 2 43.200 
21.0 Porteros . , . .. . .. . . .. .' .. .. . . .. · . 18 000 2 36.000 

Dirección General de Transporte y Tránsito Público 

5. o Director General '" ... '" ... ..' 
10. o Secretario General .. .... .,. ... ..' 
18. o Oficiales ... '" ... '" .. ' .. ~ ... ., 

Personal de Servicio 

21. o Mayodomo ... .. .." 
24 . o Portero 

Planta Suplementaria 

04101112 ................. . 
13. o Oficial ... ... '" 
21 . o Portero ... ... ... ... ... .,. 

En consecueficia, el ítem 14101101 Sueldos 
fijoo aumenta de $ 1,347.000 a $ 1.447.800. 

Artículo '7. o. Servicio de Gobierno Interior. 

Elevar del grado 5.0 al 4.0 el ca'rgo de In
tendente de Santiago; 

Elevar del grado 6.0 el grado 5.0 el cargo 
de Intendente de Antofagasta, y elevar' del 
grado 10.0 al 8.0 el empleo de Abogado de 
la Intendencia de Antofagasta. 

Efectuar los siguientes cambios de plazas: 
1 Oficial, gr,ado 19.0, de la Gobernación de 

Tocopilla a la Gob. de Arica. 
1 Oficial, grado 19.0 de la Gobernación de 

Taltal a la Gob. de San Bernardo. 
1. Oficial, grado 19.0, de la Intendencia 

de Santiago, a la Intendeneia de Linares. 

1 Portero, grado 20.0, de la Intendencia de 
Santiago a la Inten. de Concepción. 

1 Oficial, grado 20. o, de la Intend. de Bio 
Bío a la Gob. de Coronel. 

1 Portero, grado 19.0, de la Intend. de Osor 
no, a la Oob. de Castro. 

1 Portero, grado 18.0, de la Gob: de Cas
tro a la Gobernación de Talcahuano, para 
que se desempeñe como Oficial grado 18.0 

1 Porteto, grado 21.0, de la Gobernación de 
Castro a la Intendencia .de Osorno. , 

Elev,ar del grado 18.0 al grado 17.0 el car
go de SUbdelegado de Coyhaique y bajar a 
los Porteros de las Gobernaciones de Freiri
na y Castro del grado 24.0 al 25.0. En éon
secuencia el ítem 04102101 Sueldos Fijos au
menta de $ 10.899.300, a $ 10.928.100, Y el 
total aumenta en igual cantidad. 
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'Artículo 8. o . 

Dirección General de Correos y Telégrafos. 

Subir del grado 14. o al grado 12. o los dos 
cargos de Visitadoras Sociales y elevar del 
grado 15.0 al grado 14.0 y del grado 17.0 al 
grado 16.0 un cargo de Oficial respectiva
mente. En consecuencia, el ítem 04103'01 Suel
dos Fijos aumenta de $ 111:195.000, a 
$ 111.211.800, Y el total aumenta en igual su
ma. 

rEn el grado 10.0 se suprime un telegrafis
ta qUedando en consecuencia 28 y se agrega 
lo siguiente "Mecánico fl)". 

En el grado 11.0 se suprime un telegrafista, 
. quedando en consecuencia 79 y se aogrega lo 

siguiente: "Mecánico (1)". 

En el grado 12.0 se suprimen dos telegra
flstas, quedando en consecuencia, 94 y se 
a.g~ga: "Mecánico (2)". 

En el grado 14. o se suprimen 5 telegrafis
tas, quedando en consecuencia .163 y se agre
ga: "Mecánicos (5)". 

En el grado 15 se suprimen 5 telegrafistas, 
qUedando en consecuencia 196 y se agrega: 
''Mecánicos (C1)". 

En el grado' 16.0 se suprimen 4 telegrafistas 
quedando en consecuencia 172 y se agrega: 
"Mecánicos (4)". 

En el grado 19.0 se suprime un telegra
, nsta, quedando en consecuencia 89 y se agre
ga: "Mecánico (1)". 

En el grado 21.0 se sUJPrimen tres telegrafis 
tas, quedando en consecuencia 65 y se agre 
ga: "Mecánicos (3)". 

Artículo 12 

ReeIDlPlazar la frase "Fondo de Ahorro", 
por "Fondo de Seguro Social". 

Artículo 14 

Dirección del Registro Electoral 

Elevar del grado 3. o al 2. o el sueldo del 
Director y Secretario del 'I1ribunal Califica
dor. 

Elevar del grado 6. o al grado 5. O el cargo 
de la Sección Archivo Electoral y ·Prosecreta
rio del Tribunal Calincador. 

Elevar del grado 8.0 al 7.0 el cargo de Je,fe 
de Sección Control y Estadística; del grado 
10.0 al 9.0 el sueldo del Oficial Archivero, 
y del grado 11. o al 10, o el sueldo del Con_ 
tador. 

Elevar del grado 19.0 al grado 17.0 el suel
do de Oficial de la Planta Suplementaria. 

Pasar el Oficial de grado 15.0 de la Plan
ta Suplementaria al mismo grado de la Per
manente, aumentando en consecuencia el nú 
mero de Oficiales Primeros de 2 a 3 y el too 
tal, de $ 60.000, a $ 90.000. 

Pasar el Oficial grado \1,6.0 de la Planta 
Suplementaria a la Permanente, quedando en 
consecuencia en ese grado dos Oficiales Se
gundos y aumentando el total de $ ,54.000, 
a $ 81.000. 

Pasar el Oficial del grado 17.0 y al Oficial 
grado 19.0 de la Planta Suplementaria al 
grad~ 17.0 de la Permanente, quedando en 
este grado 4 Oficiales Terceros y aumentan-
do el total de $ 50.400 a $ 100.000. . 

'En consecuencia, y con la supresión de la 
Planta Suplementaria, €l ítem 04101101 Suel-· 
dos Fijos aumenta de $ 525.000 a $ 632.400. 

Artículo 15.0 

Dirección General de Auxilio Social 

Reemplazar el artículo por el siguiente: 

041051°1 Sueldos Fijos ". ". '" ". ..... '" . .. ". $,4.761,800.-

3 . o Director General ... ... ... ... ... 99.000.-
6 o Jefes de Departamentos .,. ... '" ... 72,000,-
7.0 Secretario General y Jefe del Personal 

(1) J"fe del Control (1) .... , ...... . 
8 o Jefe de SerVicio Social (1) Jefe de COn

tabilidad (1) y Jefe de Departamen-
to (1) ". ... '" ... ... ... ... . .. 

9. o Jefe de Sección Visitadora Social (1) 
Jefes de Sección (3) Jefe' Provincial 
(1) ...•.• ,'" ..... , ... ••. . .. 

10.0 Jefe Seeción Visitadora Social (1), Je
fes de Sección (4) Jefe Provincial (1) 
Caj(¡ro (1) ... ... .... ... ... '" .. , 

11.0 Visitadora Social .(1) Oficiales (3), Ofí 
ciales de Talleres (3) ". '" ... ... " 

12, o Visitadoras Sociales (2), Oficiales (3), 
Oficiales de Talleres (~) '" .. ' '" ' .. 

66.000,-

60.000.-

54,000.-

48.000.-

42,000. '-

39 000,-

1 99.000.-
2 144.000 -

2 132.000.-

a 180.000.~ 

5 270,000.-

7 326.000.-

7 294.000,-

8 312.000.-

--------- ~ ~--
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Grado Designación Sueldo N.o 
UnitlJ"rio EE. Totales 

13. o Visitadoras Sociales 12 J, Oficiales (4). 
Oficiales de Talleres (2) ... ..' ..... . 

14.0 Visitadoras Sociales (3), Oficiales (4), 
Oficiales de Talleres (3) '" .. ~ ... .. 

15. o Visitadoras Sociales (3), Oficlales (4), 
Oficiales de Talleres (2), Oficial de 
Partes (1). . ..... " ...... ' 

16. o Visitadoras Sociales (3), Oficiales (4). 
Oficiales de Talleres (3) '" .. ' ..... . 

17. G Visitadoras Sociales (2). Oficiales (61. 
Oficiales de Talleres (3), Mayordomo 
(1) '" ... .•. ... ". .,. '" '" .. ' 

18. o Oficiales (7), Oficiales de Talleres (4) 
Erifermero (1) ... ... ... ... '" .. ' 

19.0 Oficiales (7), Oficiales de Talleres (4), 
Médico (1), Dentista (1), Practicante 
(1), Choferes (3). Mayordomo (1) .. .. 

20.0 Oficiales (10), Ofi~iales de Talleres (5). 
Médicos (3), Enfermero (1), Portero 
(1) ............ '" ... '" ...... . 

21. o Oficiales (8), Oficiales de Talleres (4). 
Enfermero (1), Port.eros (2) ., .. ., 

22.0 Oficiales de Talleres (3), Porteros (3). 
23. o Porttros (5) ". ... . .. 

04105112 Planta Suplementaria .. . . 
17. o Oficiales (2), OficiaJesdeTalleres (1) 

19. o Oficial (1). Oficial de Taller (1) " .. 
20.0 Oficiales (2), Oficiales de Talleres (3) 
22. o Oficiales (3), Oficial de Taller (1) .. 

36.000.-

33.000.-

30.ÓOO.-

27.000.-. 

25.200.-

23.400.-

21.600.-

19.800.-

18.000.-
16.800.-
15.600.-

25.200.-
21. 600.-
19.800.-
16.800.-

8 

10 

10 

10 

12 

12 

18 

20 

15 
6 
'5 

288.000.-

330.000.-

300.000.-

270.000.-

302.400.-

280.800.-

388.800.-

396.000.-

270.000.-
100 800.-
78.000.-

161 $ 4.761,800.-
$ 295 000 --

3 75.600.-
2 43.200 -
5 99.000.-
4 67.200.-

14 $ 295.000.-
-------------------------------------------------------Todas las denominaciones de los empleados 

Artículo 17.0 • de la Planta Supl~entaria se sustituyen por; 
"Oficiales de Resta~lrantes". 

&rvicio de Restaurantes del Estado 
Elevar del grado 8.0 al 6.0 los sueldos del Dirección. General de Informaciones y Cultura 

Secretario General y del Contador General. 
En consecuencia, el ítem 04109;01 Sueldos Artículo 21.0 

Fijos, aumenta de $ 2.108.400 a $ 2.132.400. 
como. asimismo. el tot!'l.l. Se sustituve el artículo po'" el siguiente: 

Artículo 21. - Dirección GeneraJI de Informaciones y Cultura. 

04111j01 Sueldos Fijos ... ". ... . .• ••• e. •• '.' o •• 

3.0 Director General ... '" '" $ 99.000.-
6. o Secretario General ... , ... ". 72.000.-
8.0 Asesor Jurídico y Jefe Departamento 

Municipalidades (1), Contador General 
(1) '" ". '" ...... " ..... ". :.. 60.000.-

9.0 Jefes de Departamento (3), Teatro Na
sonal y Extensión Cultural; Abogados 
Jardín Zoológico (1), Administradores 
(2), Cerro San Cristóbal y Derecho de 
Autor; Jefes de Sección (3), Técnico 
Radio, Prensa e Informes Económicos 
Municipales ... .., ... .,. ... ... ... 54 .000 9 

10.0 Jefes de Sección (2), Oficina del Per-
cional, Turismo o InformaCiones; Jefe 
Auxiliares Asesoría Juridica (2) ... ... 48.000. -

. ..... $ 3.294.600 

1 $ 99.000.-
1 72.000.-

2 120.000.-

486.000.-

4 192.000._ 
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11.0 Oficiales (4) ... 42.000.- 4 168.000.-
13.0. Oficiales (13) . .. 36.000.- 13 468.000.-
14.0 Oficiales (18) ... 33.000.- 18 594.000.-
15.0 Oficiales (8) 30.000.- 8 240.000.-
17.0 Oficiales <5} 25.200.- 5 126.000.-
19.0 Oficiales (8) 21.600.-- 8 172.800.-
20.0 Oficiales (8) 19.800.- 8 158.400.-
21.0 Oficiales (lO) 18.000.- 10 180.000.-
22.0 Oficía:es (3) ". 16.800.- 3 50.400.-
23.0 Oficiales (8) 15.600.- 8 124.800.-
24.0 Oficiales (3) 14.400.- 3 43.200.-

105 $ 3.294.600.-

04111112 Planta Suplementaria . , . " . .. . . , . .. . . , . .. . " . .' . $ eee.900.-

7.0 Jefe Departamento Municipalidades (1), 66.000.- 1 66.000.-
10.0 Visitador Inspector Municipalidades (1) 48.000.- 1 ' 48.000.-
14.0 Oficiales (2) . .. .. . .. . . ' . ... 33.QOO.- 2 66.000.-
15.0 Oficiales (4) .. . .. . .. . ... .. . 30.000.- 4 120.000.-
16.0 Oficial de Alimentación Jardín Zooló-

gico (l>, Oficiales Fotógrafos (2) 
17.0 Oficial (1) .. . .. . ., . .. . 
18.0 Oficiales (3) .. . .. . ... 
21.0 Oficial (U . .. .. . ., . .. . 
22.0 Oficiales (5) 
23.0 Oficiales (3) .. . .. . ... 
24.0 Oficiales (2) . " ... '" 
25.0 Of~ial (1) .. . " . . .. ... 

Artículo 22 

. Senrlelo Exterior. - . (Ministeri& de Relaéiones) 

1Aum.en1la.r de $ 81,000 a $ 82,000 el suel~o tle 
los I!lmba:jadorel; ~raordinar1os lV Plenipoten
ciarios de prlm'era categoría. 

Agregar 5 cargos de MiniStros Consejeros 
en la Tercera Categoría y rebajar 5 cargos 
de Oónsejeros· de Embajadas ñe Cuarta Cate
goria, aumentando de $ 48.000.- a $49,000.-

, los sueldos de los funcionarios comprendidos. 
en esta Categoria. 

De acuerdo con las modificaciones anteriores, 
el total de los sueldos de los funcionari'Os de 
la Primera Categoría aumenta de $ 1.134,000 
a $ 1.148,000.-; el número de funcionarios de 
la Tercera Categoría aumenta de 10 a '-5 y 
el total de los sueldos 'asignados aumenta dfl 
S 600,000.- a $ 900,000~; el número de em
pleados de la Cuarta Categoría baja de 23 
a 18 y el total de sueldos asi~ados' disminuey 
de $ 1.104,000.-, a $ 882,000.-

En ctonsecuencia, el ítem 05102101 Sueldos 
Fijos (oro). aumenta de $ 6.927,OOG.- a 
$ 7.029,000.-

Se suprimen los grados a este personal. 
Aumentar el sueldo en la Secretaria de este 

27.000.- 3 81.000.-
25.200.- 1 25.200.-
23.400.- 3 70.200.-
18 000.- 1 18.000.-
16.800.- 5 84.000.-
15.600.- 3 46.800.-
14.400.- 2 28.800.-
12.900.- 1 12.900.-

27 $ 666.900.-

MiniSterio al Subsecretario, de $ 108,000.- a 
$ 120,000.-. 

Al final del artículo 22 agregar el siguiente 
inciso: 

"Para los efectos de determinar los sueldqs 
del personal del Servicio Exterior, se fija el 
recargo de la moneda 'Oro con relación a la 
moneda corriente en un trescientos por cien
to. Los sueldos reducidos a moneda corriente, 
con el recargo! expresado, se convertirán a 
moneda extranjera a razón de $ 19,3'1 por 
dólar. 

ArtIculo 24 

Agregar a continuación de la frase "pero 
conservarán el cargo", la siguiente: "de que 
son titulares y percibirán el sueldo. respecti
vo". 

A continuación del artículo 25, agregar el 
siguiente nuevo: 

i'Artículo.- Para los efectos de las jubila
ciones y desahucio, y de los descuentos pa
r'a el Fondo de Seguro Social e imposiciones' de 
,la Caja N'!icional de EmpleaJdos PÚiblioos Y Perio
<listas, se estsibleoen para el personail del Servi
cio Exterior. los siguientes sueldos de a,simil&.
ción: 

o 
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Grado Designación 

Funcionarios de La Categoría 
Funcionarios de 2.a Categoría 
Funcionarios de 3.a Categoría 
Funcionarios de 4.a Categoría 
Funcionarios de 5.a Categoría 
Funcionarios de '6.a Categoría. '" 
Funcionarios de '7.8. Categoría '" ". '" ... 

Al1iculo 26.0 

Pasa ~ .ter 27.0, sin modificaciones. 

Aníeulo 27.0 

Reemplazarlo por el siguiente, que pasa a 
ser 2S.0: 

"Artículo 28.0 - Los Adictos Culturales de 
Prensa u Obreros no- podrán durar más de 
tres años en el desempeño de sus cargos, ni 
recibir nuevas designaciones como tales en 
parte ,alguna". 

. 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

grado 1.0 
grado 2.0 
grado 4.0 
grado 6.0 
grado/S.o 
grado 9.0 • ' 
¡trado 10.0 .. " ., 

Totales 

Articulo 28.0 

$ 120.000.-
lOS 000.-
90.000.-
72 000.-
66.000.-
54 000.-
48.000.-" 

Pasa a ser 29.0, sin modificacione.. 

ARTICULO 29.0 

Ministerio de Hacienda, Secretaría ., Admi
nistración General 

Reemplazarlo por el siguiente, que Pasa a 
ser 30.0: 

Artf01llo 30.0 - Ministerio de Báelenda 

Secretaria 1 ,Administración General. 

06101101. - Sueldos Fijos ... .,. ... .,. .,. 

Ministro ". ... ... '" '" '" .:. .. 
1. o Subsecretario ". . .. - '" ". '" .,. 
4.0' Jefe de SeccIón '" ...... '" '" .. 
6. o Oficiales 
'1.0 Oficiales ... ... ". . .. 
S. o Oficiales ... ... ". . ... 
9. o OficIal ... ... ... ... . .. 

10. o Oficial ... '" '" '" ... 
U. o Oficiales ". '" ... '" 
Í2 . o OficIal .. ' '" .. , '" 

Personal de Servido 

16.0 Mílyordomo (1), Chofer ,(1) 
1'1.0 Portero 1. o ...... . 
18.0 Portero 2.0 ....•. 
19. o Portero 3.0 '" ... 

Administración del Edificio 

10.0 AdminiStr.ador ... ... . .. 
17.0 Portero, (1), Sereno (1), Mecánico (1) 
18. o Telefonista (l), Electricista (1) .' . .. 
19.0 Telefonista (1), Ascensoristas (3) •• •• 

21.0 Telefonista (1), AyUdante Mecánico (1), 
Ascensoristas (3) .. .. .. .• .. •. .. 

22 . o Ascensoristas '" ... '" '" .• . . .. 

$ lS0.000.- 1 $ 
120.000.- 1 
90.000.- 2 
72.000.- 2 
66.000.- • 
60.000.- 2 
54.000.- 1 
48.000.- 1 
42.000.- 2 
39.000.- 1 

27.000.- 2 
25.200.- 1 
23.400.- 1 
21.600.- 1 

4S.000.- 1 
25.200.- 3 
23.400.- 2 
21.600.- 4 

18.onO.- 5 
16.800.-, 5 

180.000.-
120.000.
lS0.000.-
144.000.-
132.000.-
120.000.-
54.000.-' 
48.000.-
84.000.-
39.000.-

54.000.-
25.200.-
23.400.-
21.600.-

48.000.-
15.600.-
46.800.-
86.400.-

90 000.-
84.000.-

40 $ 1.856.000.--

$ 1.856.000. 

• 
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Grado Designación 

06101112. - Planta l:)uplementaria 

15.0 Oficial ... '" ....... .. 
17.0 Chofer ............ '" 
22.0 Portero ............. ~. 
23.0 Ascensoristas (3), Telefonista (1) .... 

¡;'. ·,'W.i:.o:.;.: . :'l¡. w~·e-·I~.)il'f~',,·~~·i 
~:; .;';~ 1$' " -i, .~ ,_~::- '-;' .. <-~~ 

Artículo 30. 
\ 

Oficina del' Presupuesto y J'iJianzas 

Pasa a ser artículo 31. 
Elevar del grado 2.0 811 grado 1.0 el 

(\argo de Director; del grado 5.0 al grado 
4.0 el cargo de Subdirector y del grado 18.0 
al grado 17.0 el del Portero, denominándolo 
Portero Mayordomo. 

En consecuencia, el ítem 06102101 Sueldos 
Fijos, aument'a de $ 428,400.- a $ 451,200.-
eomo asimismo el total. 

Artículo 31. 

Suprimirlo. 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

30.000.- 1 
25.200.- 1 
16.800.- 1 
15.600.- 4 

7 $ 

Totales 

30.000.-
25.200.-
16.800.-
62.400.-

134.400.-

Artíc~o 32. 

Oficina de Pensiones 

$ 134.400 

Elevar del grado 3.0 al grado 2.0 el car
go del Director; del grado 5.0 al grado 4.0 
el del Liquidador Jefe y del grado 18.0 al 
grado 17.0 el empleo de Portero, denomi
nándolo Portero Mayordomo. ' 

En conse'cuencia, el ítem 06T03¡01 Sueldos 
Fijos, aumenta de $ 545,400.- a $ 565,200.-, 
eomo asimismo el total. 

ArtíCulo 3,t 
S!lperintendencia. de Adu.a.nas 

Reemplazar el artÍ'Cu10 por el siguiente: 

Artícu lo 34. 

¡ 

Superintenden.cia de Aduanas . • 
Proyecto de Planta 

061051°1 Sueldos fijos . ... .., '" .. , ..... ". ". ". 
s/gr. Superintendente ... ... ... '" .. 144,000.- 1 
l. () Intendente '" ... ". ... '" ... 120,000. - 1 

Servicio de Aduanas 

2.0 Oficiales .. . .. . .. . ... · . 108,000.- 3 
3.0 OFiciales ... .. . . , . .. . · . 99,000.- 8 
4.0 Oficiales ... " . . .. . ... , 90,000.- 9 
5.0 Oficiales .. . .. . .. . .. . .... 81.000.- 22 
6.0 Oficiales " . .. . • o,, .. . ... · . 72.000.- 42 
7.0 Oficiales .. . .. . .. . . .. ... · . 66,000.- 45 
8.0 Oficiales .. . .. . . . . , . '" . 60,000.- 64 
9.0 Oficiales 

.. 54,000.- 68 .. . .. . · . 
10.0 Oficiales .. . ••• "¡ ••• .. . .. . · . 48,000.- 74 
11.0 Oficiales .. . ....... .. . .. . 42,000.- 59 
12." Oficiales " . ' .. . .. .. . .. . ... 39,000.- 50 

$ 52.730,400.-
144,OOQ.-
120,000.-

324,000.-
792,000.-
810,000.-

1.782.000.-
3.024,000.-
2.970,000. -
3.840,000. -
3.672,000. -
3.552,000.- . 
2.478,000.-
1.950,000.-
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]3.0 Oficiales (44), Sub-Of. (3) .' .. 
14.0 Oficiales' (40), Sub-Of. (3) ... . 
15.0 Oficiales (30), Sub-Of. (7) ..... . 
16.0 Oficiales (15), Sub-Ol. (22) 
17.0 Oficiales (10'), Sub-Of. (32) ... . 
18~0 Oficiales (11), Sub-Of~. (30) ... . 
J9.0 Sub-Oficiales ......... . 
20. o Sub-Oficiales .. , .. . 
21. o Sub-Oficiales... . .. ' .. . 

36,000.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-
18,000. "'-

Policía Marítima 

10. ([ Oficiales ". 
13 . o Ofieiales .. . 
21 . o Oficiales .. . ". ,'" .. 

l. o Ing. Jefe Depto. Servicios Portua-' 

48,000.-
36,000.-
18,000.-

ríos ............... '" ..... 120,000.-
2. o Ing. Sub-J efe (1) Visitador Explo-

tación (1) Jefe Administrativo (1) 108,000.-
3. o AJses>or Jurídico (1), Administrador 

Puerto Valparaíso (1), San Antonio 
(1) ......... ". ". ". ... ... 99,000.-

4.0 Jefe ~e. Inspección de Máquinas y' 
'Electl'llCldad (1), Administrador Puer. 
t~ ~ntofagasta (1), Iquique (1), Val-
dlVIa (1), Jefe Estadístilca (1) .. .. 90,000.-

5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9:0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 

Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 

... j'" .......... . 
... '" ". 

". '" ...... o. 

o'. " ••••••••• 

Oficiales . .. ... ... . ... . 
Oficiales . .. ... . ...... . 
Oficiales (37), 'Sub-Oí. (2) ... . 
Oficiales (55), Sub-Of. (2) .... . 
Oficiales (55), Sub-Of. (3) .. .. .. 
Oficiales (50), Sub-Of. (3) .. .. 
Oficiales (50), Sub-Of. (3) " ... . 
Oficiales (45), Sub-of. (5) ..... . 
Sub>úficiales (6) " .. .. .. .. 
Sub-Oficiales (6) " .... ". . .. .. 
Sull-Oficiales (8) ... '" '" ... .. 

... 

81,000.-
72,000.-
66,000.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000:-
38,000.-
33,000.-
30.000.-
27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-
18,000.-

47 1.692,000.-
43 1.419,000.-
37 . 1.110,000.-
37 999,000.-
42 1.058,400.-
41 959,400.-
24 518,400.-
23 455,400.-
14 252,000.-

7'54 $ 33:921,600.-

1 
1 
2 

48,000.-
36,000.-
36,000.-

758 $ 34J>4.J.600.-

1 120,000.-

3 324,000.-

3 297,000.-

5 450,000.-
---------------

770 35.232,600.-

3 243,000.-
8 576.000.-

15 990,000.-
11 660.000.-
22 1 . .188.000.-
25 1.200,000.-
35 1.470.000.-
35' 1.365.000.-
39 1.404.000.-
57 1.881.000.-
58 1.740.000.-
53 1.-431,000.-
53 1. 335.600.-
50 1.170,OOO.~ 

6 129.600.-
6 118,800.-
8 144,000.-

1.254. 52.278,600.-
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Artículo 35 

Tesoreria General- de la. R,epública. 

Rebajar de $ 150.000 a $ 144.000 el sueldo 
del Tesorero General y elevar del grado 3.0 

- al grado 2.0, el cargo de Tesorero Pro
vincial de Val paraíso. 

En consecuencia, el ítem 06106101 Sueldos 
Ji'ijos, aumenta de $ 47:225.400 a $ 47.228.400, 
como asimismo el total. 

Aumentar el número de Oficiales del 
grado 7.0 de dos a cuatro, y suprimir en 
el grado 9.0 dos plazas de Oficiales. _ 

En consecuencia, el total de los sueldo. 
del grado 7.0 aumenta de $ 132.000 a 
$ 264.000 Y el tatal de los sueldos de\. 
grado 9.0 disminuye de $ 162.000 a 
$ 54.000; y el Itero 06107101, aumenta de 
$ 2.358.000 a $ 2.382.000. 

Articulo 37 Articulo 38 

Superintendencia. de la. Casa. de Moneda 
y Especies Va.loradas Dirección Gene'l'al de AprovisiO!tl8mli.ento 

I del Esta.do 
Denominar los cargos desde el grado I 

5.0 al :\3.0, 'JOficiale.s". Reemplal'Jar el art]culo por el eiguiente: 

Reemplazar el artículo por el siguiente: ' 

Artículo 38 

Dirección General de Aprovisionamiento del Estado. 

~¡08101 Sueldos Pijos '" ... '" '" ..... - _... '.. _ ... 

1. o Director ... ". ... ". '... . ... 
3. o Jefe de Departamento' ". .,. . .. 
5. o J efes de Secci6n '" ,,'. oo. oo. " 

7.0 Jefes de Almaéén ." '" ". '" .. 
8. o Oficiales 
9. o Ofitliales 

ro.o Ofil'i .. Ls 
11. o Oficiales 
13. o OfjciaJe~ 

15. o Oficiales 
]6.0 Ofil" .les 
17.0 Oficial.; 

120.000. 
99.C~3.-

81.000.-
66.000.-
110.000.-
51 000.-
48.000.-
42.000.-
36.000.-
30.000.-
27.000.-
25.200.·~ 

1 
4 
4 
5 
2 
( 

2 
4: 

.3 
3 
3 
3 

$ ~.124.600.-

:·~O.OOO.-
3'16. O()().L.¡ 
324.000.-
330.000.-
120.Coo.-
216.000.-
96.000.-

168.000.-
108.000.-
90.000.-
81.000.-
75.600.-

38 2. ] 24 . 600 . -

Planta 8u'plementariá 

@6108j12 .. , ". 

10. o Oficial .. ' 

. '.. .. ~ '" ... 

48.000.

Articu lo 39. 

I 

1 

Servicio de Oobranm Judicial de Impuestos. 

Reemplazar el artículo por el siguientl'; 

. 
.8.000.-

-48. 000 . -

'" 
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Grado Designación Sueldo 
Uuitano 

Artículo 39 

Ro 
U. Totales 

Servicio de ~.bra.nza· Judicial de Impuestos 

06109¡01 Sueldos Fijo.s 

2.0 
3.0 
4.0 
5.0 

•. 0 
7.0 
8.0 

10.0 

11.0 

12.0 

13.0 

]5.0 

5.0 

6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
n.o 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 

Planta Técnica 

Director Abogado ... ". '" 
Abogado Inspector Jefe ... ... . .. 
Atogl:.do Provincial de Santiago .. 
AL JaC:o InspE:cuor (1) y Abogado 
: rovincial de Val paraíso (1) .. 
.i.~ bogado Jefea de División .. .. . . 
Abvgado Ayudante de Santiago .. 
Abogado Ayudante de Valparaíso .. 
Ab·.gado l'rovinclal de Cuncepción' 
(1) Y Abogados Ayudantes de San
tiago (2) ... '" ". ". '" ... 
AbogadOlS Provinciales de Coquim· 
JJO, Ñuble y Cautín ... '" '" ... 
Abogados Provinciales de Tarapacá., 
Antofagc.sta, Talca y Valdivia; y 
ALogado Ayudante de Santiago .. 
Abogados· Provinciales de Atllcama, 
O' liggins, Colcha gua. Linares, Bío' 
Bío, Malleco y Llanquihue; y Abo
gado Ayudante de Santiago ... . .. 
Abogados Provinciales de Aconca
gua, Curieó,· Maule. Araueo. Ü6or
no, Chilué, AYSPll .v Magallanes; y 
A "ogad<?s Ayudantes de Santiago y 
Arica '" ". ". '" ". ". . .. 
Planta Administrativa 
Jefes de Sección (2) e Inspector 

Visitador (1) '" ... 
:':nspectc.,res ... ... ". '" ". . .. 
Ot'iC'iales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales .. . ... 
Oficiales ... '" 
Oficiales . .. '" 
Oficial '" ... '" ... ... ... .,. 
Oficiales . " ... .,. . ... 
Oficiales . . . . .. -:.. .,. 
Oficiales • 
Oficiales ... 
Oficiales 
Oficiales 
Ofiehles 

108.000.-
99.000.-
90.000.-

81.000.-
72.000.-
66.000.-
60.000.-

48.000.-

42.000.-

~9.000.-

36.000.-

30.000.-

81.000.-
72.000.-
66.000.-
60.000.-

ti 54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
3a.vO" -
30.000.-
27.000.-
25.200.--
23.400.-
21.600.-
19.800.-
18.000.-

.... $ 4.145.400.-

1 108.000.-
1 99.000.-
1 90.000.-

2 162.000.-
2 . 144.000.-
1 . 66.000.-
1 60.000.-

3 144.000.-

3 126.000.-

195.000.-

8 288.000.-

10 300.000.--

3 243.000.-
3 216.000.-
2 132.0 0.-
~ 180.000.-
2 108.000.-
2 96.000.-
4 168.000.-
3 117.000.-
6 216.000.-
1 33.000.-
4 120.000.-
7 189.000.~ 
8 201.600.-
9 210 600.-
9 • 194 . 600 . -

10 ]98.000.-
11 198.000.-

• 
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Personal de Servicio 

20 . Q Porteros ... '" '" ". ". ..' 19,800.-
21. o Porteros.. .. ... .. " .. .. ., .. 18,000.-
22. o Porteros... ". ". ... ". ... .., 16,800.-

06109112 Planta Suplementaria ... .,. ..... ... .. 
6. o Abogado Inspector ... '" ... ... 72,000. -
7. o Abogado Ayudante de Santiago (1), 

Oficial (1) . '. ". 
9 . o Oficial . .. '" 

17.0 Oficial ...... 

• 

66,000.-
54,000.-
25,200.-

.Artículo 40. 

2 
2 
4 

133 

1 

2 
1 
1 

. 
39,600.-
36,000.- / 

67,200.-

4.745,400 .. -

. . . .. $ 283,200.-
72,000.-

132,000.-
54,000.-
25,200.-

5 283,200.-

Superintendencia de Oompañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Oomercio 

Reemplazar el artículo por el siguiente: 

06110101 Sueldos fijos .. , ... ". '" '" 150,000.-
slgr. Superintendente .,. '" '" ... .., 90,000.-
4.0 Secretario General ... '" ..... ....... '.. '" 

17.0 Oficiales .......... " ....... ... 23,400.-
20. o Porteros Los '" ... .., '" '" .. 19,800.-
21. o Porteros 2.os '" .,. ... '" 18,000.-

Departamento de Seguros 

2.0 Jefe de Departamento (1) y Abo~ 

gado (1) .. . " . .. . . .. . .. .,. ' .. 108,000.-
n 
.:1.0 Actuario (1 ), Contador Jefe (1) e 

Inspector Jefe (1) .' .. .. . ., . .. . 99,000.-
4.0 Inspector 1.0 .... . . , . ... . .... 90,000.-
5.0 Inspectores 2.os ., . . , . " . .. . .. . 81,000.~ 
6.0 Inspectores 3.os (3) y Contadores 

1.os (2) ... .. . . , . .. . .. . .. . . .. 72,000.-
8.0 Inspector 4.0 (1) Y Contadores 2.os 

(2) " . . , . " . " . .. . . .. " . . .. 60,000.-
9.0 Inspectores. 5.os (3) y Contadores 

3.os (1) . , . " . .. . .~ . 54,000.-
12.0 Ofic,-iales 1.os .. . ., . ' .. .. . .. . · . 39,000.-
13.0 Oficiales 2.os .' . . , . .. . . , . .. . · . 36,000.- . 
14.0 Oficial 3.0 ' .. .. . .. . .. . ......... 33,000.-
15.0 Oficial 4.0 ... . , . .. . " . .. . . .. 30,000.-
16.0 Oficiales 5.os ... ' .. . , . . , . . .... 27,000.-

Departamento de Sociedades Anónimas 

2.0 Jefe' de Departamento (1) y Aboga-
do (1) ... .. . .. . .. . . .. . .. .. . 108,000.-

~.o Contador Jefe ... ' .. .. . .. . .. . · . 99,000.-
5.0 Inspector 2.0 ... . .. .. . . , . 81,000.-
6.0 Contadores l.os (3) e Inspectores 

1 
1 

5 
2 
3 

2 

3 
1 
2 

5 

. 3 

4 
3 
3 
1 
1 
.{ 

2 
.1 
1 

150,000.-
90,000.-

$ 3.951,500.-
117,000.- • 
39,600.-
54,000.-

216,OOO~-

297,000.-
'90,000.-

162,000.-

360,000.-

180,000.-

216,000.-':'-
117,000.-
108,000.-
33,000.-
30,000.-

'108,000.-

216.000.-
99,000.- . 
81,000.-

,t 1 

I 
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3.os (3) ...... '" .... , ... , '" 

8. o Contadores 2.os (3) e Inspectores 4.08 
(2) .......... " '" 

9 . o Contadores 3.os .. , ... ... .., ... 
12. o Oficial 1.0 .,. .., ... .,. ... . .. 
14.0 Oficiales 3.os 
15. o Oficiales 4.os .,. .,. .,. ... . ... . 
] 6. o Oficiales' 5.os ;..... ..: ... .. .. . 

72,000.-

60,000.-
54,000.-
39,000.-
33,000.
,30,000.-
27,OOO.~ 

ArtícUlo 41. 
Superintendencia. del ISalitre. 

Reemplazar el artículo por el siguiente: 
06¡12jOl Sueldos fijos .,. .., ... '., ...... '" 

1.0 Superintendente .. . ... . , . . .. .. . 
2.0 Intendente . , . o •• , . .. . , . ... " . 
.1. o Contado l' General (1) , Secretario 

General (1) e Ingeniero de la Sección 
Técnica .. . .. . ., . . , . " . '.,' .. " 

5.0 Ingeniero Geógrafo 1.0 (1) , Iilspec-
tor de Costos (1) y Contador (1) 

6.0 Abogado . ' . .. . .. . .. . " . ., . 
8.0 Estadístico . , . .. . " . .. . ... 
9.0 Oficial de Partes (1 ), Dibujante (1 ) 

Y Ayudante de Ingeniero Catastro (1) 
11.0 Oficiales . , . .. . .. . . .. " . .. . · . 
H.o Ofk"Íal .. . .. . .. . .. . .. . " . ... 

Personal de Servicio 

17. fJ Mayordomo ... 
18. o Portero 1.0 
19. o Portero 2.0 .,. 

Oficina de Iquique 

3.0 Ingeniero Jefe .. . . , . .. . . , . . , . · . 
5.0 Ing-eniero 1.0 . , . .. . . , . " . " . · . 
6.0 Ingeniero 2.0 (1) , Ingeniero Químico, 

(1) e Inspectores de Costos (2) .... 
9.0 Inspector de Cateo (1), Estadístico 

(1) e Inspector de Costos \yudante 
(1) .' . ' .. .. . .. . . , . .. . .. . 

10.0 Oficial de Partes (1) , Dibujante (1) 
Y Químico Ayudante (1) .. . .' . " . 

14.0 Oficiales . , . .. . " . .. . .. . . ' . ... 
15.0 Oficiales .. . . , . . , . .. . .. . .. . · . 

Personal de Servicio 

19.0 Chofer . , . " . .. . .. . " . . . . ... 

120,000.-
108,000.-

90,000.-

81,000.-
72,000.-
60,000.-

54,000.-
42,000.-
33,000.-

25,200.-
23,400.-
21,600.-

99,000.-
81,000.-

72,000.-

64,000.-

48,000.- , 
33,000.-
30,000. -

21,600.-

6 

5 
4 
1 
2 
2 
3 

73 

1 
1 

3 

3 
1 
1 

3 
2 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

4 

3 

3 
2 
2 

1 

432,000.-

300,000.-
216,000.-
39,000.-
66,000.-
60,000.-
81,000.-

3.951,600. -

., . $ 3.097,800 .-

120,000.-
108,000.-

270,000.-

243,000.-
72,000.-
60,000.-

162,000.-
84,000.-
33,000.-

25,200.-
23,400.-
21,600.-

99,000.-
81,000.-

288,90°·-

162,000.-

]44,000.-
66,000.-
60,000.-

21,600.-

o _~! 
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20.0 Portero .. . ' .. . .. .. . . , . . .. 19,800.- 1 19,800.-

Oficina d,e Antofagasta 

3.0- Ingeniero Jefe .. . . , . . .. " . o ••• 99,000.- 1 99,000.-

5.0 Ingenier,o 1.0 " . " . " . .. . . , . ~l,OOO.- 1 81,000.-

6.0 Ingeniero 2.0 (1) e Inspectores de 
Costos (2) .. . .. . . .. . .. ., . .. ' . 72,000.- 3 ~16,OOO.-

7.0 Ingeniero Geógrafo " . .. . ., . .. . 66,000.- 1 66,000.-

8.0 Ingeniero Químico .. . .. . .. . ..... 60,000.- 1 60,000.-

9.0 Inspector de Costos (1), Estadístico 
(1) e Inspector de Costos A.yudan-
te (1) " . .. . .. . .. . .. . " . .... 54,000.- 3 162,000.-

10.0 Oficial de Partes (1) y Dibujante ('1) 48,000.- 2 96,000.-

14.0 Oficial ... . . . " . .. . .. . .. . . .. 3,3,000.- 1 33,000.-

15.0 Oficiales . . .. , .. .. . ., . . .. . .. . . 30,000.- 2 60,000.-

20.0 Oficial ..... . ..... .. ..... . ...... 119,800.- 1 19,800.-

Personal de Servicio 

19,0 Chofer .. . .... . ... . , . . .. 

20.0 Portero ' .. .. . ........... . .. 

Artículo 42 

Ministerio de Educación públíca. 

Secretaría y Administración General 

Elevar del grado 2.0 al grado 1.0 el cargo 

de Subsecretario. \ 
Desglosar del Escalafón el cargo de Vi

sitador General del grado 4.0 y un Jefe del 

Departamento del grado 5.0. 
Elevar del grado 5.0 al grado 4.0 los em

pleos de Jefes de Departamento, y del gra

do 7.0 al 6.0 al Oficial Arquitecto, 'que figu

ra en la Plant8i Suplementaria. 
Artículo 44 

Dirección General de Educación Secundaria 
Desglosar del Escalafón el cargo de Ofi

cial del Departamento Pedagógico del gra

do 10.0. 
En consec"Uencia, el ítem 07103101 dismi

nuye de $ 648,600 a $ 600,000 .. 

ArtíCUlo 45 

Dirección General de Enseñanza Profesional 
Elevar del grado 4.0 al grado ,3'.0 al Jefe 

del Departamento de Enseñanza Comercial 

y Técnica, que por error d'e imprenta no fi

"ura en el ·impreso. 

". -'l _ •.• ",,,,,"~'. 

21,600.- 1 21,600.-

19,800.- 1 19,800.-

55 3.097,800.-

Desgl<lsar una plaza de Oficial de grado 
11.>0; disminuyendo, el número de empleados 

de este grado de 3 a 2 y disminuyendo el to
tal de $126,000 a $ 84,000. 

Trasladar a la Planta Suplementaria 1011 

siguientes empleados de la Permanente: 

Un Oficial del grado 7.Q, quedando en este 

grado mí empleo y disminuyendo el total de 

$ 132,000 a $ 66,000. 
Un Oficial del grado 8.0, disminuyendo de 

2 a 1 el número de Oficiales de este grado y 

de 3a 2 el número total de empleados de la 
glosa y el total de $ 180,000 a $ 120,000. 

Un Oficial del grado 12.0, disminuyendo el 

total de empleados de este gradp de 3 a 2 y 

el total de $ 117,000 a $ 78,000. . , 
Un Oficial del grado l~'.Q de tal manera 

que no queda ningún empleado en este_gra

do. 
Un Oficial del grado 15.Q, disminuyende 

el número de empleados de este !grado de 4 
a 3 y el total de $ 120,000 a $ 90,000. 

Dos Oficiales del grado 18.Q, quedando en 

este gr,ado 1 Oficial y disminuyendo el total 

de $ 70,200 a $ 23,400. 
En consecuencia, el Item 07104101 SueldojJ 

Fijos, disminuye de $ 1.609,200 a $ 1.298,400 

Y debe agregarse al final de est~ artículo lo 
siguiente: 
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07¡04¡12.-Planta Suplementaria .. ............ ' .. . .. . .. $ 277,SOO.-

7.0 
8.0 

,12.0 
1iLo 
15.0 
18.0 

Oficitil .. , ... 
Oficial ......... '" '" 
Ofic"¡al ... '" ... .:. .. .... '" 
Oficiall '" ... ... ... .. .... ... .. 
Oficial. '" ... '" . " ., .... . 
Oficiales " .. " ...... " ... , 

Artículo 46 

Ddrección General de Bibliotecas, Museo$, 
Monumentos 'NaClionales y Archivos 

Dirección General 

Aumentar en dos plazas el número de 
6ID.baladores del grado 16.Q, de tal manera 
que quedan tres empleados en este grado y 
el total se aumenta de $ 27,000 a $ 81,000. 

Disminuir en dos cargos el número de 
Guardianes Primeros del grado 17.Q, de tal 
manera gue quedan cinco empleados en es
te grado y el total disminuye de $ 176,400 
a $ 126,000. 

Archivo Nacional 

Elevar del grado 7.Q al grado 6.Q los em
pleos de Archiveros May'ores, aumentando 
el total de $ 132,000 a $ 142,000. 

Elevar del grado 17.Q al grado 16.Q los 
empleos de Ofic"¡ales Auxiliares, aumentan
do el total de $ 50,400 a $ 54,000. 

Museo Nacional de Historia Natural 

Elevar del grado 6. Q al grado 4. Q el em
pleo de Director y aumentar el total de 
$ 72,000 a $ 90,000. 

Elevar del grado 17.Q, al grado 16.Q un 
cargo de Oficial, aumentando el total de 
$ 25,200 a $ 27,000. 

$ 66,000.-
60,000.-
39,000.-
36,000.-
30,000.-
23,400.-

1 
1 
1 
1 
1 
2 

7 

$ 66,000.-
60,000.-
39,000.-
36,000.-
30,000.-
46,800.-

$ 277,800.-

Museo de Bellas Artes 

Elevar del 'grado 7.Q al grado 5.Q el em
pleo de Director, aumentando el total de 
$ 66,000 a $ 81,000. 

Museo Pedagógico 

Bajar del grado 5.Q al grado 6.Q el cargo 
de Director, disminuyendo el total de 
$ 81,000 a $ 72,000. 

Museo de Valparaíso 

Bajar del grado 5.0 al grado 6.0 el c'argo 
de Director, disminuyendo el total de 
$ 81,000 a $ 72,000. 

Museo de Talea 

Aumentar del grado 12.Q al grado 1O.Q el 
cargo de Director, aumentando el total de 
$ 39,000 a $ 48,000. 

En consec"Uencia, el ítem 07105101 aumen
ta de $ 6.656,400 a $ 6.701,400. 

Artículo 47 

Ministerio' de Justicia.- Secreta.ría y 
Administración General 

Reemplazar este artículo por el siguiente: 

Artículo ,47 

Ministerio de Justicia, 

SooretarÍa y Adminis tración General 

08108101.-Sueldos Fijos, ., '" ." 

Ministro ... ... .,. .. .... . .. $ 180,000.-
l.o Subsecretario ...... '" ." 120,000.-
4.0 Jefe de Sección '" '" ." 90,000.-
7 . o Contador Pagador ". ... '" '" .. 66,000.-
8. o Oficial de Parte" .(1), Oficial (1), Ar-

1 $ 
1 
1 
1 

$ 910,800.-

180',000. -
120,000.-
90,000.-
66,000.-

• 

• 
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9.0 
11.0 
15.0 

chivero (1) " ...... , ..... '. 

Oficial '" '" ... '" '" '" 
Ofic-iales ... ... ". '" ". '. 
Oficial ... ... ... '" '" ". 

60,000.-
54,000.-
42,000.'-
30,000.-

3 
1 
2 
1 

180,000.-
54,000.-
84,000.-
30,000.-

Personal de Servicio 

15.0 Mayordomo (1), Chofer (1) ... 

17.0 Por~ero ...... '" '" 
19. o Portero ... '" .... /.. ". .. 

08)01¡12.-Planta Suplementaria . 

18.0 Oficial ... '" '" '" 

Artículo 48 

Sindicatura Gener'al de Quiebras 

Reemplazar el artículo por el siguiente: 
"Artículo 48.- Auméntase en $ 450,000 

la suma global que se destina en la Ley Ge

neral de Presupuesto de la Nación, vigente, 

para el pago de sueldos del personal de la 

Sindicatura Genel'al de Quiebras. 
El sueldo del Síndico General de Quie

bras será de $ 144,OUO anuales. 
A contar desde la vigencia de la presente' 

ley, suprírnense los quinquenios d~ que goza 

este personal". 
Articulo 49 

Direcci6n General del Registro Civil 
Nacional 

Elevar del grado 4.9 al grado 2.Q el cal'lgo 

del DireC:'tor General, aumentando el total 

de $ 90,000 a $ 108,000. 
Aumentar de ocho a nueve el número de 

Oficiales del grado 8.0, denominándolos Ofi

ciales del Registro Civil de Primera Cate

goría; disminuir de tres a dos el número 

de examinadores que figuran en el mismo 

"grado. . 
A los Oficiales de los grados 10.Q, 12.Q, 

14Q, 16Q Y 18Q, denominarlos Ofic"¡ales 

del Registro Civil de Segunda Categoría, 

Tercerá Categoría, Cuarta Categoría, Quin

ta Categoría y Bexta Categoría, respectiva
mente, y a los Oficiales del grado 20.Q, de

nominarlos Oficiales Ayudantes. 

Identificación y Pasaportes 

A los Oficiales del grado 8.9, 10.Q, 12.9, 

30,000.- 2 60,000.~ 

25,200.- 1 25,200. -
21,600.- 1 21,600.-

15 $ 91O,8()O.-
. .. .. . $ 23,400.-

23,400.- 1 23,400.-

14Q Y 16Q, denominarlos Oficiales Iden

tific'adores Primeros, Segundos, Terceros, 

Cuartos, Quintos y Sextos, respectivamente. 

A los Oficiales del grado 20.Q, denomi

narlos Oficiales Ayudantes. 
Como consecuencia de estas modificacio

nes, el ítem 08105101 Sueldos "Fijos, aumen

ta de $ 36.191,600 a $ 36.209,600. 

Artículo 50 

Reemplazar la palabra "destinados" pOr 

"nombrados" y ·la frase: "duren esas desti.

naciones" por "sirvan el cargo". 

Artículo 51 

En el inciso segundo suprimir la prepo

sic"¡ón "en" entre las palabras "adjuntos" y 

"que" y agregar entre las palabra.s "que' y 

"subrogaciones" la preposición "por", y 

reemplazar la forma verbal "hubieren" por 

"hayan". 
Agregar como último inciso de este ar

tículo el siguiente: 
"Para distribuir en la nueva planta fj

jada por esta ley a los funcionarios de la 

rama del Registro Civil, se considerará a 

los actuales empleados de los grados 13.Q, 

15.Q y 17.Q como pertenecientes a un solo 

grado en los escalafones de mérito y de 

antigüedad, y los ascensos se harán, por 

esta única vez, a raZÓn de dos por anti
güedad y uno por mérito, no considerándo

se para ninguno de estos efectos a los fun

cionarios que por su puntaje de mérito no 

puedan ascender. Para estos fines los esca
lafones se confeccionarán: el de antigüe

dad por el orden de ingreso al servicio y 

el de mérito, cOn arreglo al puntaje obte

nido exclusivamente por este factor". 

/ 
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Artículo 53 

Agregar el siguiente inciso final: 
Para la aplicación de lo dispuesto en la 

letra a) del artículo 11 de la Ley N.o 6,880, 
de 8 de Abril de 1941, se considerarán co' 
mo Oficiales los funcionarios de ldentifi
Ilación y Pasaportes, comprendidos entre los 
grados l,Q y 14.Q, inclusive, establecidos por 
la presente ley. 

A continuación del artículo -53. agregar 
el siguiente artíc"Ulo nuevo: 

Artículo 54. - Los cargos de Jefe de la 
Sección Control, Inspector Segundo, Ins' 
pector Tercero, Examinador Primero, un 
Examinador Segundo y Guardalmacén 
Contador Pagad.or, que figuran actualmen' 
te en la planta de Registro Civil, se deno. 
minarán Inspector Visitador General, Ins' 
pectores Visitadores, Examinadores y Con
tador Pagador, respedivamente. Asimismo, 

los cargos de Inspector Visitador Jefe, Con
tador Segundo, Jefe de Primera Clase que 
se desempeña como Jefe de la Sección Per
sonal y Contador Tercero, que figuran en 
la actual planta de Identificación y Pasa
portes, se denominarán Inspector Visitador 
General, Jefe de Contabilidad y Adminis
tración, Jefe del Personal y Contador, res
pectivamente. 

Artículo 54 

Pasa a ser 55, sin modific"aciones. 

Artículo 515 

Pasa a ser 56, sin modificaciones. 

Artículo 56 

Pasa a ser 57. Reemplazarlo por el si
guiente: 

Artículo 57. 

Dirección General de Prisiones. 

08108101 Sueldos Fijos '" 

3. o Director Genera] ... ". ." .,. ". 

5.0 Secretario General (1), Contador Ge
neral (1), Jefe de la Oficina del Per
sonal (1), Visitador General (1), Di· 
rector de la Penitenciaría (1) ., .. 

·6.0 Visitador (1), Jefe de Talleres Fisca
les (1), Jefe Colonia Penal (1), Al' 
caid e Cárcel Santiago (1), Jefe Con-
tabilicJad Tallercs (1) ......... .. 

7.0 Abogado Asesor (1), Jefe Contabili
lidad Administrativa (1), Inspector 
Intendente (1), Oficiales (2) ... ,. 

8.0 Jefe Instituto Criminología (1), Ofi. 
ciales (2) .. .. . .. , " ., .....• 

9.0 Oficiales (12), Inspectores Primeros 
(5) ... '" " .......... '" '" 

10. o Cficiale~... ... ". ... ... ... ". 

11.0 Médico (1). Oficiales (16), Inspecto
res 2.os (25), Visitadora Social J e
fe (1) ... '" '" ... . .. 

12.0 Oficiales .............. . 
]3.0 Médicos (2), Oficiales (18) ...... 
14.0 Médicv (1), Oficiales (15), Visitado· 

99,000.-

81,000.-

72,000.-

66,000.-

60,OOO.~ 

54,DOO.-
48,000.-

42,000.-

39,000.-
36,000.-

1 

5 

5 

5 

3 

17 
16 

.... ,. $ 38.647.500 

99,000.-

405,000.-

360,000.-

330,000.-

180,000.-

918,000.-
768,000.-

43 1 .806,000.-

16 624,000.-
20 720,000.-
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ras Sociales (3) '" ... 33,000.-

15. o Oficiales (16), Visitadoras Sociales 
(2), Practicantes (2) '" ... ". .. :'30,000.-

'16.0 Oficiales (18), Visitadoras Sociales 
(2), Inspectores 3.os (8), Médico Psi
quiatra (1), Médico }ijndocrinóJogo 
(1), Asesor Jurídico Instituto Crimi
nología (1), Psicólogo (1), Subins
pectoPles (6), Practicantes (2) '. " 

17.0 Oficiales (18), Dentista (1), Auxilia
res Los (50), Mayordomo (1) '. " 

18.0 M('dicos (H), Dentista (1), Oficiales 
(17), Gásfiter (1), Mecánico (1), 
Electricista (1), Porteros (3) .• '" 

19. o .M édicos (2), Dentistas (2), Oficiales 
(12), Practicantes (4), Auxiliares 
2,os (212) ". '" ". .,. ... '" 

20.0 Médico (1), Matrona (1), Oficiales 
(10), Porteros (4) ........... . 

21.0 Auxiliares 3.os (228), Matrona (l), 
Capellán (1), Médicos (5), Practican
tes (7), Profesores (1), Farmacéuti
tic o (1), OficiaJ¿s (6) ... '" ... 

22. o Oficiales (10), Vigilantes Los (160), 
Farmacéutico (1), Porteros (4) .•. 

23. o Oficialea (11), Vigilantes 2.os (450) 
24.0 Médicos (2), Practicantes (5), Cape

llán (1), Profesores (1), Porteros 
(3), Vigilantes 3.os (478) ....... 

25. o 'Médicos (8), Practican tes (18), Ca-
pellán (1), Pr'ofesor Música (1), Pro
fesor Educación Física (1) '" 

26.0 Practicantes (12), Capellanes (8) '" 

08!08112 Planta Suplementaria 

9. o Oficiales .. . 
10. o Oficiales .. . 
11. o Oficiales, .. . 
12. o Oficiales .. . 
13.0 Oficial ......... '" .. . 
14. o Oficiales .. . 
15. o Oficiales .. . 
16.0 Oficiales .. . 
17. o Oficiales .. . 
18. o Oficial ... . 
19. o Oficiales .. . 
20. o Oficiales 
21. o Oficiales 

27,000.-

25,200.-

23,400.-

21,600.-

19,800.-

18,000..-

16.ROO.-
15,600,-

14,400.-

12,900.-
11,400.-

54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-
2::l,40d.-
21,600.-
19,800. -
18,000.-

19 

20 

40 

70 

32 

232 

16 

250 

175 
461 

4&0 

29 
20 

627,000.-

600,000.-

1 .080,000. -

1. 764,000 . ....: 

748,800.-

5.011,200.-

316,800. -

4.500,000.-

2.940,000.-
7 . 191,OCO. --

7.056,000.-

374,100.
, 228,000.-

1,985 38.647,500.-

1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
3 

... 738,600 

54,000.-
96,000.-
84,000.--
78,000.-
36,000.-
66,000.-
60,000.-
54,000.-
50,400.-
2~.400.-
43,200.-
39,600.-
54,000.-

24 738,600.-
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Artículo 57. 
Pasa a ser 58 sin modifica'ci6nes. 

Artículo 58. 
Pasa a ser 59 sin modificaciones. 

Artículo 59. 
Pasa a ser 60 sin modificaciones. 

Artículo 60. 
Minisierio de Obras Públicas y Vías de Oc;.
municación. - Secretaría y Administración 

General 
Pasa a ser 61. 
Reemplazarlo por el siguiente: 

Artícu "0 61 
Ministerio de Obras Públi cas y Vías de Comunicación 
, Secretaría. y Admin istraCÍón General 

12¡01101.-Sueldos Fijos .... ,. ... ... ............... $ 1.237,200.-
Ministro ... " .... '" ". ... 180,000.- 1 180,000.-

1.0 Subsecretario ..... :......... 120,000.- 1 120,000.- . 
4.0 Jefes de Secciones '" '" .,. 90,000.- 2 180,000.-
8.0 Oficial .. , " ....... ". ... 60,000.~ 1 60,000.-
9. o Oficiales... ....... ... '" 54,000. - 2 108,000.-

10.0 Oficial ............ ". 48,000.- 1 48,000.-
11.0 OficialpiS... 42,000.- 2 84,000.-
12.0 Ofieiales... 39,000.- 2 78,OOO.~ 
14.0 Gficiales... 33,000.- 2 66,000.-
]6.0 Oficiales... 27,000.- 2 54,000.-
17.0 Oficiales... ......... .. 25,200.- 2 50,400:-
18. o Oficial ... ... ... '" ... '" 23,400. - 1 23,400.-

Personal de Servicio 

16.0 Chofer del Ministro 
17.0 Mayordomo primero " . 
19.0 Telefonista .. . . , . ... 
19.6 Mayordomo (1), Chofer (1) . . .. 
21.0 Port~ro .. . " . . , . .. . .. . .. . ... 
22.0 Porteros (2), Ascensorista (1) .. 

12101112. - Planta Suplementaria . . . . 

6.0 Jefe de la Sección Rol Estadístico 
11.0 Oficial .. . ., . 
21.0 Portero " . .. . .. . . . . ... . , . . .. 

Artículos 61, 62 Y 63, pasan a ser 62, 63 
Y 64, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículó64. 
Pasa a ser 65. 
En el grado 7.0 reemplazar Secretario Ge

neral por Oficial Administrativo. 

27,000.- 1 27,000.-
25,200.- 1 25,200.-
21,600.- 1 21,6YO.-
21,600.- 2 43,200.-
18,000.- 1 18,000.-
Í6,800.- 3 5~400.-

28 1 ; 237,200.-

" . .. . .. . " . $ 132,000.-

72,000.- 1 72,000.-
42,000.- 1 42,000.-
18}O00.- 1 18,000.-

a 132,000.-

Artículo 65. 

Ministerio de Agricultura. - Secretaría '.f 
Administración General 

Pasa· a ser 66, redactado en los siguientes 
términos: 

Artículo 65 
Ministerio de Agricultura.--. Secre taría y AdllÜlÚStración General 

Pasa a ser 66, redactado en los siguien-
tes términos: 

Artículo 66 
Miltisterio de Agricultura 

Secretaria y Admi nistración GeDell'al 

13l01101.- Sueldos fijos '" ". '" '" .......... ". ". ¡¡; 2.552,400.-
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Ministro ... ". ". ". ". '" " 

1. o Subsecretarjo . .. ... ..~ ... . .. 

Administración General 

4.0 .Jefe Administrativo ... ". ". '" 
9 o Oficial de Partes (1) y Oficiales (2) 

13. o Oficiales '" ". ". '" '" .... 
14, o Oficial ... ". ". 
18. o Oficiales.,.......... ". ". '" 

Pel"Sonal de Servicio 

18. o Mayordomo... '" 
l19. o Chofer... ". ". 
20.0 Portc"o .. , ". ". 
21. o Portero ". '" ". ". '" ". .. 

180,000.-
120,OOO.~ 

90,000.-
54,000.
'316,000.-
33,000.-
23,400.-

23,400,-
21,600.-
19,800.-
18,000.-

1 
1 

1 
3 
1 
1 
2 

1 
1 
11 
1 

180,000.-
120,000.-

90,000.-
162,000.-
36,000.-
33,000.-
46,800.-

'23,400.-
21,600.-
19,800.-
18,000.-

Servicios Admin~trativo$ e Inspe\ctivos de ConmJ:>ilidad.- Servicio 

Administrativo 

6.0 'Contador Jefe ..... '" ....... , 

8.0 Contador Pagador ". ". '" '" 
9.0 COl1tador (1), Oficial (1). " .... 

10.0 Contador .. , ........ , ., .. '" 
11.0 COl1tadores ........... , ..... . 

11. o Gfi<tiales \. " ... '" ... .. . 

12. o Oficiales..... '" '" '" .. .. .. 
13.0 Contadores (2), Oficiales (5) ..... 
14. o Contador (1), Oficiales (3) .. ", .• 

15 . o Oficiales... .., ... '" '" ..... . 
19. o Oficiales... .., ... .,. '" .,. . .• 

Servic~o Inspectivo 

6 . o Inspector General '" .... .... .., 

9. o Contador IMpector '" '" ... . .. 
13. o Contador, .. ". '" ". " ..... . 
13. o Oficial... ". ". '" ". '" 

Quinta, Normal de Agricultura 

6 . o Ingeniero Agrónomo Administrador 
16.0 Oficial (1), Mayordomo, Jefe (1) .. 
19. o Práctico Agrícola, Mayordomo de 

Parque ...... " .... ". '" .. , 
22. o Portero... ". ". .., ". '" ... 
230 Porteros ('5), Mayordomo, de Servi

cio (1), Cuidador Nocturno ,(1) 

Servicio de Coopera.tivas 

4.0 Jefe ... '" ....... , ..... , ... , 

9. o Inspector... '" '" ". ... . •... 

72,000.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-
30,000.-
21,600.-

72,000.-
54,000.-
36,000.
,36,000.-

1 
1 
2 
2 
4 
3 
3 
7 
4 
2 
2 

1 
1 
1 
1 

72,000.- 1 
27,000.-' 2 

211,600. - 1. 
16,800.- 1 

15,600.~ 7 

90,000.-
54,000.-

1 
1 

72,000.
,60,000.-

108,000.-
48,000.-

168,000.-
126,000.-
117,000.-
252,000.--:-
132,000.-
60,000.-
43,200.-

72,000.-
54,000.-
36,000. --.! 

36,000..-

72,000.-
54,000.-

21,,600 . --
16,800.-

109,200.-

90,000.-
54,000.-

62 2.552,400.-
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13101112.- Planta suplementaria '" .. ' ............... '" ... ' ... $ 591,000.-

10.0 Oficial ... .. . . . • •• oo • . . . . · . · . $ 48,000.- 1 
11.0 Oficial · . · . . . . . . ..... . .. · .~ ..... 42,000.- 1 
12.0 Oficial t' 39,000.- '1 · . . . . . . . . . . . . . ........ · . 
14.0 Oficial ...... .. ...... .. ........ . . . .. 33,000.- 1 
19.0 Chofer · . · . .. . . . . . . . . . . . .. 21,600.- 1 
21.0 Portero .. . . . . . . . . ...... .. · . · . 18,OúO.- 1 
22.0 Mensajero · . .. . . . . . . . . · . · . 16,800.- 1 

Servicio Administrativo e lnapectivo de Oontabilidad.-

11. o Oficial.. .. .-. .. .. .. .. ...... 42,000.-

13. o Contadór.. .. .. .. ., .. ., •... 
14. o l)ficiales ". '" ... .,. ... . .... 
16.0 Oficiales' ................. . 
17.0 Oficial '" '" 
18. o Oficiales ..... 
19. o Oficial 

36,000.-
33,000.-
27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-

1 

1 
2 
5 
1 
2 
1 

$ 48,000.-
42,000.-
39,000.-
33,000.-
21,600.-
18,000.-
16,800.-

42,000.-

36,000.-
66,000.-

135,000.-
25,200.-
46,800.-
21,600.-

ro 591,000.-

Artículo 66. 

Pasa a ser 67 sin modificaciones. 
Artículos 67, 68, 69 Y 70 pasan a ser 68, 69, 70 Y 71, respectivamente, sin modifi-

caciones. ~ 

Articulo 71 

Ministerio del Trabajo.-:-Seoreta~ y Administraci6n General •. 
\ 

Reemplazarlo por el siguiente: que pasa a ser artículo 72: 

Articulo 72 
I~ 

Miniiteriode1 Trabajo 

Secretaría y Administraci6n General 

15101[01.- Sueldos Fijos .. .. 

1.0 
4.0 
8.0 
9.0 

n.o 
12.0 
13.0 
15.0 
17.0 
18.0 

Ministro ... '" ... '" ..• '" ... 
'Subsecretario ... '" .. , ... . .. 
.Tefes de Secci6n ., ... '- ....... . 
Oficiales . '/' ". ". '" '" '" .• 
Gficiales '" ". ... ... '" .... 
Oficiales. " ............ '" •.. 
Oficiales '" ..... ". '" ... . .. 
Oficiales .. :. '.... .... .... .... . 
Oficiales.. . '" .. , '" 
Oficiales... " ... , ... 
Oficiales ...... '" . " .. , '" 

l' ""1"'1": 

180,000.-
120,000.-

90,000.-
60,000.-
54.000.-
42,000.-
39.000.-
36,000.-
30.000.-
211.200.-
23,400.-

Personal de Servioio. 

]6.0 Mayol'dnmo .. . 
18. o Mayordomo .. . 

--------

27.000.-
23,400.-

l' 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 

1 
1 

$ 1.248,000.-

180,000.
¡20,000.-
180,000.-
120,000.-
108,000.-
84,000.-

117.000.-
72.000.-
60,000.-
50,400.-
46,800.-

27.000.
!3,400.-
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19 . o Chofer ... ... '" '" .,. .., 
20. o Portero... .,. '" ." ... .., 
21. o Portero .... .... .... .... .. 

21,600.-
19,800.-
18,OOO.~ 

1 
1 
1 

21,600.-
19,800.-
18,000.-

26 $ 1.248,000.-

15¡0l112.-Planta Suplementaria ......... . 

11. o Oficiales... '" ... ... ... .., .. . 
12. o O riciales .. , 
19. o Porteros... '.. ... ... ... .. ~ '" 

42,000.-
39,000.-
21,600.-

2 
2 
2 

.... $ . 205,200.-

84,000.-
78,000.-
43,200.-

6 205,200.-

• 

Artículo 72 
Pasa a ser 73. 

go de Secretario del Departamento JurÍ. 
dico, aumentando el total de $ 54.000 a 
$ 60.000. 

Dirección Generrul del Trabajo 
Como consecuencias de estas modifica-

Elevar del grado 2.0 al grado 1.0 el -cargo (liones, aumentar el ítem 15102101 Sueldos 
de Director General, aumentando el total Fijos, de $ 22.962.600 a $ 23.004.600. 
de $ 108.000 a $ 120.000; del grado 7.0 al 
grado 6.0 al Jefe del Servicio de Control del Artículo 73 
Escalafón Administrativo, aumentnndo el 
total de $ 66,000, a $ 7'2,000 Y del grado Pasa a ser 74. 
10.0 al grado 9.0 a los .Tefes de Secciones, 
aumentando el total de $ 144.000 a $ 162.000. Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis· 

\ tenciaSocial.- Secretaría y Administración 
Esealafón Judicial . General 

Elevar del grado 9¡0 algrlido 8;0 el o.ar- Reemplazarlo por el siguiente: 

~··, •• iiJt ~ 

Artícu lo 74. 

Ministerio deSalubrdiad., Ptevi sión 'Y Asistencia Social. 

Secretaría y Admin iEitración General. 

16)011°1.- Sueldos Fijos ". ... .. .. 

1.0 
4.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
13.0 
14.0 
]6.0 

18.0 

Ministro ... '" '" ..... . 
Ru bsecretario ... ". '" '" .. . 
.Jefesde Seeción '" ........ . 
Contador Pagador ... '" .. . 
Oficial ' .. '" '" ". . .... . 
Oficiales ... ". '" ... '" 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
OfidaJ 

Personal de Servicio 

.... $ lRO.OOO.-
120,000.-
90,000.-
60,000.-
54.000.-
48,000.-
42,000.-
3fi,OOO . .:..... 
33,000.-
27,000 .. -
23,400.-

17.0 Mayordomo (1), Chofer del Ministro 
(1) .......... '" ....... ,. ... 25,200.-

'" .... 988,200.-

1 $ 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 

2 

180,000.-
120,000.-
90,000.-
60,000.-
54,OOO.~ 
144,000.~ 
42,000.-
36,000.-
3:1,000.-
27,000.-
23,400.-

5t>,400.-
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18.0 
20.0 
22.0 

Portero. ' .... '" 
Porteros' '" ... '" 
Portero ........ . 

23,400.-
19,800.-
16,800.-

1 
2 
1 

23,400.-
39,600. -
16,800.-

Secretaría del Oonsejo Nacional de Salubridad 

17. o Prosecretario... ... ... .., ... 
18. o Oficial '" '" '" ". ... '" .,. 

25,200.-
23,400.-

1 
1 

25,200.
.23,400.-

21 988,200 .-

16/0l/12.-Planta Suplementaria ., .. ..... ... ... .. . ...... $ 380,700.-

14. o Oficial ... 

Oonsejo Nacional de Salubridad 

10. o A'sesor (1), Oficial Mayor (1) .. .. 
]8.0 Oficial... ... ... . .......... . 
19.0 Oficiales ... '" ... '" ... "'" 

Departamento de Lucha Antivenérea 

11. o Médico Jefe '" ". ". .. '. ". 
18. o Visitadoras Sociales '" ... . .. 
21.0 Auxiliar ... ... ... ... .. . 
2:; , o Dactilégrafús '" ". ..: ... . 

Oonsejo Nacional de Acción Social 

. 33,000.-

48,000.-
2~,400.-
21,600.-

42,000.-
2:1.400.-
18,000.-
12,900.-

1 

2 
1 
3 

1 
2 
1 
1 

33,000.-

96,000.-
2:1.400.-
64,800.-

42,000.-
46,HOO.
]8.000.-
12,900;-

16.0 Secretario" .• " .• " ... ... ..... 27.000.- 1 
1 

27,000.
]6,800.-22. o Oficial ... ............ ... 16,800.-

Artículo 74 

Pasa a ser 75 sin modificaciones. 

Artículo 75 

Pasa a ser 76 . 

Direcci6n General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia 

Elevar del 'grado 25.0 al grado 23.0, al 
personal de Dentistas y Médicos, que figu. 
ran en ese grado, aumentando el total de 
$ 270,900 a $ 312,000. 

Elevar del grado 23.0 al grado 22.0 a los 
Dentistas y a los Médicos, aumentando el 
total de $ 468,000 a $ 504,000. 

En consecuencia, el ítem 16103101 Suel
dos Fijos aumenta de $ 23.517,300 a 
$ 23.594,400. 

15 380,700. -

Artículo 76 

Oontrol de Precio de las Dxogas y Productoa 
Farmacéuticos 

Pasa a ser 77.' 
Agregar en la Planta Suplementaria el 

empleo de Chofer, que con grado 23.0, fi· 
gura en la Planta Suplementaria de la Se
cretaría General del Ministerio de Salubri. 
dad, fijándole el grado 20.0, con renta de 
$ 19,800, aumentando el total de los suel
dos de la Planta Suplementaria de 
$ 96,000 a $ 115,800, Y el total del ítem 
16104/01 Sueldos Fijos de $ 579,600 a 
$ 599,400. 

'Artículo '1'T 

D&partamento de Previsión Social 

Pasa a ser 78, reemplaz:ándolo por' el si· 
guiente: 
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Artícu:'o 78.- DireICción General de Previsión Social 

H:;05!01 Sueldos fijos .. .. .. 

Director General 

Departamento de Oontabilidad 

2.0 Contador Jefe ............ .. 
3.0 Contador Sub.Jefe (1) y Contador 

Visitador General (1) " .. .. .. 
4. o Contadores Inspectores 
5. o Contadores Inspectores 
6.0 Contadores Inspectores 
7. o Contadores Inspectores 
8. o Contadores Inspl'ctores 
9. o Contadores Inspe~tores 

lo. o Contadores Ayudantes .. .. .. 
11. o Contadores Ayudantes .. .. 

2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
5.0 

6.0 
7.0 

11.0 

Departamento Jurídico Administra
tivo. 

A bogado Jefe .. .. .. .. .. 
Abogado Sub·Jefe ....... . 
A bogados Inspe'.ltores .. .. 
A bogado Toma ~e Ra7.6n .. .. .. 
Contador Administrativo y Control 
de Egresos .. .. " .. '. .. .. 
Inspector Administrativo .. .. .. 
Inspectores Administrativos í' .. . 
Ayudante de Registro (1), Ol!icial de 
Registro (1) .... " ...... 

Secci6n Financiero Actuarial 

2. o Actuario Jefe.. .. .. .. .. 
8 . o Actuario Ayudante " .. .. 

Secretaría General' 

4.0 Secretario General 
8.0 Oficial de Partes y Archivero 
9 . o Oficiales.. .. ., ....... . 

Secci6n Médica 

2.0 MMíco Jefe ........... . 
4.0 ~édicos Inspectores ..... , 
5. o Médico Inspector .. .. .. ., 

Secci6n Biblioteca; y Publicaci6n. 

3.6 Jefe .... " ....... . 
10. o Contador Redactor 
12.0 Traductor 
16. o Oficial .. .. " .. .. .. 

144,000.-

108,000. -

99,000.-
90,000.-
81,000.-
72,000.-
66,000.-

. 60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-

108,000.-
99,000.-
90,000.-
81,000.-

81,000.-
72,000.-
66,000.-

42,000.-

108,000.-
60,000.-

90,000.-
60,000.-
54-,000.-

108,000.-
90,000.-
81,000.-

99,000.-
48,000.-
39,000.-
27,000.-

1 

1 

2 
2 
2 
3 
3 
3 
2 
2 
2 

1 
1 
2 
1 

1 
·1 

2 

2 

1 
1 

1 
1 
4 

1 
2 
1 

1 
1 
1 
1 

lB 

...... $ 3.685,200.-

144.000.-

108,000.-

198,000.-
180,000.-
162.000.-
216,000.
]98,000.-
180,000.-
108,000.-
96,000.-
84,000.-

108,000.-
99,000.-

180,000.-
81,000.-

81.000.-
72,000.-

132,000.-

84,000.-

108,000.-
60,000.-

90.000.-
60.000.-

216,000.-

·lt'1R.OOO.-
180.000.-
81,000.-

99.000.-
48.000.-
39.000.-,-
27,000.-



. SESION 36.a ORDINARIA, EN M.A.RTE,s 4 DE' SE:PTIEMBRE DE 1'945 1589 

Personal de Serncio 

18. o Mayordomo.. ., " .. .. .. .. .. 
21.0 Portero ..... , " ., ..... . 
22.0 Portero ... , ........ " ..... . 

Artículo 78. 

Pasa a ser 79 sin modificaciones. 

Artículo 79. 

Ministerio de Economía. y Oomercio, Se. 
cretaria. y Administración General. 

Artículo 80. 

Deprañamento de Industrias Pabril. 

Articulo 81. 

23,400.-
18,000.-
16,800.-

1 
1 
1 

23,400.-
18,000.-
16,800.-

53 $ 3,685,200 . -

Deparlamento de Minas y Petróleo.. 

Artículo 82. 

Departamento de ~esca y Oaza 

Articulo 83. 

Dirección' General de Estadística. 

Pasan a ser, respectivamente, artículos 
SO, 81, 82, 83 y 84, redactados en los tér. 
minos que a continuación se indican: 

Artículo 80.- Ministe'l'i:o de Economía y Oomercio.- Secretaria. y 

Admi'lllstraci6n General 

17101101 Sueldos fijos .... 

Ministro .... .... .... .... . .. . 
1.0 Subsecretario .... .... .... .. .. . 
4.0 Director Departamento Comercio (1) 

Director Departamento de Trans
porte y Navegaci6n (1) Asesor Eco· 
n6mico (1) .................. . 

5.0 Jefes de Secci6n (5) Asesor Jurídi. 
co (1) .,. ... .,. '" .....••. , 

6.0 Técnicos ......... '" ....... . 
7. o Técnicos •... .... ., •. .... ..' . 
8.0 OficiflJes .... .... .... .... . .. . 
9. o Oficiales .... .... .... .... . ... . 

10. o Oficiales (2) Bibliotecario (1) ... : 
ll.o Oficiales .................... . 
12.0 Oficiales .... .... .... .... .. .. 
13. o Oficiales... ... ... ... .•• •.. . •. 
14.0 Oficiales .... .... .... .... .. .. 
1&. o Oficiales .... .... .... .... . ... 
16. o Oficial 
17. o Oficial 
19.0 Ofiplal ....... . 
20. o Oficial .... .. .. 

Personal de Servicio 

15.0 Guardaalmac~D .•• '" ••• ••• ', •• e: 

180,000.-
120,000.-

90,000.-

81,000.-
72,000.-
6fl,000.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.
'36,000.-
33'.000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-
21,600.-
19,800.-

30,000.-

1 
1 

6 
2 
4 

11 
7 
3 
3 
3 
'2 
4 
8 
1 
1 
1 
1 

1 

.. ...... $ 3.692.400 

180.000.-
120,000.-

270,000.-

486,000.-
144,000.-
264.000.-
660,000.-
3713,000.-
144,000.- . 
12f11.000.-
117,000.-
72,000.-

132.000 . ...:.. 
240,000.-
27,000.-
25,200.-
21.600.-
19,800.-

30,000.-
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17 .0 Mayordomo """ .. ...... .. . ...... ...... .. · . 
18.0 Chofer (1) Telefonista (1) .... , .. · . 
19.0 Portero 1.0 ...... . ..... .. .... " .. .. ...... . .. 
20.0 Portero 2.0 ...... .. ...... .. """ .. · . 
21.0 Telefonista Ayudante (1) Portero 

3.0 (3) .... " .. """ .. ...... .. 
22.0 Portero 4.0 """ .. ........ 

17;01/12 Planta Suplementaria ". ". 

1). o A bogado 1.0 ... '" '" ... . .. 
9. o Oficiales... ... .., ". ... . .. 

12. o Oficial ... '" '" .. , ". 

Personal de Servicio 

15.0 Mecánico '" .... " '" " ..... 
18. o Mayord'omo... ". '" '" ". . •• 
19. o Porteros '" ... .,. ..: ". 

25,200.-
23,400.-
21,600.-C. 
19,800.-

18,000.-
16,800.-

81.000.-
54.000.-
39.000.-

.10.000.-
23.400.-
19 . .800.-

1 25,200.-
2 46,800.-
1 21,600.-
1 19,800.-

4 72,000.-
3 50,400.-

75 $ 3.690.400.--

1 
2 
1 

1 
1 
2 

'8 $ 

321,000.-

81.000.-
108 000.-
39.000.-

30.000.-
23.400.-
39.600.-

321,000.-

Artículo 81. - Departamento de Industrias Fabriles. 

17/02101 SuéJdos J.i~ijos .. . .. . . .. ........ '"'' ., . " . ... $ 1.717,200.-

2.0 Ingeniero Director 108.000.- 1 108.000.-
3.0 Ingeniero Jefe .. . " . .. . . , . " . 99.000.- 1 99.000.·-
4.0 Ingénieros ... .. . " . .. . .. . .. . 90.000.- 4 360.000.-
5.0 Ingenieros " . .. . .. . " . .. . .. 81.000.- 2 162.000.-
6.0 Ingenieros .. . ... " . . .. . .. " . 72.000.- 2 144.000.-
7.0 Ingeniero .. . " . .. . .. . .. . ... 66.000.- 1 66.000.-
8.0 Conservador de Marcas' (1), Con-

servador de Patentes (1) .. . . .. . 60.000.- 2 120.000.-
9.0 Técnicos 54.000.- 2 108.000.-

10.0 Oficiales 48.000.- 4 192.000,-
11.0 Oficiales 42.000.- 2 84.000.-
12.0 Oficiales 39.000.- 4 156.000.-
]5.0 Oficial " . " . ...... .. . . 30.000.- 1 30.000.-
17.0 Oficial ""',"" . .. . .. . ., . . .. . .. 25.200.- 1 25.200.-
]8.0 Oficial " . .. . .. . " . ..... ' . .. " . 23.400.- 1 23.400.-
20.0 Porteros " . .. . .. . .. . ' .. ........ 19.8C1.- 2 39.600.'-

30 $ 1.717,200.

Artículo 89. -Departamento d'e Minas·'Y Petróleos. 

17103101 Sueldos Fijos .. . ...... .. . . .... . .. $' 2.262,000.-
f 

2.0 Ingeniero Director " . 108.000.- 1 108.000.-
3.0 Ingeniero Jefe ., . .. . .. . 99.000.- 1 99.000.-

.4.0 Ingenieros .. . ... " . .. . 90.000.- 2 180.000.-
5.0 :!'ngenieros (2), Ingeniero Geólo· 

go (1) , .. .. . .. . .. . ,' .. 81.000.- 3 243.000 .. -
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6. o Ingenieros (2) Ingeniero Geólogo 
(1) .... .... .... .... .... . •.. 

7. o Ingeniero (1) Ingenieros Geólogos 
(2) .... .... .... •... .... .. •. 

8.0 Técnicos (5) ................. . 
9.0 Técnico (1) Oficial (1) Jefe Labo;' 

ra torio Químico (1) .... .... . .. . 
10 . o Técnicos·.... •••. .... .... . .. . 
11. o (~uímico (1) Oficial Estadístico (1) 
12.0 Of'icial .. " ............. . 
15.0 Oficiales 
17.0 Oficiales 
18. o Oficiales .... . .. . 
19. o Oficiales .... . .. . 
20. o Oficial .... .... .... .... .... .. 

Personal de Servicio 

20.0 Mayordomo 
21. o Porteros 

72,000.-

66,000.-
60,000.-

54,000.-
48.000.-
42,000.-
39,000. --' 
30,000.-
25,200.-
2:~,400.-

21,600. -
19,800.-

]9,1\00.-
18.000.-

3 

3 
5 

3 
3 
2 
1 
4 
2 
5 
5 
1 

1 
3 

216~OOO.-

198,000.-
300,000.-

162,000.-
144.000.-
84,000.-
39,0'00.-

120,000.-
50,400.-

117,000.-
108,000. -
19,800.-

]9,ROO. -
54,000.-

48 $ 2,262,000. -

Artículo 83. - DepaJ'tamento de Pesca y Caza. 

17104101 Sueldos fijos .... 

4.0 Director .... . .. . 
5. o Asesor Técnico ... . 
6,. o Inspector Visitador 
7. o Secretario Gcnrral .... .... . ..... 
8. o T nspector de Pesca FI u vial y TJacus

tre (1) Inspector de Zona (1) .... 
9. o Inspector de Comereio y Explota

ción de Pieles (1) Piscicultor (1) 
10. o Piscicultor (1) Inspector de Control 

(1) Inspector de Zona (2) .... . ... 
11 . o Inspector de Zona .... . .. . 
12. o Inspector de Estadística (1) Inspec

tores de Mercados (2) Inspl'ctor de 
Pieles (1) Piscicult,or (1) Inspector 
de Zona (1) ................ .. 

13. o Inspector de Zona .... .... . .. . 
14. o Ayudante Piscicultor .... .... .., 
15. o Ofielal Director. (1) Oficia I Asesor 

Técnieo (l> Oficial de Partes (1) 
16.0 Ayudante Piscicnlto~ (1) Inspector 

Ayudante (1) .... .... .... . ... 
17.0 Ayudante Piscicultor .... .... . .. 
18. o Oficial Estadístico .... .... . .. . 
]9.0 Inspl'ctor Ayudante ... . 
20. o Inspeetor Ayudante .... .... . ... 

Personal de Servicio 

18. o Mayordomo Direcci6n .... 

--------

90.000.-
81,000.-
72.000.-
66,000.-

60,000.-

54,000.-

48,000.-
42,000.-

39,000.-
36,000.-
33,VOO.-

30,000.-

27.000.-
25,200.-
2:J,400.-
21,600.-
19,800.-

23,400.-

1 
1 
1 
1 

2 

2 

4 -
2 

6 
1 
1 

3 

2 
1 
1 
1 
1 

1 

$ 2.176,800.--

90,000.'-
81,000. -
72.000.-
66,000.-

120,000.-

108,000.-

192.0;m.-
84,000.-

234,000.-
36,000.-
33,000.-

90,000.-

54,000.-
2.5,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-

23,400.-
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20. o Mayordomos Pisciculturas '" ..... 
21. o Portero .... o' o. • o •• • o • o •••• 

23 . o Portero .... .... .... .... .... o 

F6taci6n de Ostricultura de Ancu4 

9.0 Jefe de Zona para la crianza y re
producción de . mariscos, Con asiento 
en Ancud ........... . 

13.0 OstricuJtor Jefe Estación .... . .. . 
17.0 Ayudante Miticultor .... .... . .. . 
21. o Buzo mariscador .... ..•. .... .. o 

23.0 Mayordomo' (1) Motorista (1) 1' •• 
trón de lancha (1) ...........• 

25. o Pfscadores .... .... .... .... •. 
26.0 Mozo (1) ](arinero8 (2) o ••• 

Oentros de Repoblaci6n 

11.0 Palinuricultor .... .... . ... 
22. o Buzos mariscadores . o o • • ••• 

24. o Ayudante PaJinuricultor .... . ... . 
26. o Ayudantes de Buzos .... .... . .. . 

Estaci6n de Mytilicultura de Que1l6D 

13. o Jefe Mytilicultor .... .... .... o' 

17. o Ayudante de Mytilicultor " ..... . 
22.0 Buzo mariscador (1), Motorista (1) 
23. o Mayordomo (1). Patrón de lancha 

(1) ......... " .... " ... .. 
26 . o Marineros '" .. , '., '" .. . 

\ 

19,800.-
18,000.-
15,600.-

54,100.-
36,000.-
25,200.-
18,vOO.-

15,600.-
12,900.-
11,400.-

42,000.-
16,800.-
14,400.-
11,400.-

36,000.-
25,200.-
16,800.-

15,600.-
11,400.-

3 
1 
'1 

1 
1 
1 
1 

8 
2 
S 

1 
9 
1 
9 

1 
1 
2 

2 
3 

59,400.-
18,000._ 
15,600.-

54,000.-
36,000.-
25,200.-
18,000.-

46,800.-
25,800.-
34,200.-

42,000.
.151,200.-

14,400.-
102,600.-

36,000.-
25,200.-
33,600.-

31,200.-
34,200.-

78 $ 2.176,800.-

17102112 Planta Suplementaria " ..... " ......... 0 ................ . 

, 
42.000.-

11. o Inspector de Zona '" ... .. .... 42,000. - 1 42,000.-

Artículo 84.- Direcci6n Genera.l de Esta.dística.. 

171031°1 Sueldos Fijos ......... '" .... ' .. .. .. 

3 . o Dire( tor General '" ... ... . ... 
5. o Jefe Departame'Dto Territorio y Po· 

blación (1), Jefe Departamento Eco· 
nomía y Previsión Social (1) ...• 

5. o Asesor Técnico ... '" ... '" .. 
6. o Jefe Secci6n Demografía y Asisten

cia Social (1), Jefe Sección Finan
zas y Presupuestos (1), Jefe de 
Industria y Comercio (1), Secreta· 
rIO General Contador (1) .. .. .. 

7. o Jefes de Sección Geografía y Catas· 
tro (1), Agricultura (1), y Trabajo 
y Previsión Social (1) • o. ". '" 

99,000.-

81,000.-
81,000.-

12,000.-

66,000.-

1 

2 
1 

4 

3 

. " '" • ~.364,400 -

9.9,000.-

162,000.-
81,JOO.-

.288,000.-

198,000._ 
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8.0 Estadísticos " . .. . 
9.0 Estadísticos ......... 

10.0 Estadísticos 
11\.0 :l'J.stadísticos 
12.0 Estadísticos 
]3.0 Estadísticos 
14.0 Oficiales ... . , . ... . .. 
15.0 Oficiales ... .' . .. . .. . 
16.0 Of:ciales ... .. . .. . ., . ., . 
17 .0 OficiaJer,; .. ..... . " . " . . .. 
18.0 Oficiales ... ., . " . .. . 
19.0 Ofi.::iales .. .. . " . . .. .. . .. . 
20.0 Oficiaie~ ". . . ....... . ..... , ... 

Personal Hollerith 

l1.c Jefe de Máquinas .. . . .. .o •••• 

J6.0 Oficiales de Hollerith .. . ........ 
17.0 Ofieiales de HoJ lerith ... .. . 
18.0 ' OfICJales de Hollerith . . "" . 
19.0 OficiaJe" de Ho/lerith 

Personal de Servicio 
18.0 Mayordomo " . .. '. 
19.0 Porle¡'o 1.0 
20.0 Portero 2.0 
21.0 Portero 3.0 
22.0 Portero 4.0 ., . " . 

171°3112 Planta Suplementaria " . .. . 
11.0 Estadístico ... . , . 
12.0 Estadístico .. . ., . . .. 
13.0 Es.tadÍl:ltico ... • 0,0 ... 
14.0 Oficial . . ' .. .... .. . 
]5.0 Oficial 

, 

16.0 Oficial 
17.0 Oficial 
18.0 Oficial 
19.0 Oficial 
20.0 Oficiales .. . .. . .. . .' . 
22.0 Portero . , . " . . .. " . ... 

.Articulo 84 

Pasa a ser 85, sin modificllICiones. 
A continuaci6n se agrega el siguiente ,ar

tíeulo nuevo: 
Artículo 86 

Créase en la planta de la Biblioteca del 
Congreso Nacional, los siguientes cargos: 

a) Un catalogador especializado, con un 
sueldo anuafde $ 54,000; 

b) Un Ofieial 2.0, con un sueldo anual 
de $ 39,000; 

60,000.-- 2 120,000.-
54,000.- 7 87'8,000.-
48,000.- 6 288,000.-
42,000. - 7 294,000.-
39,000.- 5 ]!J5,000. -
36,000. - 7 252,000.-
3:~,OOO . - 7 231,000. -
30,000.- 9 270,000.-
27,000. - 7 189,000. -
25,200.- 7 J76,400. -
23,400.- 7 16~,800. -
21,600.- 7 151,200. -
1~,800.- 14 277,200.-

42,000.- 1 42,000. -
27,000.- 2 54,000.-
25,200.- 3 75,tiIlO. -
23,400.- 5 111,000.-
21,6UO.- 5 10~,UUO.-

.. 
23,400.- 1 23,400.-
21,6UU.- 1 21,6UO.-
19,8UO.- 2 39,600.-
18,UOO.- 2 36,OUO.-
16,800.- 2 33,600.-

121 $ 4.364,400.-

. .. . , . .. . ... $ 333,600.-

42,000.- 1 42.000.-
39,000.- 1 39,000.-
36,OUO.- 1 36,000.-
33,000.- 1 3::1,OUO.-
30,000.- 1 30,000.-
27,000.- 1 . 27.000.-
25,200.- 1 25,200.-
23,400.- 1 23,4UO.-
21,600.- 1 21,600.-
19,800.- 2 39,6UO.-
16,800.- 1 16,800.-

12 333,600.~ 

c) Once Oficiales Auxiliares, con un suel
do anual .de $ 3,3,000 cada uno; 

d) Tres Oficiales Terceros, cada uno 
con un sueldo de $ 29,760 anuales. 

e) Siete Oficiales Cuartos, cada uno con 
Un sueldo dé '$ 27,000 anuales. 

Titulo 11.- Disposiciones Generales 

Articulo 85 

Pasa a ser 87, con las siguientes modifi
caciones: 

.,. 
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Agregar lo siguiente al final del inciso 

primero: . 
"Aun cuando se hayan cambiado por es

ta ley las ,denominaciones que figuran en 

las glosas correspondientes de ,la Ley de 

Presupuestos" . 

Artículos 86, 87, 88 Y 89 

Pasan a ser 88, 89, 90 y 91, respectiva

mente, sin modificaciones. 
A continua~ión . se agrega el siguiente 

nuevo, que pasa a ser: 

Artículo 92 

"Recmp'ázase, en el inciso 2.0 del ar
tículo 3.0 de la Ley General de Bancos, 
cUyo texto defintivo fué fijado por Decre
to N.o 2,115, de 2:3 de julio de 1935, expe
oido pOr el Ministerio de Hacienda, las pa
labras: "$ 111,00.0", por "$ 171,OO{),'. 

Título III 

Financiamientos 

Artículo 90 

Pasa a ser artículo 93. 
Reemplazar la letra c) de la cláusula 7.a 

por la siguiente: 
"c) Las mujeres casadas con chilenos o 

viudas de chilenos y las casadas con ex

tranjeros que gocen de este beneficio, se

gún las disposiciones de esta ley". 
'Suprimir la letra h) de la cláusula 7.a. 

·Artículos 91, 92 Y 93 

Pasan a ser 94, 95 y 96, respectivamente, 
sin modificaciones. 

Articulo 94 

Pasa a ser 97. 
1 

Se suprime la letra a). 
La letra b) pasa a ser a). 
La letra c) pasa a ser b), con la siguien

te modificación: 
En el inciso segundo, después de la fra

se "esta categoría de sueldos", agregar lo 

siguiente: "gratificaciones voluntarias". 

Articulos 95, 96 Y 97 

Pasan a ser 98, 99 y 100, respectivamen
te, sin modificaciones. 

• 
Articulo 98 

Pasa a ser 101. 
En la cláusula 5.a, letra a) se sustituye: 

"dos :años" por "tres años"." 

Artículos 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106 Y 107 

Pasan a ser 102, 10.3, 104, 105, 106, 107, 

108, 109 y 110, respectivamente, sin mo
dificaciones. 

Disposiciones TransitOrias 

Suprimir el lJ.rtículo primero. 
Los artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0 se 

aprueban sin modificaciones. 
A continuación Se agrega e] siguiente 

nuevo: 
Artículo ... El Presupuesto Nacional pa

ra el año 1946 deberá contemplar una plan~ 

ta suplementaria Que corresponda a lo me

nos al 6% de la totalidad del personal -ci
vil administrativo. 

Modificaciones del Arancel Consular_ 

Por las consideraciones expuestas en el 

estudio del financiamiento del proyecto so

bre planta y sueldos del personal de la Ad

ministración Púb,lica, tenemos el honor de 

recomendaros la aprobación del proyecto 

de ley sobre modificaciones al Arancel Con

sular, en los mismos términos en que viene. 
. formulado. . 

Sala de la Comisión, a 4 de. Septiem
bre de 1945. 

Julio Martinez Montt, Presidente.- Gre
gorio Amunátegui, Alfredo Cerda' J., Car

los A. Martínez, Ulises Correa y Fernando 
Alessandri R.- Con salvedades: Pedro Po
klepovic, Pedro Opitz, Héctor Rodríguez de 
la Sotta y Eliodoro Dominguez. 

Hernán Borchert R. 
Secretario 

Treinta y uno de la Comisión de Solici
tudes Particulares recaídos en los asuntos 
que se indican, que conceden diversos be
neficios a las siguientes personas: 

1) Salvador Lazo Baeza; 
2) Eduardo Goruon Benavides, Raúl 

Camma,s Frías y Segismundo Quezada Sa
yago; 

3) Gustavo Luco Rojas; 
4) José AraIlcibia Arancibia; 
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5) Ana Gardemil de Benavente; 
6) Santiago Remis Leiva; 
7) Hernán Leigton Sepúlveda; 
8) Julia Angela Vicharat v. de López; 
V) Guillermo Valencia Pandolfo; 
10) Osear Arlegui;' 
11) Enrique Barrionueva Nieva; 
12) Delicia Urrutia Alvarez; 
13) Rosa :r osefa Ossaudón de Alv.arez; 
14) Ca;rmen Sarialgo Mutilla; 
15) . María Mercedes Correa de la Cua-

dra; 
16) Alfredo Pereira Alarcón; 
17) Rosa Valdú v. de Vidal; 
18) Guillerm0' Vallerin0' Díaz; 
]'9) Bernardino R~gers Arrizaya; 
20) Eloy Estrada P0'z0'; 
21) Luis Ver gara S0't0' ; 
2:2) Elena Alcántara v. de Tapia; 
23) Manuel Carvajal Sepúlveda; 
24) Angel G0'doy Díaz; 
215) Francisc0' Salazar S'antibáñez; I 

2'6) María M0'reno v. de Illanes; 
27) Emma C0'rrea v. de VargaG; 
28) María Mercedes y Adela Valenzuela 

Vargas; . 
29) Rosalía del Carmen Castr0' v. de Sid, 

gad0'; 
30) Ana Delia Silva v. de P0'blete; 
31) Mercedes y Julia Pineda Rí0'S. 

5 . 0'- De la siguiente moción: 

H0'n0'rable ,Senad0': 
A pesar de l0's c0'ntínu0's esfuerz0's de la 

representación parla,mentaria de la N0've
na A'grupación y de otros Honorables co
legas, para mejorar Las c0'municaciones ma
rítimas con la importante provincia de Ma
gallanes, nada se ,ha 0"btenido hasta la fe
ch1!c por la, carencia de recursos para fi
nanciar un maj0'r servicio de navegación, y 
s0'bre todo, para abrir el Ganal de Ofqui, 
que c0'mplementaría y abreviaría la nave-' 
gación, dando al mismo tiempo mayores C0'
modidades a los pasajero's. 

A remediar estas deficiencias apresuran
do la ap'ertura del Canal de Ofqlli, tiende 
lJuestro proyecto que se financia con el 
aporte de las ¡Cajas de Previsión, ya qUe el 
Estado no' cuenta con recurs0's para em
prender la construcción de esta obra. 

Hemos considerado y ae'eptado que esta 
gran obra sea financiada por las Cajas de 
Previsión de Empleados Públicos y Perio
distas, de 'Empleados Particulares, de Reti
r0' y Montepí0' de las Fuerzas de :Qefensa 

Nacional, delCarabineros de Chile, de la Ma
rina Mercante Nacional y otras, p0'l'que es
te aporte, en vez de perjudicarlas, las be
neficiará grandemente, asegurand0' más 
aún su financiamiento y permitiendo 0'b
tener la seguridad de las jubilaciones de 
sus imponentes, 'las que n0' lascontempla'll. 

En dedo, aprobado el pr0'yecto en la 
forma propuesta, las Cajas serán dueñas de 
una extensión de 'suel0's de hasta 500,000 
hectáreas,cubiertas de' buen0'S b0'sques, es
pecialmente de mañío, ciprés, roble, laurel 
y huabuan, que, en conjunto, puede estimar
se pasan de 215. OOOiOOO de metros cúbicos 
de maderas laborables, basándose s0'lamJln
te en una cubicación de 50 metros cúbic0's 
p0'r hectárea; cuando se instalen fábricas 
de madera prensada esta cubicación pasará 
de cien mill0'nes de metr0'scúbicos, qUe cal
(mIados al módic0' preci0' de $ 400, pr0'du
ciría~l $ 40,000. DOO,bOO . 

Otra innegable ventaja del aporte de las 
Cajas para esta obra es que c0'n la insta
lación de dos 0' más plantas de maderas 
prensadas se pued~ pr0'ducir maderas en 
plancihas para más de dos mil casas anual
mente, lo que de preferencia vendría a ayu
dar a los imponentes de las Cajas que apor
t~n el capital indicado y a un precio que 
n0' variaría de $ !3O,OOO a $ 100,0100 por ca
sa. 

En los estudios más serios para esta 0'bra' 
se le asigna un costo de$ '54.000,000 el del 
Ir~geniero señor De Vidts, y el último del 
señor Martín, de $ 46.000,000. Por está ra
zón, y para . ponerse a cU'bierto de cual
quiera' sorpresa, hemos calculad0' que la 
o,bra puede c0'star más o menos unos 
$ 60.000,1000, terminada en 1.111 plazo de 
cinco años, a pesar de que Con los elemen
tos modernos que. se usan hoy día no de
biera demorar más de dos años. 

IJas ob~eciones 'que .hacen o han alecho al
gounos marinos de ¡:'''1lerra y mercantes se 
basan en que buques de gran tonelaje no 
podría'n pasar por el Canal, per0' nadie ha 
pensado en el tráfic0' de grandes buques, 
y la sugerencia de que solamente podrán 
atravesarlo goletas y pequeños vap{)res, 
también se destruye con contemplado res
peto a bU'ques en la guerra recién termina
da. En efecto, se han c0'nstruído barcazas 
y vapores de gran tonelaje, may0'r de tres 
mil toneladas" qUe solamente calan 3,60 me
tros, o 'sea, 12 pies. Como el Canal proyec
tado tendría 5 metros, .16.6 pies en baja 
marea, y c0'mo ésta sube cerca de dos me-

.... 
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tros, tendremos la seguridad de que por el 
Canal podrán pasar naves de 7 metros de 
calado, o sea 20 pies, calado que tiene.n Cd

si todas nuestras naves de cabotaje. 
Espersmosque la Empresa de los Ferro

t'arriles del Estado esté estudiando la cons
trucción de vapores rápidos, de tamaño 
apr·oximadamente de 1,500 toneladas, que 
llevarían pasajeros, capacidad de frigorífi
C'os de unas 500 toneladas, carga de valor, 
correspondencia, fqltas y verduras, dejan
do la carga pesada para sus naves de carga. 

Con vapores rápidos de 20a 22 millas 
por hora fiEl podría hacer el viaje de Puerto 
Montt a Puerto Natales en 40 horas, si
guiendo de este punto a Punta Arenas en 
automóvil o en micro, trayecto que se ha
ce en cinco horas ordinariamente. 

Can el paso por el Canal se evitarán las 
molestias: de la navegación por alta maJ', 
170 millas de mar gruesa, lo que beneficia
rá .1l1 turismo de esta bellísima región. 

A pesar de la seguridad de que se ini
ciarán los- servicios aéreos a Magallanes, és
tos serán seguros en invierno y no estarán 
al alcance de familias modestas u obreras, 
por lo que se impone 'el servicio marítimo. 

. por el Canal de Ofqui. 
Se ha considerado la posibilidad de .que 

las Cajas no estén en condiciones. de apor
tar todo el capital necesario para la obra, 
inmediatamente, y por este motivo se au
toriza a la Caja de Amortizaci<5n para an-
ticiparla. . 

En vista de las razones expuestas, y por 
c-onsiderarlo . de interés nacional, hemos re
dactado el sigl1iente proyecto de ley que 
t.enemos la honra de someter a vUC$tra con
sideración y para el cual espéramos la más 
decidida cooperación, tanto de S. E. el Pre

.sidente de la República, como del Honora
ble Congreso Nacional. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Autorízase a S. E. el Pre
siqente de la República para ceder en pro
piedad a las Cajas de Previsión de Emplea
dos Públicos y Periodistas, a la de Emplea
dos Particulares, a la de la Marina Mercan
te Nacional, a la de Carabineros de Chile, 
a la de Retiros y Previsión Social de los 
Ferl'ocarriles del Estado, a la de Retiro y 
Montepío de la:s Fuerzas de Defensa Nacio
nal y a las que deseen acogerse a los bene
ficios de la presente ley, hasta 500,000 hec
táreas de tierras fiscales de la provincia 
de Aysen, comprendidas entre el paralelo 
47° sur de la Península de Tres Montes, 

abarcando la zona del proyecto de.i Canal 
de Ofqui, islas, cerros, valles, ensenadas y 
esteros de la costa que dan al mar, hasta el 
paralelo 45Q 50' sur, Río Huemules por 
él nortt' y t'l meridiano 739 20', por el oeste. 

Artículo 2.0- La cesión de estas tierras 
se hará a las mencionadas Cajas en pago. del 
aporte que hará cada una de ellas, y ex
tensiones de hasta 50,000 hectáreas, según 
la cantidad aportada, hasta enterar la su
ma de $ 60.000,000 en que se calcula el va
lor de la inversión para terminar el Canal 
de Orqui y entregarlo a la explotación. 

Artículo 3.0- Autorízase a las Cajas de 
Previsión indicadas y a las que se acojan 
a los beneficios de esta ley para invertir 
en la q;bra del mencionado Canal de Ofqui 
$ 60.000,000, que se destinarán a compra 
de dragas, bombas, remolcadoras, materia
les, jornales, etc. Esta suma se irá deposi
tando' en la Contraloría General de la Re
pública a la ·orden del Presidente de la Re
pública. 

Artículo 4.0- Las cantidades y cuotas 
qUe deberá aportar cada Caja las indicará 
el Presidente de la República de acuerdo 
cOn cada Caja y sobre la base de que el 
Canal debe construirse en un plazo máxi
mo de cinco años. 

Artículo 5.0- Para apresurar los traba
jos del Canal de Ofqui, facúltase a la Ca
ja de Amortización para anticipar los fon
dos que a juicio del P~esiaente de la Re
públic'a, estime conveniente para no retar
dar la construcción del mencionado Canal. 

Artículo 6.0- Siendo necesari~ y coOnve. 
niente para la economía nacional, y sobre 
todo para los imponentes de las Cajas que 
con patriotismo y desinterés aportan 'su 
diner·o para esta gran obra, el Presidente 
de la República, de acuerdo con las Cajas, 
resolverá qué industrias .madereras, de pes
ca, ganaderas, etc., deben establecerse a la. 
brevedad posible para satisfacer la crecien
te demanda que hay en el país, sobre todo 
la de la madera para viviendas, con lo que 
se beneficiarían los imponentes de las Ca
ja.s indicadas. 

ArtícU:1o 7.0- Esta ley empezará a regir 
desde' su publicaci5n en el "Diario Oficial". 

Alfonso Bórquez Pérez. -José Maza. 
Fer'llández.- Miguel Oruchag.a.- Dr. S. 
Allende G. 

6.0--- De una solicitud de la señora Lud
mila 8ilva de (Jaldél'ón, por lit cual inde 
devolución de los documentos que irtdica. 
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DEBATE 
PRIME!RA HORtA 

-Se ~brió la sesión a las 16 horas, 15 mi
limos, con la presencia en la Sala de 13 
señores Senadores. 

,El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ein el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 34.a, en 29 de Agos
to, aprobada. 

El 11-cta de la sesión 35'.a, en 30 de Agos
to, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

ISe va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

JUBILACION DEL PERSONAL 
FERROVIARIO 

El señor Lafertte.- ¡, Me permite la pala
bra sobre la Cuenta, señor Presidente? 

Desearía saber si ha llegado una nota 
del señor 'Ministro de Obras Pública,s y Vías 
de 'Comunicación, sobre el proyecto relati
vo a los jubilados ferroviarios. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--No se ha recibido ninguna comunicación 

"s'obre esa materia, Honorable ,Senador. 
El señor Lafertte.- MUchas gracias. 

ESTATUT'o ADMINISTRATIVO, ENC'A
SILLAMIENTO DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISRAlOION ,CIVIL DEL ESTADO 

Y REF'ORMA DEL ARANCEL 
CONSULAR 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Me voy a permitir hacer una indicacióu 
para despachar lo más pronto posible el 
proyecto sobre encasillamiento del perso
nal de la Administracion Pública. Propon
go qUe la sesión ordinaria de mañana la 
consideremos sesión especial para tratar 
exclusivamente este proyecto. 

El señor Jirón. - ¡, Está impreso el in
forme't 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Estará impreso mañana. 

El jueves en la mañana se puede cele
brar otra sesión de 1.0 a 13 horas' eu seo'ui
da enviaríamos el proy~ct(l a CO~lÍsíón ~01l 
las indicaciones presep.tadns; y una tercera 
sesión especial puede celebl'Hl'Se, el viernes 
a la hora que se aeuerde fijar, a fin de. 
despaChar este proyecto en la ;;~rnana y de 
que lo alcanctl a tratar la Honorable Cáma-

ra de Diputados antes <:W término de la 
presente Legislatura Ordinaria. 

El señor Oon-ea.- ¿No se podría cele
brar sesión mañana de 7 a 9, a continua
ción de .la sesión especial? 

El,señor Alessandri Palma (Presidente). 
.....:Múy bien. Sin perjuicio de eso, celebra
ríamos una sesión el jueves en la mañana. 

Si lepareee al Honorable Senado, se acor
dará este procedimiento. 

Acordado. 
El señor Lafertte.- Pero que esté" im

preso el informe cuanto antes. 
El señor Alessandri Pa1m::t (Presidente). 

-tSe está .haciendo toda clase de esfuerzos, 
Honora'ble Senador. ¡Se ha ofrecido grati
ficaciones especiales a la imprenta y ei 
personal de Secretaría \ha trabaja'do 
hasta aV8illzadas 'horas y en forma bri
llante. 

El señor Lafertte.- Yo sé algo de eso. 
EC, señor Prieto.- Tengo entendido que 

el ~uerdo para. despachar lo máls pronto 
posible este proyecto de ley, consiste en 
que se considerará sesión especial para es
te ob\~'eto la ordinaria de mañana y se ce
lebrará otra especial de 7 a 9 de la noche, 
para ·que se discuta en general; pero si se 
alcanzara a entrar en esa sesión a la dis
cusión partieulalt ello se podría hacer, ya. 
que puede no ser necesario enviar el pro
yecto a Comisión para segundo informe. De 
manera, que si es posible, se entraría ma
ñana a la, discusión particular del proyecto. 
Creo que esa es la inteligencia del acuerdo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Esa es la inteligencia, Honora'ble Sena
dor, 

El señor Prieto.- Está bien. 

CONCESION DE NUEVO PLAZO PARA 
ACOGERSE A LA LEY DE PREVISION 

DE LOS ABOGADOS 

. El señor Secretario- En el primer ·lu
gar de la tabla de Fáeil' Despacho corres
ponde ocuparse del proyecto de ley inicia
do en una moción del Honorable señor 
Walker, que dice lo siguiente: 

"Artículo único.- Concédese un nuevo 
plazo de sesenta días para que los aboga
dos se acojan al régimen de previsión que 
eEtableció la ley N. o 7,871, de noviem},re 
de 1944, en la forma y eondiciones pre
vistas en la misma ley. 

Esta lev regirá desde la fecha de su pu
blicación én el "Diario Oficial". 



; 

15M SENADO DE CHILE 

La Comisión 4e Trabajo y Previsión .so
.cial, con la firm&. de lo,s Senadores señores 
Rivera, Aldunate y Lafertte, dice lo siguien
te en su informe favorable al proyecto: 

"El Honorable Senador don HOr1!-cio Wal
ker ha presentado un proyecto de ley des
tinado a >conceder un nuevo plazo para que 
los abogados puedan acogerse a los bene
ficios de la ley N. o 7,871,que estable el 
régimen de previsión para dic1hos profe
sionales. 

Esta iniciativa del Honora'ble señor 
Walker a tiende a una situación de justicia 
que no podría desconocerse. 

En efecto, la ley N.o 7,871, sobre previ
sión de los abogados, publi<lada en el 
"Diario Oficial" de 11 de noviembre de 
1944, concedió un plazo de seis meses para 
que los abo'gados pudieran acogerse a sus 
beneficios. . 

Posteriormente, con fecha 116 de mayo de 
1945, se publicó en el mismo "Diari,p Ofi
cial" el Reglamento de dicha ley, y en el 
artí<lulo .5. o de éste se dispuso que "los ac
tualesabogados que estén obligados a aco
gerse a la Caja, deberán presentar la soli
citud a que se refiere el artículo anterior 
en un plazo que expirará el 11 de mayo 
de 19415". 

Es decir, que el RegJllmento de 16 de 
mayo fija,como término del plazo, una fe
cha que es anterior a la publicación del Re
glamento mismo. 

Esta situación irregular hizo que muchos 
abogados no se acogieran a la ley dentro 
de término. esperando imponerse antes de 
las disposiciones reglamentarias, y ajusttlr 
a ellas la solicitud correspondiente. 

Mientras tanto, como dice el Honorable 
señor Walker, hay conveniencia -social en 
facilitar la realización de los propósitos del 
legislador, hadendo general, para todos los 
a'bÜ'gados, los beneficios de la ley indi
cada. 

Por otra parte, son numerosos los casos 
en que se :han prorrogado los plazos con
cedidos en las leyes de previsión, para que 
los beneficiados con ellas se acojan a sus 
disposiciones. ! ~ 

En mérito de lo expuesto, vuestra Cd
misión de Trabajo y Previsión Social, en
car-gada de informaros acerca de este pro
yecto, tiene el honor de proponeros que 
le prestéis vuestra aprobación, en los mis
mus términos en que iba sido formulado". 

A propósito de este proyecto de ley, se 
ha recibido una nota del señor Vicepresi-

dente de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, en la que se hace una 
serie de consideraciones al respecto, para 
terminar diciendo: 

"& .;consecuencia, y consideraI1do ade
mas, de acuerdo con lo que se ha mani
festado, 'que el déficit que o<lasiona a la 
Caja la incorporación de los nuevos im
ponentes abogados es proporcional al nú
mero de éstos y que el pl¡tzo otorgado por 
la ley 7,871 para presentar una simple so
licitud fué amplio en exceso, el Vicepresi
dente infrascrito se permite rogar a Vues, 
tra Excelencia que se sirva, si lo tiene a 
bien, dar a <lonocer a la Honorable Corpora
ción los motivos que tiene esta institución 
para solicitar el rec!hazo de ese proyecto de 
ley" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el proyecto. El Honorable 
Senado se ha impuesto de la nota del se
ñor Labarca. 

El ~eñor Ortega.- Pero no se ha dado. 
lectura a las razones que invoca este fun
cionario, única manera de orientarnos en el 
problema. . 

El señor Martínez MODJtt. - Por lo de
más, creo que en primer lugar de la tabla 
figura un proyecto sobre creación de una 
plaza de Relator para la Corte de Val di
via .. 

E( señor Alessandri Palma (Presidente). 
--: Está en segundo lUlgar, señor Senador. 

El señor Secretario . - La nota en refe
rencia dice como sigue: 

"Núm. 852. -iSantiago, 27 de a'gosto de 
1945.- Se encuentra sometida a la deli
beración y resolu<lión de esa Honorable 
Corporación una moción del Honorable se. 
ñor Walker para legislar en el sentido de 
ampliar el plazo que la ley 7,871, de pre

visión de los abogados, estableció para que, 
dentro de él, se recibieran las -solicitudes 
de los abo1gádosque tenían interés en ha
cerse reconocer el tiempo transcurrido des
de la fecha de sus respectivos títulos. 

Esta ea¡~a estima gravemente perjuidicial 
para su estabilidad financiera la dictación 
!de una nueva ley que venga a renovar el 
plazo que para las declaraciones antedi
chas fijó la ley 7,871 y que .venció el 11 de 
mayo próximo pasado. 

En efecto, la ley 7,871, de acuerdo con 
los estudios actuariales va practicados, con
templa un financiamie~toque no guarda 
rela'ci6n con el gravamen que impone a la 
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Caja, porque,en el mejor de los casos, si 
el producido del impuesto que ella estable
ce es considerable, le proporcionará sólo 
las imposiciones normales que esos afiliados 
de'berían haber efectuado si hubieran servi
do durante el tiempo que se han hechD....,!e
conocer. Esta suma, dado el plan de bene
ficiosque tiene esta Institución, resulta 
muy inferior ~ las cantidades efectivas que 
esos beneficios importan a la Oaja, por lo 
que habrra sido necesario proveerla de las 

reservas matemáticas totales que represen
tan esas obligaciones, tal como lo hace la 
citada ley en su artículo 4. o con respecto al 
reconocimiento de los años anteriores a la 
creación de la Oaja. 

fle acogieron a la ley 7,871 dentro del' 
plazo de seis meses que ella fijó, dos mil 
abogados, par cada mio de los cuales la 
Caja recibirá, en caso de 'qUe el producido 
del impuesto sea suficiente, una cantidad 
igual a las imposiciones norm~les contem
pladas en la ley orgánica, c'antidad que, co
mo se ha dicJho, ;no es bastante para cubrir 
los compromisos que la Institución contrae 
por este ,concepto. Así, según los estudios 
actuariales, cada uno de estos imponentes 
oc'asiona "un déficit medio de $ 72,000, en 

'números redondos, cifra que representa la 
cantidad en que el monto de los beneficios 
excedería al de las imposiciones que por 
estos imponentes recibe. En consecuencia, el 

déficit total que producen a esta Oaja los 
dos mil abogados ya acogidos a su régi
men, es de $ 140.000.000', más o menos. 

Pues bien, se quiere abrir un nuevo pla
zo para que ingrese un número mayor de 
imponentes abogados con años de servicios 
anteriores a la Ley, no Jlbstante el largo 
plazo de seis meses que concedió para ta] 
'lfecto la ley 7,871. 

Si en este proyecto de ley no se incluye 
un nuevo financiamiento para el mayor gra
vamen qne estas nuevas oblig3lciones sig
nificarán para la Oaja, el desfinanciamien
to que hemos indicado llegará a una cifra 
enorme, ya que cada nuevo abogado que 
se aCQ)ja con Iderecho a que se le re<lonozea 
'll tiempo transcurrido desde su título, wgra
vaTá el déficit 'existente en $ 72,000, sin 
contar conque, además, hará disminuir las 
probabilidades de que el prl)ducido del im
puesto sea suficiente si'quiera para cubrir 
las imposiciones normales. 

y debe tEmerse 'en cuenta que dICho dé· 
ficit deberá ser absorbido por los imponen
tes todos de la Caja, con ~'a grave injusticia 

que eno signifit'a y el pllUgrO de que esta 
Institución se encuentre en la imposibilidad 
de pagarles sus beneficios de previsión. , 

En consecuencia, y eonsiderando, adk
más, de acuerdo con lo que se ha manifes
tado, que el déf~cit qUIl acasiona a la Caja 
el illgreso de los nuevos imponentes, abo
gados es proporcional 'al número de éstos, 
y que el plazo otorgado por la ley 7,871 
para presentar una simple solicitud fué 
amplio en exceso, el Vicepresidente infras
crito se permite rogar a V. E'. que se Slr
va, si lo tiene a bien, dar a ,conocer ala 
Honorable Corporación los motivos que be
ne esta Institución para soHcitar "el redul
zo de este proyecto de ley. 

Saluda atentamente a V. E:.- G. Labar. 
ca H., Vicepresidente Ejecutivo". 

El señor Walker.- La razón fundamen
tal de la presentación de este proyecto se 
debe a que el Ejecutivo dictó un regla~ 
mento, pa'ra la aplicación de la ley, en el 
que fijó como plazo para aco'gerse a ella 
una fe0ha que ya estaba vencida. Mucihc1s 
abogll'dos de Santi8lgo y Valpraíso se aco
gieron a esta ley; pero, los de pro'vincia es
taban esperando la dietacióndel reglamen
to, quP, Se anunciaba y que indicaría los 
trámites necesarios. Y apareció el regla
mento fijando como pinzo p'ara aco'gerse a 
la ley una" fecha anterior al mismo regla
mento. Esto fué causa de error por parte 
de muchos profesionales. 

Respecto a las observaciones fOMIlulad'as 
sobre el financiamiento, debo expresar que 
ellas pueden referirse a la totalidad de la 
ley; pero noa una simple ampliación del 
plazo en favor de aquellos abogados Que. 
sufriendo una equivocación muy justifica
da debido a la dictación tardía del regla
mento. no se acogieron a sus disposicio
nes. 

Por lo demás, una de las fuentes de fi
nanciamientode esta leyes la COlocMión 
de estampillas con cango a los abogados en 
las diversas actuaciones ju'diciales. En el 
p'rimer tiempo de aplicación de esta ley, 
esta entrada no ha sido muy efectiva, sen. 
cillamente porque no se habían impreso las 
estampiJIas .A!hora es~ estampillas están 
impresas, ya se us'an y van a con'stituir nna 
fuente de entradas con la que nO ha con-' 
tado la Caja Nacional de Emplea'dos Públi
cos y Periodistas durante el primer tiem
po de aplicación de la ley. 

Si la ley resulta desfinanciada, lle'gará 
el momento de modificarla; pero. eso nada 
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tiene que ver, a mi ;juicio, 'con el hecho de 
<lonceder 11n plazo en benefició de aquellos 
abogados que, por justa causa y por cu~pa 
de\ un reglamento dictado tardíamente, no 
se acogieron a una ley de beneficio social. 
Por lo demás, el Congreso ha tenido siem
pre una política amplia con respecto a los 
plazos. pal'a acogerse a los beneficios de las 
leyes de previsión social. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor Ortega.- Pido la palabra. ~e

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable Senador. 
El señor Ortega.. _.' El señor Vicepresi

dep.te de la Cafa Nacional d'e Empleados 
Públi.cos y Periodistas ha cumplido indu
dablementecon su deber al representar al 
H.onorable :Senado la gravedad que entra
ñaría el despacho del proyecto de ley en 
estudio, y no- podemos los Senadores desen
tendernos del informe contenido en ese ofi
cio, po'rq1l8 ello importaría legislar sin un 
claro sentido de responsabilidad. 

Es indud::.ble que, si se !ha incurrido por 
parte del Gobierno en el a:bsurdo de fijar 
un prazo en el re'glamento de la ley -si 
nos atenemos a la información que acaba 
de oírse-' que estaba ya venc'ido, se ha 
perjudicado precisamente a aquellos a quie
Des est'aba destinada a beneficiar la ley. 
Pero, de ningún modo, el remedio para este 
mal podría consistir -en agravar una situa· 
ción ya existente, COmo ocurriría si amplia 

mos una ley que no tiene financiamiento. 
N o podrlamos le'gislar poniendo en peligr0 
la e'stabilid3id de un organismo tan impor 
tante como éste en materia de previsión, 
por la enorme cantidad de funcionarios que 
se hallan acogi'do's a su régimen. ' 

Por eso, yo creo qUe el proyecto deb ... 
merecer un mayor estudio de la Comisión 
de Hacienda, y establ~<ler la verdad a,cer. 
ca de las observaciones contradictorias que 
se han ordo. 

Solicito el retiro del proyecto de la tabla 
de Fácil Despaclho, apoyado por dos seño. 
res Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- .si le parece al Honorable Senado el , 
proyecto pasará a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. , 

El señor Walker.- El señor Senador ha 
pedido el retiro del proyecto de la tabla de 
Fácil Despacfuo. 

El señor Ortega..- Y, además, que ínfor· 

roe la Go~isión de Hacienda, para que con· 
sidere los nuevos antecedentes de que se 
trata. 

El señor Wa1ker.- Esto último es inútil, 
porque hay un informe de Comisión. La 
Comisi6n estudió este asunto con asisten

eia de un representante de la Caja de Em
pleados pú'blicos ... 

E:I señor Ortega.- No se ve el inconve
niente ... 

,El señor Walker. - ... y entregó los 
cálculos actuariales al estudio de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, y las 
tasas que se calcularon para fijar estas im· 
posiciones fueron hechas por la misma Ca
ja. ¡Si bien la ley puede estar mal finan
ciada, no veo por qué una simple pr6rro'ga 
para acogerse a SUlS beneficios, va a desfi
nanciar la ley, ya 'que su financiamiento 
se estudió con la c'olaboración del Fiscal de 
la Cal~a de Empleados Públicos,y Periodis
tas, quien fué asesorado 'a su vez por los 
Actuarios de la institucion. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Queda retirado el proyecto de la 'tabla 
de Fácil DespaCiho y. pasa a Comisión. 

OREACION DE UNA PLAZA DE RELA
TOR DE LA CORTE DE APELACIONES 

DE VALDIVIA 

El señl:lr Secretario.- Corresponde en" 
seguida ocuparse del proyecto de ley auspi
ciado por el Ejecutivo sobre creación da 
una tel'Cera plaza de }{elator para la Oorte 
de Apelaciones de Valdivia. 

Este proyecto fué eximi'do del trá-mite 
de Comisión con feCha 28 de agosto últi. 
mo. El mellsaj e dice como sigue: 

"Conciudadanos, del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

De acuerdo eOIl ltJ dispuesto en el ar
tículo 62 del Código Orgánico de Tribuna
les,' la Corté de Apelaciones de Valdivla 
debe funCIOnar durante todo el año diVi
dida en dos Salas, porque SIempre eXIsten 
más de CIen causas en estado de tabla. dt\
bido esto especialmente a la jurisdición 
del Tribunal, que comprende un territorio 
en que fu..'1cionan veInte Juzgados de Le
tras. 

Para dividirse en dos Salas esa Corte 
ha debido ejercitar la facultad que le con
fiere el inCISO 3. o del artículo citado, de
sIlgnando un Relator interino, ya que los 
dos de planta con que actualmente cuenta, 
que deben hacer relación diaria durante to-
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da la semana, no podrían satisfacer eficien
temente las necesidades úel Tribunal. 

En esta forma, desde la vigencia de la 
ley N. o 6,412, de 12 de septiembre de 1939, 
ha estado designándose un R!elator interi
no cuyo sueldo se Iha p¡tgado con el ítem 
de suplencias del Poder Judicial, de modo 
que no. sólo para regularizar la situación 
producida, sIno también para que se cuen, 
te permanentt:mente con un funcionario 
más Con el cual puedan los otros dos Re
latores compartir las labores del carg''', 
considera el Gobierno, indispensable crear 
una tercera' plaza de Relator para el eXQre
sado Tribunal, que no importará un nue
vo gasto, porque, en el hecho, está efectuán
<lose ya con fondos de Variables del Presu
pueflto. 

Por las consideraciones ªnteriores, tengo 
la honra de someter ", vuestra deliberación, 
con el caráeter de urgente en todos sus trá
mites, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artíc~o primero. Créase una tercera pla
za de Relator para e'l servicio de la Corte 
de Apelaciones de Va'ldivia, con ~u:eldo anual 
de $ 108,000. . 

Hl gasto que demanda esta ley se finan
éiará c'on el sobrante de los impuestos esta
bleci:1cs en el artículo 11 de la ley N.o 8,100. 

Artícu!o segundo. La presente ley regirá 
desde la fec'ha de sU publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, 27 de agosto de 1945. - J. A. 
Ríos lVI.- Enrique Amagada Saldías". 

E'l señor Ortega. - ¿ Está impreso el pro· 
yecto. 

El señor Secretario.- Sí, Honorable Se-
nador. 

El señor AJ.essandri PMma (Presidente). 

luta necesidad y Ul~gencia de ,aumentar tales 
o cuales plazas de funcionarios judiciales en 
óstos o aquellos organismos de la natura
leza del que se trata, y siempre el señor 
Ministro ha contestado que el Gobierno tie
ne el propósito de estud.iar un proyecto gp.e 
satisfaga en con3untoestas necesidades. 
Sin embargo, ahora ,<,e prop~ne una inicia· 
tiva para resolver un problema determina
do. No pongo en duda que sea justificada. 
la necesidad l:e esta plaza de Relator eu 
aquella Corte; pero llamo la atención del 
Honorable Senado hacia el hech.P de que 
un enorme número de organismos judicia
les experimenta iguales o mayores nece
sidades, que no son atendidas por el Go' 
bierno. En 'la Comisión Mixta de Presn
puestos, este año voy a concretar lo que 
en este orden de cosas he señalado' en 
c-tras oportunida:1es y espero que esta vez 
el Gobierno acoja estas observaciones para. 
darles satisfacción. En consecuencia, señor 
Présidente, me voy a abstener de votar en. 
este proyecto. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por apro

bad'o, este proyecto (Jan la abstención del 
Honora'ble señor Ortega. 

El señor Al~ende. - Con la absteción 
mía, también, señor Presidente. 

E;l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- y cOn la del Honorable señor Alleuue. 

Aprobado el proyecto. 
Teminada la tabla de Fácil Despacho. 

OBRAS PUBLICAS PARA ABSORBER. 
CESANTIA EN EL NORTE 

- En discusión general el proyecto. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
Ofrezco la palabra. - En la hora de incidentes había solicita-
E!l señor Ortega. - Pido 'la palabra. do la palabra el Honorable señor Jirón. 
El señor AlesSandri Palma (Presidente). El señor Gro:ve. - Con la venia del Ho-

- Puede usar de la pa'labra Su Señoría. norable señor Jirón y de la Mesa deseo 
El señor Ortega. - Se me ha inform~ciQ decir dos pa1abras. ' ' 

que se trata de un Mensaje del Gobierno. E~ señor Alessandri Palma (Presidente). 
Me extraña, señor Presidente, que el Go- -TIene la pa'labra Su Señoría. 

bierno promueva iniciativas de esta espe- \ El señor Grove.'- ;El Sindicato, Profe
cie, sin sentido de equidad o visión acer sional de O'brero,¡" de la Construcción y ra
tada de las necesidades 'que experimenta mas -similares ele Copiapó me ha enviado 
la ciudadanía con respecto a una adminis- copia de una presentación hecha al Gobier
tración de justicia que se resiente de efi- no, en la cual propone una serie de mecli
ciencia. He tenido oportunidad - en la Co- das para absorber la cesantía que allí existe. 
misión Mixta de Presupuestos-de repres¿n- Ruego a la Mesa se sirva recabar el acuer
tar a anteriores Ministros del ramo la abso- do de la Sala para insertar en el Boletín 
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de la sesión de hoy este documento y para 
que se oficie al Gobierno en eE.te sentido. 

PETICIONES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN JOSE DE MAIPO 

El señor Grove. - Ta¡mbién la Munici
palidad de San José de Maipo me ha' en- . 
viado una com.unicación por la cual se me 
pide apoyo en favor Úe la solución de una 
serie ele problemas relativos a la vivienda. 
caminos. educación. 

Re:opecto a esta c'omunicaión, también 
solicito que se inserte en el Bo'letín de la 
pre¡;:ente sesión y que se envíe oficio al b'e
ñor Ministro nel ramo .. 

El sañor Alessandri Palma (Presidente). 
- ,Si no hay inconveniente, se insertarán 
en el Boletín de la sesión de hoy los do
cumentos a que se ha referido Su Señoría, 
y se enviarán los oficiols que ha sollicitado. 

Acordado. 
INSERCION 

Lo~ documentos que se /3"col'dó insertar, a 
petición del señor Grave, son del tenor si
guiente: 

"El Sindicatol Profesional de Obreros de 
la Construclción y RamoS Similares de 00-
piapó solicita, por intermedio de este Me
morial, al Supremo Gobierno, lo que más 
abajo se indica, para evitar la cesantía 
que se hace cada día más grave en la 
provincia de Atacama, dando con ello 
un poco más de tranquiliClad a los obreros 
y evitando mayores trastornos debido a la 
gravedad de los hec'hos. Deseando este 
Sindicato evitar en lo posible esta: sitUI;t
eión y de acuerdo con el plan de,,,arrollado 
por S. E. el Presidente de la República, 
a'on Juan Antonio Ríos M., so1icita: 

l.o-La pronta iniciación de los tr'lba
jos de ampliación de la Población Obrera 
Juan Godov. 

'2.o-Que· sean una pronta realidad las 
construcciones de los edificios para la Es
cuela Normal, Regimiento de Ingenieros de 
Atacama Cuartel de Carabineros, EseueIa 

, p' de Artesanos Escuela de Pe:sca, Carcel u-
bEca, Policlí~ica de Emergencia de la Caja 
de Seguro Obligatorio, Oficinas Pú'blicas, 
Cancha de aterrizaje y casino para los pi
iotos éle la L,ínea Aérea Nacional y Fuer
zas Aéreas de Chile, de los cuales se han 
obtenido res'puestas favorables en diferen
tes oficios, pero sin que hasta el momento 
nada se haYq hecho al respecto. 

3.0-Mejoramiento. y ampliación de los 
Servicios de Agua Potablle y Alcantarilla-

do, el qne se encuentra en estudio por el 
Departamento de Hidráulica . de la Direc
ción General de Obras Públicas, sin tenpl' 
hasta el momento un resultado definitivo. 

4.0-Ayutla a la Agricultura, Parcelación 
de Tierras por intermedio de la 'Caja ele 
Colonización, para peiqueños ag~icu;Itores. 

5.0-La pronta construcción de la fun
dición de Paipote, a fin de evitar la para
lización de la mineÍ'Ía, fuente de trabajo de 
toda la provincia.. 

'6.o-Iniciación de los trabajos de defensa 
canalización del río ,copiapó. ' 
7.0~La pronta comtrucción de C'asas

Huertos para empleados fiscales semifisca-
les y particulares. ' 

S.o-Estabilización de la jefatura de la 
Caja de Crédito Minero y ,despacho de fon
dos para los pagos de fletes de minerales 
y minerales entregados. . 

9.0-E'l levantamiento de la línea férrea 
de la calle de los 'carrera,s. 

10.':"-La urgencia de una oficina de la 
Inaja. de. Reconstrucción y Auxilio, para la 
prOVIllCla. 

n.-Que la ley 6,700 de 'la Habitación 
Popular desarrolle su cometido en esta p.ro
vincia. 

12.-Que se 'busquen los medios de fle
te para movilizar las maderas que se en, 
cuentran estacionadas en el Sur del país, 
como medio de dar mayor empuje a la cons-
trucción y evitar la cesantía. > 

I3.-Que se les dé pase a 10s proyectos 
elaborados en Copiapó, sobre yacimientos de 
~arbonatos para la fabricación de cemen
to, como igualmente al de trapichf!s para 
el oro metáEco. -

14.-Las soluciones del costo de consu
mo de energía eléctrica, que es el más caro 
de Chile. 

15.-Dar solución al proyecto de ~a sir.
dicalización campesina. 

16.-Reforma de leyes N.os 4,0:54 v 
4,055. 

17.-.Que se les tome en cuenta a los obre
ros para la distribuciónéle las casas de la. 
Población Juan Godoy. 

IS.-Que pára la ejecución de dichos tra' 
bapos no se envíe gente' de otras localida
dp.s. ya que nuestro Sindicato cuenta con' 
personal técnico' y práctico' en 'los dif'erell
teEi ramos, aparte del grueso número que 
lo eomponen. 

En Copiapá, a 29 de junio del año 1945. 
Respetuosamente a S. E. el Presidente da 

la República, don Juan Antonio Ríos MOrales. 
Germán Loyoia L., Presiélente.- Nic:llnor 
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Díaz ltodriguez, Secretario.- G. Piña. A .• 
Secretario Regional.- Secretaría: ValIejes 
N.o 361". 

Sobre Plan de ¡obras en beneficio de la 
región 

",san José de Maipo, 22 de Agosto dfl 
1945. 

Of c. N. o 1. Oi7 . _ 
Esta Alcaldía Municipal Re halla empe

ñada en hacer efectivo un importante plan 
de obras de positivo beneficio regional, con 
lá coopemción valios-a de sm'> dignos repre
sentantes ante el Congreso Nacional, ,que. 
de aCTIerdo con sus propósitos oportunamen
te establecidos, ,convergen en propender a 
I'lU mayor progreso. 

IComo es del conoéimitmto de ·fl. S .. los pri
vilegios naturales de esta región, su clima 
benigno, fuentes termales, yacimientos mi
neros. plantas eléctricas. con vastoscam
pos de deporte de invierno, etc., constitu
yen riquezas que d?bÍan ser mayormente 
apreriadas y conocidas, por ,hallarse a -cor
ta distancia de la capital, si contase con 
adecuadas vías de caminos de acceso. 

El incremento progresivo de la población 
haee imperativa una mayor atención de ]a~ 
autoridades, en sus alSpectos social y ma
terial, a los cnales ]a Alcaldía ha conceili
do capital importancia, aportando, de aC~lel-
do con los mediofl a su alcance. el máximo 
de sus esfuerzos. No obstante ello, dada 
la importancia de las obras que se re'quie
ren, el Alcalde infrascrito ha estimado re
currir a los organismos estatales para 'ob
tener su realización, con'la cooperación de· 
cid ida d e S. S. 

La pauta de tales obras Se condensaría 
en los siguientes puntos: 

1. Vivienda. 
a) Expropiación del pueblo de El Vol

cán; 
b) Construc·ción de viviendas popul~res 

en San José de Maipo, El Volcán, Los Mai
tenes y La Obra. 

Al efecto, €sta Municipalidad ha desti
nado la suma de $ 20,000.- como aporte 

_ de preferenGia, Eara -los efectos de que la 
Caja de. la Habitación Barata reaEce lo~ 
estudios correspondientes para la construe
ción' de luna Población de Sian Jm;é ñe 
Maipo. 

2. Crunmos. 

a) Camino Internacional por el VUlIe del' 
Yeso. 

b) Pavimentación del -camino de Puente 
Alto a San José de MaíJlo; . 

c) Construcción del puente 'sobre el río 
Colorado; 

d) Ensanche y cOJ,¡,strucción de defensa~ 
en las partes peligrosas en el camino a 
El Volcán; 

e) Terminación del camino al refug'¡c,' 
"l,agunillas" . 

3. Educadón. 
a) Ejecución de Proye,cto fiobre Grupo 

Escolar Preventivo o EscuelaR Consolidadas; 
b) Construcción de Escuelas en San Jo· 

sé de Maipo, San Alfonso' y E·I Volcán; 

4, Servicios públicos. 

a) Instalación de Sucursal de Caja de 
Ahorros en San José de Maipo; 

'b) Ü'f;-cinas de Correos y Telégrafos en 
San Alfonso y El Volcán. 

c) Extensión de líneas telefónicas a lrs 
pueblos de La Granja, El Melocotón, San 
Alfonso y El Volcán; 

d) Instalación de Agua Potable en El 
Melo,cotón y San Alfonso; 

e) Instalación de filtros y estanques de 
captación en San José de Maipo; 

5. Deporte. 
a) Destinación de fondos para conr,truc

ción de estadios en San .José de Maipo. La 
Obra, San Alfonso, El Volcán.v Los Mai
tenes. 

Laque me permito poner en su conoci-
miento para los fines ya indicados. 

Saluda muy Atte. a S. S. 
Cados Abarzúa Gaete, Alcalde". 

INSCRIPCION PARA"USAR DE LA 
PALABRA 

El ",eñor Grove.- Además, señor Presi
dente, le rogaría que me dejara inscrito 
para hacer uso de la ~alabra en la sesióll 
de] martes próximo. . 

El ,'Señor Alessandri Palma (Presidente). 
- y [t están inscritotl los Honora bIes seño
l'es RodrÍfwez de la Sotta y Lafertte. 

El señor Grove.- Desearía sólo diez mi
nutos de la ¡::psión del martes, a continua
ción de los Honora b1e~ colega" imcritos. 

El _"eñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Quedará inscrito Su Señorra. 

o.' 
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ACUE'RDO PARA TRATAR PROYECTOS 
DE F ACIL DE,SPACHO 

El señor Torres.- Como en realidad se flci 
suprimido el Orden del Día de la ·'\e-,i011 
de hoy, porque no se va a tratar el pro
yecto Isobre Estatuto Administrativo for
mulo indicación para que en él no,;' ocu
pemos de proyectos de la tabla de Fá¡·il 
Despaclho que hace vario~ días están rSJll'-
randa. -

El señor Lafertte.- Apoyo la indieaci:'jd 
del Honorable señor 'rones, porque p:lÍre 
I(Jis proyectos a que alude Su Señoría ~,' 
encuentra también uno que beneficia a los 
empleados ferroviarios. 

El seíior Prieto.- Y también hay otro 
que beneficia a los damnificados por el i ('
rremoto que asoló la región de Copiapó_ 
:\1:e pare.ce muy l:',ien. señor _Prpsidente. 

El ,señor Alessandri Palma (P¡'esidentp). 
- Si 111 Honorable Senado le p1:11'ece, se ac
~ederá a Jo--,'lolicitado por los HOllor:.¡blo ,.; 

.!';cñorpg' Torres, Lafertte y Prieto 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honurabl~ señor .Ji

rón. 

HUELGA DEL PERSONAL DE 
BENEFICENCIA 

El señ.or Jirón.- Señor Presidellte, en es
tos últimos días la premia y el público han 
comentado en forma g~neralment¡, un to.11-
to injusta y ligera la huelga del personal 
subalterno de Beneficencia. Eista. huelga 
obedece a causas muy conocidas y profun· 
das, a ]al~ que en más de una ocasión hemos 
alud:do los Senadores de los bancos de Iz
quierda al referirnos a la situación real· 
mente precanh en que se encuentra este 
personal. 

Les emplcadols de Beneficencia han p8-
dido en una solicitud que enviaron al Go· 
bierno, un aumento de $ 400.- de sus suel
dos, y el Ejecutivo les ha prometido una 
g-ratificaeión de doce millones de pesos pa
ra el resto del año Esta gratificación eqlli
vale a más o mmos al 15 010 de sn~ sueldos, 
de tal modo que un empleado que gan p 

$ 600.- va a obtener un aumento de $ 90.-
en vez de los $ 400.- que con toda justi
ola solicitaba. 1.Jos parlamentariolS que so· 
mos médicos, sobre todo, señor Presidente. 
hemos comentado con alguna frecuencia la 

situaci6n de este personal, que ~e presenta 
con car~acteres angustiosos, desde los médi
cos hasta las personas que tienen el último 
grado del escalafón; pero, pOI' desgracia, el 
Gobierno, el Parlameuto J la opini6n pú
blIca nú han comprendido bien la' misióri 
Je este numeroso personal, misión que mi-
1'& a 11na de las funciones málS altas fren
te a la sociedad. En efecto, se invoca e1 
sentido apostólico para decir que de ahí 
emana lo fundamental de su fun.ción, y que 
deb'en atenerse a e~te sentido apostólico y 
J't'I·:igllal'Se con la deplorable situación eco
lIúmICa en que s~ encuentran. La vercIad 
e:-s que el sentido apostólico, ya, sea de lo", 
lJ!édj(~os, ele las enfermeras, de las matro
nas, ele 101, pra.cticantes, etc., y en general 
de todo este mundo grande que mira a la 
~,a¡lld de nu~stro& conciudadanos, deriva de 
la esellt~ia misma de sus funciones; pe ,o 
ello no quiere decir que éstaséleban ejer
eCl'se sin l11J resguardo económico adecua
do, que hoy día es primordial, como que 
por él se libran las más importantes luchas 
~m todas las actividades de un pueblo. No 
se pierrle ese sentido apostólico de una pro
fesión cuando se exige una mediana h01-
,!rura en el orden económico. 

Se ha dicho que se ha introducido 112 
polHica entre este persunal, y ISe ha culpado 
de la huelga a los sindicatos. Pero no es la 
política la 'que ha Invadido a estos serví 
dores, señor Presidente: es la miseria y el 
hambre de muchos de ellos. 

Actualmente .. los sIndicatos en los Serv:i- , 
cios de BeneficenCla están' desautorizadw 
por el Gobierno " lo que, a mi juicio, COU'í- . 

tituye un error, porque he podido compro
baJ'qne algunos de eHos 'han funcionado 

,perfectamente, sin perturbar las funcione; 
de lOS HospItales,cuando han sido autOl'i
zados por los directores de éstos. Cnancio 
fué Á~1iniBtro de Salulnidacl mi Honorable 
colega Reñor Allende, autorizó la forma
ción de estos fiindicatos; ue modo que pro· 
bablemente él nos podrá aportar algunos' 
elatos acerca de la misión que desempeñan, 
C01l10 también sobre 8U actuación y sus fi-
nalidaderS. . 

Cuando en un sector numeroso de servido
res que estitncomprendidos dentro de la 
Administración Pública existe descontento, 
por encontrarse en situación e.eonómioo dp,
plornble, con sindicatos o sin ellos se pro
ducirá la huelga, porque ésta constituye 
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el único recurso de que dIsponen para dat' 
a conocer sus necesidades y su miseria. 

Tengo aquí algUl~os dato;s relacia
nadaR con los sueldos de este personal. Por 
ejempIo, la" CUIdadoras de la Gasa de Ora
te:,;, que trabajan (\IlCe ,llorar; al día, ganan 
$ fiUU mensuales; otrós, ochocientos, y C011.10 
máximo llegan a ganar un mil doscie'lltos 
pesos. Las enfermera?- sanitarias. que han 
hecho estudios completos de Hl1manidadei', 
-y que trabajan "full-time", perciben RueJ· 
dos de un mil cuatrocientos pesos; las Vi
sitadoras, que tienen título universitario y 
que de.sarroIlen una labor de gran respon
Eabilidad, gmJan sólo un' mil seiscientos pe
SOR. Este personal se ve en la necesidad de 
buscar otros horizontes y huye de la Bene
ficencia, porque no enc'uentra en ella la 
tranquilidad económica a que todos tienen 
derecho. Generalmente, esto,s empleados se 
van a 1.os servicios del Seguro Obrero Obli
gatorio, a instituciones particulares o a 
cualquiera otra parte, 'y procuran dejar la 
Jabor que no ha tenido de parte del Gobier
no la comprensión y el estímulo que merece. 

Tengo en mi poder un cuadro. sobre el 
personal de la Beneficencia Pública, y 
en el rubro '-',Juntas Locales", aparecen 
los siguif.'nte,s datos: 2H1 empleados 'que ga
nan un mil noventa pesos; 887 c'on un suel
do de novecientos noventa pesos; 766, con 
novecientos pesos; 381, con seiscientos 
quince pe.~os; 25'5 con seiscientos diez pe
sos. Y así podría seguir pasando revista a 
este cuadro relativo a la situación econó
mica del personal de la Beneficencia Pú
blica, para demostrar que esta es la ins
titución que peor paga a sus servidores, 
quienes generalmente, lo entregan todo, sin 
rebeldía ni 'quejas, porque para . este 
personal realmente no hay horas de 
deSoCanso, y: 1, debe estar dÍ/l¡ y! no
ehe al lado del enfermo, en lahores 'que sue
lcn ;ser iextraordinariaIrlente ls,acrific'adalS;. 

Pues bien, por el hecho de haber declarado 
una huelga, d'espués de tomar t.odas las 
precaucíones para hacerla humana y no de'
jar desamparados los hospitales y estable
cimiento,s de beneficencia donde hay en
fermos-, se ha tildad,o de criminalefl a estos· 
empleados. No es pQsible tanta ligereza pa
ra calificar de esta manera a ,quienes, en 
un acto de rebeldía, han tenido, que mani
fest~r que no puedcn seguir viviendo en 
medio de tanta estrechez. 

Cuantas vece.s se ha tratado ruquÍ de las 
condiciones en que vIve el personal de la 

Beneficencia - el año pasado, por ejem
plo, cuando se ,habló de concederles una 
gratificación -. hemos emitido cone.ptos 
,pare-cidos. (En esa ocasión, invocando un 
sentido apost5lico 'que pertenece a épocas 
románticas en cuanto a la interpretación 
que el público le da, pero que no perderá 
nunca su verdadero significado" dada la mi
sión 'que este personal desempeña, trátase 
de médicos o de cuaLquiera de las otras pro
fesiones paramédicas, el señor Ministro 
de Hacienda se negó a darles una gratifi
cación a los médicos, Y los médicos guar
daron silencio ante esta interpretacjón tan 
propia del siglo pasado. 

Ahora, por la prensa y la opinión públi
ca, vuelve a invocarse el sentido apo.stóli
co de esta actividad. Y mientras tanto, no 
hay actividad, así de los individllOS como 
de los pueblos, Ique no mire, justamente en 
primer lugar, el aspecto económico, porque 
resuelto éste ,quedan rcst:\eltois todos L~ 
,otros. 

Es éste gremio más resignado, a la vez 
que el peor remunerado que existe ,en el 
país; es uno de los ·que trabajan en 
forma más anOlllma y con mayor ab
negación y sacrificio. Mientras-- tanto, c·o
mo recordaba hace un instante, se ha til
dado de criminales a los dirigentes de ~ta 
huelga, cuando, en realidad, no han aban
donado a los' enfermos y han hecho turnos 
para atender a los. casos de urgencia, que 
SOn los que requieren una atención inme
diata y permanente. ' 

En cambio, ellos no han visto, por des.
gracia, convicci.Sn de parte del Ejecutivo 
para remediar las necesidades de un per
sonal tan mal remunerado. 

'No es esto, por lo demás, algo que oc'u; 
rra ahora solamente, sino que viene pr,odu
ciéndose de.sde hace muehosaños; pero co
mo no salen a la calle y no forman ese rui
do que a veces es tan necesario para hacer
se oír y llamar la atención de gobernantes 
y legisladores, se hallan en la situación de· 
un gremio eternamente preterido. 

Se me ha comunicado ·que este movimien
to se ha extendido a todo el país, y pro
bablementeabarque ya todo !Chile. Es de 
esperar ,que el Gobierno, señor Presidente, 
antes que estC1 ocurra, ,dé la solución que se 
solicita. 

He sabido hoy en la m'añana, que los far
macéuticos de la Beneficencia -por lo me
nos cn Santiago- también han declarado la 
huelga, c,omo adhesión al movimiento huel-
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guístico del otro personal, y ~iempre to
mando las necesarias precaUCIOnes para 
que sean, atendidas todas las situaciones de 
emeI'1gencia. O sea, que hay entre estos hom
bres y mujeres que han adoptado esta ae
titud, un amplio sentido humano que los 
induce a no dejar a los enfermos expuestos 
a un peJi:gro irremediable. 

Yo conozco, señor Presidente, la preocu
pación y los esfuerzos de la Dirección Ge
neral de Benefic'encia por resolver este 
problema; pero 4ebo hacer presente que la 
Beneficencia no tiene dinero para subsa
nar este estado de cosas en ninguna for
ma, ni transitoria ni definitivamente. 

Los medios necesarios los tiene el Ejecut 
tivo, el cual hace bastante. tiempo que de
biera haberlos aportado a la s.olución que 
se re,quiere. 

Se ha producido la huelga porque a este 
personal ,se le ha estado "tramitando" du
rante años y años. Y yo ,quiero, señor Pre
sidente, para terminar mis observaciones, 
expresar aquí que esta huelga tiene razo
nes profundas y muy justas; que se ha pro
ducido porque ya han llegado la desespera
ción y la miseria a infinitos hogares; que se 
ha procedido con un sentido respetuoso 
y humano, desde el momento en que no se 
ha abandonado a los enfermos; y: que el 
movimiento cuenta con la simpatía de la 
inmensa mayoría de los médicos chilenos, 
no obstante lo cual éstos siguen en sus la
bores. 

'0on estas pocas pala'bras, he 'querido ex
presar mi deseo de adherir y defender al 
personal en huelga, que no ha sido com
prendido ni por la opinión pública ni por 
el Gobierno. 

El señor Allende.- Pido la palabr?, se
ñor Presidente. 

El señ¿r Ales~andri Palma (Presidente). 
,Tiene la pal'abra Su ISeñoría. 

El señor A11ende.- En diversas oportu
nidades se han levantado voce" desde estos 
bancos para expresar que el Gobierno de 
la R,epúhlica carece de sensibilidad pan 
apreciar los numerosos problemas que afee
tan al país, y, fundamentaI!mente, a la cla
se trabajadora. 

Hemos enfocado la pasividad del Gobier
no para abordar estos problemas, para Qllf>
car soluciones; y advertimos. ha'ce algunos 
días, frente al alza en el costo de la vida y 
de los sueldos y salarios,que tendríamo" 
que presenciar peticiones de aumento de 
parte de distintas reparticiones. A los em-

: 

pleados públicos -decía-, sucederá el per
f>onalferroviario; a éste, los empleaCtos de 
Beneficencia, los profesores, etc. Y recla
mábamos una poUtica definitiva, global, 
una planificación de parte del Ejecutiv;:¡ 
que permitiera a la gente que vive 'con ba
jos sueldos o salarios afrontar el diario y 
permanente problema del aiza del costo de 

la vida" 
Pues bien, lhemof> señalado también la 

falta de visión del Gobierno para enfocar 
lo relatiyO' al rendi,miento y trabajo de al
gunos servicios. A esto se debe que el paí':l 
presencie actualmente la huelga Úe los etm
pleados de Beneficencia; huelga ésta que, 
- como muy bien lo ha dicho el Honorabl~ 
Senador por Santiago señor Jirón, quien 
al mismo tiempO' desempeña el alto cargo 
d~ Presidente de la Asociación Médica de 
Chile- ha contado 'COn el apoyo moral de 
los médicof>. No pueden, entonces, el cole
ga que desempeña el cargo de Ministro de 
Salubridad, ni el Secretario' de Gobierno, 
expresarse en la forma, en que lo han he
cho ¡"espectO' él este personal ell huelga, y, 
en general, respecto de quienes trabajan en 
la Beneficencia. Son los médicos de ~Chile 
quienes, en actitud solidaria, se han colo
cado de parte de la gente cuyas condicio
nes de trabajo ellos bien conocen. 

¡Se ha culpado a lo" sindicatos de la Be
neficencia. Nosotros, los socialistas, estamo .. 
acostumbrados a predicar y a re'alizar nues' 
tros propósitos. Es así como' yo, en calidad 
de médico y de político, abogué, cuando 
era Diputado, por el derecho 'que asistía al 
personal -de Beneficencia para organizar'f. 
en sindicatos, y cuando era Ministro de d.on 
Pedro ,Aguírre 'Cerda, tuve especial interés 
en que esto SE' realizara; de manera que 
siento orgullo y satisfacción en d'Celarar 
que yo fuÍ quien firmó el decreto por el 
cual se legalizó la organización de 10,1 sin

dicatos del ¡Servicio de Beneficencia. 
Declaro que esos sindicatos han trabaja

á'o por el perfec'cionamiento de lo&' ,servi
cios de la Beneficencia, al mismo tiempo 
que ¡se han preocupado del mejoramiento 
individual de sus miembros,velando, en ge
neral, con profundo interés por la buena 
marcha de la Institución. 

Declaro haber conocido todos los Servi
cios de la Beneficencia, y que poco antes 
del 'año 1939, se observaba en ellos un la
menta'ble abandono y falta '~e preocupa
ción. Puedo'citar, al respecto, el siguiente 
ejemplo; concurrí,como Ministro de Salu-



~EISION 36.á ORDINARIA, EN l\LA1{ TEiS 4 DE SE,PTIEl\fBRE DE 1945 16úi 

bridad, al valle del Choapa, donde la Be
neficenic'a tiene nueve o diez fundos. Pues 
bien; existiendo allí una población escola' 
de 4'50 niños provenientes 'de esos Tundos, 
no había servicios méóicos, ni enfermeras 
sanitarias, ni escuelas. ni desayuno escolar. 
No había 'allá un solo baño, a pe¡;ar del 
crE'cido número de personas oeupadas en di

versas faenas. 

El persona.! de la. Beneficenica Idesde 
tiempos inmemoriales, . trabaja, sin ~ujeción 
& l'Il reglamentación del Código del Trabajo, 
de diez a doce horas diarjas. Hasta d a:io 
1939, recibía sueldos de 50, 60 11 80 pescH 
mensuales. Sólo en 1940 logró que se 
estableciera una carrera entre el pemonal, 
como asimismo, una reglamentación inter
na, y se obtuvo que el personal t0CIÜ(:O ltu 

xiliar m€jorara ,su situación económica y 
tuviera la posibilidad de asccnJer en SI1 

earrera, Se les p'prmitió, adpmáR, a esto~ 

últimos que vivieran fuera del estableci
miento hospitalario, ya que ni esto se les 
permitía hasta entonces, Bometidos como 
esta han a un rég'linen de oeganizaeión feu· 
dal, sin derechos ni posibilidades. 

Frente a la Beneficencia Pública, los mé
dicos podríamos y debiéramos anali7.ar su 
organización, el rendimiento' de sus servi
·cios, pero no es el caso hacerlo hoy. Sin 
embargo, mencionar'é que hace sólo cua
renta y ocho horas, estaba yo en CaJama, 
yhe visto el contraste tremelldo q l/e exis
te entre un hospital de la Beneficencia chi
lena, donde un cirujano realizaba una ope
ración con una sola pinza "Kocher", y el 
hospital de la empresa enChuquicamata, do
tado de todos los elementos técnico,> nece
sarios; comprobación que me fué franca
mente penosa. 

Se ha criticado a los sindicatos de la Be
neficencia. En realidad, a ellos no Se! les 
puede culpar: la culpa es imputable fUllda
mentalmente al Gobierno, que tenía la obli
gación de prever, de tomar las medidas 
oportunas para evitar que este movimi.ento 
llegara hasta la huelga . No se lmede '1han
tener a los dirigentes, COJllO ha ocurrido, 
con eilp6ras de diez, do,ce o más veces, para 
recibir al fin sólo promesas; ni se les puede 
negar, como también ha sucedido, el derecho 
a s~l' escuchados. 

El señor Ministro de Salubridad, que es 
médico c.omo yo, que es amigo personal mío, 
no puede negar a este personal el derecho 
a organizarse, porque no puede desconocer-o 
1(' a otro Ministro que le precedió, la auto-

ridad conque dictó el decreto que legalizaba 
estas organizaciones. 

Es necesarió informar a la opinión pú
blica para que juzgue esta huelga desde 
un puuto de vista justo. A primera vista, pa
reciera que los hospitales han quedado Gin 
l)(~rsonal que los atienda; lo c !lal, como di
jo el Honorable señor Jirón, no es ~fectivo. 
porque ha 'quedado el personal necesario 
para no dejar a los enfermos abandonados. 
Esto demuf'straque esta gente tiene un 
]H'ofundo concepto de lo que es humanidad. 
l~nfermera", practicantes, etc., han quedado 
en número rlUficiente para prestar las aten· 
eiones necesarias. 

;';0 puede el público ser engañado de esta, 
Il'anera, haciéndosele creer que los enfermos 
no tienen asistencia oportuna y eficaz, a 
l'UUsa de la huelga. Es necesario que se se
pa que los enfermos de los hospitales tÍI:l
nen atención; por lo .menos, la elemental e 
ümlediata que requieren. 

y ahora estamos abocados al problema 
de que la huelga se ha difundido a lo lar
go de todo IChile . No sólo se trata de San
.tiago y V~lparaíso: son todos los hospita
les de Chile los que se han plegado a la 
huelga. Y el Gobierno no puede remediar 
e"to aplicando la Ley de Seguridad Inte
rior del Estado. 

Este Gobierno ha respetado, hasta' ahora, 
c¡¡si todas las libertades públicas funda
mentales, y no puede asilame hoy en la re· 
presión o en. la drasticidad 'de una ley po· 
licial, para aplacar este movimiento, que es 
justo y que representa el clamor de cator
ce mil funcionarios de la Beneficencia, que 
cuentan con el apoyo de los médicos y la 
comprensión de los propios enfermos. 

N o creo, señor Presidente, que la soIu-' 
ció n sea proceder contra los sindicatos y 
encarcelar a sus dirigentes. EI Ministro de 
Salubridad debe reconocer ante el país su 
culpabilidad,por no haber podido obtener 
los fondos necesarios para mejorar los suel
dos de este personal, que tiene remunera
ciónes muy eSCaS2.lil, inferiores a las que pero 
ciben los servidores de los demás organis
mos semifiscales O semiestatales. 

Como médico, como miembro del Partido 
Socialista, he querido adherir a las expre
sjones del mmprable /Senador, médico y 
Presidente de la Asociación Médica de Chi
le, señor Jirón; y de,cir al Gobierno que no 
crea que con violencia y amenazas podrá 
a placar este conflicto. La solución consiste 
en dar a !)se personal remuneraciones jus
tas; en abrir, para el personal que traba-
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ja en lOB Servicios, la posibilidad de una 
carrera; len (Jl'oporcionarle los beneficios 
de orden social a que tiene derecho, pues 
ahora no ,cuenta ni siquiera con seguro por 
2ccidentes de trabajo, beneficio de que go
zan muchos obreros del país _ En seguida, 
ese pemonal está diariamente y en continuo 
r:ontacto con enfermedades' contagiosas que 
atenta!J. contra su salud, y sin embargo, no 
tiene ni siquiera la certeza de recibir una 
reparación económica en caso de enfermedad 
o invalidez. Además,' y por lo regular, no 
rigen para él las ocho horas que establece 
el Código del Trabajo para todos los traba
jadores de la República. Tampoco percibe 
primas o sobresueldos por los turnos de no
che, que suelen prolongarse por quince o más 
días consecutivos. 

Es indispensable que el Ministro de Sa
lubridad y el Gobierno comprendan clara
mente que se trata de un movimiento jesto, 
que encuentra eco en los médicos de Chile, 
inclusive en los médicos parlamentarios que 
110S sentamos en estos bancos. 

El señor Grcve.- Pido la palabra, señor 
Presidente. , 

El señor TOl'll'es.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Tiene la palabra el Honorable señor To
rres. 

!El señor Torres.- Tambié~ deseo ad
herir a l~sexpresiones vertidas por mis Ho
norables ~,olegas señores Jirón y Allende, 
tanto más' cuanto que yo, como médico, he 
sf:rvido, durante toda mi vida profesional, 
en los establecimientos de la Beneficencia 
Pública y conozco, por 10 tanto, la situa
ción de verdadera angustia en que vive la 
mayor parte de su personal. 

En general, los sueldos. de los emplea
dos de la Beneficencia son tan bajos que 
no les alcanzan para costear la vida en 
sus hogares; y, aun más, dada la escasa 
remuneración que reciben y por obra de los 
descuentos legales y de otro orden que se 
les hacen, muchos de ellos están en la si
tuación de no recibir un centavo de sueldo 
en sus planillas mensuales. 

Es c>encible, señor Presidente, que, co
nociendo la crítica situación de este abne
gado personal, el Gobierno haya procedido 
con ellos sólo con engaños. Hace ya veinte 
meses que este personal, 'golpeando la con
ciencia de los hombres de Gobierno, tuvo 
que deQlarar una huelga de hambre. Y el 
GobiernQ, para quebrar esta huelga, les dió 
una gratificación insignificante y los engañó 

con la promesa de resolver posteriormente 
su situación en la forma que ellos merecían 
y necesitaban. Hasta hoy, esa promesa no 
ha sido cumplida. 

De ahí, señor Presidente, que yo no com-
. prenda cómo el señor Ministro del Interior 

haya' podido decir, en declaraciones que vie
ron la luz pública el día domingo, que la 
huelga declarada en Valparaíso y extendida 
después a 10 largo de todo el país, es una 
huelga sorpresiva'.No podía ser de ninguna 
manera sorpresiva para el Gobierno la huel
ga declarada el día sábado en Valpa:r1Hso, 
cuando la Jefatura de la Zona Hospitalaria 
de esa localidad hizo ver directamente al 
Presidente de de la República, al señor Mi
nistro de Salubridad y al Director General 
df Beneficencia, en un cable fechado el día 
jueves, la situación de desesperación en 
.que se encontraba el personal, el qu,e, si 
el Gobierno no le daba siquiera esperan
zas, se vería obligado a declarar la huelga 
én las 48 horas siguientes. 

En consecuencia, estaba en cono,cimien
to del Gobierno lo que iba a pasar; pero 
no se tomó ni una sola medida. El Direc
tor de estos servicios, en lugar de haber 
siquiera contestado a este cable, lo único 
que hizo fué salir en jira al sur del país, 
en· una visita extraña al movimiento de 
protesta y a la huelga que se incubaba en 
Val paraíso. 

Tienen razón, entonces, señor Presiden
te, las dos más grandes asociaciones mé
(nCaS de servicios hospitalarios, la Asoda
ción Médica de Chile y la Federación de Mé
dicos de' Hospitales, formadas ambas por 
prOlfesionales que no están en huelga, cuan
do, en una reunión de ayer, tomaron el 
acuerdo 'que se publica hoy en todos los 
diarios de Santia'go y que voy a leer para 
que quede constallcia de ella en el Diario 
ele la presente sesión: 

"La Asociación Médica de Chile Jamen
ta que por la insensibilidad del Gobierno 
y de las autoridades de la Beneficencia, 
se haya llegado hasta la declaración de 
h~ga". 

Ré ahí, Honorable Senado, el motivo de 
(Ofita huelga: la insensibilidad de. las auto
ridades para resolver Un problema de ur
gencia y satisfacer una situación de mi~ 
seria. 

y no es extraño que este movimiento ha
ya principiado por Valparaíso, porque en 
Valparaíso se ha negado el derecho a un 
insignificante aumento de sueldo so pre
texto de que la Beneficencia no dispone 
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de dinero para aumentar los emolumentos 
de su personal, en circunstancias de que 
la Junta local de Beneficencia ha termi
nado el año presupuestario último con un 
superávit de once millones de pesos. 

El Gobierno anuncia medid,as repreSI
vas; anuncia castigos y encarcelamiento",; 
prisiones para acallar vo~es de gente que 
está reclamando por su situación de ham
bre. j No se acalla el hambre con ~l silen-
cio de la cá.rcel! ' 

Esta situ¡¡¡ción que se ha venido presen
tando, se ha Ihe~ho ver al propio Presiden
te de la R,epública, quien ha manifestado 
que no §.e disponía del dinero necesario y 
que el 'Congreso procedería a darlo. Y yo 
tengo que decir aquí en el Honorable Se
pado, para que estos ,hechos los conozca la 
opinión pública, que hasta este momento no 
ha llegado de parte del Ejecutivo ningu
na ini~iativa que tienda a mejorar la si
tuación actual del personal de Beneficen
cia. De tal manera que se ha estádo man
teniendo a estos funcionarios con esperan
zas que resultan engaños, sin concedérse
Les ni un solo aumento que contribuya a 
que los. empleados tengan la seguridad de 
que va a ser resuelto el problema funda
mental" o sea, el del mejoramiento de sus 
condiciones de vida. 

.A es,to!.> elementos desesperados por el 
hambre, el Gobierno los trata (le "crimi
nales". Criminales, ¿ por qué? Porque han 
hecho esta "especie" de huel!gll, que no es 
una ..l1uelga totªl. Huelga total fué la que 
se ,hizo hace años, en la cual intervinieron 
especialmente los médicos, -capitaneados por 
el actual Ministro de Salubridad; y nin
guno de nosotros se atrevería a decir que 
esa ihuel'ga fué "criminal" porl:J.ue dejó 
desamparlldos los hospitales con los en
fermos; po.' el contrario, podrlamos 118-
marlapatl"lótica, dada la finalidad que 
ella tuvo. 

Los' médi'cos tenemos derecho de lamen
tarque el ,Gobierno sufra de insensi
bilidad ante problemas que se refieren al 

, costo de la vida, que, como lo he dicho mu
chas veces, el Gobierno debió haber enca
rado y resuelto en forma oportuna y con
veniente. 
, Por todo lo expuesto, adlhiero a las pala

bras pronunciadas' por los Honorables co
legas señores Jirón y A.llende y al movi
miento en que con toda razón está empe
ñado el personal de Benefieencia. 

El señor Grove. - .con la venia del' Ho-

norable señor Ocampo, deseo decir sólo dos 
palabras sobre la materia en debate. 
. El señor Ocampo.- No tengo inconve
niente, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Gro
ve. 

El señor Grove. - Quiero sólo agr,egar al
gunas palabras a propósito de la materia en 
(}pbate, señor Presidente. 

Deseo, en primer lugar, manifestar que, 
por nuestra parte, no hemos estado indi
ferentes respecto a este movimiento de 
huelga del personal de la Beneficencia. He
mos pedido dire'ctamente al señor Ministro 
del Interior ,que levante la orden de pri~ 
sión contra los dirigentes, de los sindieatos, 
porque, en realidad, no ihay derecho para 
aplicar la Ley de ~eguridad Interior del 
Estado, que es para maleantes, a funciona
rios honrados, corno éstos. Hemos solicita
do también al señor Ministro de Justi
cia actual que interponga su influen
cia para que no sean disueltas estas or
ganizaciones sindicales, que se han for
mado con arreglo a las leyes y sin menos
cabar la disciplina de que tanto se habla 
en estos momentos y que no tiene nada que 
ver con los procedimiento~ de la huelga 
misma. En resumen, ¡hemos pedido que se 
reconozca a este personal los derechos que 
tiene. 

El señor Ocampo.- El problema que es
tamos tratando en estos instantes tenemos 
que mirarlo en conjunto con lo que está 

,ocurriendo en el país. Acabo de hacer una ' 
jira por el Norte Grande, es de,cir, por la 
"región salitrera, y las angustias e'conómi-
cas de ese sector de nuestro país las tengo 
condensadas en algunas carillas que quería 
leer ante el Honorable Senado en esta se
sión. Pero el conflicto qqe se ha cread~' .en
tre la Junta ¡Central de Beneficencia y el 
personal de la Beneficencia, y la partici
pación del Gobierno en él, me obligan, na
turalmente, a referirme primeramente a es
ta huelga, 'que ha conmovido al país. Y 
¡quiero, ennOlmbre de la CTlCH. y del Par
tido Comunista, protestar por las expresio
nes que el Gobierno ha lanzado contra es-
tos compañerofl, obligados por el propio 

Ministro de ,salubridad y, aún, por los pro
pios fun~ionarios de la Junta Central de 
Benefi,cencia, a ir a este conflicto. 

Ha'ce veinte meses que le prometieron al 
personal de la Beneficencia un aumento de 
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sueldos. ,El año pasado, al que habla le to
có gestionar unos cuantos millones de pe
sos Que se ll's dieron a estos trabajadores 
en <:~rácter de algo así como una gratifi
c&.,ción. Nuevamente, el Gobierno pensaba' 
entregar 12 millones de pesos para grati
ficar a cate personal, el cual deseaba que 
inmediatamente se le dietan quince millo
nes de pesos, no en calidad, de gratificación, 

sino como reajuste de sueldos, y aceptaba 
los treinta y cinco millones de pesos que 
se proponía destinar el Gobierno al reajus
te de sus sueldoa para el año próximo. Des
graciarlamente, se entre'gó la solución de 
este :problema al señor MLnistrode Salu
bridad, quien se negó a oír y a recibir a 
los empleados y obreros de Beneficencia, y 
cuando los oyó, lo hizo en la calle, como 
un viandante que soporta los Jadridos de 
Un -quiltro -y perdóneme la expresión el 
Honorable ¡Senado-o 

A los dato'a suministrados por el Hono
l'e.ble señor Jirón, pueden agre'garse los. si-

. guientes: !hay '50'3 empleados que ~g¡ña:n 
$ 500.; 1.33'2 que ganan $ 550.; 1.6716 que ga
nan $ 610; 1.553 que ganan $ 670.; 1.452 
que -ganan $ 740, y 900 qJ1e ganan $ 815. 
Además, 'hay aun numerosos empleados con 
sólo $ 400 mensuales. de sueldo. 

Tengo sobre la mesa un sobre en el que 
Se contiene la liquida'ción del sueldo de un 

• empleado de Beneficencia Pública que ga
na $ 610 mensuales, que sumados a la asig
nación familiar, trienios, etc., dan un total 
de $ 1.0.54, pero que después de los descuen
tos, quedan reducidos a $ 666. Entre esos 
descuentos aparece uno de $ 297 para el 
pago de algunos artículos que ha compra
do eae empleado a la ICooper-ativa de Bene-. 
fic€ncia. 

Este movimiento, que ha sido provoca
do por la actitud del Ministro de Sa
lubridad, es decir, precisamente, por quien 
tenía la obliga'ción de solucionarlo, es 
objeto ahora de la intervención del se
ñor Ministro del Interior, quien tiene de
tenidos a lo larogo de todo el país a nume
rosos dirigentes sindicales. Esta es la ma
nera como el Gobierno espera solucionar 
los problemas. Pues bien, deseo advertir 
al Honorable Senado, en forma de que lo 
oiga el propio Gobierno, que -la claSe obre
ra chilena no puede aceptar que en estas 
circunstancias se encar,cele a nuestros com
pañeros dirigentes, so pretexto de una ¡ire-

tendida ilegalidad de estos movimientos 
l1uelguíaticos. 

Este movimiento, perfectamente legal, 
tiene su origen en la desesperación y el, 
hambre, que nadie puede soportar; es el 
movimiento de los enfermeros contagiados 
por la tuberculosis, el tifus e, incluso, la 
meningitis, que e~ta gente ha contraído en 
los servicios sanitarios de nuestro país. 

Por otra parte, considero inaceptablea' 
lal! palabras del diario "El Mercurio" de 
hoy, 'que al final de su editorial habla de 
los "móviles ob¡;curos" q lle hay detrá" ~le 
esta huelga. ~aturalmente, "J<}l :Mercur;o" 

ho J puede comprender que los trabajadores 
pueden ihaber llegado a un momento de 
desesperación al lanzarae a este movimien
to de rein vindicaciones mínimas. 

Debe estimarse también que la clase obre
rll, con o sin organización, tiene perfecto 
derecho a lanzarse a un movimiento de es
tOS'caracteres, en el -cual se han tomado 
todas las medidas para que los enfermos 
que más necesiten asistencia sean atendi
dos correctamente, e, incluso, se ha man
tenido personal para qUe preste servicios 
en casos de urgencia. 

Desde los puntos de vista Ihumanos y le
gal, esta !huelga es absolutamente acepta
ble, porque se ha ,declarado en circuns
tancias en que no se toma ninguna medida 
para poner freno a la desorbitada especu
lación en que vivimos, para solucionar si
quiera en parte el grave problema creado 
a nuestros trabajadolres por los elevados 
precios que actualmente han alcanzado los 
artículos de primera necesidad. 

Queremos levantar nuestra voz para 
decir al G0bierno que nuestros compañe
ros desean la solución del 'conflicto median
te el re&iuste de cuatrocientos pesos al. 
mes para cada uno de los trabajadores de 
los 'Servicios sanitarios; quede una vez 

'])01' todas se estudie la solución integral 
del problema del personal de la Benefi
cencia Pública para 19,46; que el reajuste 
Se haga con efecto retroactivo de dos o tres 
meses, como lo pro'metió el Gobierno; que' 
a estos empleados se los incorpore a un 
ré!!imen de previsión. para cuyo efecto po
dría servir la Caía Nacional de Emplendos 
Públicos y Periodistas. 

Como muy bien ha:dicho el Honorable 
señor Allende, este personal no está in
cluído en los beneficios de ninguna ley- que 
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}o ampare en los casos de enfermedad a 
que continuamente está expuesto. 

Por último, deben legalizarse los sindi
cato&. de Beneficencia Pública, porque con 
la experiencia recogida por el Gobierno y 

los industriales de nuestro país, es prefe
rible que se reconozca su existencia en 
las industrias y en estos servicios públi
cos para facilitar por su iutermedio un 
oportuno entendimiento. 

Si se ha declarado esta huelga "sorpre
siva" -si así se pudiera lIamar-, ha si
do, jllstamente, porque el señor' Ministro de 
Salubridad no Iha querido comprender el 
problema del personal de estos servicios. 

Tampoco es aconsejable que a los tra
bajadores de la Beneficencia Pública se 
les trate con la punta del pie, como se ha 
estado hacien do con ellos. 

Cuando hay un sindic'ato, es fácil la so
lución de lo~ problemas, porque se sabe 
muv bien con quién se van a discutir; pe
ro ·cuando estas organizaciones no existen 
y se derran las puertas para buscar un en
tendimiento. es natural que la clase obre-. 
ra tenga que protestar por cualquier medio 
posible. Si tiene sindicato, lo hace por in
termedio de él, y si no lo tiene, sin él, pues
to .que el derecho a vivir está por encima 
de cualquier texto legal. 

Quería, señor Presidente, haber, en esta 
{)portunidad, tratado los problemas que 
mencioné al principio. Los dejaré, natural
mente para otra oportunidad. Deseaba que 
este IfonorabJe Senado se impusiera de los 
sentimientos 'que la clase obrera del Nor
te, desde Arica a Chañaral, ha estado ex" 

,presando últimamente. 
En efecto, últimamente hemos tenido 

concentraciones obreras en Arica; hemos 
tenido un congreso zonal de la provincia 
de Tarapacá, que se efectuó en Iquique; 
hemos tenido un congreso de Jos obreros 
marítimos y portuarios de toda la zona 
norte, y mítines de trabajadores organiza
dos en Tocopilla. La expresión de ellos es 
lo que yo quería puntualizar en el Hono
rable Senado esta tarde. Y, más aún, la 
expresi,5ll de los propios industriales y' co:
merciantes que -concurrieron a nuestros 
mítine,s, y estuvieron de acuerdo con los 
obreros en 'que la única forma de salvar a 
Chile de un desastre económico es la de 
tener. una industria propia, capaz de re" 
emplazar a las del cobre y del salitre, pues 
se corre el riesgo de 'que de la noche a la 
mañana puedan éstas encontrar el término 

de un florecimiento, lo que sería ,desastro
so si nO se toman medidas oportunas pa
ra los industriales y para los obreros, y, 
por lo tanto, para la eeonomÍa nacional. 

Hablaré de esto -repito- en otra opor
tunidad. Ahora quiero terminar mis obser
vaciones rogando a la Mesa que transmita 
al Ejecutivo las palabras que aquí se han 
dicho, ,a fin de 'que se sepa ,que los repre
sentantes del Partid,o Comunista, los re
presentantes de la clase obrera en el Con
greso, no aceptaremos violencias de ningu
na especie contra nuestros compañeros en 
huelga, y que sabremos responder a las 
provo~aciones, de donde quiera que vengan, 
pues hemos estado siempre en la tarea de 
defender los intereses de la c'lase trabaja
dora. 

El señor Aldunate.- b Me permite; señor 
Prflsid ente? 

Frente a estos problemas ya los desgra
ciado, suceS·0s que han venido ocurriendo 
últimamente, quiero dejar constancia de 
que bdos ellos son de absoluta responsabi
lidad ele la ,Tunta de Beneficencia y del 
Gobierno, de quien depende directamnte la 
Beneficencia. 

El' año 1938 la Beneficencia recibía, de 
sus fondos propios y de las diversas fuen
tes de recursos que la ley le asigna, una 
renta aproximada de 100 millones de pe
!"os, renta con la cual se atendía perfec
tamente a los servicios de los hospitales y 
?l los enfermos, y el personal estaba bien 
remunerado con relación al costo de la vi
da de esa época. 

Vario" señores Sen~d()res.- j No señor! 
El señal' Jirón.- j Con sueldos de seten-

ta peses! 
El señor AHende.- j Nunca! ¡Absurdo t 
El señor Torres.- Eso es absurdo. 
El señor Aldunate.- Hoy la Beneficen

cia recibe cerca de 500 millones' de pesos, 
. y, a pC'f'ar d (: eso, señor Presidente, la aten
ciónen los hospitales es muy deficiente. 

Don Sergio Fernández demostró en la 
Honorable Cámara de Diputados, a fines 
del período pasado, que los enfermos en los 
hospitales están recibiendo peor atención y 
menos medicamentos, y que lo que se gas
ta en vestuario y otras necesidades es muy 
inferior, proporcionalmente, a loq:ue ~e 
gastaba en 1938. 

El personal de la Beneficencia tampoco 
está bien remunerado ... 

El señor Torres. - El Diputado señor 
Brañes desmintió esa aseveración. 
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El señor Guzmán.- Probó lo contrario. 
El señor Torre'S.- Es un absurdo, Hono

rable Senador. 
El señor Aldunate.- Esta situa.ción I'le 

ha producido COmo consecuencia de los 
cambios de rumbo sin sentido orgáni.co que 
ha tenido la política económica y técnica 
de la Junta de Beneficencia. Esto es lo que 
ha provocado tan lamentables sucesos, que 
jamás se han visto en ningún país civili-
zado. JJV 

El Iseñor ,Ales,;;,,¡andri ¡palma (Presiden
te).- Ha termina.do la hora de los Inci
dentes. Se va a dar lectura a las indicacio
nes pendientes. 

OAMINO DE TEMUOO A CUNCO POR 
HUICHAHUE.- OFICIO .. 

El señor SecretJario.- El HouorablCe se-
ñor Del Pino formula indicación para que 
se ofióe al señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación a fin de que 
se sirva destinar los fondos necesarios pa
ra; terminar los trabajos iniciados en el 
camín::> de Temuco a Cuneo por Huicha
hue. en los 12 kilómetros que faltan para 
unir 138 ricas y extensas zonas de ambas 
ciudades. . , ~,~ 

El señor Alessandri Pa:ma (Presiden
te) .-- Se dirigirá el oficio solicitado. en 
nombre de Su Señ,oría. ' 

ABONO DE TIEMPO A PE,RSONAL DE 
DEFENSA NACIONAL QUE ,SmVIO EN 

BENEFIOENCIA.- PREFERENOIA 
1 

El señor Secretario. - Los Honorables 
señores Mllñoz Cornejo y Guzmán formu
lan indicación para que se trate inmediata
mente el proyecto que figura en el número 
22 de la tabla ordinaria, referente a aho-
110 de ti~mpo al personal de la Defensa Na
cional que haya servido en la Beneficen
c'ia. 

El r:eñor .NI~ssandri Pa:ma (Presiden
te) .-' Quedará anunciado el proyecto a 
que se refiere la indi~ación de Sus Seño
ría~, para la tabla de Fácil Despacho de 
la presente sesión, que se tratará en la Se-
gunda Hora. . 

APERTURA DEL ISTMO DE OFQUI. -
TRAMITE A COMISION 

El r::eñor Secretario.~ El Honorable se
ñor Bórquet formula indicación 11ara que 
el prcypMo sobre apertura del Istmo de Of
qui sea enviado a la Comisión de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, y ruega 

al -señor Presidente pedir a dicha Comisión 
el pro'nto estudio de dicho proyecto. 

El señor Alessandri Pa::ma (Presiden
te) .-- Se enviará el proyecto él la Comi
sión de Obr;:¡s Públicas y Vías de Comuni
cación. 

Como el Honorable señor Lad isla o Errá
zuriz, que es Presidente de esa Comisión, se 
ha diBting'lIido siempre por HU acúvidad, 
puede tener la seguridad el Honorable se
ñor Bórquez de que e( proyecto se;,'á des
pacharlo pronto, De todas maneras, adhit>
ro a la petie'ión del Honorable señor Bór
quez, en el s~ntido de que el proyecto sea 
despachado luego. 

PERMISO OONSTITUOIONAL PARA 
AUSE'NTARSE DEL PAIS 

El "eñor Secretar'io.- El Honorable se
ñor Errázuriz (don Maximiano) solicita el 
permiso cQnstitucional corret>pondiente pa
ra ausentarse del país pOI'. más de treinta 
días. 

El señor Alessandri PaI:ma (Preside!\.
te).- Si le parece al Honorable Senado, se 
acord:J,rá conceder el permiso eonstitucio
)1al SOlicitado. 

Acordado. ,. 

REHABlLITAQTON DEL SEÑOR MAU
RICIO MICHELLOD BELUZAN 

El señor Secretario.- El señor Presi
dente a~uncia para la tabla de Fácil Des
pacho el proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, sobre conm,utación de la pena y 
·rehabilitación del ciudadano Mauricio Mi
che llod Reluzán. 

ELECCION DE CONSEJEROS DE LA 
CAJA AGRARIA EN REPRESENTA

SION DEL SENADO 

El ;,eñor Alessandri Pa~ma (Presiden
te).- Corresponde al Honorable Senad.o 
pro~eder a la elección de un miembl'o para 
el Consejo Directivo de La Caja de Crédito 
Agrario. 

La' votación es unipersonal. 
En votación. . 
El r;eñor Secretario.- Hay en la Sala 

40 señores Senadores, induyendo al Hono
rab1el'leñor Allende, que se retiró de la Sa
la después de sufragar, y se han recibido 
39 cédulas. 

El señor Alessandri Pa"ma (Presiden
te) .-- Terminada la votación. 

El señOr Secretario.- Resultado de la 

------------ -
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votación: por el ~eñol' Pedro Opa:;o Lete
lier, 21 votos; p(1r el señor ~~lfoJ1s0 Bór
quez, 18 votos. 

El señor Alessandri Pa-roa (Presiden
te) .-- Quedan, en consecuencia, elegidos 
los Honorables señores Opas o y Bórquez. 

El serror Rivera.- Señor Presíuente, pi
do que quede constancia de .que el Hono
rable señor Opaso no estaba presente en la 
Sala durante la votación. 

El señor Bórquez.- Yo no voté. 
El señor Guzmán.- i Y de que el HOllo

rabIe señor Bórquez no votó! 
El señor Ortega.-Aún cuando el Honora

ble señor Bórquez estaba presente en la Sala, 
no participó en la votación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se su~pende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 
39 ID.Íllutlos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 16 mi
nutos. 

PE~SIONFS E INDElMNIZACIONES A 
DEUDOS DE PER~,ONAL FERROVIARIO 
FALLECIDO EN ACCIDENTES DEL SER.-

VICIO 

El' señor Alessandri Palma (Presidente). 
-üontinúa la sesión. 
El señ al' Sooret:1rio.- En conformidad al 
acuerdo adoptado en la Primera Hora, de 
la presente sel3: ón, corresponde iniciar la dis
eusión del proyecto despachado por la Ho
TloréL·le Cámalade Diputados, relativo a las 
'pensiones e indemnizaciones que deben ser 
percibrdas por los deudos del personal fe
rroviario fallecido en actos del servicio, y que 
dice como sigue: 

"Artículo 1.0.- Se declara que las pen
siones o indemnizaciones que se reconocen 
a los deudos del personal ferroviario falle
cido a ca1l6a de accidentes sufridos en el 
servieio, quedan comprendidas en la expre~ 
sión "pensione", de jubilados ferroviarios" 
a que se refiere la ley N. o 6,341, de 6 de 
julio de 1939. En consecuencia. dichas pen
SÍOD{lS e indem:.úzaciones deben ser percibi, 
das por los deudos del personal fallecido 
con los aumentos que para los pensionadQs 
ferroviarios conceden las disposiciones vi
gentes. 

Artículo 2.0.- Se declara que las asigna
ci&nes a que se refiere el decreto del ex Mi-

nisterio de Fomento ,N.o 698, de 27 de mal" 
. zo de 194'2, forman parte del sueldo para 
los efectolS de determinar d monto de las 
pensiones ferroviarIas. 

IArticulo 3.0. - Las gratificaciones del 
personal a contrata conc'edidas como estío 
mulo a la calidad y cantidad de la produc
ción a su cargo, formarán, asimismo, pam 
del sueldo para los efectos de determinar el 
monto de las pensiones.-

Artículo 4.0.- Elimínase qe la letra a) 
del artículo 1. o del decreto reglamentario 
N: o 698, a que se refiere el artíeulo' 2. o de 
la presente ley, la palabra, "permanente". 

Artículo 5.o.-La presente ley regirá des
de la fecha. de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

-El señol" Secretario da lectura al inf.or
me de la Comisión de Trabajo y PrevisiÓll 
Social, recaído s\Qbre este proyecto, que fi
gura en la Cuenta de la sesión 32.a, de fe
cha 22 de agosto de 1945. 

El señor Secretano.- Con respecto a este 
proyecto, se ha r·ecibido un oficio de Su Ex
celencia el Presidente de la República, que 
dice lo siguiente: 

"Está para el pronunciamiento dee.,a 
Honorable Corporación el proyecto apro-ba
do por la Honorable Cámara de Diputados 
so bre pensiones ferroviarias. 

No obstante lo informado por el señor 
Presidente de la Comisión de Trabajo yPre
visión Social del Honorable Senado y, con 
mejor acuerdo, este Ministerio se permite 
insinuar a Vuestra Excelencia la justicia 
en que se apruebe el pro:t'ecto de la Hono
rable Cámara de Diputados, en la siguiente 
forma ... " . 

La Comisión recomienda reemplazar el ar
tículo 10. del proyecto por otro. El Ejecu
tivo sugiere la idea de mantenér la forma 
en que lo despachó la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Con respecto al artículo 2. o, sobre (>} 

cual la Comisión no 'propone modificaciones, 
el Ejecutivo sugiere aprobarlo, diciendo: 

Artículo 2.0. Se declara que las asigna
ciones a qUe se refieren el decreto del ex 
Ministerio de Fomento N. o 698, de 27 de 
marzo de 1942, y el decreto del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación N.o 
206, de 25 de enero de 1945, forman parte 
del sueldo para los efectos de determiR8r 
el monto de las pensiones ferroviarias". 

En cuanto al artículo 3. o, la Comisión 
recomienda suprimirlo. El Ejecutivo pro
pone redactarlo, diciendo: 
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"Artículo 3.0. Las gratificaciones del per
sonal a contrata de la Maestranza de San 
Bernardo concedidas como estímulo a la 
calidad y cantidad de la producción a su 
cargo, formarán, asimismo, parte del suel
do para los efectos de determinar el monto 
de lalll pensiones". 

El Ejecutivo recomienda mantener; para 
el resto de los artículos, lá redacción que 
consta en el boletín N. o 12,375 que está 
repartido. 

El séñor Lafertte.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El senor Alessapdri Palma (Presidente), 
- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Rivera.-Ruego al señor Pre
sidente que me conceda la palabra a ~on
tinuación del Honorable señor Ijafertte. 

El señor Lafertte.-Formo parte de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
he firmado el informe sobre este proyecto, 
pero lo firmé solamente porque en el mo
mento de hacerlo no se había reunido el 
número reglamentario de firmas: sólo lo 
habían suscrito dos señores Senadores. 
Posteriormente lo ha firmado el señor La
l'raín, con lo ¡que se han reunido cuatro 
firmas. 

En la Comisión opiné en favor del texto 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, con sus cuatro artículos, en tan
to que la mayoría de la Comisión fué par
tidaria de suprimir los artículos 3. o Y 4. o, 
Recuerdo que el señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación envió una 
nota a la Comisión, con fecha 8 de agosto, 
en la que hacía presentes las dificultades 
que originaría la ley si el proyecto era 
substancialmente modificado. Decía el se
ñor ·Ministro, en esa nota: "Este Ministerio 
éxpresa su conformidad con la opinión de 
la Empresa y del Departamento, y espera 
que esa Comisión ha de tener a bien man
tener el proyecto en los términos aproba
dos por la Honorable Cámara de Diputa
dos, que corresponden a la ratific,ación de 
una situación administrativa ¡existente v 
que no significan un nuevo gravamen pa~a 
las finanzas de la Empresa", 

Los obreros y algunas personas que se 
han interesado por este proyecto me ha
bían manifes1ado ya que el señor Minis
tro enviaría otra nota, clarificando y pre, 
cisando esta situación, nota de la cual se 
acaba de dar cuenta, Comparto esta idea 
y pido al Senado que apruebe los artícu
los del 'P.royecto en la ~orma expresada 

por la nota que ha enviado el señOr Mini,.;
tro de Obras Públicas y Vías de Comuni
cución, con fecha 4 de s'eptiembre. Es algo 
muy justo, y, además, representa una si
tuación de heeho, porque los beneficios de 
que tratan los artículos 3. o y 4. o existen 
y sólo se desea establecer su permanencia 
para las pensiones. 

En cuanto a las indicaciones, que según 
lh4S informaciones correspondientElSJ "igni
fiGarían cerea de veinte millone,s de pesos, 
no creo que sea del caso insistir en ellas, 
Pero en cuanto al proyecto mismo, eoru;i
dero,como he dicho, que debe aceptarse 
lo aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Rivera.- Señor Pré4Sidente: 
,L'a Comisión de Trabajo y Previsión So

cial estudió con mucho interés el proyecto 
enviado por la Cámara de DIPutados, que 
tiende a ampliar las indemnizaciones y pen
siones a los deudo,,, del personal ferroviario; 
y, al hacer el estudio, pidió reiteradamen
te su opinión al Gobierno y a las oficinlliS 
públicas encargadas de informar en deta
lle. Se reiteró por segunda vez este pedido, 
y, por último, pudimos obtener que llegara 
un oficio del Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, en el cual traruscri):¡ía 
la' opinión del Departamento respectivo de 
la Empresa, contraria al proyecto en la par
te -en que la Cámara de Diputados habí,a in
troducido una disposición que significaba 
un mayor gasto. El Ministro decía en su 
oficio que concordaba en absoluto con la 
opiniun de los jefes de la Empresa. Sin em
bargo, pedía que se apro.bara ei proyecto en 
los mismos términos en que vení'a de la Cá
mara de Diputados; es decir f expresaba al
go enteramente contradictorio. 

En atención a esto, la mayoría de la Co
misión estimó que no podía aprobar el pro
yecto en esos términos, porque importaban 
un mayor gasto, para lo cual no está fa
cultado el Congreso; pero nunca fué su in
tención privar de sus beneficios a las per
sonas interesadas en su despacho. De ma
nera que la raZÓn por la cual no fueron 
aprobados los artículos 3. o Y 4 o, fué la 
de que la Comisión 110 tenia un pronuncia
miento claro del Gobierno) que era quien 
debía aeeptarlo. 

Ahora llega una nueva indicación del Go
bierno, que da marcha atrás., 

Es raro que estas cosas se traten en for
ma tan poco seria. 

Se ha estado demorando el despacho del 
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proyecto durante meses, y, por último, des
pués de reiterarse las peticiones, se cOllsi
gue que el Gobierno informe. Y al informar, 
pidió el rechazo del proyecto. Y después, 
en el oficio enviado, del cual ahora s,e ha 
dado cuenta, pide que se acepte lo que an
tes había impugnado. En realidad, esto no 
tiene p.ies ni cabeza. 

Si el Ejecutivo acepta la ampliación de 
gastos que significa el proyecto y lo consi
dera justo y que no grava a la Empresa, 
como de'cía anteriormente, la mayoría de la 
Comisión no tiene inconveniente en aceptar 
'este tempe,ramento. De tal manera que el 
problema ya...se ha simplificado y se ha eli
minado el principal escoI1o, cual era el de 
que, constitucionalmente, no podía aprobar
se el proyecto tal como venía de la Cámara 
de D~utados; pero, como el Gobierno ha 
aceptado ,en parte estas modificaciones, la 
'Oomisión no tiene nada 'que decir y acepta 
el proyecto con las modificaciones indica
das por el Ejecutivo. 

De todos modos, hay alg() que no alcan
zo a_ comprender, y es por qué el G()bierno 
insiste en que se apruebe el ~rtículo prime
ro en la forma como l() despachó la Hono
rable Cámara de Diputados y,no según la 
redaeción propuesta por la Comisión. 

Ell s,eñor Guzmán.- Po,rque el artíiCulo 
primero, tal com() lo redactó la Comisión, 
restringe los beneficios que se quiere Qtor
gar. ' 

El señor Rivera.- ~ Por qué los restrin 
ge1 

El señor Guzmán.- Porque los restringe 
al personal accidentado en el servicio. En 
cuanto al artículo segundo ... 

El señor Rivera.- La Comisión está de 
acuerdo con lo que propone el Gobierno res
pecto del artículo segundo. Pero respecto 

"del artícul() primero, el señor Ministro pid", 
que n() se ,acepte la redacción que propone 
la C()misión, sino la de la Cámara de Dipu-
tados. . 

Señor Secretario, ¿qué dice la comunica
ción del señor Ministro respecto del artículo 
primero? 

El señor Secretario.- Pide el señor Mi
nistro que se mantenga en la misma forma 
C()110 lo aprobó la Honorable Cámara d:l 
Diputados, y no .como lo pr()pone la Comi
sión. 

El señor Rivera.- No entiendo por qué el 
señor Ministro pide que se mantenga el ar
tículo com() lo aprobó la Honorable Cáma
ra de Diputados y nó como lo ha redactado 

la Comisión, cuando las dos formas, en el 
fQndo, son iguales. 

El señor Guzmán.- Porque es más amo 
plio el artículo primero en la forma comQ 
lo despachó la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

El señor Rivera.- ¿ Qué razones da el se
ñor Ministro en el oficio 1 

El señor Aldunate.- La Comisión se lí
~iw a redactar el artículo sin modificar
lo. 

El señor Secretario,- En la nota que he
mos recibido no se da razón alguna. En' 
efecto, dice: "N o obstante lo informado por 
el señor Presidente de la ICo¡nisiónde Tra
bajo y Previsión Social del Honorable Se
nado y, con mejo.r acuerdo, este Ministerio 
se permite insinuar a V. E. la justicia en 
que se apruebe el proyect() de la Honora
bleCámara de Diputados en la siguiente 
forma:" 

El señor Rivera.- La Comisión propo.ne, 
en realidad, un artículo -exactamente igual. 
. El señor G1lmlán.- En el artículo pro

puesto por la Comisión,se habla de lo.s 
pensionados ferroviarios que gozan de lo.s 
beneficios concedidos por la ley N.o 6,341. 
En cambio, en el artí¡;lulo aprobado po.r la 
Cámara se alude a la ley 6,341, y, además, 
se ¡habla de aquell()s que están clasificados 
como "pensionados jubilados ferroviarios", 
y define esta expresión. 

El señor Orteg~.- Pero indica que son lQS 
mismos de fJ.ue habla la ley N. () 6,341. 

El señor Rivera..- Son los mismos. 
,El señor Lafertte.- La 'Comisión restrm

ge el alcance de esta disposición, porque no. 
hace mención a una frase ,que Ilipareee en
tre comillas ,en el artículo aprobado por la. 
Cámara: "Pensiones de jubilados ferrovia
rios". Por eso, es más amplio el artículo 
despachado por la Cámara. 

EJ señor Jirón.- 6 Me permite, señor he
sidenteT 

Todavía estamos discutiendo en general 
este proyecto; aún no ha sido aprobado en 
general. En ,consecuenCIa, valdría la pena 
que no nos detuviéramos en la discusión de 
un artículo. Por eso, quisiera que nos (l0':!l

cretáramos a la discusión general. 
Se trata de un proyecto sencillo que, en 

lo esenciftl, tiende a regularizar una situa
ción p:r.oducida de hecho desde hace al
gún tiem¡po; o sea, concede aumento de ~ 
pensiones e indemnizaciones a los deudos 
de los empleados ferroviarios fallecidos en 
actos del servicio, beneficio que ya les ha 
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sido otorgado por el reglamento de la ley. 
6,341. Este es el fin del proyecto que esta
mos discutiendo. Luego después, en los hr
tículos ,que estudiaremos en seguida, se 
cllglobancon los sueldos ciertas cantida.des 
referentes a asignaciones, con el objeto de 
hacer un poco más generosas las pensiones 
de los deudos de estos servidores fallecidoll 
en actos del servicio. 

Por estas razones, rogaría al Honorable 
Senado que se concretara, por ahora, a la 
discusión general del proyecto. 

El seño:r Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabn.:. 
Ofrezco la palabr&:. 
Cerrado el debate. 
.si no se pide votación, daré por apro

bado en general 'el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. o del prorec-

to, ya leído. ' 
El señor Aldunate .-¿Me permite, señor 

Presidente? 
En re-a.1idad, el artículo 1.0 propuesto 

por la Comisión es exactamente igual al 
aprobado por la H. Cámara de Diputados. 
En el fondo, no hay ninguna diferencia, la 
Comisión sólo arregló la redacción, que en 
el proyecto de la Cámara de Diputados era 
muy enredl1da, en forma que' quedó más 
concisa y comprende la misma situar.ión. 
Ahora, si el señor Ministro o los interesa
dos prefieren que se apruebe el artículo en 
la misma forma en que viene de la. H. Cá
mara de 'Diputados, supongo que, sencilla
mente, será par&: evitar que el proyecto 
vuelv&: a esa Corporación en tercer trá
mite, ya que, si aprobamos el artÍculol tal 
como venía redactado, Ja tramitación del 
proyecto quedaríh terminada hoy mismo. 

El señor Lafertte. -¿ Me permite, señor 
Presidente' 

Quiero decir al Honorable señor Aldu
nate que el proyecto no está en la situa
ción ,que Su Señoría cree, porque el señor 
Ministro,en el oficio que ha enviado, pro
pone otra redaectón para el artículo 2. o 
al agregl1r en él la fras'e: "forman parte 

, del sueldo para los efectos de determinar el 
monto de las pensiones". 

El señor Aldunate.-Tiene rlllZón el se
ñor Senador. 

El señor Lafertte .-Esa frase no está en 
el artículo aprobado por la H. Cámarhde 
Diputados. De manera que, aunque' apro
bemos est.e proyecto en la misma forma 
que lo solicita el Gobierno, forzosamente 
tendrá que volver a la H. Cámara de Di
putados. 

El señor Aldunate. ---Si el proyecto tie
ne que volver a la H. Cámara de Diputa
dos, creo que sería mejor que aprobára
mos la redacción que le dió la Comisión, 
porque es más completa. 

El señor Lafertte.-Formulo indichción 
para que se vote este artkulo tal como 
vino de la H. Cámara de Diputados. 

El seño'r Rívera.-Quisiera que se me 
aclarara por algún señor Senador qué di
ferencÍE" hay, en el fondo, entre el artícu
lo de la H. Cámara de Diputados yel que 
alpl'obó la Comisión. . 

El señor Ortega.-Está mejor redactado 
el de la Comisión. 

El seño"r Alduna'te .-Indudablemente . 
El señor Guzmán.-Quiere decir, señor 

Presidente, que la Comisión de Trabajo ha 
tratado de redactar en una forma mucho 
más concisa el artículo 1. o del proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados. 
P-ero a mí me parece que tiene este ar
tículo 1. o del proyecto de la Honorable 
Cámara una expresión, una forma de decir . , 
que no tIene el artículo 1. o propuesto 
por la 'Comisión; y es la siguiente: " ... que
~an comprendidas en la 'expresión. ,t pen
SlOnes de jubilados ferroviarios" a que se 
refiere la ley 6,341, de 6 de julio de 1939". 

Parece que esto tiene importancia p&.ra 
la aplicación misma de la ley; no es so
lamente una aplica'Ción de la ley 6,341, 
sino que se la considera precisamente den
tro de este. forma de de,eir} de suerte que, 
como yo no sé lo que dice la ley 6,341, y 
tampoco he tenido ninguna noticia del al
can0e que se le quiere dar, yo le asigno 
a esta disposición un valor especial y, no 
'obstante, reconocer qüe el artfculo de la 
Comisión está mejor redhctado, creo que 
debiéramos aprobar el artículo que venta 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Lafertte.-EJ proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados dice: 
" ... la ley 6,341 de 6 de julio."." y el ar
tículo de la Comisión dice: " ... Id. ley 
6,341, de 8 de julio. " ." Pido qUe se haga 
la corrección del caso. Así podrá haber 
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uniformidad para los efectos de la vota~ 
ción. 

El señor Guzmán.- Habría que V'er cuál 
de los dos es el que debe corregirse. 

El señor Torres.-Que la Mesa lo vea. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

---ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr&.'. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se~n el Reglamento, debemos poner en 

YotaclOn el artículo propuesto por la Co
misión. 

Si es rechazedo, se entiende que queda 
aprobado el artículo de la Honorable Cá-
mara de Diputados. , 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación el artículo del pro
yecto de ~a 'Comisión, en la inte1i~ncia 
de que, si es rechazado,queda aprobado 
el artículo de la Honorable Oámara de 

Diputados. . 
-Durante la votación. 
El señor Ortega.- En el entendido que 

t~~nen el mismo alcance, prefiero la redac
Clon 'Propuesta por la Comisión. 

El señor Secreta¡rio.- R.esuItado de la 
votación: 21 votos por la afirmativa y 10 
por la negativa. 

El señor Alessandli Palma (Presidente). 
- Aprobado el artículo. ' 

El señor Secretario.- En el artículo 2 o 
la ¡'Comisión no propone modificaciones. Él 
Ejecutivo, en cambio, en el oficio de qU:J 
se acaba de dar cuenta, propone redactarlo, 
diciendo: 

"Artículo 2.0. 'Se declara que las asigna
ciones a que se refieren el decreto del ex 
Ministerio de Fomento N. o 69'8, de 27 de 
marzo de 1942, y el decreto del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
N. o !206, de 25 de enero de 1945, forro an 
parte del sueldo para los efectos de deter
minar el monto de las ~nsiones ferrovia
l'iaíf' . 
, El señor Alessandri Palma; (Presidente). 

- En discusión el artículo del proyecto de 
la Honorable 'Cámara de Diputados, con la 
modificaeión propuesta por el Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Aldunate.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
Sería interesante saber a qué se refiere 

el decreto que se menciona en el lirticulo 

propuesto por el Ejecutivo, por'que; en reali 
dad, la Comisión no lo tuvo a la vista cuan
do informó este proyecto, por lo que no 
sabemos qué alcance tiene, ese agregado. 

El señor Rodríguez de la 8otta.- Ha ter· 
minado la hora, señor Presidente. 

E'l señor Cruz Concha.- Ha llegado el 
término de la hora. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
- Dejemos entonces la ,discusión de este 
proyecto para la sesión de mañana. 

El señOr Ortega.- Podría prorrogarse la 
hora hasta el término de la diseusión del 
proyecto. 

rEl señor Lrufertte.- Nosotros apoyamos 
la indicación del Honorable señor Ortega. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- No, se 
puede; 'hay sesión secreta a continuaeión. 

El señor Ortega.- Püede terminar de 
discutirse dentro del -cuarto de hora de es
pera. 

El señor Amulnátegui.- No se puede. 
El señor Guzmán.- ¡,No estábamos iW 

votación, señor Presidente? 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- No, Honorable Senador, estábamos en la 
,discusión del artículo. 

El señor Ortega.- ¿ Y cómo el señor Pre· 
sidente dijo: en votación el artículo de la 
Honorable Cámara de DiputadosT 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Dije "en discusión", Honorable Sena~ 
doro 

El señor Rivera.- Y, además, se ha pe-· 
pedido que se traiga el deereto que se cita. 

El señol' Alessandri Palma (Presidente). 
- Queda pendiente la discusión del prQ~ 
yecto. 

Se va a constituÍr la Sala en. sesión se~ 
creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18 hQl"as, 33 mnutos. 
.. -Se adoptó resolución en los asuntos 

relacionados ;COi!. lassig'uientes personas: . 
\Adriana E,gaña Pinto y Emma Egaña 

Pinto viuda de Díaz; Amelía CDurbis de 
Pérez; Flor María Rojas viuda de Medina, 
y Raquel y Judith Medina Rojas, y Jua~ 
na Valenzuela Suzarte. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Guillermo Rivadeneyra, 
J efe Accidental de la Reda ~ción 
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